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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 16 de mayo de 1966 

Materia: Civil. (Comercial) 
r. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. 
Abogado: Lic. Hernán Cruz Ayala 

Recurrido: Lic. José Manuel Machado 

Abogado: Lic. José Manuel Machado 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

IFI 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 2 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Independen-
cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de te-
lecomunicaciones, domiciliada en la casa No. 12-14 de la 
calle "30 de Marzo" de esta ciudad, contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones comerciales, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 16 de mayo de 
1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Herman Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 

abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Gustavo A. Latour Batlle, cédula 15937, 

serie 37, en representación del Lic. José Manuel Machado, 
cédula 1754, serie 1, abogado de sí mismo, como recurrido, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 15 de junio de 1966; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por sí mismo y notificado al abogado de la recurrente en 
fecha 22 de julio de 1966; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y 
ciel recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 141 y 443 del Código de 
Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
.3 de diciembre de 1965, la Cámara Civil y Comercial de ' 
la Primera Circunacripción del Distrito Nacional dictó 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Rechaza 
las conclusiones principales de la Compañía Dominicana 
de Teléfonos, C. por A., parte demandada en esta Mis. 
por las razones ya expuestas; Segundo: Rechaza las con-
clusiones en cuanto al fondo, fijadas por la Compañía Do-
minicana de Teléfonos, C por A., parte demandada por los 
motivos y razones precedentemente señaladas; Tercero: 
Condena a la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. 
en ejecución del contrato de fecha 29 de mayo de 1958, que 
está vigente la instalación y suministro del servicio telefó-
nico a la residencia del Líc. José Manuel Machado, parte, 
demandante, sita en la calle Dr. Delgado No. 22 de esta citt- 

dad; Cuarto: Condena a la Compañía Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., parte demandada, a pagar a la parte 
demandante, una suma ascendente a RD$5.00 diarios, apar-
tir de la puesta en mora y hasta la ejecución del contrato, a 
título de indemnización, por los daños materiales y morales 
sufridos por el Lic. José Manuel Machado, Quinto: Conde-
na a la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al 
pago de las costas del proCedimiento"; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto por la Compañía, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Rechaza las conclusiones de la Compañia 
Dominicana de Teléfonos, C. por A., en el presente caso, por 
improcedentes y mal fundadas, Segundo:Declara inadmisi-
ble el recurso de apelación contra la sentencia impugnada, 
por no tener esta Corte oportunidad de ponderar, juzgar 
y decidir acerca de los agravios contra una sentencia que 
ella no conoce, tal como lo alega la parte intimada Lcdo. 
José Manuel Machado; y Tercero: Condena a la Compa-
ñía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al pago de las 
costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 
por falta de motivos en cuanto al primer punto del dis-
positivo. Segundo Medio: Violación del derecho de defensa; 

Considerando que en su segundo medio de casación la 
recurrente alega en síntesis, que la Corte aqua al declarar 
inadmisible la apelación de la recurrente, porque no de-
positó una copia certificada de la sentencia apelada, vio-
ló el derecho de defensa, en razón de que el día 11 de ma-
yo de 1966, ella solicitó al Secretario de la Corte de Ape-r 
lacin que le expidiera una copia del escrito que el Lic. 
Machado depositó en dicha•Secretaría el día 2 de ese mis-
mo mes; escrito que según supo después de dictada la sen-
tencia, concluía pidiendo la inadmisibilidad de la apela- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Herman Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 

abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones ;  
Oído el Dr. Gustavo A. Latour Batlle, cédula 15937, 

serie 37, en representación del Lic. José Manuel Machado, 
cédula 1754, serie 1, abogado de sí mismo, como recurrido. 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 15 de junio de 1966; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por sí mismo y notificado al abogado de la recurrente en 
fecha 22 de julio de 1966; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente 
riel recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 141 y 443 del Código de 
Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Proced -
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
3 de diciembre de 1965, la Cámara Civil y Comercial de 
la Primera Circungcri,pción del Distrito Nacional dictó 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Rechaza 
las conclusiones principales de la Compañía Dominicana 
de Teléfonos, C. por A., parte demandada en esta litis, 
por las razones ya expuestas; Segundo: Rechaza las con-
clusiones en cuanto al fondo, fijadas por la Compañía Do-
minicana de Teléfonos, C por A., parte demandada por los 
motivos y razones precedentemente señaladas; Tercero: 
Condena a la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. 
en ejecución del contrato de fecha 29 de mayo de 1958, 'que 
está vigente la instalación y suministro del servicio telefó-
nico a la residencia del Lic. José Manuel Machado, parte. 
demandante, sita en la calle Dr. Delgado No. 22 de esta citt- 

dad; Cuarto: Condena a la Compañía Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., parte demandada, a pagar a la parte 
demandante, una suma ascendente a RD$5.00 diarios, apar-
tir de la puesta en mora y hasta la ejecución del contrato, a 
título de indemnización, por los daños materiales y morales 

sufridos por el Lic. José Manuel Machado, Quinto: Conde-
na a la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al 
pago de las costas del proCedimiento"; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto por la Compañía, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Rechaza las conclusiones de la Compañia 
Dominicana de Teléfonos, C. por A., en el presente caso, por 
improcedentes y mal fundadas, Segundo:Declara inadmisi-
ble el recurso de apelación contra la sentencia impugnada, 
por no tener esta Corte oportunidad de ponderar, juzgar 

decidir acerca de los agravios contra una sentencia que 
ella no conoce, tal como lo alega la parte intimada Lcdo. 
José Manuel Machado; y Tercero: Condena a la Compa- 

• ñía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al pago de las 
costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 
por falta de motivos en cuanto al primer punto del dis-
positivo. Segundo Medio: Violación del derecho de defensa; 

Considerando que en su segundo medio de casación la 
recurrente alega en síntesis, que la Corte agua al declarar 
inadmisible la apelación de la recurrente, porque no de-
positó una copia certificada de la sentencia apelada, vio-
16 el derecho de defensa, en razón de que el día 11 de ma-
yo de 1966, ella solicitó al Secretario de la Corte de Apez 
lacin que le expidiera una copia del escrito que el Lic. 
Machado depositó en dicha•Secretaría el día 2 de ese mis-
mo mes; escrito que según supo después de dictada la sen-
tencia, concluía pidiendo la inadmisibilidad de la apela- 
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ción sobre el indicado fundamento; que si se le hubiera 
expedido esa copia, la recurrente habría advertido q ue 

 faltaba ese documento y lo hubiera depositado opertnue_ 
mente o hubiera solicitado la reapertura de los debates 
para esos fines; que al negársele esa oportunidad a la 
recurrente, al imposibilitarle subsanar la inocua omisión 
señalada, se le ha vulnerado su derecho de defensa; qu e 

 la inadmisibilidad de la apelación porque no se depositó 
la copia certificada de la sentencia apelada es una conse-
cuencia directa de la violación del derecho de defensa qua 
se alega; que el perjuicio sufrido por la recurrente a con-
secuencia de ese fallo, y por tanto, de la violación al de-
recho de defensa, puede medirse "cuando se considere que 
la declaración de inadmisión del recurso de alzada que 
ella había interpuesto, sobre el pretexto de una omisión 
material intrascendente, que se pudo y debió dar oportu-
nidad de subsanar, arrastra el fondo del asunto, sin que 
éste fuera juzgado, sin que los jueces de apelación pro-
cedieran al examen de los agravios invocados por la re-
currente y analizaran las pruebas que ésta aportaba en 
apoyo de esos agravios"; que, finalmente alega la recu-
rrente, que cuando los jueces de apelación adviertan una 
omisión reparable como la de la especie, deben inclinarse 
siempre en el sentido de ordenar al apelante el depósito de 
la copia omitida y concederle plazo para ello, puesto que 
proceder de esa manera es, más que una opción, una obli-
gación imperativa para todo juez que quiera verdadera-
mente administrar buena justicia, especialmente si se tie-
ne en cuenta que con esa medida en este caso, no se le-
sionaba ningún interés legítimo; 

Considerando que en la especie es constante lo si-
guiente: que en fecha 28 de marzo de 1966, la Corte a-qua 
celebró una audiencia para conocer del recurso de apela-
ción de la recurrente; que a esa audiencia comparecieron 
ambas partes y concluyeron al fondo; que a partir de esa 
fecha se le otorgó a la Compañía recurrente un plazo de  

15 días para ampliar su defensa y un plazo igual al Lic. 
Machado a partir del vencimiento del concedido a la Com-
pañía; que en fecha 25 de abril de 1966 el abogado de la 
compañía produjo su ampliación y la hizo conocer, por 
1a vía amigable, al Lic. Machado; que en fecha 2 de ma-
yo de 1966, el Lic. Machado depositó un escrito de am-
pliación en la Secretaría de la Corte a-qua; que en ese es-
crito de ampliación el Lic. Machado presentó las siguien-
tes conclusiones "Honorables Magistrados: Como fin de 
fiesta o colofón, el Licenciado Machado señala que no 
obstante haberse ejecutado una comunicación de docu-
mentos; que no obstante haberse celebrado una audiencia 
para discutir el recurso de apelación; que no obstante ha-
berse cerrado en fecha 25 de abril de 1966 el desmesura-
c:o plazo solicitado por la compañía apelante y replicar 
la defensa del Licenciado Machado; que no obstante haber 
depositado en fecha 25 de abril de 1966 su escrito de am-
pliación y réplica, con lo cual dejó cerrada la oportunidad 
de presentar nuevos medios o argumentos, la compañía 
apelante hasta el viernes 29 de abril de 1966, vísperas (por 
haberle seguido un sábado y un domingo) de la fecha en 
que se deposita el presente escrito, no había depositado 
en el expediente la copia certificada de la sentencia re-
currida y, por consiguiente, la declaración de nulidad de 

recurso de apelación se impone ya que la Corte no tiene 
oportunidad de ponderar, juzgar y decidir acerca de los 
agravios contra una sentencia que ella no conoce"; que 
esas conclusiones que no habían sido producidas en la au-
diencia del día 28 de marzo de 1966, no les fueron dadas 
a conocer a la compañía recurrente, ni por la vía amigable 
ni en ninguna otra forma; que en fecha 11 de mayo de 
1966, la compañía recurrente solicitó al Secretario de la 
Corte anua, que le expidiera una copia del referido escrito 
de ampliación, copia que no le fue expedida; 

Considerando que en el examen de la sentencia im-
rugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua acogió las 
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ción sobre el indicado fundamento; que si se le hubier a 
 expedido esa copia, la recurrente habría advertido que 

 faltaba ese documento y lo hubiera depositado oportnw._ 
mente o hubiera solicitado la reapertura de los debates 
para esos fines; que al negársele esa oportunidad a la 
recurrente, al imposibilitarle subsanar la inocua omisión 
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recho de defensa, puede medirse "cuando se considere que 
la declaración de inadmisión del recurso de alzada que 
ella había interpuesto, sobre el pretexto de una omisión 
material intrascendente, que se pudo y debió dar oportu-
nidad de subsanar, arrastra el fondo del asunto, sin que 
éste fuera juzgado, sin que los jueces de apelación pro-
cedieran al examen de los agravios invocados por la re-
currente y analizaran las pruebas que ésta aportaba en 
apoyo de esos agravios"; que, finalmente alega la recu-
rrente, que cuando los jueces de apelación adviertan una 
omisión reparable como la de la especie, deben inclinarse 
siempre en el sentido de ordenar al apelante el depósito de 
la copia omitida y concederle plazo para ello, puesto que 
proceder de esa manera es, más que una opción, una obli, 
gación imperativa para todo juez que quiera verdadera-
mente administrar buena justicia, especialmente si se tie-
ne en cuenta que con esa medida en este caso, no se le-
sionaba ningún interés legítimo; 

Considerando que en la especie es constante lo si-
guiente: que en fecha 28 de marzo de 1966, la Corte a-qua 
celebró una audiencia para conocer del recurso de apela-
ción de la recurrente; que a esa audiencia comparecieron 
ambas partes y concluyeron al fondo; que a partir de esa 
fecha se le otorgó a la Compañía recurrente un plazo de 
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15 días para ampliar su defensa y un plazo igual al Lic. 
Machado a partir del vencimiento del concedido a la Com-
pañía; que en fecha 25 de abril de 1966 el abogado de la 
compañía produjo su ampliación y la hizo conocer, por 
l vía amigable, al Lic. Machado; que en fecha 2 de ma-
yo de 1966, el Lic. Machado depositó un escrito de am-
pliación en la Secretaría de la Corte a-qua; que en ese es• 
erito de ampliación el Lic. Machado presentó las siguien-
tes conclusiones "Honorables Magistrados: Como fin de 
fiesta o colofón, el Licenciado Machado señala que no 
obstante haberse ejecutado una comunicación de doctt-
mentos; que no obstante haberse celebrado una audiencia 
para discutir el recurso de apelación; que no obstante ha-
berse cerrado en fecha 25 de abril de 1966 el desmesura-
¿o plazo solicitado por la compañía apelante y replicar 
la defensa del Licenciado Machado; que no obstante haber 
depositado en fecha 25 de abril de 1966 su escrito de am-
pliación y réplica, con lo cual dejó cerrada la oportunidad 
de presentar nuevos medios o argumentos, la compañía 
apelante hasta el viernes 29 de abril de 1966, vísperas (por 
haberle seguido un sábado y un domingo) de la fecha en 
que se deposita el presente escrito, no había depositado 
en el expediente la copia certificada de la sentencia re-
currida y, por consiguiente, la declaración de nulidad de 
recurso de apelación se impone ya que la Corte no tiene 
oportunidad de ponderar, juzgar y decidir acerca de los 
agravios contra una sentencia que ella no conoce"; que 
esas conclusiones que no habían sido producidas en la au-
diencia del día 28 de marzo de 1966, no les fueron dadas 
a conocer a la compañía recurrente, ni por la vía amigable 
ni en ninguna otra forma; que en fecha 11 de mayo de 
1966, la compañía recurrente solicitó al Secretario de la 
Corte agua, que le expidiera una copia del referido escrito 
de ampliación, copia que no le fue expedida; 

Considerando que en el examen de la sentencia im-
pugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua acogió las 
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referidas conclusiones, sin ponderar, como era su deber, l a 
 circunstancia de que tales conclusiones contenían un pe

-dimento nuevo cuyo acogimiento vulneraba el principi o 
 de la igualdad en los debates; que, por tanto, la senten. 

cia impugnada debe ser casada por violación del derech o 
 de defensa, sin que sea necesario ponderar el otro medio 

de casación; 
Considerando que cuando la sentencia es casada por 

violación de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, las costas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dicta-
da en sus atribuciones comerciales por la Corte de A. 
loción de Santo Domingo, en fecha 16 de mayo de 1966 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo 
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sINTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

1.1itencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras en fecha 16 

de febrero de 1965 

Materia: Civil. (Tierras) 

Recurrente: Reyna Guerrero Vda Soñé 
abogado: Lic. Manfredo A. Moore 

Recurrido: José Antonio Jiménez Alvarez 

I abogado: Dr. Bienvenido Leonardo González 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama.. 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 2 de diciembre de 1966, años 
1239  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dic-
ta en aundiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reyna 
Guerrero Vda Soñé, mayor de edad, dominicana, de oficios 
comésticos, domiciliada y residente en la ciudad de San 
Pedro de Macorís, cédula 18210, serie 36, y Sucesores de 
Eligio Soñé Nolasco y de Ramón Soñé, contra sentencia 
d.ctada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 16 
4 febrero de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante: 



Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama. 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 2 de diciembre de 1966, años 
123" de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dic-
ta en aundiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reyna 
Guerrero Vda Soñé, mayor de edad, dominicana, de oficios 
oomésticos, domiciliada y residente en la ciudad de San 
Pedro de Macorís, cédula 18210, serie 36, y Sucesores de 
Eligio Soñé Nolasco y de Ramón Soñé, contra sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 16 
de febrero de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante: 
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referidas conclusiones, sin ponderar, como era su deber, l a 
 circunstancia de que tales conclusiones contenían un pe

-dimento nuevo cuyo acogimiento vulneraba el principio 
 de la igualdad en los debates; que, por tanto, la senten-

cia impugnada debe ser casada por violación del derecho 
de defensa, sin que sea necesario ponderar el otro medi„, 
de casación; 

Considerando que cuando la sentencia es casada po i 
 violación de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 

cargo de los jueces, las costas podrán ser compensadas; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dicta-

da en sus atribuciones comerciales por la Corte de 
?ación de Santo Domingo, en fecha 16 de mayo de 1966 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación, 
de San Pedro de Macorís, y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

r,entencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras en fecha 16 

de febrero de 1965 

:§1ateria: Civil. (Tierras) 

1/•orrente: Reyna Guerrero Vda Soñé 
ahogado: Lic. Manfredo A. Moore 

1;/ orrido: José Antonio Jiménez Alvarez 
xtingado: Dr. Bienvenido Leonardo González 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Manfredo A. Moore, cédula 899, serle  

47, abogado de los recurrentes en la lectura de sus con_ 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogad o 
 de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la Su-

prema Corte de Justicia, de fecha 8 de abril de 1965, e n 
 el cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Bier 
venido Leonardo González, cédula 25089, serie 23, abo-
gado del recurrido José Antonio Jiménez Alvarez, domi-
nicano, mayor de edad, casado, ganadero, cédula 10633, 
serie ira., depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia en fecha 2 de febrero de 1966 y notificado a 
los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2247 y 2262, reformado del 
Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que por Deci-
sión No. 3 de fecha 23 de febrero de 1942, dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras, fue declarada comunera la 
Parcela No. 72 del D. C. No. 23/2da. del Municipio de 
Los Llanos, reconociéndose 'un derecho de preferencia 
sobre dicha parcela en favor de los sucesores de Gregorio 
Marmolejos (a) Machín, sobre el área abarcada por su po-
sesión, y en favor de los sucesores de Ramón Soñé, sobre 
el antiguo fundo de Gabina Sánchez; b) que por decisión 
No. 7 de fecha 10 de noviembre de 1950, dictada por el 
Tribunal Superior, se ordenó la transferencia en favor del 
señor José Antonio Jiménez Alvarez, del derecho de pre-
ferencia adjudicada en favor del señor Gregorio Marmc- 

lej os  (a) Machín; c) que en fecha 23 de junio de 1963, 
el Lic. Manfredo A. Moore R., a nombre del señor To-
rnas Eligio Soñé Nolasco, dirigió una instancia al Tribunal 
superior, mediante la cual solicitó la designación de un 
Juez de Jurisdicción Original, para decidir si la parcela 
No . 72 del D. C. No. 23/2da. parte del Municipio de Los 
Llanos, había perdido su caracter de comunera; d) que 
el Juez de Jurisdicción Original regularmente apodera-
do dictó en fecha 4 de mayo de 1964 una sentencia decla-
rando que la citada Parcela "no ha perdido su carácter 
de Comunera"; e) que sobre apelación interpuesta por am-
bas partes en causa, el Tribunal Superior de Tierras dictó 
en fecha 16 de febrero de 1965, la sentencia ahora impug-
nada en casación con el siguiente dispositivo: "Falla Pri-
mero: Se admite en la forma y se rechaza en el fondo, 
por improcedente e infundado, el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 18 del mes de mayo del año 1964, por 
el Lic. Manfredo A. Moore R., a nombre y en represen-
tación de los Sucesores de Eligio Soñé Nolasco, contra la 
Decisión No. 1 de fecha 4 de mayo del mismo año, re-
lativa a la Parcela No. 72 del D. C. No. 23/2da. parte de! 

Municipio de Los Llanos; Segundo: Se rechazan, por im-
procedentes y mal fundadas las conclusiones formuladas 
en audiencia por el Dr. Bienvenido Leonardo C., a nom-
bre y en representación del Sr. José Antonio Jiménez Al-
varez; Tercero: Se confirma en todas sus partes, la De-
cisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: "Unico: Que de-
be declarar y declara, que la Parcela No. 72, del Distrito 
Catastral No. 23/2da. parte, sitio de Pulgarín, del Muni-
cipio de Los Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís, 
no ha perdido su carácter de comunera"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios: "Primer Medio: Falsa interpretación del ar-
tIculo 2244, violación del artículo 2247 del Código Civil. 

y violación del artículo 66 de la antigua Ley de Registro 

lo
de Tierras, (Orden Ejecutiva No. 511, del lro. de julio de 
• 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Manfredo A. Moore, cédula 899, serie 

47, abogado de los recurrentes en la lectura de sus co n _ 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogad o 
 de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la S1Á-

prema Corte de Justicia, de fecha 8 de abril de 1965, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Bien 
venido Leonardo González, cédula 25089, serie 23, abu-
gado del recurrido José Antonio Jiménez Alvarez, domi-
nicano, mayor de edad, casado, ganadero, cédula 10633, 
serie ira., depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia en fecha 2 de febrero de 1966 y notificado a 
los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2247 y 2262, reformado del 
Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que por Deci-
sión No. 3 de fecha 23 de febrero de 1942, dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras, fue declarada comunera la 
Parcela No. 72 del D. C. No. 23/2da. del Municipio de 
Los Llanos, reconociéndose .un derecho de preferencia 
sobre dicha parcela en favor de los sucesores de Gregorio 
Marmolejos (a) Machín, sobre el área abarcada por su po-
sesión, y en favor de los sucesores de Ramón Soñé, sobre 
el antiguo fundo de Gabina Sánchez; b) que por decisión 
No. 7 de fecha 10 de noviembre de 1950, dictada por el 
Tribunal Superior, se ordenó la transferencia en favor del 
señor José Antonio Jiménez Alvarez, del derecho de pre-
ferencia adjudicada en favor del señor Gregorio Merme- 

lejos (a) Machín; c) que en fecha 23 de junio de 1963, 

el Lic. Manfredo A. Moore R., a nombre del señor To-
más Eligio Soñé Nolasco, dirigió una instancia al Tribunal 
superior, mediante la cual solicitó la designación de un 
Juez de Jurisdicción Original, para decidir si la parcela 
No. 72 del D. C. No. 23/2da. parte del Municipio de Los 
Lianos, había perdido su caracter de comunera; d) que 
el Juez de Jurisdicción Original regularmente apodera-
do dictó en fecha 4 de mayo de 1964 una sentencia decla-
rando que la citada Parcela "no ha perdido su carácter 
de Comunera"; e) que sobre apelación interpuesta por am-
bas partes en causa, el Tribunal Superior de Tierras dictó 
en fecha 16 de febrero de 1965, la sentencia ahora impug-
nada en casación con el siguiente dispositivo: "Falla Pri-
mero: Se admite en la forma y se rechaza en el fondo, 
por improcedente e infundado, el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 18 del mes de mayo del año 1964, por 
el Lic. Manfredo A. Moore R., a nombre y en represen-
tación de los Sucesores de Eligio Soñé Nolasco, contra la 
Decisión No. 1 de fecha 4 de mayo del mismo año, re-
lativa a la Parcela No. 72 del D. C. No. 23/2da. parte del 
Municipio de Los Llanos; Segundo: Se rechazan, por im-
procedentes y mal fundadas las conclusiones formuladas 
en audiencia por el Dr. Bienvenido Leonardo C., a nom-
bre y en representación del Sr. José Antonio Jiménez Al-
varez; Tercero: Se confirma en todas sus partes, la De-
cisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: "Unico: Que de-
be declarar y declara, que la Parcela No. 72, del Distrito 
Catastral No. 23/2da. parte, sitio de Pulgarín, del Muni-
cipio de Los Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís, 
no ha perdido su carácter de comunera"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios: "Primer Medio: Falsa interpretación del ar-
tículo 2244, violación del artículo 2247 del Código Civil. 

violación del artículo 66 de la antigua Ley de Registro 
de Tierras, (Orden Ejecutiva No. 511, del 1ro. de julio de • 
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1920, G. 0. 3138, julio 31.); Segundo Medio: Violación d ei 
 artículo 2262, reformado del Código Civil"; 

Considerando que en los desarrollos de ambos medios 
reunidos, los recurrentes sostienen en síntesis que la r e _ 
gla establecida por el artículo 2244 del Código Civil so

-bre la interrupción de la prescripción no tiene aplicación 
 cuando la reclamación contraria es rechazada porque a 

ello se opone el artículo 2247 del mismo Código; que se 
ha hecho en la sentencia impugnada una falsa aplicación 
del artículo 2262 del citado Código, lo que equivale a su 
violación, al declarar que la prescripción "no puede ope-
rarse eficazmente", pues es evidente que podía invoc 
la prescripción dentro del ámbito de esa parcela cual-
quier persona, y por ende los recurrentes, que hubie se 
poseído durante el tiempo y en las condiciones exigidas 
por la ley; 

Considerando que las sentencia que declaran un te-
rreno comunero, no pueden surtir el efecto de aniquilar 
derechos no invocados o situaciones jurídicas anteriores; 
que ese efecto sólo lo producen, al tenor del artículo 86 
de la Ley- de registro de Tierras, las sentencias "dicta 
das en favor de la persona que tenga derecho al registro 
del terreno o parte del mismo"; que, por consiguiente. 
a menos que se haya iniciado el proceso de depuración 
de títulos y de partición, y haya surgido, en conformidad 
al artículo 104 de la misma ley, una sentencia que distri-
buya los terrenos comuneros de un sitio entre las accio-
nes ya depuradas, será siempre posible invocar la pres-
cripción, independientemente de que ésta se haya cumpli-
do antes o después de la decisión que declaró el carácter 
comunero al terreno, pues es la forma de poder excluir 
del sitio a partir, aquellas extensiones "sobre las cuales 
tenga derecho por prescripción otra persona", según le 
establece el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que él examen del fallo impugnado re-
vela que el 13 de diciembre de 1919 fecha en que se 
suspendieron las leyes sobre terrenos comuneros, el hoy 

finado Tomás Eligio Soñé, tenía posesión dentro del ám-
bito de la Parcela No. 72 del D. C. No. 23/2da. parte de 
Los Llanos, al igual que Gregorio Marmolejos (a) Machín, 
pues así fue reconocido por la Decisión No. 3 del Tribunal 
superior de Tierras del 23 de febrero de 1942, la cual al 
rechazar las reclamaciones que ambas partes hicieron pa-
ra que se les reconocieran propietarios de sus respectivas 
porciones, declaró que esa Parcela conservaba su carácter 
de comunera y que se reconocía a ambos un derecho de 
preferencia: a Marmolejos (causante de José Antonio Ji-
ménez) sobre "el área abarcada por su posesión", y a las 
Soñé "sobre el antiguo fundo de Gabino Sánchez"; que 
temo ambos interesados reclamaron porciones diferentes, 
al no ser contradictorias esas reclamaciones, es evidente 
que no pudieron surtir el efecto jurídico de interrumpir 
el curso de las respectivas prescripciones; que comenzan-
cio a contra del 13 de diciembre de 1919, para cuya fecha 
se les reconoció que ambos tenían posesión, hasta el 24 de 
octubre de 1941 en que se dictó la Ley 585 que modifico 
el artículo 2262 del Código Civil para reducir a veinte el 
termino de la prescripción de treinta años, es claro que 
para la fecha de la ley ambas partes tenían una posesión 
de 21 años, 8 meses y 11 días, por lo cual para completar 
los treinta años que exigía originalmente el artículo 2262 
del Código Civil sólo faltaba cuando se dictó la citada 
Ley 585, 8 años 3 meses y 19 días; pero como por el 
efecto de la citada ley la prescripción del artículo 2262 del 
Código•Civil quedó reducida en una tercera parte, bastaba 
con cumplir, en vez del tiempo que acaba de indicarse, 
dos terceras partes del mismo, o sea: 5 años, seis meses 
y 13 días, según los cálculos; que evidentemente, del 24 
de octubre de 1941 fecha de la varias veces citada ley 
585 que redujo la prescripción, hasta el día en que se 
introdujo la instancia objeto del, Tallo impugnadt1, que 
lo fue según lo revela dicho fallo, el 23 de junio de 1963, 
habían transcurrido 22 años, o sea más del tiempo reque-
ri o; que si se calcula la posesión de los recurrentes pos- 4 
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1920, G. 0. 3138, julio 31.); Segundo Medio: Violación dol 
artículo 2262, reformado del Código Civil"; 

Considerando que en los desarrollos de ambos medios 
reunidos, los recurrentes sostienen en síntesis que la re

-gla establecida por el artículo 2244 del Código Civil so . 
bre la interrupción de la prescripción no tiene aplicación 
cuando la reclamación contraria es rechazada porque a 
ello se opone el artículo 2247 del mismo Código; que s. , 

 ha hecho en la sentencia impugnada una falsa aplicación 
del artículo 2262 del citado Código, lo que equivale a su 
violación, al declarar que la prescripción "no puede ope-
rarse eficazmente", pues es evidente que podía invoc 
la prescripción dentro del ámbito de esa parcela cual-
quier persona, y por ende los recurrentes, que hubiese 
poseído durante el tiempo y en las condiciones exigidas 
por la ley; 

Considerando que las sentencia que declaran un te-
rreno comunero, no pueden surtir el efecto de aniquilar 
derechos no invocados o situaciones jurídicas anteriores: 
que ese efecto sólo lo producen, al tenor del artículo 86 
de la Ley- de registro de Tierras, las sentencias "dicta 
das en favor de la persona que tenga derecho al registro 
del terreno o parte del mismo"; que, por consiguiente. 
a menos que se haya iniciado el proceso de depuración 
de títulos y de partición, y haya surgido, en conformidad 
al artículo 104 de la misma ley, una sentencia que distri-
buya los terrenos comuneros de un sitio entre las accio 
nes ya depuradas, será siempre posible invocar la pres-
cripción, independientemente de que ésta se haya cumpli-
do antes o después de la decisión que declaró el carácter 
comunero al terreno, pues es la forma de poder excluir 
del sitio a partir, aquellas extensiones "sobre las cuales 
tenga derecho por prescripción otra persona", según lo 
establece el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que él examen del fallo impugnado re-
vela que el 13 de diciembre de 1919 fecha en que se 
suspendieron las leyes sobre terrenos comuneros, el hoy  

finado Tomás Eligio Soñé, tenía posesión dentro del ám-
bito  de la Parcela No. 72 del D. C. No. 23/2da. parte de 
Los Llanos, al igual que Gregorio Marmolejos (a) Machín, 
pues así fue reconocido por la Decisión No. 3 del Tribunal 
superior de Tierras del 23 de febrero de 1942, la cual al 
rechazar las reclamaciones que ambas partes hicieron pa-
ra que se les reconocieran propietarios de sus respectivas 
porciones, declaró que esa Parcela conservaba su carácter 
de comunera y que se reconocía a ambos un derecho de 
preferencia: a Marmolejos (causante de José Antonio Ji-
ménez) sobre "el área abarcada por su posesión", y a los 
Soñé "sobre el antiguo fundo de Gabino Sánchez"; que 
como ambos interesados reclamaron porciones diferentes, 
al no ser contradictorias esas reclamaciones, es evidente 
a ue no pudieron surtir el efecto jurídico de interrumpir 
el curso de las respectivas prescripciones; que comenzan-
do a contra del 13 de diciembre de 1919, para cuya fecha 
se les reconoció que ambos tenían posesión, hasta el 24 de 
octubre de 1941 en que se dictó la Ley 585 que modificé 
el artículo 2262 del Código Civil para reducir a veinte el 
termino de la prescripción de treinta años, es claro que 
para la fecha de la ley ambas partes tenían una posesión 
de 21 años, 8 meses y 11 días, por lo cual para completar 
los treinta años que exigía originalmente el artículo 2262 
del Código Civil sólo faltaba cuando se dictó la citada 
Ley 585, 8 años 3 meses y 19 días; pero como por el 
efecto de la citada ley la prescripción del artículo 2262 del 
Código•Civil quedó reducida en una tercera parte, bastaba 
con cumplir, en vez del tiempo que acaba de indicarse, 
dos terceras partes del mismo, o sea: 5 años, seis meses 
y 13 días, según los cálculos; que evidentemente, del 24 
de octubre de 1941 fecha de la varias veces citada ley 
585 que redujo la prescripción, hasta el día en que se 
introdujo la instancia objeto del, 'fallo impugnadt4 que 
lo fue según lo revela dicho fallo, el 23 de junio de 1963, 
habían transcurrido 22 años, o sea más del tiempo reque-
ri o; que si se calcula la posesión de los recurrentes pos- 4 
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terior al 24 de octubre de 1941, fecha de la ley 585, s6p3 
 hasta el año 1955, en el cual José Antonio Jiménez Alva_ 

rez, causahabiente de Marmolejos, ocupó toda la Paree-
la e interrumpió de ese modo la prescripción de los s o .. 
ñé, ya para ese momento habían transcurrido 14 años q u, 
es un lapso también superior a los 5 años, seis meses y 

13 días, que según los cálculos anteriores necesitaban los 
Soñé para conciliar su derecho por prescripción; q ue 

 por tanto, esa ocupación no pudo interrumpir una res 
crición que ya estaba cumplida y que investía con la pro_ 
piedad de su posesión, dentro del ámbito de la parcel., 
a los sucesores de Soñe; que, al desconocer el Tribur 1 
Superior de Tierras esa situación en la sentencia impug-
nada, hizo una errónea aplicación del artículo 2262 del 
Código Civil como también lo hizo del artículo 2247 de 
dicho Código al declarar interrumpida la prescripción; 
que, por consiguiente, el citado fallo debe ser casado; 

Por tales motivos Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 16 de febre-
ro de 1965, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto ante el mismo 
Tribunal Superior de Tierras; y, Segundo: Condena a la 
parte recurrida al pago de las costas, con distracción en 
provecho del Lic. Manfredo A. Moore R., abogado de los 
recurrentes, quien afirma haberlas avanzado en su tota-

lidad; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ju-
lio A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 

Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. Z. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco en fecha 28 de febrero de 1964 

. 11tteria: Penal 

Recurrente: Braudillo del Valle 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 2 de diciembre de 1966, años 123 9 

 de la Independencia y 1049  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Braudilio 
del Valle, dominicano, mayor de edad soltero, agricultor, 
residente en la Colonia Plaza Cacique (Neyba) cédula No. 
8485, serie 22, contra la sentencia dictada por el Juzgad') 
de Prmiera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha 28 de febrero 
de 1964, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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terior al 24 de octubre de 1941, fecha de la ley 585, s6i 9  
hasta el año 1955, en el cual José Antonio Jiménez Alva_ 
rez, causahabiente de Marmolejos, ocupó toda la Paree_ 
la e interrumpió de ese modo la prescripción de los So-
ñé, ya para ese momento habían transcurrido 14 años qu, 
es un lapso también superior a los 5 años, seis meses 
13 días, que según los cálculos anteriores necesitaban :0'„, 
Soñé para conciliar su derecho por prescripción; que  
por tanto, esa ocupación no pudo interrumpir una res 
crición que ya estaba cumplida y que investía con la pro_ 
piedad de su posesión, dentro del ámbito de la parcela. 
a los sucesores de Soñe; que, al desconocer el Tribunal 
Superior de Tierras esa situación en la sentencia impug-
nada, hizo una errónea aplicación del artículo 2262 del 
Código Civil como también lo hizo del artículo 2247 de 

dicho Código al declarar interrumpida 1a prescripdon: 
que, por consiguiente, el citado fallo debe ser casado; 

Por tales motivos Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 16 de febre-
ro de 1965, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ar.- 
terior del presente fallo; y envía el asunto ante el mismo 
Tribunal Superior de Tierras; y, Segundo: Condena a la 
parte recurrida al pago de las costas, con distracción en 
provecho del Lic. Manfredo A. Moore R., abogado de los 
recurrentes, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ju- . 
 Lo A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 

Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por log 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 3' 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

■entencla impugnada Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Baoruco en fecha 28 de febrero de 1964 

materia: Penal 

Recurrente: Braudilio del Valle 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 

►  ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 

Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi- 
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc- 
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce- 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis- 
trito Nacional, hoy día 2 de diciembre de 1966, años 123 9 

 de la Independencia y 104Q de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Braudilio 
del Valle, dominicano, mayor de edad soltero, agricultor, 
residente en la Colonia Plaza Cacique (Neyba) cédula No. 
8485, serie 22, contra la sentencia dictada por el Juzgad , ) 
de Prmiera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha 28 de febrero 
de 1964, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación de fecha 29 d e 

 julio de 1966, levantada en la Secretaría del Juzgado a-quo,  
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 20 párrafo 11, de la Ley N o. 

 1841, sobre préstamos con prenda sin desapoderamiento, 
de fecha 9 de noviembre de 1948; 195 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación 

Considerando que en la sentencia impugnada y e:, 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fe 
cha 6 de febrero de 1964, el Juzgado de Paz del Munici-
pio de Neyba, regularmente apoderado, dictó una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Que de-
be declarar y declara al nombrado Braudilio del Valle, 
de generales anotadas, culpable del delito de Violación 
a la Ley No. 1841, en perjuicio de Bagrícola, y en conse-
cuencia se condena a sufrir un (1) mes de prisión correc-
cional, al pago de una multa de RD$37.00, así como tam-
bién al pago de la deuda contraída y sus accesorios; Se-
gundo: Se condena además al prevenido al pago de las 
costas procedimentales"; b) que sobre el recurso de apela-
ción del prevenido Braudilio del Valle, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco dictó en 
fecha 28 de febrero de 1964, la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuya parte dispositiva dice así: "Falla:Pri-
mero: Declarar y declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Braudilio del Va-
lle, de generales anotadas, contra sentencia del Juzgado 
cie Paz de este Municipio que lo condenó a sufrir la pena 
de un mes de prisión correccional y a pagar una multa de 
RD$37.00, así como al pago de las costas y al pago de 
la deuda contraída y sus accesorios, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil mediante el cumplimiento de 
los requisitos legales; Segundo: Pronunciar y pronuncia  

defecto contra el nombrado Braudilio del Valle por no 
haber comparecido a la audiencia del día de hoy, no obs-
tante haber sido legalmente citado; Tercero: Confirmar 
y confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; y 
Cuarto: Condenar y condena al prevenido Braudilio del 
Valle al pago de las costas"; 

Considerando que de acuerdo con el párrafo 11 del 
artículo 20 de la Ley No. 1841 sobre préstamos con pren-
da da sin desapoderamiento, de fecha 9 de noviembre de 1948, 
las sentencias que dicten los tribunales de justicia en es-
ta materia serán consideradas contradictorias, y, en conse-
cuencia, no serán susceptibles del recurso de oposición; 
aue, por tanto, aunque el fallo impugnado fue pronunciado 
en defecto por no haber comparecido el inculpado, su re-
curso de casación es admisible; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que el Tribunal a-quo para condenar al hoy recu-
rrente en casación por el delito de violación a la citada 
Ley No. 1841 sobre préstamos con prenda sin desapodera-
miento, dio como única motivación sobre el fondo dei 
asunto: "Que examinada la sentencia recurrida, por este 
Tribunal, ha estimado que los motivos expuestos en la 
misma, son justos y legales y por consiguiente, procedió 
a confirmar la citada sentencia recurrida, en todas sus 
partes"; que a su vez la sentencia de primer grado, según 
resulta de su examen, después de indicar que el preveni-
do estaba "acusado de violación a la Ley No. 1841, en 
perjuicio de Bagrícola" y de que fue oída "la lectura de 
las piezas del expediente", se limita a dar esta sola moti-
vación: "Considerando que en la audiencia ha quedado 
plenamente establecido que el prevenido es culpable del 
delito que se le imputa; Considerando que en tal virtud 
procede dictar condena por no haber cumplido con las 
formalidades del contrato convenido; Considerando que 
procede condenarlo además al pago de las costas del pro-
c' imiento", sin precisar los hechos de la prevención, ni 
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Vista el acta del recurso de casación de fecha 29 de 
julio de 1966, levantada en la Secretaría del Juzgado a-quo, 
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 20 párrafo 11, de la Ley No 
1841, sobre préstamos con prenda sin desapoderamiento, 
de fecha 9 de noviembre de 1948; 195 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación 

Considerando que en la sentencia impugnada y e:, 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fe- 
cha 6 de febrero de 1964, el Juzgado de Paz del Munici- 
pio de Neyba, regularmente apoderado, dictó una senten- 
cia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Que de- 
be declarar y declara al nombrado Braudilio del Valle, 
de generales anotadas, culpable del delito de Violación 
a la Ley No. 1841, en perjuicio de Bagrícola, y en conse- 
cuencia se condena a sufrir un (1) mes de prisión correc- 
cional, al pago de una multa de RD$37.00, así como tam- 
bién al pago de la deuda contraída y sus accesorios; Se- 
gundo: Se condena además al prevenido al pago de las 
costas procedimentales"; b) que sobre el recurso de apela- 
ción del prevenido Braudilio del Valle, el Juzgado de Pri- 
mera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco dictó en 
fecha 28 de febrero de 1964, la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuya parte dispositiva dice así: "Falla:Pri- 
mero: Declarar y declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Braudilio del Va- 
lle, de generales anotadas, contra sentencia del Juzgado 
de Paz de este Municipio que lo condenó a sufrir la pena 
de un mes de prisión correccional y a pagar una multa de 
RD$37.00, así como al pago de las costas y al pago de • 
la deuda contraída y sus accesorios, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil mediante el cumplimiento de 
los requisitos legales; Segundo: Pronunciar y pronunciá 
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defecto contra el nombrado Braudilio del Valle por no 
haber comparecido a la audiencia del día de hoy, no obs-
tante haber sido legalmente citado; Tercero: Confirmar 
y confirma en todas sus partes la sentencia recurrida: y 
Cuarto: Condenar y condena al prevenido Braudilio del 
Valle al pago de las costas"; 

Considerando que de acuerdo con el párrafo 11 de) 
artículo 20 de la Ley No. 1841 sobre préstamos con Aren- 

: da sin desapoderamiento, de fecha 9 de noviembre de 1948, 
las sentencias que dicten los tribunales de justicia en es-
ta materia serán consideradas contradictorias, y, en conse-
cuencia, no serán susceptibles del recurso de oposición; 
oue, por tanto, aunque el fallo impugnado fue pronunciado 
en defecto por no haber comparecido el inculpado, su re-
curso de casación es admisible; 

rle 	Considerando que el examen del fallo impugnado re- 
vela que el Tribunal a-quo para condenar al hoy recu- 
rrente en casación por el delito de violación a la citada 
Ley No. 1841 sobre préstamos con prenda sin desapodera- 
miento, dio como única motivación sobre el fondo del 
,asunto: "Que examinada la sentencia recurrida, por este 
Tribunal, ha estimado que los motivos expuestos en la 
misma, son justos y legales y por consiguiente, procedió 
a confirmar la citada sentencia recurrida, en todas sus 
partes"; que a su vez la sentencia de primer grado, según 
resulta de su examen, después de indicar que el preveni-
do estaba "acusado de violación a la Ley No. 1841, en 
perjuicio de Bagrícola" y de que fue oída "la lectura de 
las piezas del expediente", se limita a dar esta sola moti-
vación: "Considerando que en la audiencia ha quedad g 
plenamente establecido que el prevenido es culpable del 
delito que se le imputa; Considerando que en tal virtud 
,procede dictar condena por no haber cumplido con las 
'formalidades del contrato convenido; Considerando que 
procede condenarlo además al pago de las costas del pro-
ce imiento", sin precisar los hechos de la prevención, ni 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 15 de octubre de 1965 

Materia: Criminal 
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dar motivo alguno que justifique cómo quedó el Tribunal 
edificado en relación con tales hechos; que en esas condi-
ciones el tribunal de apelación no podía adoptar motivos 
que no existían en la sentencia apelada, pues su deber era,  
en tales circunstancias, examinar el fondo de la preven. 
ción y determinar los hechos constitutivos de la infrac-
ción juzgada; 

Considerando que, en efecto, los jueces del fondo es-
tán en la obligación de motivar sus sentencias, y en ma-
teria represiva deben enunciar los hechos en relación con 
el texto de la ley penal aplicada; que en el presente caso 
al no precisar la sentencia impugnada esos hechos y estar 
carente de motivos, la Suprema Corte de Justicia está en 
la imposibilidad, al ejercer su poder de control, de deci-
dir si la ley ha sido bien o mal aplicada, por lo cual pro-
cede la casación del fallo impugnado, por falta de moti-
vos y de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Baoruco, en sus atribuciones correccionales, en fecha 
28 de febrero de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Envía el asunto . 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, como tribunal de Segundo Grado, en sus 
atribuciones correccionales; Tercero: Declara las costas de 
oficio. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ju-
lio A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Recurrente: Simeón Calderón 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 2 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simeón 
Calderón, dominicano, mayor de edad, viudo, domador de 
caballos, natural de Santiago de los Caballeros, domici-
liado en el Ensanche Alma Rosa, calle "D" esquina 12, 
del Distrito Nacional, cédula No. 3269, serie 33, contra 
sentencia dictada, en atribuciones criminales y en fecha 
15 de octubre de 1965, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República; 



Recurrente: Simeón Calderón 

dar motivo alguno que justifique cómo quedó el Tribun:il 
edificado en relación con tales hechos; que en esas condi-
ciones el tribunal de apelación no podía adoptar motivos 
que no existían en la sentencia apelada, pues su deber era, 
en tales circunstancias, examinar el fondo de la preven-
ción y determinar los hechos constitutivos de la infrac-
ción juzgada; 2. 

Considerando que, en efecto, los jueces del fondo es-
tán en la obligación de motivar sus sentencias, y en ma-
teria represiva deben enunciar los hechos en relación con 
el texto de la ley penal aplicada; que en el presente caso 
al no precisar la sentencia impugnada esos hechos y estar 
carente de motivos, la Suprema Corte de Justicia está e , 

 la imposibilidad, al ejercer su poder de control, de deci-
dir si la ley ha sido bien o mal aplicada, por lo cual pro-
cede la casación del fallo impugnado, por falta de moti-
vos y de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
cie Baoruco, en sus atribuciones correccionales, en fecha 
28 de febrero de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Envía el asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, como tribunal de Segundo Grado, en sus 
atribuciones correccionales; Tercero: Declara las costas de 
oficio. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ju-
lio A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A 

Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  

• SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

ntencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 15 de octubre de 1965 

Materia: Criminal 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-

1,pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 2 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simeón 
Calderón, dominicano, mayor de edad, viudo, domador de 
caballos, natural de Santiago de los Caballeros, domici-
liado en el Ensanche Alma Rosa, calle "D" esquina 12, 
del Distrito Nacional, cédula No. 3269, serie 33, contra 
sentencia dictada, en atribuciones criminales y en fecha 
15 de octubre de 1965, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del recu-

rrente, en fecha 28 de octubre de 1965, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo 2, del 
Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, requirió del Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Na-
cional que procediera a instruir la sumaria correspondien-
te contra Simeón Calderón con motivo de la muerte dada 
a Paulina Mercedes Pérez; b) que en fecha 10 de junio de 
1964 el Juez de Instrucción dictó una Providencia Califi-
cativa con el siguiente dispositivo: "Resolvemos: Primero: 
Declarar, como al efecto declaramos, que hay cargos su-
ficientes para acusar al nombrado Simeón Calderón, de 
violación a los artículos 295, 296 y 302 del Código Penal, 
reformado este último por la Ley No. 64, del 19 de noviem-
bre de 1924; ocurrido en Santo Domingo, Distrito Na-
cional y del cual ha sido apoderada a una de las Cámaras 
del Juzgado de Primera Instancia, para los fines de Ley.---- 
Segundo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el 
Tribunal Criminal al nombrado Simeón Calderón; Terce-
ro: Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actuacio-
nes de la instrucción y un estado de los documentos y ob-
jetos que han de obrar como elementos de convicción, sean 
trasmitidos por nuestra Secretaría, inmediatamente des-
pués de expirado el plazo del recurso de oposición de que 
es susceptible esta Providencia Calificativa, al Magistra-
do Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de Ley"; e) 
que contra esta Providencia Calificativa el acusado Si-
meón Calderón interpuso recurso de apelación, sobre el 
cual la Cámara de Calificación del Distrito Nacional clic- 

to en fecha 11 de agosto de 1964 un Veredicto en el que 
figura el dispositiv0 que dice así: "Resuelve: Primero: 
Declara regular y válido el presente recurso de apela-
ción interpuesto por Simeón Calderón; Segundo: Varía 

la calificación de asesinato dada por el Juez de Instruc-
ción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional 
en la decisión recurrida, al hecho puesto a cargo del nom-
brado Simeón Calderón, por la de Crimen de Homicidio 
que es la que corresponde de acuerdo con los elementos 
del proceso y envía al dicho procesado a ser juzgado por 
ante el Tribunal Criminal correspondiente; Tercero: Dis-
pone que por vía de Secretaría sea notificada la presente 
resolución a las partes interesadas"; d) que en fecha 26 
de marzo de 1965 la Cuarta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apodera-
da del caso ocurrente, dictó una sentencia en que se lee 
este dispositivo: "Falla: Primero: Decla4a al nombrado 

Simeón Calderón, de generales anotadas en el proceso cul-
pable del hecho que se le imputa, esto es, Crimen de Ho-
micidio Voluntario en perjuicio de quien en vida respondió 
al nombre de: Paulina Mercedes Pérez, y, en consecuen-
cia lo condena a sufrir diez (10) años de Trabajos Públi-
cos que deberá cumplir en la Penitenciaría Nacional de 
"La Victoria"; Segundo: Condena además, al mencionado 
acusado al pago de las costas causadas"; e) que sobre el 
recurso de apelación del acusado, intervino la sentencia 

ahora impugnada, cuyo dispositivo está redactado como 
sigue: "Falla: Primero: Declara regular y válido en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el acusado 
Simeón Calderón; Segundo: Anula la sentencia apelada 
por vicio de forma, al no contener el expediente el acta 
de audiencia ni estar motivada dicha sentencia; Tercero: 
Se avoca el fondo del asunto, y, en consecuencia, esta 
Corte declara al señor Simeón Calderón, culpable del he-
cho que se le imputa, Homicidio Voluntario en perjuicio 
e quien en vida respondía al nombre de Paulina Merce- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del reett. 

rrente, en fecha 28 de octubre de 1965, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo 2, del 
Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, requirió del Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Na-
cional que procediera a instruir la sumaria correspondien-
te contra Simeón Calderón con motivo de la muerte dada 
a Paulina Mercedes Pérez; b) que en fecha 10 de junio de 
1964 el Juez de Instrucción dictó una Providencia Califi-
cativa con el siguiente dispositivo: "Resolvemos: Primero: 
Declarar, como al efecto declaramos, que hay cargos su-
ficientes para acusar al nombrado Simeón Calderón, de 
violación a los artículos 295, 296 y 302 del Código Penal, 
reformado este último por la Ley No. 64, del 19 de noviem-
bre de 1924; ocurrido en Santo Domingo, Distrito Na-
cional y del cual ha sido apoderada a una de las Cámaras 
del Juzgado de Primera Instancia, para los fines de Ley:— 
Segundo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el 
Tribunal Criminal al nombrado Simeón Calderón; Terce-
ro: Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actuacio-
nes de la instrucción y un estado de los documentos y ob-
jetos que han de obrar como elementos de convicción, sean 
trasmitidos por nuestra Secretaría, inmediatamente des-
pués de expirado el plazo del recurso de oposición de que 
es susceptible esta Providencia Calificativa, al Magistra-
do Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de Ley"; e) 
que contra esta Providencia Calificativa el acusado Si-
meón Calderón interpuso recurso de apelación, sobre el 
cual la Cámara de Calificación del Distrito Nacional dio;  

to en fecha 11 de agosto de 1964 un Veredicto en el que 
1, figura el dispositival que dice así: "Resuelve: Primero: 
4 Declara regular y válido el presente recurso de apela- 

ción interpuesto por Simeón Calderón; Segundo: Varía 

la calificación de asesinato dada por el Juez de Instruc- 
ción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional 
en la decisión recurrida, al hecho puesto a cargo del nom- 
brado Simeón Calderón, por la de Crimen de Homicidio 
que es la que corresponde de acuerdo con los elementos 
del proceso y envía al dicho procesado a ser juzgado por 
ante el Tribunal Criminal correspondiente; Tercero: Dis-
pone que por vía de Secretaría sea notificada la presente 
resolución a las partes interesadas"; d) que en fecha 26 
de marzo de 1965 la Cuarta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apodera-
da del caso ocurrente, dictó una sentencia en que se lee 
este dispositivo: "Falla: Primero: Decla4a al nombrado 

Simeón Calderón, de generales anotadas en el proceso cul-
pable del hecho que se le imputa, esto es, Crimen de Ho-
micidio Voluntario en perjuicio de quien en vida respondió 
al nombre de: Paulina Mercedes Pérez, y, en consecuen-
cia lo condena a sufrir diez (10) años de Trabajos Públi-
cos que deberá cumplir en la Penitenciaría Nacional de 
"La Victoria"; Segundo: Condena además, al mencionado 
acusado al pago de las costas causadas"; e) que sobre el 
recurso de apelación del acusado, intervino la sentencia 

ahora impugnada, cuyo dispositivo está redactado como 
sigue: "Falla: Primero: Declara regular y válido en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el acusado 
Simeón Calderón; Segundo: Anula la sentencia apelada 
por vicio de forma, al no contener el expediente el acta 
de audiencia ni estar motivada dicha sentencia; Tercero: 
Se avoca el fondo del asunto, y, en consecuencia, esta 
Corte declara al señor Simeón Calderón, culpable del he-
cho que se le imputa, Homicidio Voluntario en perjuicio 

Se quien en vida respondía al nombre de Paulina Merce- 
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des, y lo condena a diez años de trabajos públicos; y Cuar-
to: Condena al acusado Simeón Calderón al pago de tan 
costas"; 

Considerando que los jueces de la alzada dieron por 
establecido $  ponderando los medios de prueba regigr_ 
mente administrados en la instrucción de la causa, que el 
acusado Simeón Calderón infirió voluntariamente dos pu-
ñaladas a Paulina Mercedes Pérez que provocaron la 
muerte de ésta por hemorragia interna; 

Considerando que los hechos de esa manera estable-
cidos por la Corte a -qua constituyen, a cargo del mismo 
acusado, el crimen de homicidio voluntario en la persona 
de Paulina Mercedes Pérez, previsto por el artículo 295 
del Código Penal y castigado por los artículos 18 y 304. 
párrafo 2, del mismo Código, con la pena de 3 a 20 añcs 
de trabajos públicos; que, consiguientemente, dicha Corte 
al condenar al referido acusado, después de declararlo 
culpable del crimen ya indicado, a sufrir diez años de 
trabajos públicos, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo que respecta al 
interés del recurrente, vicio alguno que amerite su casa-
ción. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Simeón Calderón, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones criminales y en fecha 15 
de octubre de 1965, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
aue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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des, y lo condena a diez años de trabajos públicos; y Cuar-
to: Condena al acusado Simeón Calderón al pago de tan 
costas"; 

Considerando que los jueces de la alzada dieron por 
establecido )  ponderando los medios de prueba regu,lutr-
mente administrados en la instrucción de la causa, que el 
acusado Simeón Calderón infirió voluntariamente dos pu-
ñaladas a Paulina Mercedes Pérez que provocaron la 
muerte de ésta por hemorragia interna; 

Considerando que los hechos de esa manera estable-
cidos por la Corte a-qua constituyen, a cargo del mismo 
acusado, el crimen de homicidio voluntario en la persona 
de Paulina Mercedes Pérez, previsto por el artículo 295 
del Código Penal y castigado por los artículos 18 y 304. 
rárrafo 2, del mismo Código, con la pena de 3 a 20 años 
de trabajos públicos; que, consiguientemente, dicha Corte 
al condenar al referido acusado, después de declararlo 
culpable del crimen ya indicado, a sufrir diez años de 
trabajos públicos, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo que respecta al 
interés del recurrente, vicio alguno que amerite su casa-
ción. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Simeón Calderón, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones criminales y en fecha 15 
de octubre de 1965, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados). Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
Q ue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco l e 

 Macorís, de fecha 31 de mayo de 1966 

Materia: Penal 

Recurrente: Manuel Rodríguez Pefla 
Abogado: Lic. Ricardo Francisco Thevenín 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 2 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Rodríguez Peña, mayor de edad, dominicano, obrero, del 
domicilio de Castillo, cédula No. 1869, serie 42, contra la 
sentencia de fecha 31 de mayo de 1966, dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Sar-
Francisco de Macorís, cuyo dispositivo es copiado más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Ricardo Francisco Thevenín, cé-

dula No. 15914, serie 1*, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 24 del mes 
(1 ,,  junio de 1966, suscrito por el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedi-
miento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civil 

1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que provio 
apoderamiento hecho por el Procurador Fiscal, la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, dictó una sentencia en fecha 
3 de mayo de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Declarar y declara buena y válida, en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil hecha en audien-
cia por el Lic. Ricardo Francisco Thevenín, a nombre y 
representación del agraviado Manuel Rodríguez Peña, en 
contra del prevenido Dr. Gilberto Martínez y Martínez; 
Segundo: Declarar y declara al prevenido Dr. Gilberto 
Martínez y Martínez, culpable del delito de violación al 
artículo 311 del Código Penal, en perjuicio del señor Ma-
nuel Rodríguez Peña, así como del delito de violación a 
la Ley No. 36 de fecha 17 del mes de octubre de 1965, 
sobre Porte de Arma de Fuego, y en consecuencia se le 
condena al pago de una multa de RD$60.00 (sesenta pesos 
oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y 
el principio del no cúmulo de penas; Tercero: Condenar 
y condena al prevenido Dr. Gilberto Martínez y Martínez 
al pago de una indemnización de RD$1,000.00 (un mil pe-
sos oro), en favor de la parte civil constituída, a título de 
daños y perjuicios; Cuarto: Condenar y condena al preve-
nido Dr. Gilberto Martínez y Martínez, al pago de las cos-
tas penales y civiles, con distracción de estas últimas en 
provecho del Lic. Ricardo Francisco Thevenín, quien afir-

haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Orde- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco Ite 

 Macorís, de fecha 31 de mayo de 1966 

Materia: Penal 

Recurrente: Manuel Rodriguez Pella 
Abogado: Lic. Ricardo Francisco Thevenin 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 2 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Rodríguez Peña, mayor de edad, dominicano, obrero, del 
domicilio de Castillo, cédula No. 1869, serie 42, contra la 
sentencia de fecha 31 de mayo de 1966, dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, cuyo dispositivo es copiado más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Ricardo Francisco Thevenín, cé-

dula No. 15914, serie 1*, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 24 del mes 
de junio de 1966, suscrito por el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedi-
miento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civil 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que provio 
apoderamiento hecho por el Procurador Fiscal, la Segun-

'da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, dictó una sentencia en fecha 

de mayo de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Declarar y declara buena y válida, en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil hecha en audien-
cia por el Lic. Ricardo Francisco Thevenín, a nombre y 
representación del agraviado Manuel Rodríguez Peña, en 
contra del prevenido Dr. Gilberto Martínez y Martínez; 
Segundo: Declarar y declara al prevenido Dr. Gilberto 
Martínez y Martínez, culpable del delito de violación al 
artículo 311 del Código Penal, en perjuicio del señor Ma-
nuel Rodríguez Peña, así como del delito de violación a 
la Ley No. 36 de fecha 17 del mes de octubre de 1965, 
sobre Porte de Arma de Fuego, y en consecuencia se le 
condena al pago de una multa de RD$60.00 (sesenta pesos 
oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y 
el principio del no cúmulo de penas; Tercero: Condenar 
y condena al prevenido Dr. Gilberto Martínez y Martínez 
al pago de una indemnización de RD$1,000.00 (un mil pe-
sos oro), en favor de la parte civil constituída, a título de 
daños y perjuicios; Cuarto: Condenar y condena al preve-
nido Dr. Gilberto Martínez y Martínez, al pago de las cos-
tas penales y civiles, con distracción de estas últimas en 
provecho del Lic. Ricardo Francisco Thevenín, quien af ir-

haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Orde- 



nar y ordena la confiscación de la pistola No. 29,967 m ar. 
ca "Brownings" que figura como cuerpo del delito"; .129 

 que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo por el 
Doctor Gilberto Martínez y Martínez, la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís dictó, en fecha 31 de 
mayo de 1966, la sentencia ahora impugnada, cuya parte 
dispositiva dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido el recurso el recurso de apelación interpuesto pr 
el Dr. Gilberto Martínez y Martínez, contra sentencia de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha tres (3) 
de mayo del año mil novecientos sesenta y seis (1960); 
Segundo: Revoca los "ordinales segundo, tercero y cuarto" 
de la sentencia apelada, y la Corte obrando por contrario 
imperio y autoridad propia, descarga al apelante Dr. Gil-
berto Martínez y Martínez, del delito de violación al ar-
tículo 311 del Código Penal, en perjuicio de Manuel An-
gel Rodríguez Peña, por haber actuado en estado actual 
de legítima defensa; Tercero: Descarga al mismo apelante 
de las condenaciones civiles que les fueron impuestas por 
la sentencia recurrida; Cuarto: Condena al prevenido Gil-
berto Martínez y Martínez, por el delito de Porte ilegal 
de Arma de Fuego, al pago de una multa de treinta pesos 
oro (RD$30.00), acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Quinto: Confirma el ordinal "quinto" de la sen-
tencia impugnada y, Sexto: Condena al apelante al pago 
de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca, en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-

hción del Derecho de Defensa; Segundo Medio: Desnata . 

 ralización de los hechos de la causa.— Violación del ar-
tículo 311 del Código Penal.— Errada interpretación Y 
aplicación del artículo 328 del Código supraindicado; 

V Considerando que en el desenvolvimiento de su Pri -
mer medio de casación, el recurrente alega, en resumen: 
que la Corte a-qua violó el derecho de defensa porene  

"en la audiencia de fecha veintiséis de mayo del año en 
curso fijada por la Corte de Apelación del Departamento 
judicial de Duarte a los fines de conocer del caso que 
nos ocupa y previo el inicio de la instrucción procesal, el 
señor Manuel Rodríguez Peña, Parte Civil constituida con- 
tra el Dr. Gilberto Martínez, solicitó formalmente que 
fuese reenviado el conocimiento de la causa para que se 
le diere oportunidad a él de ser asistido por su abogado 
constituído desde Primera Instancia"; que la Corte a-qua 

• rechazó su solicitud de reenvío; que no se debe cohibir 
ni negar "a una parte que figure en el proceso correccio-
nal, el derecho a constituir abogado, para que como expo-
sitor preparado y técnico haga valer sus alegatos en la 
defensa de sus derechos: Va parte que requiere la asisten-
cia de un abogado, es porque no se siente en capacidad pa-
ra reclamar en forma jurídica, sobre todo si se trata de 
materia civil"; que la parte Civil que no tiene conocimien• 
tos jurídicos para fundar su defensa a los fines de obte-
ner la conservación de sus derechos ante el tribunal de 
alzada, como en el caso específico, debe solicitar la asis-
tencia técnica de un abogado, y si es rechazado su pedi-
mento, se viola en su perjuicio el sagrado derecho de 
defensa"; 

Considerando que según lo prescrito por el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, cuya aplicación 
es de carácter general, toda sentencia debe contener un 
determinado número de enunciaciones y menciones, entre 
las cuales figuran las conclusiones presentadas por las par-
tes en causa; que tales conclusiones son actos procesales 
en los que de modo concreto y preciso son expresados los 
pedimentos que las partes formulan en el curso de los li-
tigios judiciales y que someten al conocimiento del tri-
bunal correspondiente, a los fines de que sea dictada la 
decisión que sea de derecho; que la enunciación de las 
conclusiones de los litigantes constituyen una formalidad 
esencial porque mediante ellas es fijada la extensión del 
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 que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo por el 
Doctor Gilberto Martínez y Martínez, la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís dictó, en fecha 31 de 
mayo de 1966, la sentencia ahora impugnada, cuya parte 
dispositiva dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido el recurso el recurso de apelación interpuesto pe, 
el Dr. Gilberto Martínez y Martínez, contra sentencia de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ts-
tancia del Distrito Judicial de Duarte, de lecha tres (3) 
de mayo del año mil novecientos sesenta y seis (196u); 
Segundo: Revoca los "ordinales segundo, tercero y cuarto" 
de la sentencia apelada, y la Corte obrando por contrario 
imperio y autoridad propia, descarga al apelante Dr. Gil-
berto Martínez y Martínez, del delito de violación al ar-
tículo 311 del Código Penal, en perjuicio de Manuel An-
gel Rodríguez Peña, por haber actuado en estado actual 
de legítima defensa; Tercero: Descarga al mismo apelante 
de las condenaciones civiles que les fueron impuestas poi 
la sentencia recurrida; Cuarto: Condena al prevenido Gil-
berto Martínez y Martínez, por el delito de Porte ilegal 
de Arma de Fuego, al pago de una multa de treinta pesos 
oro (RD$30.00), acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Quinto: Confirma el ordinal "quinto" de la sen-
tencia impugnada y, Sexto: Condena al apelante al pago 
de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca, en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del Derecho de Defensa; Segundo Medio: Desnatu . 

 ralización de los hechos de la causa.— Violación del ar-
tículo 311 del Código Penal.— Errada interpretación Y 
aplicación del artículo 328 del Código supraindicado; 

%, Considerando que en el desenvolvimiento de su Pri -
mer medio de casación, el recurrente alega, en resumen: 
que la Corte a-qua violó el derecho de defensa porc'te  

"en la audiencia de fecha veintiséis de mayo del año en 
curso fijada por la Corte de Apelación del Departamento 
judicial de Duarte a los fines de conocer del caso que 
nos ocupa y previo el inicio de la instrucción procesal, el 
señor Manuel Rodríguez Peña, Parte Civil constituída con-
tra el Dr. Gilberto Martínez, solicitó formalmente que 
fuese reenviado el conocimiento de la causa para que se 
le diere oportunidad a él de ser asistido por su abogado 
constituido desde Primera Instancia"; que la Corte a-qua 
rechazó su solicitud de reenvío; que no se debe cohibir 
ni negar "a una parte que figure en el proceso correccio-
nal, el derecho a constituir abogado, para que como expo-
sitor preparado y técnico haga valer sus alegatos en la 
defensa de sus derechos: fa parte que requiere la asisten-
cia de un abogado, es porque no se siente en capacidad pa-
ra reclamar en forma jurídica, sobre todo si se trata de 
materia civil"; que la parte Civil que no tiene conocimien-
tos jurídicos para fundar su defensa a los fines de obte-
ner la conservación de sus derechos ante el tribunal de 
alzada, como en el caso específico, debe solicitar la asis-
tencia técnica de un abogado, y si es rechazado su pedi-
mento, se viola en su perjuicio el sagrado derecho de 
defensa"; 

Considerando que según lo prescrito por el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, cuya aplicación 
es de carácter general, toda sentencia debe contener un 
determinado número de enunciaciones y menciones, entre 
las cuales figuran las conclusiones presentadas por las par-
tes en causa; que tales conclusiones son actos procesales 
en los que de modo concreto y preciso son expresados los 
pedimentos que las partes 'formulan en el curso de los li-
tigios judiciales y que someten al conocimiento del tri-
bunal correspondiente, a los fines de que sea dictada la 
decisión que sea de derecho; que la enunciación de las 
conclusiones de los litigantes constituyen una formalidad 
'sencial porque mediante ellas es fijada la extensión del 
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proceso y quedan limitados, consecuentemente, el Poder  
de decisión del juez y el alcance del fallo que interveng a - 

Considerando que la sentencia, como los demás acto; 
procesales, debe contener en sí misma la prueba evidente 
de que han sido cumplidos los requisitos legales anterio-
res y concomitantes a su pronunciación; que si la senten-
cia no da constancia de que ha sido debidamente satisfe-
cha cualquier formalidad prescrita por la ley, procede 
considerar que esa formalidad no fue observada, sin que 
pueda probarse por otro medio que a ella se le dio cum-
plimiento; 

Considerando que al estudiar los alegatos del recu-
rrente sobre la violación del derecho de defensa la Su-
prema Corte de Justicia ha comprobado por el examen de 
la sentencia impugnada que ella revela que a Manuel 
Rodríguez Peña no se le ofreció la oportunidad, en el cur 
se de la audiencia correspondiente, de exponer sus me-
dios de defensa al fondo ni de formular conclusiones res-
pecto de su interés civil, como se hizo con la otra parte, 
lo cual constituye por parte de la Corte a-qua. un desco-
nocimiento del principio de igualdad que debe regir en to-
do debate judicial y una evidente violación del derecho 
ce defensa en perjuicio del mencionado Manuel Rodríguez 
Peña, parte civil constituída, por lo que procede que la 
referida sentencia sea casada en lo que concirene al as-
pecto civil, acogiendo así el primer medio del recurso, 
sin necesidad de examinar los otros propueistos por el 
recurrente; 

Considerando que en virtu del párrafo 3 9  del artícu-
lo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las cos-
tas pueden ser compensadas cuando una sentencia fuere 
casada por violación de reglas procesales cuyo cumplimien-
to está a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa únicamente en lo 
que concierne a los intereses civiles, la sentencia dicta-
da, en atribuciones correccionales y en fecha 31 de mayl 
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de 1966, por la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, cuyo dispositivo fue copiado en otro lugar de; 
presente fallo, y envía el asunto así delimitado, por ante 
la Corte de Apelación de La Vega, y Segundo: Compensa 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-' 
ras. Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 196 

. 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fech a  

3 de mayo de 1966 

Materia: Correccional 

Recurrentes: Euclides Nerys, Pedro Gil Paulino y la Compaq 
Aseguradora "Unión de Seguros, C. por A." 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J u z - 
ti.cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras. 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa'a 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 2 de diciembre del añc 
1966, años 1239  de la Independencia y 104 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Euclides 
Nerys, Pedro Gil Paulino y la Compañía Aseguradora 
`'Unión de Seguros, C. por A." los dos primeros mayores 

de edad, dominicanos, domiciliados el primero en Santia-
go, y el último en Valverde, Mao, chófer y propietario 
respectivamente, contra sentencia dictada pop lia Corte 

de Apelación de Santiago, en atribuciones correccionales. 
en fecha 3 de mayo de 1966, cuyo dispositivo se coPla 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del Dr. Ni-
comedes de León Acosta, cédula No. 14300, serie 55, a 
nombre de los recurrentes, en fecha 13 de mayo de 1966. 
acta en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 letra d) de la Ley No. 5771, 
de 1961, 463, escala Eta. del Código Penal; 1382, 1383 y 
1384 del Código Civil; 10 de la Ley 4117 de 1955, modi-
ficado por la Ley 432, de 1964; 130 y 133 del Código de 
Procedimiento' Civil, 194 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento ae 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 5 
de octubre de 1965, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, luego de varios reenvíos, dictó en sus atribuciones 
correccionales una sentencia cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado 
Euclides Nerys, de generales que constan, culpable dei 
delito de violación a los artículos 1 9 , letras c) y d), de la 
Ley 5771, y 92 de la Ley 4809, en perjuicio del señor 
Próspero Belliard, y en consecuencia lo condena al pago 
de una multa de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), 
acogiendo en su favor amplias circunstancias atenuantes; 
SEGUNDO: Condena al acusado Euclides Nerys al pago 
de las costas penales; TERCERO: Confirma el ordinal se-
gundo de la sentencia No. 491 de fecha 6 de septiembre 
de 1965, que condenó a la testigo Antonia Vargas Rancien, 
al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro); 
CUARTO: Declara regular y válida en cuanto a la forma 
lt constitución en parte civil que accesoriamente a la ac-
ción pública hace el señor Próspero Belliard contra los 
señores Euclides Nerys, acusado, y Ramón Antonio Gil 
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Procedimiento' Civil, 194 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento ae 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 5 
de octubre de 1965, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, luego de varios reenvíos, dictó en sus atribuciones 

• correccionales una sentencia cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado 
Euclides Nerys, de generales que constan, culpable dei 
delito de violación a los artículos 1 9, letras c) y d), de la 
Ley 5771, y 92 de la Ley 4809, en perjuicio del señor 
Próspero Belliard, y en consecuencia lo condena al pago 
de una multa de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), 
acogiendo en su favor amplias circunstancias atenuantes; 
SEGUNDO: Condena al acusado Euclides Nerys al pago 
de las costas penales; TERCERO: Confirma el ordinal se-
gundo de la sentencia No. 491 de fecha 6 de septiembre 
de 1965, que condenó a la testigo Antonia Vargas Rancier, 
al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro); 
CUARTO: Declara regular y válida en cuanto a la forma 
ls constitución en parte civil que accesoriamente a la ac-
ción pública hace el señor Próspero Belliard contra los 
señores Euclides Nerys, acusado, y Ramón Antonio Gil 



(' o (RD$50.00) y al pago de las costas penales, por vio-
1,,ción a los artículos 1 9 , letras c) y d) de la Ley No. 5771 
(golpes y heridas involuntarias ocasionados con el mane 
jo de vehículo de motor, curables después de los cuaren-
ta y cinco días y antes de los sesenta días) v 92 de la 
Ley No. 4809, en perjuicio de Próspero Belliard, acogien-
do en su favor amplias circunstancias atenuantes; conde-
316 a dicho prevenido Euclides Nerys y al señor Pedro 
Gil Paulino, persona civilmente responsable puesta en cau-
sa, en su condición de propietario del vehículo con el cual 
se produjo el accidente, al pago solidario de una indemni-
zación de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), en provecho 
del agraviado Próspero Belliard, parte civil constituida 
e título de daños y perjuicios, tanto morales como mate-
riales, por él sufridos a consecuencia de dicho accidente 
y los condenó, además, al pago solidario de los intereses 
legales de la indicada suma, a título de indemnización su-
plementaria, así como al pago solidario de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Doctor 
Gilberto Aracena, abogado de la parte civil constituída. 
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor arte; y decla-
ró oponible dicha sentencia a la Unión de Seguros, C. por 
A.; TERCERO: Modifica el fallo recurrido en el sentido 
de declarar que el accidente se debió tanto a falta del 
prevenido como de la víctima, y, en consecuencia, redu-
ce la indemnización acordada en provecho del señor Prós-
pero Belliard, parte civil constituida, a la suma de Mil 
Ochocientos Pesos Oro (RD$1,800); CUARTO: Confirma 
dicha sentencia en sus demás aspectos; QUINTO: Condena 
al prevenido al pago de las costas penales de su recurso 
de alzada; SEXTO: Condena al prevenido y al señor Pedí% 
Gil Paulino, persona civilmente responsable puesta en cau-
sa, al pago de las costas civiles de la presente alzada, y 
ordena la distracción de las mismas en provecho del Doc-
tor Gilberto Aracena, abogado de la parte civil constituí-
la, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 
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Paulino, persona civilmente responsable, y en cuanto al fon 
do condena al acusado Euclides Nerys y al señor Ramó n 

 Antonio Gil Paulino, persona civilmente responsable al pa. 

go solidario de una indemnización de RD$3,000.00 (Tr es 

 Mil Pesos Oro), en favor del señor Próspero Belliard, a títu-
lo de daños y perjuicios, tanto morales como materiales 
por él sufrido a consecuencia de dicho accidente; Quinto: 
Condena a los nombrados Euclides Nerys y Ramón Antonio 
Gil Paulino, al pago solidario de los intereses legales de 

la preindicada suma, a título de indemnización suplemen-
taria; SEXTO: Declara oponible a la Unión de Seguros. 
C. por A., la presente sentencia en reparación de daños 
y perjuicios causados por el vehículo de su asegurado, 
señor Ramón Antonio Gil Paulino; SEPTIMO: Condena 
a los nombrados Euclides Nerys y Ramón Antonio Gil Pau-

lino al pago solidario de las costas civiles, con distracción 
de éstas últimas en provecho del Dr. Gilberto Aracena 
quien manifestó haberlas avanzado en su mayor parte"; 
b) que sobre recurso interpuesto por el prevenido, la par-
te civilmente responsable, y la Compañía Aseguradora, la 
Corte de Apelación de Santiago, luego de varios reen-
víos, dictó en sus atribuciones correccionales, con fecha 3 
de mayo de 1966, la sententecia ahora impugnada, cuyo 

dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronun-

cia defecto contra el prevenido Euclides Nerys, por no ha-
ber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente 

citado; SEGUNDO: Admite el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Nicomedes de León A., a nombre y 

representación del prevenido Euclides Nerys, de la per-
sona civilmente responsable puesta en causa señor Pedro 
Gil Paulino y de la compañía aseguradora "Unión de Se-
guros, C. por A.", contra sentencia dictada en fecha 5 de 
octubre de 1965 por la Primera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
mediante la cual condenó al mencionado prevenido Eu-
elides Nerys al pago de una multa de Cincuenta Peos 
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dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronun-
cia defecto contra el prevenido Euclides Nerys, por no ha-
ber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente 
citado; SEGUNDO: Admite el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Nicomedes de León A., a nombre y 

representación del prevenido Euclides Nerys, de la per-
sona civilmente responsable puesta en causa señor Pedro 
Gil Paulino y de la compañía aseguradora "Unión de Se-
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clides Nerys al pago de una multa de Cincuenta Pesos 
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Oro (RD$50.00) y al pago de las costas penales, por vio-
lación a los artículos 1 9, letras c) y d) de la Ley No. 5771 
(golpes y heridas involuntarias ocasionados con el mane 
jo de vehículo de motor, curables después de los cuaren-
ta y cinco días y antes de los sesenta días) y 92 de la 
Ley No. 4809, en perjuicio de Próspero Belliard, acogien- 
do en su favor amplias circunstancias atenuantes; conde-

: nó a dicho prevenido Euclides Nerys y al señor Pedro 
Gil Paulino, persona civilmente responsable puesta en cau-
sa, en su condición de propietario del vehículo con el cual 
se produjo el accidente, al pago solidario de una indemni-
zación de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), en provecho 
del agraviado Próspero Belliard, parte civil constituida 
v título de daños y perjuicios, tanto morales como mate-

,■ riales, por él sufridos a consecuencia de dicho accidente 
y los condenó, además, al pago solidario de los intereses 
legales de la indicada suma, a título de indemnización su 

lb 
plementaria, así como al pago solidario de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Doctor 
Gilberto Aracena, abogado de la parte civil constituida. 
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor arte; y decla-
ró oponible dicha sentencia a la Unión de Seguros, C. por 
A.; TERCERO: Modifica el fallo recurrido en el sentido 
de declarar que el accidente se debió tanto a falta del 
prevenido como de la víctima, y, en consecuencia, redu-
ce la indemnización acordada en provecho del señor Prós-
pero Belliard, parte civil constituida, a la suma de Mil 
Ochocientos Pesos Oro (RD$1,800); CUARTO: Confirma 
dicha sentencia en sus demás aspectos; QUINTO: Condena 
al prevenido al pago de las costas penales de su recurso 
de alzada; SEXTO: Condena al prevenido y al señor Pedro, 
Gil Paulino, persona civilmente responsable puesta en cau-
sa, al pago de las costas civiles de la presente alzada, y 
ordena la distracción de las mismas en provecho del Doc-
tor Gilberto Aracena, abogado de la parte civil constituí-
a, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 
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En cuanto al recurso de Pedro Gil Paulino o (Ramón A no_ 
tonio Gil Paulino), persona civilmente responsable y de la 

Compañía Aseguradora "Unión de Seguros, C. por A." 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la 
parte civil o por la persona civilmente responsable, el de-
pósito de un memorial con la exposición de los medios en 
que se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no 
se ha motivado el recurso en la declaración correspondien-
te; que, aunque ese texto legal se refiere solamente a la 
partes ya mencionadas, su disposición debe aplicarse a 
la entidad aseguradora, que haya sido puesta en causa er 
virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio contra daños ocasionados por vehículo, 
de motor; 

Considerando que en el presente caso, los recurrentes 
no invocaron cuando declararon sus recursos ningún me-
dio determinado de casación; que dichos recurrentes tam-
poco han presentado con posterioridad a la declaración de 
los recursos, el memorial con la exposición de los medio; 
que le sirven de fundamento; 

En cuanto al recurso del revenido: 

Considerando que la Corte a-qua dio por establecidos 
mediante la ponderación de los elementos de prueba re-
gularmente aportados en la instrucción de la causa, los 
siguientes hechos: a) que el 4 de 'febrero de 1965, el pre-
venido Euclides Nerys, transitaba por la carretera Duarte, 
de Santiago hacia Villa Bisonó conduciendo el carro pla-
ca pública No. 29205, propiedad de Pedro Gil Paulino, (o 
Ramón Antonio Gil Paulino) y estropeó con el guardalodo 
delantero derecho a Próspero Belliard quien en ese mo-
mento intentaba cruzar la carretera de Este a Oeste; o) 
que al ocurrir el suceso éste intentó detenerse, pero al 
acercarse un grupo de personas en actitud amenazado 2 

tuvo que seguir la marcha, presentándose en el puesto po-
licial de Villa González; c) que el accidente ocurrió cuan 
do venía en dirección opuesta otro automóvil y en el mo-
mento de rebasar el prevenido una motocicleta que se 
encontraba estacionada, no habiendo éste tocado bocina, 
y siendo la carretera suficientemente amplia para haber 
podido defender a la víctima, la que como resultado dei 
accidente sufrió varias lesiones, entre éstas la fractura del 
collar del antebrazo izquierdo, con lesión permanente, se-
gún certificación del médico legista; d) que el accidente 
ocurrió por la imprudencia del prevenido al comprobarse 
que conducía a exceso de velocidad y que no tocó bocina, 
pero también hubo falta de la víctima al intentar cruzar 
la carretera cuando pudo darse cuenta de que venían dos 
vehículos en dirección opuesta; "que las faltas del conduc-
tor Nerys y la de la víctima fueron las generadoras del 
caso, la causa eficiente del accidente"; 

Considerando que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua, constituyen el delito previsto por el artículo 
1 9  de la Ley No. 5771, de 1961, y castigado por la letra 
d) de dicho artículo con la pena de 9 meses a 3 años de 
prisión y multa de RD$200.00 a RD$700.00; que, por con-
siguiente, la Corte a-qua al condenar al prevenido a una 
multa de RD$50.00 acogiendo circunstancias atenuantes, 
y reconociendo falta de la víctima, hizo una correcta apli 
catión de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua admitió que la parte civil constituida 
sufrió a consecuencia del hecho cometido por el prevenido, 
daños y perjuicios morales y materiales cuyo monto apre-
ció soberanamente en la suma de RD$1,800.00 (mil ocho-
cientos pesos); que por tanto, al condenar al prevenido. 
a la parte civilmente responsable, y a la Compañía Ase-
guradora "Unión de Seguros", C. por A., al pago de dicha 
suma a título de daños y perjuicios en provecho de la 
parte civil constituída, la Corte a-qua hizo una correcta 
wlieación del artículo 1382 del Código Civil; 
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En cuanto al recurso de Pedro Gil Paulino o (Ramón At l.. 
tonio Gil Paulino), persona civilmente responsable y de la 

Compañía Aseguradora "Unión de Seguros, C. por A." 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la 
parte civil o por la persona civilmente responsable, el de-
pósito de un memorial con la exposición de los medios en 
que se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no 
se ha motivado el recurso en la declaración correspondien-
te; que, aunque ese texto legal se refiere solamente a la 
partes ya mencionadas, su disposición debe aplicarse a 
la entidad aseguradora, que haya sido puesta en causa er 
virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio contra daños ocasionados por vehículf, 
de motor; 

Considerando que en el presente caso, los recurrentes 
no invocaron cuando declararon sus recursos ningún me-
dio determinado de casación; que dichos recurrentes tam-
poco han presentado con posterioridad a la declaración de 
los recursos, el memorial con la exposición de los medio•; 
que le sirven de fundamento; 

En cuanto al recurso del revenido: 

Considerando que la Corte a-qua dio por establecidos 
mediante la ponderación de los elementos de prueba re-
gularmente aportados en la instrucción de la causa, los 
siguientes hechos: a) que el 4 de 'febrero de 1965, el pre-
venido Euclides Nerys, transitaba por la carretera Duarte, 
de Santiago hacia Villa Bisonó conduciendo el carro pla-
ca pública No. 29205, propiedad de Pedro Gil Paulino, (o 
Ramón Antonio Gil Paulino) y estropeó con el guardalodo 
delantero derecho a Próspero Belliard quien en ese mo-
mento intentaba cruzar la carretera de Este a Oeste; P) 
que al ocurrir el suceso éste intentó detenerse, pero al 
acercarse un grupo de personas en actitud amenazadora  

tuvo que seguir la marcha, presentándose en el puesto po-
licial de Villa González; e) que el accidente ocurrió cuan 
do venía en dirección opuesta otro automóvil y en el mo-
mento de rebasar el prevenido una motocicleta que se 
encontraba estacionada, no habiendo éste tocado bocina, 
y siendo la carretera suficientemente amplia para haber 
podido defender a la víctima, la que como resultado dei 
accidente sufrió varias lesiones, entre éstas la fractura del 
collar del antebrazo izquierdo, con lesión permanente, se-
gún certificación del médico legista; d) que el accidente 
ocurrió por la imprudencia del prevenido al comprobarse 
que conducía a exceso de velocidad y que no tocó bocina, 
pero también hubo falta de la víctima al intentar cruzar 
la carretera cuando pudo darse cuenta de que venían dos 
vehículos en dirección opuesta; "que las faltas del conduc-
tor Nerys y la de la víctima fueron las generadoras del 
caso, la causa eficiente del accidente"; 

Considerando que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua, constituyen el delito previsto por el artículo 
1 9  de la Ley No. 5771, de 1961, y castigado por la letra 
d) de dicho artículo con la pena de 9 meses a 3 años de 
prisión y multa de RD$200.00 a RD$700.00; que, por con-
siguiente, la Corte a-qua al condenar al prevenido a una 
multa de RD$50.00 acogiendo circunstancias atenuantes, 
y reconociendo falta de la víctima, hizo una correcta apli 
cación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua admitió que la parte civil constituida 
sufrió a consecuencia del hecho cometido por el prevenido, 
daños y perjuicios morales y materiales cuyo monto apre-
ció soberanamente en la suma de RD$1,800.00 (mil ocho-
cientos pesos); que por tanto, al condenar al prevenido. 
a la parte civilmente responsable, y a la Compañía Ase-
guradora "Unión de Seguros", C. por A., al pago de dicha 
suma a título de daños y perjuicios en provecho de la 
parte civil constituida, la Corte a-qua hizo una correcta 
lplicación del artículo 1382 del Código Civil; 
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Considerando que examinada en sus demás aspect u , 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 
al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso cío 
casación interpuesto por Euclides Nerys, contra la senten 
cia dictada por la Corte de Apelación de Santiago de fe 
cha 3 de mayo de 1966, cuyo dispositivo fue copiado en 
otro lugar del presente fallo; Segundo: Declara nulos lo 
recursos de casación interpuesto por Pedro Gil Paulino ( 
(Ramón Antonio Gil Jaulino), y la Compañía Asegurado-
da "Unión de Seguros", C. por A., contra la indicada sen 
tencia; y Tercero: Condena a los recurrentes al pago 
las costas. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 

1111a  
' s•ntencia Impugnada: Cámara 

o 

Materia: Laboral 

Ilveurrentes: Porfirio Brito, Julio Cross y Dr. Jorge Muñiz Marte 

bogados: Dr. Víctor M. Villegas, Dr. David Méndez Ortiz y 

Dr. Euclides Vicioso V. 

Recurrida: Azucarera Haina, C. por A. 
Abogados: Dres. Juan Pablo Espinosa, Vispéride Hugo Ramón y 

García. 

de Trabajo del D. N., de fecha 

24 de 	 1964 enero de 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras. Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, a los 7 días del mes de diciembre de 1966, años 
1239 de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Porfirio 
Brito, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
cédula 7748, serie 23, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, Julio César Cross, dominicano, mayor de edad, em-
pleado, cédula 19824, serie 23, domiciliado y residente en 
esta ciudad, Dr. Jorge Muñiz Marte, dominicano, abogado. 



ti 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 
al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus 
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Euclides Nerys, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santiago de fe 
cha 3 de mayo de 1966, cuyo dispositivo fue copiado en 
otro lugar del presente fallo; Segundo: Declara nulos le 
recursos de casación interpuesto por Pedro Gil Paulino o 
(Ramón Antonio Gil Jaulino), y la Compañía Asegurado-
da "Unión de Seguros", C. por A., contra la indicada sen- 
tencia; y Tercero: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 

s ntencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de fecha 
24 de enero de 1964 

atería: Laboral 

Recurrentes: Porfirio Brito, Julio Cross y Dr. Jorge Muñiz Marte 
Abogados: Dr. Victor M. Villegas, Dr. David Méndez Ortiz y 

Dr. Euclides Vicioso V. 

Recurrida: Azucarera Haina, C. por A. 
Abogados: Dres. Juan Pablo Espinosa, Vispéride Hugo Ramón y 

García. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras. Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los. 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, :\ 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, a los 7 días del mes de diciembre de 1966, años 
1239 de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

] 	 Sobre el recurso de casación interpuesto por Porfirio 
Brito, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
cédula 7748, serie 23, domiciliado y residente en esta ciu- 

X dad, Julio César Cross, dominicano, mayor de edad, em- 
pleado, cédula 19824, serie 23, domiciliado y residente en 

al
_ . .17esta ciudad, Dr. Jorge Muñiz Marte, dominicano, abogado. 



2426 	 130LETIN JUDICIAL 13OLLITIN JUDICIAL 	 2427 

mayor de edad, casado, cédula 2768, serie 37, domiciliad o 
 y residente en esta ciudad, contra sentencia de la Cámara 

de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 24 de enero de 
1964 cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Víctor M. Villegas, cédula 22161, serie 

23, por sí y por los doctores David Méndez Ortiz y Eu-
clides Vicioso V., cédulas 28804, serie 1, 45820, serie 1, 
respectivamente, abogados de los recurrentes en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, en represen-
tación de los doctores Juan Pablo Espinosa, cédula 64182 
serie lra., Vispéride Hugo Ramón y García, cédula 52253, 
serie lra., abogados de la Azucarera Haina, C. por A., 
compañía organizada de acuerdo con las leyes de la Re-
pública, domiciliada en la avenida Fray Cipriano de Utre-
ra, en el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y 
Estero Hondo, de esta ciudad, parte recurrida, en la lec. 
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 22 de 
junio de 1964, suscrito por los abogados de los recurren-
tes, en el cual se invocan los medios de casación que se 
expresan más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 9 de julio de 
1964, suscrito por los abogados de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 84, 86, 87 y 90 del Código de 
Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loT 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en ocasión 
de una demanda laboral intentada por Porfirio Brito, Ju7  

11v César Cross y Jorge Muñiz Marte contra la Azucarera 
Haina, C. por A., el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional dictó en fecha 13 de septiembre de 1963 una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Re-
chaza, la prescripción invocada por la parte demandada 
por los motivos antes expuestos, y en consecuencia decla-
ra rescindidos los contratos de trabajo que existieron en-
re las partes por causa de dimisión justificada; Segundo: 

Condena, a la Azucarera Haina, C. por A., a pagarle a  
los trabajadores demandantes los siguientes valores: a 
Porfirio Brito, 24 días por concepto de preaviso, 365 días 

41Epor concepto de auxilio de cesantía, 12 días por concepto 
c:e vacaciones, tomando como base el salario de RD$1,800. 
00 pesos mensuales; a Julio César Cross, 24 días de pre-
aviso, 30 días de auxilio de censantía, 14 días de vaca-
ciones, tomando como base el salario de RD$1,250.00 men-
suales; y el Dr. Jorge Muñiz Marte, 24 días por concepto 
de preaviso, 45 días de auxilio de cesantía, y 10 días de 
vacaciones, tomando como base el salario de RD$1,250.00 
mensuales; Tercero: Condena, a la Azucarera Haina, C. 
por A., a pagarle a los trabajadores demandantes, una su- 

Iiir  ma igual a los salarios que habrían recibido dichos tra-
bajadores desde el día de su demanda hasta que interven-
ga sentencia definitiva dictada en última instancia sin 
exceder a los salarios correspondientes a los tres meses; 
Cuarto: Condena, a la Azucarera Haina, C. por A., a pa- 
garle a los trabajadores demandantes los intereses legales 

' a partir de la presente demanda; Quinto: Condena, a la 

parte que sucumbe al pago de las costas"; b) que sobre 
recurso de apelación de la Azucarera Haina, C. por A., 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 de enero de 1964 
la sentencia objeto del presente recurso cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: Primero: Declara, regular y válido tan- 
to en la forma como en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por la Azucarera Haina, C. por A., contra 
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mayor de edad, casado, cédula 2768, serie 37, domiciliad a 
 y residente en esta ciudad, contra sentencia de la Cámara 

de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 24 de enero de 
1964 cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Víctor M. Villegas, cédula 22161, serie 

23, por sí y por los doctores David Méndez Ortiz y Eu-
elides Vicioso V., cédulas 28804, serie 1, 45820, serie I. 
respectivamente, abogados de los recurrentes en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, en represen-
tación de los doctores Juan Pablo Espinosa, cédula 64182 
serie lra., Vispéride Hugo Ramón y García, cédula 52253, 
serie lra., abogados de la Azucarera Haina, C. por A., 
compañía organizada de acuerdo con las leyes de la Re-
pública, domiciliada en la avenida Fray Cipriano de Utre-
ra, en el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y 
Estero Hondo, de esta ciudad, parte recurrida, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 22 de 
junio de 1964, suscrito por los abogados de los recurren-
tes, en el cual se invocan los medios de casación que se 
expresan más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 9 de julio de 
1964, suscrito por los abogados de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 84, 86, 87 y 90 del Código de 
Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loe 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en ocasión 
de una demanda laboral intentada por Porfirio Brito, Ju- 

Dr) César Cross y Jorge Muñiz Marte contra la Azucarera 
Ilaina, C. por A., el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional dictó en fecha 13 de septiembre de 1963 una sen- 

~tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Re- 
chaza, la prescripción invocada por la parte demandada 
por los motivos antes expuestos, y en consecuencia decla- 
: a rescindidos los contratos de trabajo que existieron en- 
t , c las partes por causa de dimisión justificada; Segundo: 

condena, a la Azucarera Haina, C. por A., a pagarle a 
los trabajadores demandantes los siguientes valores: a 
Porfirio Brito, 24 días por concepto de preaviso, 365 días 
por concepto de auxilio de cesantía, 12 días por concepto 
cc vacaciones, tomando como base el salario de RD$1,800. 
0() pesos mensuales; a Julio César Cross, 24 días de pre- 
aviso, 30 días de auxilio de censantía, 14 días de vaca- 

"ciones, tomando como base el salario de RD$1,250.00 men- 
suales; y el Dr. Jorge Muñiz Marte, 24 días por concepto 
cl o preaviso, 45 días de auxilio de cesantía, y 10 días de 
vacaciones, tomando como base el salario de RD$1,250.00 
mensuales; Tercero: Condena, a la Azucarera Haina, C. 
por A., a pagarle a los trabajadores demandantes, una su- 

gr ma igual a los salarios que habrían recibido dichos tra-
bajadores desde el día de su demanda hasta que interven- 
ga sentencia definitiva dictada en última instancia sin 
exceder a los salarios correspondientes a los tres meses; 
Cuarto: Condena, a la Azucarera Haina, C. por A., a pa-

, garle a los trabajadores demandantes los intereses legales 
a partir de la presente demanda; Quinto: Condena, a la 
parte que sucumbe al pago de las costas"; b) que sobre 
recurso de apelación de la Azucarera Haina, C. por A., 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 de enero de 1964 
la sentencia objeto del presente recurso cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: Primero: Declara, regular y válido tan- 
to en la forma como en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por la Azucarera Haina, C. por A., contra 
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sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito N a
-cional, de fecha 13 de septiembre de 1963, dictada er, 

favor de Porfirio Brito, Julio César Cross y Dr. Jorge 
Muñiz Marte, cuyo dispositivo ha sido copiado en part e 

 anterior de esta misma sentencia, y en consecuencia re-
voca íntegramente dicha decisión impugnada; Segundo.  
Rechaza, la demanda original intentada por los señores 
Porfirio Brito, Julio César Cross y el Dr. Jorge Muñir; 
Marte, contra la Azucarera Haina, C. por A., por haber 
Caducado el derecho a dimitir que les correspondía, ya 
que, al ejercer ese derecho presentando sus respectivas di-
misiones, lo hicieron fuera del plazo legal de quince (b) 
días instituído por las leyes laborales; Tercero: Condena, 
a los señores Porfirio Brito, Julio César Cross y al Dr 
Jorge Muñiz Marte, parte sucumbiente al pago de las cos-
tas del procedimiento, tan sólo en un cincuenta por ciento 
de conformidad con los artículos 691 del Código de Tra-
bajo y 52-mod. de la Ley No. 637, sobre Contrato de 
Trabajo, vigente"; 

Considerando que los recurrentes en los dos medios 
propuestos alegan en síntesis que la Cámara a-qua ha cam-
biado y alterado en la sentencia impugnada "el sentido 
de un hecho de la causa" y a esa base ha decidido el 
caso en su contra; que en efecto, dicha Cámara transfor-
mó el requerimiento que hizo el Fiscal al Juez de Ins-
trucción en punto de partida de la prescripción de sus 
acciones, cuando es lo cierto que ese requerimiento es de 
lecha 30 de enero de 1963 y ellos se enteraron oficial. 
mente del mismo el 5 de febrero de 1963; que, además, 
la Cámara a-qua atribuyó a una frase "dolida y abirato" 
contenida en una carta que suscribió uno de los recurren-
tes, el efecto "de ubicar antes del 30 de enero de 1963 
el punto de partida de la prescripción"; que, además, la 
Cámara a•qua ha hecho una exposición incompleta de 
los hechos de la causa, pues debió precisar, al tratar de la 
prescripción, el día exacto en que comenzó a correr y e'  

¿e  su vencimiento; por todo lo cual, a juicio de los re-

currentes, la Cámara a-qua ha incurrido en la sentencia 
i mpugnada en los vicios de desnaturalización de los he-
chos y de falta de base legal; pero, 

Considerando que habiendo la Compañía demandada 
propuesto en virtud del artículo 87 del Código de Tra-
bajo que el derecho a dimitir que podía corresponder a 
los demandantes había caducado en el momento que sus 
dimisiones fueron hechas, por haberlos presentado des-
pués del plazo de 15 días a partir de la fecha en que de 
acuerdo con sus alegatos se generó ese derecho, la Cá-
mara a-qua dijo, a ese respecto, en uno de los consideran-
c-ios del fallo impugnado, lo siguiente: "Considerando que, 
.rlo de los actuales recurridos, el Dr. Jorge Muñiz Marte, 
expresamente reconoce en su carta de dimisión del 18 de 
febrero de 1963, cuyo original se encuentra depositado en 
d expediente, que los hechos por los cuales dimite, ocu-
rrieron un mes antes de la fecha de su dimisión (18 de fe-
brero de 1963), toda vez que en la citada carta, expresa: 
"Desde el mes pasado debió realizarse la dimisión colec-
tiva de los dirigentes, pero quisimos acceder a peticiones 
rue nos fueron hechas y esperar en nuestros cargos hasta 
el regreso del presidente electo Juan Bosch, cosa que he-
mos cumplido, ya que él regresó felizmente en el día de 
ayer"; que como los hechos que motivaron la dimisión 
del Dr. Jorge Muñiz Marte, son los mismos que se pro-
dujeron en el mismo instante que aquellos por los cua-
les dimitieron los demás demandantes, es obvio que todos 
los recurridos, quienes presentaron sus respectivas dimi-
siones los días 15, 16 y 18 de febrero de 1963, lo hicieron 
más de 15 días después de la fecha en que se produ-
jeron los hechos que motivaron las referidas dimisiones, 
Ya que si el 18 de febrero de 1963, fecha de la dimi-
Ión del Dr. Muñiz Marte, y según él expresamente lo re-
conoce, había transcurrido un mes de la fecha en que 
se produjeron los hechos, es lógico que los mismos ocu- 
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sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito N a.. 
cional, de fecha 13 de septiembre de 1963, dictada er, 
favor de Porfirio Brito, Julio César Cross y Dr. Jorge 
Muñiz Marte, cuyo dispositivo ha sido copiado en patte 
anterior de esta misma sentencia, y en consecuencia re-
voca íntegramente dicha decisión impugnada; Segundo : 

 Rechaza, la demanda original intentada por los señores 
Porfirio Brito, Julio César Cross y el Dr. Jorge Muñiz 
Marte, contra la Azucarera Haina, C. por A., por haber 
Caducado el derecho a dimitir que les correspondía, y3 
que, al ejercer ese derecho presentando sus respectivas di-
misiones, lo hicieron fuera del plazo legal de quince (1,4 
días instituído por las leyes laborales; Tercero: Condena 
a los señores Porfirio Brito, Julio César Cross y al Dr 
Jorge Muñiz Marte, parte sucumbiente al pago de las cos-
tas del procedimiento, tan sólo en un cincuenta por ciento 
de conformidad con los artículos 691 del Código de Tra-
bajo y 52-mod. de la Ley No. 637, sobre Contrato de 
Trabajo, vigente"; 

Considerando que los recurrentes en los dos medios 
propuestos alegan en síntesis que la Cámara a-qua ha cam-
biado y alterado en la sentencia impugnada "el sentido 
de un hecho de la causa" y a esa base ha decidido el 
caso en su contra; que en efecto, dicha Cámara transfor- ¡-  
mó el requerimiento que hizo el Fiscal al Juez de Ins-
trucción en punto de partida de la prescripción de sus 
acciones, cuando es lo cierto que ese requerimiento es de 
lecha 30 de enero de 1963 y ellos se enteraron oficial. 
mente del mismo el 5 de febrero de 1963; que, además, 
la Cámara a-qua atribuyó a una frase "dolida y abirato" 
contenida en una carta que suscribió uno de los recurren-
tes, el efecto "de ubicar antes del 30 de enero de 1963 
el punto de partida de la prescripción"; que, además, la 
Calmara tegua ha hecho urna exposidión incompleta de 
los hechos de la causa, pues debió precisar, al tratar de la 
prescripción, el día exacto en que comenzó a correr y 5, 11  

ce su vencimiento; por todo lo cual, a juicio de los re-

currentes, la Cámara a-qua ha incurrido en la sentencia 
impugnada en los vicios de desnaturalización de los he-
chos y de falta de base legal; pero, 

Considerando que habiendo la Compañía demandada 
propuesto en virtud del artículo 87 del Código de Tra- 

jo que el derecho a dimitir que podía corresponder a 
os demandantes había caducado en el momento que sus 
'misiones fueron hechas, por haberlos presentado des- 

pués del plazo de 15 días a partir de la fecha en que de 
cuerdo con sus alegatos se generó ese derecho, la Ca- 
ara a-qua dijo, a ese respecto, en uno de los consideran- 

dos del fallo impugnado, lo siguiente: "Considerando que, 
tino de los actuales recurridos, el Dr. Jorge Muñiz Marte, 
expresamente reconoce en su carta de dimisión del 18 de 
febrero de 1963, cuyo original se encuentra depositado en 

1 expediente, que los hechos por los cuales dimite, ocu- 
rrieron un mes antes de la fecha de su dimisión (18 de fe- 
1 cero de 1963), toda vez que en la citada carta, expresa. 
- Desde el mes pasado debió realizarse la dimisión colee- 
ti\ a de los dirigentes, pero quisimos acceder a peticiones 
cqle nos fueron hechas y esperar en nuestros cargos hasta 
el regreso del presidente electo Juan Bosch, cosa que he- 
mos cumplido, ya que él regresó felizmente en el día de 

er"; que como los hechos que motivaron la dimisión 
el Dr. Jorge Muñiz Marte, son los mismos que se pro- 
ujeron en el mismo instante que aquellos por los cua- 

dimitieron los demás demandantes, es obvio que todos 
recurridos, quienes presentaron sus respectivas dim1- 

nes los días 15, 16 y 18 de febrero de 1963, lo hicieron 
s de 15 días después de la fecha en que se produ- 

eron los hechos que motivaron las referidas dimisiones, 
que si el 18 de febrero de 1963, fecha de la dimi- 

on del Dr. Muñiz Marte, y según él expresamente lo re- 
noce, había transcurrido un mes de la fecha en que 
produjeron los hechos, es lógico que los mismos ocu-.. 
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rrieron más de 15 días antes de ellos dimitir; que a un  
cuando se tomara la fecha en que fue apoderado el Juz-
gado de Instrucción de la investigación de referencia, co. 
mo punto de partir del cual comenzaba a correr el plazo 
cie 15 días instituído por el artículo 87 para ejercer el 
derecho a la dimisión, había también que declarar la ca 
ducidad del derecho que pudiera corresponder a los in-
timados al presentar su dimisión, toda vez que, según cons-
ta en la certificación de fecha 29 de abril de 1963, ex-
pedida por el secretario del Juzgado de Instrucción de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, el proceso 
de investigación en relación a irregularidades cometida 
en la Azucarera Haina, C. por A., es de fecha 30 de 
enero de 1963; que indudablemente el apoderamiento del 
Juzgado de Instrucción necesariamente ocurrió, o el 30 
de enero de 1963, que es la fecha que tiene dicho proceso, 
o antes de esa fecha, y no el 5 de febrero del mismo año, 
como alegan los recurridos, ya que es materialmente im-
posible que un proceso de instrucción lleve una fecha an-
terior al apoderamiento; que contre el 30 do enero de 
1963 y los días 15, 16 y 18 de febrero de 1963, fechas 
de las respectivas dimisiones presentadas por los intima. 
dos, transcurrieron 16, 17 y 19 días; "que siendo de sola-
mente 15 días el plazo instituido por el artículo 87 del 
Código de Trabajo para presentar un trabajador válida-
mente dimisión, por violar el patrono cualquiera de los 
ordinales del artículo 86 del Código de Trabajo y ha-
biendo los recurridos presentado sus dimisiones fuera de 
dicho plazo, procede como se ha dicho, declarar la ca-
ducidad del derecho que pudiera corresponderle en tal sen-
t:do, procediendo asimismo, revocar la sentencia impug-
nada en todas sus partes"; 

Considerando que por lo que acaba de copiarse se 
advierte sin lugar a dudas que la Cámara a-qua se edi-
ficó principalmente en los términos de la carta de dimi 
Sión del 18 de 'febrero de 1963, suscrita por uno de Das 

*recurrentes y cuya sinceridad y fecha no fue negada a 

todo lo largo del proceso; que el Juez podía al ponderar 

4101  a frase inserta en dicha carta "desde el mes pasado de-
bió realizarse la dimisión colectiva de los dirigentes", to-

rnarla, como lo hizo, como elemento de convicción para 
fijar la fecha que debía servir de punto de partida de *la caducidad alegada por la Compañía demandada; que, 
al proceder de esa manera, lo que hizo dicha Cámara fue 

*interpretar dicha correspondencia, haciendo uso, sin des-
naturalización alguna de la facultad soberana que tienen 
los jueces del fondo de apreciar el valor de las pruebas 
aue se le someten; que esto es evidentemente así, en el 
presente caso, pues antes de ese razonamiento, ya la Cámara 

is a-qUa en considerando anterior había dado por establecido 
por los demás documentos sometidos al debate, el hecho 
público y notorio de que "el 10 de enero de 1963 los pe-
riódicos "La Nación" y "El Caribe" denunciaron irregu- 

'í laridades cometidas por los directivos de la Azucarera Hai-
na, C. por A., por lo cual al relacionar con ellos la ex-
presión de la carta del 18 de febrero de 1963, cuando dice 
'desde el mes pasado debió realizarse la dimisión colec-
tiva de los dirigentes"; pudo sin cambiar ni alterar el 
sentido de los hechos llegar a la conclusión, como lo hizo. 
de que la causa que motivó, según la alegación de los 
recurrentes, la dimisión, se produjo más de 15 días antes 
de dicha dimisión; que si luego la citada Cámara agregó 

ir "que cuando se tomara la fecha en que fue apoderado el 
Juzgado de Instrucción como punto de partida de la pres- 
cripción, lo que ocurrió el 30 de enero de 1963", día en 
que el fiscal hizo el requerimiento correspondiente a dicho 
Juzgado para que instruyera la sumaria de lugar, tal ra- 
zonamiento es superabundante, y carece por ello de re- 
levancia el alegato de los recurrentes en relación con el 
mismo, de que ellos se vinieron a enterar de ese requeri- 
miento el 5 de febrero; que en tales codiciones, es obvio, 
nue contrariamente a como lo aprecian los recurrentes, se 

1 
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rrieron más de 15 días antes de ellos dimitir; que a un 
 cuando se tomara la fecha en que fue apoderado el Juz-

gado de Instrucción de la investigación de referencia, co-
mo punto de partir del cual comenzaba a correr el pla zo 

 de 15 días instituído por el artículo 87 para ejercer el 
derecho a la dimisión, había también que declarar la ca 
ducidad del derecho que pudiera corresponder a los in-
timados al presentar su dimisión, toda vez que, según cons-
ta en la certificación de fecha 29 de abril de 1963, ex-
pedida por el secretario del Juzgado de Instrucción de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, el proceso 
de investigación en relación a irregularidades cometida. 
en la Azucarera Haina, C. por A., es de fecha 30 de 
enero de 1963; que indudablemente el apoderamiento del 
Juzgado de Instrucción necesariamente ocurrió, o el 30 
de enero de 1963, que es la fecha que tiene dicho proceso, 
o antes de esa fecha, y no el 5 de febrero del mismo año, 
como alegan los recurridos, ya que es materialmente im-
posible que un proceso de instrucción lleve una fecha an-
terior al apoderamiento; que eintre el 30 cke enero de 
1963 y los días 15, 16 y 18 de febrero de 1963, fechas 
de las respectivas dimisiones presentadas por los intima• 
dos, transcurrieron 16, 17 y 19 días; "que siendo de sola-
mente 15 días el plazo instituido por el artículo 87 del 
Código de Trabajo para presentar un trabajador válida-
mente dimisión, por violar el patrono cualquiera de los 
ordinales del artículo 86 del Código de Trabajo y ha-
biendo los recurridos presentado sus dimisiones fuera de 
dicho plazo, procede como se ha dicho, declarar la ca-
ducidad del derecho que pudiera corresponderle en tal sen-
t:do, procediendo asimismo, revocar la sentencia impug-
nada en todas sus partes"; 

Considerando que por lo que acaba de copiarse se 
advierte sin lugar a dudas que la Cámara a-qua se edi-
ficó principalmente en los términos de la carta de 
Sión del 18 de 'febrero de 1963, suscrita por uno de los 

`11%currentes y cuya sinceridad y fecha no fue negada a 

4018 
 todo lo largo del proceso; que el Juez podía al ponderar 
frase inserta en dicha carta "desde el mes pasado de-

bió realizarse la dimisión colectiva de los dirigentes", to- 
marla, como lo hizo, como elemento de convicción para 
fjar la fecha que debía servir de punto de partida de 
la caducidad alegada por la Compañía demandada; que, 
al proceder de esa manera, lo que hizo dicha Cámara fue 

interpretar dicha correspondencia, haciendo uso, sin des-

naturalización alguna de la facultad soberana que tienen 
los jueces del fondo de apreciar el valor de las pruebas 
que se le someten; que esto es evidentemente así, en el 
presente caso, pues antes de ese razonamiento, ya la Cámara 
a-qua en considerando anterior había dado por establecido 
por los demás documentos sometidos al debate, el hecho 
público y notorio de que "el 10 de enero de 1963 los pe-
riódicos "La Nación" y "El Caribe" denunciaron irregu-
laridades cometidas por los directivos de la Azucarera Hai-
na, C. por A., por lo cual al relacionar con ellos la ex-
presión de la carta del 18 de febrero de 1963, cuando dice  
"desde el mes pasado debió realizarse la dimisión colec-
tiva de los dirigentes"; pudo sin cambiar ni alterar el 
sentido de los hechos llegar a la conclusión, como lo hizo. 
de que la causa que motivó, según la alegación de los 
recurrentes, la dimisión, se produjo más de 15 días antes 
de dicha dimisión; que si luego la citada Cámara agregó 
"que cuando se tomara la fecha en que fue apoderado el 
Juzgado de Instrucción como punto de partida de la pres-
cripción, lo que ocurrió el 30 de enero de 1963", día en 
que el fiscal hizo el requerimiento correspondiente a dicho 
Juzgado para que instruyera la sumaria de lugar, tal ra•• 
zonamiento es superabundante, y carece por ello de re-
levancia el alegato de los recurrentes en relación con el 
mismo, de que ellos se vinieron a enterar de ese requeri-
miento el 5 de febrero; que en tales codiciones, es obvio, 
eue contrariamente a como lo aprecian los recurrentes, se 
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ha dado a los hechos de la causa el alcance y el senticiJ 
que les correspondía; y cale, por consiguiente, la senten_ 
cia impugnada contiene una relación completa de los he-
chos y circunstancias de la causa que permite apreciar qu, 
la ley ha sido bien aplicada; que, por tanto, no se 
incurrido en el fallo que se examina en los vicios denu;-, 
ciados por los recurrentes, por lo cual los medios propu es 

 tos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso d> 

casación interpuesto por Porfirio Brito, Julio César Croa 
y Dr. Jorge Muñiz Marte, contra sentencia dictada por .J 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional en fecha 24 ,e 
enero de 1964, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los rec.: - 
rrentes al pago de las costas, con distracción de las mis-
roas en provecho de los Doctores Juan Pablo Espinosa 
Vispérides Hugo Ramón y García, quienes afirman ila-
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. R<4-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 7 de febrero de 1966 

"otoña: Civil. (Comercial) 

Recurrente: La Pan American World Airways, Inc. 
Abogados: Licdos. A. Alvarez Aybar y Rafael Feo. González 

Recurrido: Dr. Romón Pina Acevedo y Martínez 

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, Bienvenido 

Canto Rosario y Bethania de Pina 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello.  
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa• 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 7 
de diciembre del año 1966, años 123 9  de la Independencia 

y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Pan 
American World Airways, Inc., compañía de transporte 
aéreo, organizada de conformidad con las leyes de los Es-
tados Unidos de América, domiciliada en la calle "El Con-
Oe" No. 79 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en 
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ha dado a los hechos de la causa el alcance y el sentad a 
 que les correspondía; y aue, por consiguiente, la senten. 

cia impugnada contiene una relación completa de los he-
chos y circunstancias de la causa que permite apreciar q ue 

 la ley ha sido bien aplicada; que, por tanto, no se ha 
 incurrido en el fallo que se examina en los vicios denun-

ciados por los recurrentes, por lo cual los medios propues 
tos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso d 
casación interpuesto por Porfirio Brito, Julio César CrosF 
y Dr. Jorge Muñiz Marte, contra sentencia dictada por la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional en Techa 24 de 
enero de 1964, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los re,, :- 
rrentes al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho de los Doctores Juan Pablo Espinosa y 
Vispérides Hugo Ramón y García, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 

ntencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 7 de febrero de 1966 

atería: Civil. (Comercial) 

Recurrente: La Pan American World Airways, Inc. 

Abogados: Licdos. A. Alvarez Aybar y Rafael Feo. González 

Recurrido: Dr. Romón Pina Acevedo y Martínez 
Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, Bienvenido 

Canto Rosario y Bethania de Pina 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 7 
de diciembre del año 1966, años 123 9  de la Independencia 

y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Pan 
American World Airways, Inc., compañía de transporte 
aéreo, organizada de conformidad con las leyes de los Es-
tados Unidos de América, domiciliada en la calle "El Con-
de" No. 79 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en 
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sus atribuciones comerciales, por la Corte de Apela 
de Santo Domingo, en fecha 7 de febrero de 1966, eu 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Rafael Francisco González, cédula N 

139, serie 1 9, por sí y por el Lic. Ambrosio Alvarez Ayb 
cédula No. 1537, serié 1 3, abogados de la recurrente, 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula 
No. 43139, serie la, por sí y por los Doctores Bienvenido 
Canto Rosario, cédula No. 16776, serie 47 y Luz Bethania 
Peláez Ortiz de Pina, cédula No. 9660, serie 18, abogad(.• 
del recurrido, que lo es el primero y quien, conjuntamen-
te con los demás, actúa como abogado de sí mismo, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
aos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de febrero de 1966; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, firmadc 
por sus abogados y notificado a los abogados de la recu-
rrente en fecha 14 de marzo de 1966; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y 
del recurrido; 

Visto el auto dictado en fecha 1 9  de diciembre del 
corriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a 
los Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio 
A. Cuello, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perello. 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojc 
Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para integrar la Su-
prema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las 
lesyes Nos. 684, de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado y vistos los artículos 4 y 2044 del Código Civil, 
2 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la 
y sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
ocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 

de una demanda en resolución de un contrato de transporte 
intentada por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, con-
tra la Pan American World Airways, Inc., la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del 
asunto, dictó en sus atribuciones comerciales, y en fecha 
9 de noviembre de 1965, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara rescindido 
por los motivos expuestos, el contrato de Transporte aéreo 
intervenido en fecha 7 de agosto de 1963 entre el Dr. Ra-
món Pina Acevedo y Martínez y la Pan American World 
Airways, Inc.; SEGUNDO: Ordena a la Pan American 
World Airways, Inc., devolver inmediatamente al Dr. Ra-
món Pina Acevedo y Martínez el importe pagado por 
éste, correspondiente al transporte aéreo desde San Juan, 
Puerto Rico hasta Santo Domingo, República, Dominicana, 
según se ha dicho; TERCERO: Condena a la Pan American 
World Airways, Inc., parte demandada, a pagarle al Dr 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, parte demandante, la 
suma de veinte mil pesos oro (RD$20,000.00), a título 
de reparación de los daños y perjuicios, morales y materia-
les, irrogados a éste por aquella compañía de transporte 
aéreo, según se ha expresado en los motivos de esta sen-
tencia; CUARTO: Condena asimismo, a la Pan American 
World Airways, Inc., parte sucumbiente, al pago de las 
costas, distraídas en provecho, tan solo, del Dr. Bienveni-
do Canto y Rosario, en la proporción que le corresponde, 
quien afirma haberlas avanzado"; b) que sobre los re-
cursos de alzada interpuestos por las partes, intervino la 

‹entencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien- 
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berado y vistos los artículos 4 y 2044 del Código Civil, 

2 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la 
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a la Pan American World Airways, Inc., la Cámara Ci-

vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del 
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9 de noviembre de 1965, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara rescindido 
por los motivos expuestos, el contrato de Transporte aéreo 
intervenido en fecha 7 de agosto de 1963 entre el Dr. Ra-
món Pina Acevedo y Martínez y la Pan American World 
Airways, Inc.; SEGUNDO: Ordena a la Pan American 
World Airways, Inc., devolver inmediatamente al Dr. Ra-
món Pina Acevedo y Martínez el importe pagado por 
éste, correspondiente al transporte aéreo desde San Juan, 
Puerto Rico hasta Santo Domingo, República, Dominicana, 
según se ha dicho; TERCERO: Condena a la Pan American 
World Airways, Inc., parte demandada, a pagarle al Dr. 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, parte demandante, la 
suma de veinte mil pesos oro (RD$20,000.00), a título 
de reparación de los daños y perjuicios, morales y materia-
les, irrogados a éste por aquella compañía de transporte 
aéreo, según se ha expresado en los motivos de esta sen-
tencia; CUARTO: Condena asimismo, a la Pan American 
World Airways, Inc., parte sucumbiente, al pago de las 
costas, distraídas en provecho, tan solo, del Dr. Bienveni-
do Canto y Rosario, en la proporción que le corresponde, 
quien afirma haberlas avanzado"; b) que sobre los re-
cursos de alzada interpuestos por las partes, intervino la 

‹entencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien- 

2434 	 BOLETIN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 2435 

sus atribuciones comerciales, por la Corte de Apelació n 
 de Santo Domingo, en fecha 7 de febrero de 1966, cuyo 

 dispositivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Rafael Francisco González, cédula lit, 

139, serie 1 9, por sí y por el Lic. Ambrosio Alvarez Aybar,  
cédula No. 1537, serié la, abogados de la recurrente, 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula 
No. 43139, serie la, por sí y por los Doctores Bienvenido 
Canto Rosario, cédula No. 16776, serie 47 y Luz Bethania 
Peláez Ortiz de Pina, cédula No. 9660, serie 18, abogada , , 
del recurrido, que lo es el primero y quien, conjuntamen-
te con los demás, actúa como abogado de sí mismo, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
opios de la recurrente y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de febrero de 1968; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, firmado 
por sus abogados y notificado a los abogados de la recu-
rrente en fecha 14 de marzo de 1966; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y 
del recurrido; 

Visto el auto dictado en fecha 1 9  de diciembre del 
corriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a 
los Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio 
A. Cuello, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perello. 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojc 
Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para integrar la Su-
prema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las 
lesyes Nos. 684, de 1934 y 926 de 1935; 
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te: "FALLA: PRIMERO: Se declaran regulares en cu an. 
to a la forma los recursos de apelación interpuestos p, r 

 los señores, Pan American World Airways, Inc., y Ramón 
 Pina Acevedo y Martínez contra sentencia dictada por la 

Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
'Nacional en fecha 9 de noviembre del año 1965, por ha-
berlos incoado en plazo hábil y conforme las prescripcin 
nes legales; SEGUNDO: Se declara rescindido, por lo 
motivosexpuestos, el contrato de transporte aéreo, inter-
venido en fecha 7 de agosto de 1963, entre el Dr. Ramón 
Pina Acevedo y Martínez y la Pan American World Air-
ways, Inc.; TERCERO: Se reserva al Dr. Ramón Pina Ace-
vedo y Martínez el derecho a exigir a la Pan Americdn 
World Airways, Inc., el importe pagado por éste, corres-
pondiente al transporte aéreo desde San Juan, Puerto Ri-
co a Santo Domingo, República Dominicana, incluyendo 
los intereses legales desde el día de la demanda hasta la 
ejecución de la sentencia definitiva que intervenga; CUAR-
TO: Se reserva a la Pan American World Airways, Inc., 
hacer conforme a la ley al Dr. Ramón Pina Acevedo, ofre-
cimiento real de pago del valor del pasaje de San Juan, 
Puerto Rico a Santo Domingo, República Dominicana 
(RD$19.00) más los intereses legales de esta suma; QUIN-
TO: Se condena a la Pan American World Airways, Inc., 
pagar al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, la suma 
de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) a título de repa-
ración por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos durante dos años menos dieciocho días en tierras 
extrañas a la República Dominicana a causa directa de 
no haber la Pan American World AiWays, Inc., cum-
plido con su obligación contractual de transportarlo a San-
to Domingo, República Dominicana, antes de la vigencia 
de la Ley No. 68, cuando el Dr. Ramón Pina Acevedo y 
Martínez se lo solicitó; SEXTO: Se condena a la Pan Ame-
rican World Airways, Inc., al pago de las costas, con clís- 

tracción de las mismas en provecho de los Dres. Bienve-
nido Canto y Rosario y Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina, 
c i uienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1147 y 1148 del Código Civil: el he-
cho del Príncipe; Segundo Medio: Contradicción de mo-
tivos o insuficiencia de motivación combinada con desnatu-
ralización de documentos del proceso; Tercer Medio: Vio-
lación del artículo 1134 del Código Civil y falsa interpre-
tación de los artículos 1142 a 1145 del mismo Código; In-
suficiencia de motivación; Cuarto Medio: Desconocimiento 
del principio de causalidad entre la falta del demandado 
y el daño; Falsa aplicación del artículo 1150 del Código 
Civil; Falta de base legal; Quinto: Medio: Violación de: 
artículo 1134 del Código Civil y de la Ley de Contrato, 
en otro aspecto; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
se conoció en audiencia del presente recurso de casación, 
el recurrido Dr. Pina, elevó a la Suprema Corte de Justi-
cia el día 8 de septiembre de 1966, una instancia que co-
piada textualmente expresa: A los Honorables Magistra-
dos Presidente y Demás Jueces que componen la Suprema 
Corte de Justicia de la República en atribuciones de Corte 
de Casación: Honorables Magistrados: El infrascrito, Dr. 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, abogado, dominicano, 
mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, 
titular de la cédula de Identificación Personal número 
43139, de la serie primera, con el sello de Rentas Internas 
hábil, por conducto de los abogados infrascritos, muy res-
pectuosamente os expone lo siguiente: 1.— Con motivo 
de una demanda en rescisión de contrato de transporte, de-
volución del precio pagado y reparación de daños y per-
juicios, interpuesta por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Mar-
1 ;nez, contra la Pan American World Airways, Inc., según 



te: "FALLA: PRIMERO: Se declaran regulares en cuan-
to a la forma los recursos de apelación interpuestos p,- r 

 los señores, Pan American World Airways, Inc., y Ramón. 
Pina Acevedo y Martínez contra sentencia dictada por la 
Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distritg 
Nacional en fecha 9 de noviembre del año 1965, por ha-
berlos incoado en plazo hábil y conforme las prescripcic, 
nes legales; SEGUNDO: Se declara rescindido, por lo, 
motivos expuestos, el contrato de transporte aéreo, inter-
venido en fecha 7 de agosto de 1963, entre el Dr. Ramón 
Pina Acevedo y Martínez y la Pan American World Air-
ways, Inc.; TERCERO: Se reserva al Dr. Ramón Pina Ace-
vedo y Martínez el derecho a exigir a la Pan American 
World Airways, Inc., el importe pagado por éste, corres-
pondiente al transporte aéreo desde San Juan, Puerto Ri-
co a Santo Domingo, República Dominicana, incluyendo 
los intereses legales desde el día de la demanda hasta la 
ejecución de la sentencia definitiva que intervenga; CUAR-
TO: Se reserva a la Pan American World Airways, Inc., 
hacer conforme a la ley al Dr. Ramón Pina Acevedo, ofre-
cimiento real de pago del valor del pasaje de San Juan, 
Puerto Rico a Santo Domingo, República Dominicana 
(RD$19.00) más los intereses legales de esta suma; QUIN-
TO: Se condena a la Pan American World Airways, Inc., 
pagar al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, la suma 
de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) a título de repa-
ración por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos durante dos años menos dieciocho días en tierras 
extrañas a la República Dominicana a causa directa de 
no haber la Pan American World Airlvays, Inc., cum-
plido con su obligación contractual de transportarlo a San-
to Domingo, República Dominicana, antes de la vigencia 
de la Ley No. 68, cuando el Dr. Ramón Pina Acevedo 
Martínez se lo solicitó; SEXTO: Se condena a la Pan Ame-
rican World Airways, Inc., al pago de las costas, con dis- 

tracción de las mismas en provecho de los Dres. Bienve-
nido Canto y Rosario y Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1147 y 1148 del Código Civil: el he-
cho del Príncipe; Segundo Medio: Contradicción de mo-
tivos o insuficiencia de motivación combinada con desnatu-
ralización de documentos del proceso; Tercer Medio: Vio-
lación del artículo 1134 del Código Civil y falsa interpre-
tación de los artículos 1142 a 1145 del mismo Código; In-
suficiencia de motivación; Cuarto Medio: Desconocimiento 
del principio de causalidad entre la falta del demandado 
y el daño; Falsa aplicación del artículo 1150 del Código 
Civil; Falta de base legal; Quinto: Medio: Violación de: 
artículo 1134 del Código Civil y de la Ley de Contrato, 
en otro aspecto; 

Considerando que con posterioridad a la 'fecha en que 
se conoció en audiencia del presente recurso de casación. 
el recurrido Dr. Pina, elevó a la Suprema Corte de Justi-
cia el día 8 de septiembre de 1966, una instancia que co-
piada textualmente expresa: A los Honorables Magistra-
dos Presidente y Demás Jueces que componen la Suprema 
Corte de Justicia de la República en atribuciones de Corte 
de Casación: Honorables Magistrados: El infrascrito, Dr. 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, abogado, dominicano, 
mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, 
titular de la cédula de Identificación Personal número 
43139, de la serie primera, con el sello de Rentas Internas 
hábil, por conducto de los abogados infrascritos, muy res-
pectuosamente os expone lo siguiente: 1.— Con motivo 
de una demanda en rescisión de contrato de transporte, de-
volución del precio pagado y reparación de daños y per-
juicios, interpuesta por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Mar-
tInez, contra la Pan American World Airways, Inc., según 
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acto del 4 de diciembre de 1963 instrumentado por el mi. 
nisterial José Virgilio Jáquez Franco, Alguacil Ordinario 
de la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en atribuciones 
comerciales dictó en fecha 9 de noviembre de 1965 su sen-
tencia sobre el fondo de dicha demanda, que en esencia 
declaró rescindido el contrato de transporte aéreo inter-
venido el 7 de agosto de 1963 entre el Dr. Ramón Pina 
Acevedo y Martínez y la Pan American World Airways, 
Inc. ordenando a esta última devolver el importe pagado 
para viajar desde San Juan de Puerto Rico hasta Santo 
Domingo y condenándola al pago de una indemnización 
en favor del Dr. Ramón Pina Aqevedo y Martínez de 
RD$20,000.00 pesos oro, así como al pago de las costas 
procesales; 2.— Que de dicha sentencia existe copia cer-
tificada en el expediente del Recurso de Casación que 
se mencionará más adelante; 3.— En fecha 15 de noviem-
bre de 1965 la Pan American World Airways, Inc., por ac-
to instrumentado por el ministerial Mario González, Al-
guacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, inter-
puso Recurso de Apelación contra la referida sentencia, 
originándose sobre dicho Recurso de Apelación la sen-
tencia del 7 de febrero de 1966 dictada por la Corte de 
A pelación de Santo Domingo en atribuciones comerciales 
que previo declara.- regulares en cuanto a la forma el Re-
curso de Apelación principal interpuesto por la Pan Ame-
rican World Airways, Inc. y el Recurso de Apelación in-
cidental interpuesto por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Mar-
tínez, mantuvo la declaración de rescisión del contrato de 
transporte aéreo mencionado y el derecho del Dr. Pir.a 
Acevedo de reclamar el precio del pasaje así como reservó 
el derecho a la Pan American World Airways, Inc., de 
hacer oferta real del valor de dicho pasaje, y al mismo 
tiempo mantuvo la condenación en favor del Dr. Pin 

Acevedo y Martínez de la indemnización de RD$20,000.00 
pesos oro, y finalmente condenó a dicha compañía al pa-
go de las costas; 4.— De esta sentencia existe copia cer-
tificada también en el expediente del Recurso de Casa-
ción que se mencionará a seguidas; 5.— Contra ésta última 
sentencia interpuso Recurso de Casación la Pan American 
World Airways, Inc., según memorial de fecha 9 de fe-
brero de 1966 suscrito por los Licenciados Ambrosio Alva-
rez Aybar y Rafael Francisco González, y al mismo tiem-
po se elevó una instancia solicitando la suspensión de la 
ejecución de la sentencia impugnada; 6.— Sobre el pe-
dimento de suspensión esta Superioridad dictó el 24 de fe-
breró de 1966 su sentencia ordenando la suspensión de la 
ejecución de la sentencia impugnada mediante la pres-
tación de una fianza de RD$21,000.00 pesos oro que efec-
tivamente prestó en tiempo hábil la Pan American World 
Airways, Inc.; 7.— Posteriormente se celebró la audiencia 
de lugar en la cual se conoció el Recurso de Casación, que-
dando el mismo desde ese entonces en estado; 8.— En el 
interín y en fecha lro. de septiembre de 1966 ambas par-
tes, el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez y la Pan Ame-
rican World Airways, Inc., llegaron a un arreglo amis-
toso que culminó con que, la Pan American World Air-
viays, Inc., desinteresó del litigio al Dr. Ramón Pina Ace-
vedo y Martínez, trato que quedó hecho según acto bajo 
firma privada suscrito por el Dr. Ramón Pina Acevedo y 
Martínez y sus abogados Dr. Bienvenido Canto Rosario 
y Doctora Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina en fecha 
1: o. de septiembre de 1966, tras recibir el cheque número 
2963 del 31 de agosto de 1966; 9.— Tanto del acto bajo 
firma privada antes mencionado como del talón del cheque 
indicado se anexa copia a la presente instancia; 10. —En 
consecuencia la litis a la cual se contrae el Recurso de 
Casación anteriormente indicado ha tocado a su fin por 
arreglo entre las partes, razón por la cual procede sobre-
seer definitivamente el Recurso de Casación de que se tra- 
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acto del 4 de diciembre de 1963 instrumentado por el mi. 
nisterial José Virgilio Jáquez Franco, Alguacil Ordinario 
de la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en atribuciones 
comerciales dictó en fecha 9 de noviembre de 1965 su sen-
tencia sobre el fondo de dicha demanda, que en esencia 
declaró rescindido el contrato de transporte aéreo inter-
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se mencionará más adelante; 3.— En fecha 15 de noviem-
bre de 1965 la Pan American World Airways, Inc., por ac-
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guacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, inter-
puso Recurso de Apelación contra la referida sentencia, 
c.riginándose sobre dicho Recurso de Apelación la sen-
tencia del 7 de febrero de 1966 dictada por la Corte de 
A pelación de Santo Domingo en atribuciones comerciales 
que previo declarar regulares en cuanto a la forma el Re-
curso de Apelación principal interpuesto por la Pan Ame-
rican World Airways, Inc. y el Recurso de Apelación in-
cidental interpuesto por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Mar-
tínez, mantuvo la declaración de rescisión del contrato de 
transporte aéreo mencionado y el derecho del Dr. Pina 
Acevedo de reclamar el precio del pasaje así como reservó 
el derecho a la Pan American World Airways, Inc., de 
hacer oferta real del valor de dicho pasaje, y al mismo 
tiempo mantuvo la condenación en favor del Dr. Pin 

Acevedo y Martínez de la indemnización de RD$20,000.00 
pesos oro, y finalmente condenó a dicha compañía al pa-
go de las costas; 4.— De esta sentencia existe copia cer-
tificada también en el expediente del Recurso de Casa-
ción que se mencionará a seguidas; 5.— Contra ésta última 
sentencia interpuso Recurso de Casación la Pan American 
World Airways, Inc., según memorial de fecha 9 de fe-
brero de 1966 suscrito por los Licenciados Ambrosio Alva-
rez Aybar y Rafael Francisco González, y al mismo tiem-
po se elevó una instancia solicitando la suspensión de la 
ejecución de la sentencia impugnada; 6.— Sobre el pe-
dimento de suspensión esta Superioridad dictó el 24 de fe-
breró de 1966 su sentencia ordenando la suspensión de la 
ejecución de la sentencia impugnada mediante la pres-
tación de una fianza de RD$21,000.00 pesos oro que efec-
Lvamente prestó en tiempo hábil la Pan American World 
Airways, Inc.; 7.— Posteriormente se celebró la audiencia 
de lugar en la cual se conoció el Recurso de Casación, que-
dando el mismo desde ese entonces en estado; 8.— En el 
interín y en fecha lro. de septiembre de 1966 ambas par-
tes, el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez y la Pan Ame-
rican World Airways, Inc., llegaron a un arreglo amis-
toso que culminó con que, la Pan American World Air-
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2963 del 31 de agosto de 1966; 9.— Tanto del acto bajo 
firma privada antes mencionado como del talón del cheque 
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consecuencia la litis a la cual se contrae el Recurso de 
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ta, y ordenar el desglose de todos los documentos deposi-
tados en apoyo del mismo; todo ello en virtud también d e 

 que por mero interés doctrinal es improcedente proseguir 
 una litis que ya no existe por haberle puesto fin las par-

tes en causa; — Conclusiones: Por tales motivos, y los que 
de seguro tendreis a bien suplir con vuestro elevado czt-
terio y recto espíritu de justicia, el Dr. Ramón Pina Aceve.. 
do y Martínez, quien firma este escrito. os suplica de ,la 
manera más respetuosa: Primero: Que sobreseais defini-
tivamente el expediente del Recurso de Casación de que 
se trata en virtud de haberle puesto fin al litigio las par-
tes en causa por arreglo intervenido entre ellas, y que en 
consecuencia le deis acta al Dr. Ramón Pina Acevedo y 
Martínez de que renuncia desde ahora y para siempre a 
los efectos y disposiciones dictadas en su favor en fechas 
9 de noviembre de 1965 y 7 de febrero de 1966, respecti-
amente por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Pri-

mera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional y por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, ambas en sus atribuciones comerciales, todo ello 
por haber sido íntegramente desinteresado en la litis, a la 
cual se contraen ambas sentencias; Segundo: Que en con-
secuencia ordeneis el desglose de los documentos deposi-
t.idos en relación con dicho Recurso de Casación por el 
Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, por no tener ya 
ningún interés en dicha litis; Tercero: Que asimismo orde-
neis que le sea devuelta a la Pan American World Airways 
Cric., la fianza que prestó para obtener la suspensión de la 
ejecución de la sentencia impugnada de conformidad con 
vuestra sentencia del 24 de febrero de 1966, en virtud de 
no tener ningún interés en dicha fianza el Dr. Ramón Pi-
na Acevedo y Martínez por no tener ningún crédito contra 
la Pan American World Aii<ways, Inc., por concepto de 
la referida litis.— Es justicia que se os pide y espera me-
recer. La pido en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, hoy día 8 de septiembre 

¿le 1966.— Por sí y por los Doctores Luz Bethania Peláez 
Ortiz de Pina y Bienvenido Canto Rosario: Dr. Ramón 
pina Acevedo y Martínez, Abogado. Cédula 43139.— Se-
rie Primera; 

Considerando que conjuntamente con esa instancia el 
recurrido depositó ante esta Corte un documento que co- 
piado textualmente expresa: "El que suscribe, Dr. Ramón 

'pina Acevedo y Martínez, dominicano, mayor de edad, 
abogado, de este domicilio y residencia, portador de la 
cédula personal de identidad No. 43139, serie 1 1, con sello 
hábil, reconoce haber recibido de la Pan American World 
Airways Inc., la suma de diez mil pesos oro (RD$10,000.00) 
moneda de curso legal, en un cheque No. 2963 expedido 
en fecha 31 de agosto de 1966 por dicha compañía, con- 
tra el Banco de Reservas de la República Dominicana, a 
la orden del que suscribe, la cual suma ha sido pagada 
por la mencionada compañía a título de transacción para 
poner fin a la demanda en rescisión de contrato de trans- 

1 porte, devolución del precio pagado y reparación de daños 
y perjuicios por causa de incumplimiento del mismo, in- 
terpuesto por el que suscribe contra la Pan American World 
Airways Inc., según acto de emplazamiento de fecha cua- 
tro (4) de diciembre de 1963 del ministerial José Virgilio 
Jáquez Franco, Alguacil Ordinario de la Tercera Cáma- 
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Nacional, demanda que fue fallada por la Cámarb 

1 de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional en fecha nueve de noviembre de 1965, 
en favor del que suscribe, con distracción de costas a fa- 
vor del Dr. Bienvenido Canto Rosario y sobre el recurso 
interpuesto por la referida compañía la Corte de Apela- 
ción de Santo Domingo dictó sentencia en fecha siete (7) 
de febrero de 1966 por la cual se declaró rescindido el 

1 contrato de transporte intervenido en fecha 7 de agosto de 
1963, se reservó al suscrito el derecho a exigir a la Pan 

Lit

4 American World Airways Inc., el importe pagado por éste 
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ta, y ordenar el desglose de todos los documentos deposi-
tados en apoyo del mismo; todo ello en virtud también de  
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mera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional y por la Corte de Apelación de Santo 
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la Pan American World AiMays, Inc., por concepto de 
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recer. La pido en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, hoy día 8 de septiembre 

de 1966.— Por sí y por los Doctores Luz Bethania Peláez 
Ortiz de Pina y Bienvenido Canto Rosario: Dr. Ramón 
pina Acevedo y Martínez, Abogado. Cédula 43139.— Se-
rie Primera; 
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recurrido depositó ante esta Corte un documento que co- 

1  piado textualmente expresa: "El que suscribe, Dr. Ramón 
 Pina Acevedo y Martínez, dominicano, mayor de edad, 

, t. abogado, de este domicilio y residencia, portador de la 
cédula personal de identidad No. 43139, serie 1a, con sello 
hábil, reconoce haber recibido de la Pan American World 
Airways Inc., la suma de diez mil pesos oro (RD$10,000.00) 
moneda de curso legal, en un cheque No. 2963 expedido 
en fecha 31 de agosto de 1966 por dicha compañía, con- 
tra el Banco de Reservas de la República Dominicana, a 
la orden del que suscribe, la cual suma ha sido pagada 
por la mencionada compañía a título de transacción para 
poner fin a la demanda en rescisión de contrato de trans- 
porte, devolución del precio pagado y reparación de daños 
y perjuicios por causa de incumplimiento del mismo, in- 
terpuesto por el que suscribe contra la Pan American World 
Airways Inc., según acto de emplazamiento de fecha cua- 
tro (4) de diciembre de 1963 del ministerial José Virgilio 
Jáquez Franco, Alguacil Ordinario de la Tercera Cama-

t ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
1/  tito Nacional, demanda que fue fallada por la Cámara 
1 de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito Nacional en fecha nueve de noviembre de 1965, 
,1 en favor del que suscribe, con distracción de costas a fa- 

vor del Dr. Bienvenido Canto Rosario y sobre el recurso 
interpuesto por la referida compañía la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo dictó sentencia en fecha siete (7) 
de febrero de 1966 por la cual se declaró rescindido el 
contrato de transporte intervenido en fecha 7 de agosto de 
1963, se reservó al suscrito el derecho a exigir a la Pan 
American World Airways Inc., el importe pagado por éste 
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correspondiente al transporte aéreo desde San Juan d e 
 Puerto Rico hasta Santo Domingo, incluyendo los intere-

ses legales desde el día de la demanda hasta la ejecu-
ción de la sentencia, se condenó a la Pan American World 
Airways Inc., a pagar al suscrito la suma de veinte mil 
pesos oro (RD$20,000.00) a título de daños y perjuicios 
y a pagar las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Bienvenido Canto y Rosario y Luz Be-
thania Peláez de Pina; habiéndose efectuado el pago a 
que se refiere este recibo en el sentido de que no conlleve 
reconocimiento de los hechos alegados en la demanda ni 
responsabilidad de la Pan American World Airways Inc., 
por esos hechos. En consideración del pago recibido, el 
que suscribe renuncia irrevocablemente al beneficio de 
las sentencias arriba mencionadas, desiste pura y simple-
mente de la demanda a que se ha hecho referencia, y re-
nuncia a todo derecho o acción que tenga o pueda tener con 
motivo de los hechos alegados en la mencionada demanda; 
y desiste también del embargo retentivo practicado por el 
que suscribe en perjuicio de la Pan American World Air-
ways Inc., y en manos de varias instituciones bancarias 
en esta ciudad en fecha 30 de octubre de 1964 mediante 
acto del ministerial Plinio Bienvenido Bernabel, alguacil 
de Estrados de la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, y de los de- 
más actos intervenidos en relación con el mencionado em-
bargo retentivo que el suscrito declara por el presente ac-
to sin ningún valor ni efecto. También se hace constar que 
a consecuencia de la transacción a que se refiere este re-
cibo, el que suscribe renuncia irrevocablemente a todc 
derecho sobre la suma de veintiún mil pesos (RD$21,000.00) 
depositado por la Pan American World Air'ways,. Inc., en 
la Colecturía de Rentas Internas de esta ciudad, en fecha 
1 9  de marzo de 1966 según recibo No. 4914, como fianza 
judicial para garantía de la ejecución de la sentencia pro-
nunciada en favor del que suscribe por la Corte de Apela  

ción de Santo Domingo, en fecha 7 de febrero de 1966, con 
motivo del recurso de casación interpuesto por la Pan 
American World Airways, Inc., contra dicha sentencia, 
recurso que está pendiente de fallo. Los doctores Luz Be-
thania Peláez de Pina y Bienvenido Canto y Rosario, abo-
gados constituídos por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Mar-
tínez en la mencionada litis y distraccionarios de las cos-
tas, suscriben el presente acto en señal de aprobación de 
la referida transacción y de renuncia al beneficio en la 
distracción de costas. Santo Domingo, D. N., República 
Dominicana, 1 9  de septiembre de 1966. Dr. Ramón Pina 
Acevedo Martínez, Dra. Luz Bethania Peláez de Pina y Dr. 
Bienvenido Canto Rosario; 

Considerando que además, el Dr. Pina depositó ante 
esta Corte un talonario de cheque del Banco de Reservas 
de la República Dominicana, marcado con el No. 2963 
que contiene escrito lo siguiente: Concepto: Liquidación 
final que le corresponde en la litis de Pan American World 
Airways Vs. Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez. Canti-
dad: $10,000.00. Recibido: R. Pina Acevedo y Martínez, 
cédula 43139, serie 1 1 ; 

Considerando que en fecha 21 de octubre de 1966, 
la Suprema Corte de Justicia en virtud de las facultades 
que le confiere el inciso 2 del artículo 29 de la Ley de Or-
ganización Judicial, para las cuestiones procesales, dictó 
una Resolución mediante la cual ordenó que le fuera co-
municada la referida instancia del Dr. Pina a la compa-
ñía recurrente, a fin de que ésta tenga oportunidad de 
exponer lo que estime conveniente en relación con dicha 
instancia; 

Considerando que comunicada la referida instancia 
al Procurador General de la República éste concluyó de 
la siguiente manera: "Unico: Que procede ordenar el so-
breseimiento del recurso de casación de que se trata, coi -, 
todas sus consecuencias legales"; 
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thania Peláez de Pina y Bienvenido Canto y Rosario, abo-
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distracción de costas. Santo Domingo, D. N., República 
Dominicana, 1 9  de septiembre de 1966. Dr. Ramón Pina 
Acevedo Martínez, Dra. Luz Bethania Peláez de Pina y Dr. 
Bienvenido Canto Rosario; 

Considerando que además, el Dr. Pina depositó ante 
esta Corte un talonario de cheque del Banco de Reservas 
de la República Dominicana, marcado con el No. 2963 
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instancia; 
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Considerando que contra lo pedido por el Dr. pi na 
 en su instancia del 8 de septiembre de 1966, la Compañía 

recurrente por órgano de los abogados Licenciados Julio 
F. Peynado, Manuel V. Feliú, Rafael Francisco Gonzále.z 
y Dr. Enrique Peynado, alega en síntesis, lo siguiente: que 
dicha instancia que contiene conclusiones distintas a las 
presentadas en la audiencia del 4 de mayo de 1966, es 
un escrito de ampliación presentado con posterioridad a 
la audiencia, por lo cual es inadmisible; además, después 
que la causa está en estado, no procede que se sobresea 
definitivamente el expediente de un recurso de casación 
sino cuando la recurrente ha desistido de su recurso, lo 
cual no ha ocurrido en la especie; que los hechos invoca-
dos por el Dr. Pina en dicha instancia no pueden ser to-
mados en consideración pues los jueces no pueden fundar 
sus decisiones sino sobre los elementos de prueba que le 
han sido sometidos de conformidad con la ley; que el Dr. 
Pina lo que ha propuesto es un medio de inadmisión del 
recurso de casación, pero lo ha hecho mediante un escrito 
depositado con posterioridad al día de la audiencia, por 
lo cual dicho medio no puede ser examinado; que para que 
un recurso de casación sea inadmisible a consecuencia de 
que la parte en cuyo beneficio se ha dictado la sentencia 
impugnada haya renunciado a los efectos de la misma, es 
preciso que esa renuncia haya intervenido antes de que 
la Corte de Casación haya sido apoderada del recurso; 
que el hecho de que la parte en cuyo beneficio se pronun 
ció la sentencia impugnada haya renunciado a sus efec-
tos no significa que esa sentencia ha dejado de exisir; 

Considerando que para que sea eficaz un recurso de 
casación, no basta que el recurrente tenga interés en ha-
cer anular una sentencia, sino que es necesario además, 
que el adversario conserve algún provecho de la decisión 
que se pretende anular; que cuando el recurrido antes de 
dictarse el fallo de la casación en materia que no atañe 
al orden público, renuncia a todos los beneficios de la 
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sentencia impugnada, por haber sido desinteresado por el 

recurrente, ya éste deja de tener interés legítimo en ani-
quilar, mediante su recurso de casación, una sentencia cu-
yos efectos quedaron aniquilados por dicha renuncia; 

Considerando que por otra parte, cuando un recurrido 
por haber sido desinteresado, después de la audiencia, co-
munica a la Suprema Corte de Justicia que ha renunciada 
a los beneficios que le acordaba la sentencia impugnada 
y que, por tanto, no ha lugar a estatuir acerca del recurso 
de casación, no está presentando escritos, ni conclusiones 
fuera de los plazos establecidos por el artículo 15 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, sino dando a co-
nocer a la Suprema Corte de Justicia, la nueva situación 
de los litigantes surgida como consecuencia de un acuerdo 
entre las partes; situación que está en la obligación de re-
solver la Suprema Corte de Justicia en virtud del artícu-
lo 4 del Código Civil; 

Considerando que en la especie, de la lectura de los es-
critos producidos, se advierte que la Pan American World 
Airways, Inc., no ha negado la existencia de,un acuerdo 
entre las partes en virtud del cual el recurrido fue des-
interesado mediante el pago de una suma de dinero; que si 
bien el acto de transacción no ha sido sometido a esta Su-
prema Corte de Justicia no puede negarse que son serias 
las afirmaciones hechas por el Dr. Pina en la instancia 
de fecha 8 de septiembre de 1966, pues así lo justifican los 
documentos que la acompañan, los cuales tampoco han 
sido negados en su sinceridad por dicha Compañía recu-
rrente; que, además, el recurrido ha renunciado a los efec-
tos y beneficios de la sentencia impugnada, la cual acogió 
su demanda; que el interés de un recurrente en casación 
no puede ser otro e aniquilar los efectos de la senten-
gia dictada en su contra, pro locúár si el beneficiario ,de. 

 ella renu—ncia a esos  efectos  el interés del recurrente no -
ede quedar subsistente; que, en tales condiciones, si 

1  
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bien no ha sido sometido un acto formal de transacción, es 
 preciso declarar que el litigio ha quedado extinguido co- 

mo consecuencia de los hechos precedentemente expuestos; 
Considerando que en la especie procede compensar las 

costas; 
Por tales motivos, Primero: Acoge la instancia some-

tida por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez de fe-
cha 8 de septiembre de 1966, y declara extinguido el li-
tigio entre él y la Pan American World Airways, 
por lo cual no ha lugar a conocer de los medios de casa-
ción propuestos contra la sentencia de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, de fecha 7 de febrero de 1966

, 

cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Ap,SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 
sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de marzo de 1965 

Materia: Civil 

Recurrente: Luis A. Iglesias M. 
Abogados: Lic. César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda 

Recurrido: Estado Dominicano 
Abogado: Lic. Bernardo Díaz hijo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello ; 

 Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 7 días del mes de 

diciembre de 1966, años -123 9  de la Independencia y 104° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A. 
Iglesias Molina, dominicano, mayor de edad, soltero, In-
geniero Civil, domiciliado en la casa No. 20 de la calle 
Anacaona de esta capital, cédula 2001 serie 1 9., contra la 

sentencia dictada en sus atribuciones civiles el 11 de marzo 
de 1965 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cu-
yc dispositivo figura más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. César A. de Castro Guerra, cédula 4048, 

serie 1 9., por sí y por el Lic. Salvador Espinal Miranda, 
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bien no ha sido sometido un acto formal de transacción, 1s 
 preciso declarar que el litigio ha quedado extinguido co. 

mo consecuencia de los hechos precedentemente expuesto s;  
Considerando que en la especie procede compensar la s 

 costas; 
Por tales motivos, Primero: Acoge la instancia some-

tida por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez de fe-
cha 8 de septiembre de 1966, y declara extinguido el 
tigio entre él y la Pan American World Airways, Inc , 
por lo cual no ha lugar a conocer de los medios de casa-
ción propuestos contra la sentencia de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, de fecha 7 de febrero de 1966, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 
Menda Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de marzo de 1965 

Materia: Civil 

Recurrente: Luis A. Iglesias M. 

Abogados: Lic. César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda 

Recurrido: Estado Dominicano 

Abogado: Lic. Bernardo Díaz hijo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Oí, En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 7 días del mes de 
diciembre de 1966, años •123a de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A. 
Iglesias Molina, dominicano, mayor de edad, soltero, Ir-
geniero Civil, domiciliado en la casa No. 20 de la calle 
Anacaona de esta capital, cédula 2001 serie la, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones civiles el 11 de marzo 
de 1965 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cu-
yc dispositivo figura más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura 'del rol; 
Oído el Lic. César A. de Castro Guerra, cédula 4048, 

serie la, por sí y por el Lic. Salvador Espinal Miranda, 
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cédula 8632, serie 1a, ambos abogados del recurrente, e n 
 la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Barnardo Díaz hijo, cédula 271, serie 18, 
abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones ;  

recurrido que es el Estado Dominicano; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 6 de diciem-
bre de 1965, suscrito por los abogados del recurrente, er 
el cual se invocan contra la sentencia impugnada los mc- • 
dios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 8 de julio de 
1966, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y• siguientes de la Ley No. 
5719, del 26 de octubre de 1961; 1 y siguientes de la Ley 
No. 6087 del 30 de octubre de 1962; 1134, 1135, 1156, 1163 
y 2048 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que sobre demanda de Luis A. Iglesias Molina, actual re-
currente, contra el Estado, la Cámara Civil y Comercial 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional dictó en fecha 4 de noviembre • 
de 1963 una sentencia cuyo dispositivo figura en la sen-
tencia ahora impugnada; b) que sobre recurso del Estado, 
er fecha 9 de marzo de 1965, la Corte de Apelación dictó 
la sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Declarar regular y válido, en cuanto 
a la forma y al fondo, el recurso de apelación intentado 
por el Estado Dominicano, de fecha 2 del mes de diciembre  

del año 1963, contra sentencia dictada por la Cámara Ci-

vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atri-
buciones civiles y a favor del Ingeniero Luis A. Iglesias 
Molina, de fecha 4 de noviembre de 1963, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "Falla: Primero: Condena al Estado 
Dominicano, parte demandada, a pagarle a Luis A. Iglesias 
Molina,, parte demandante; a) la suma de ciento treinti-
cuatro mil ciento sesetiún pesos con sesentinueve centavos 
(RD$134,161.67) que él adeuda por el concepto ya indica-
do; b) los intereses legales de dicha suma a contar desde 
el día 30 del mes de noviembre del año 1961, fecha en la 
cual se operó en favor del demandante Luis A. Iglesias Mo-
lina, la restitución de todos los bienes que ilegalmente le 
fueron embargados; c) los intereses legales correspondien-
tes, además a partir del día de la demanda; d) todas las 
costas causadas y por causarse en la presente instancia, 
y, Segundo: Ordena que esas costas sean distraídas en 
provecho de los abogados Lic. César A. de Castro Guerra 
y Dr. F. A. Martínez Hernández, quienes afirman haber. 
las avanzado en su totalidad"; Segundo: Revoca en todas 
sus partes la sentencia objeto del presente recurso de al-
zada de fecha 4 de noviembre de 1963, ya mencionada y 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente en el dis-
positivo de la presente sentencia; y en consecuencia, re-
chaza la demanda interptiesta por el Ingeniero Luis A. 
Iglesias Molina contra el Estado Dominicano, de fecha 19 
de abril de 1963; y, Tercero: Condena al Ing. Luis A. 
Iglesias Molina al pago de las costas"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el 
recurrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: 
de Casación: Violación de los Arts. 1134, 1135, 1156 y 1163 
del Código Civil.— Desconocimiento de las máximas de 
derecho: Renuntiatio est strictisime interpretationis. Re-
nuntiatio non preesumítur. Desconocimiento del artículo 
2048 del citado Código. Segundo Medio de Casación: Vio- 
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cédula 8632, serie la, ambos abogados del recurrente, (, 1 
 la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Barnardo Díaz hijo, cédula 271, serie 18 
abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones; 

recurrido que es el Estado Dominicano; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 6 de diciem• 
bre de 1965, suscrito por los abogados del recurrente, er 
el cual se invocan contra la sentencia impugnada los m 
dios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 8 de julio de 
1966, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y• siguientes de la Ley No. 
5719, del 26 de octubre de 1961; 1 y siguientes de la Ley 
No. 6087 del 30 de octubre de 1962; 1134, 1135, 1156, 1163 
y 2048 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que sobre demanda de Luis A. Iglesias Molina, actual re-
currente, contra el Estado, la Cámara Civil y Comercial 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional dictó en fecha 4 de noviembre 

de 1963 una sentencia cuyo dispositivo figura en la sen-
tencia ahora impugnada; b) que sobre recurso del Estado, 
er fecha 9 de marzo de 1965, la Corte de Apelación dictó 
la sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Declarar regular y válido, en cuanto 
a la forma y al fondo, el recurso de apelación intentado 
por el Estado Dominicano, de fecha 2 del mes de diciembre  

del año 1963, contra sentencia dictada por la Cámara Ci-

vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atri-
buciones civiles y a favor del Ingeniero Luis A. Iglesias 
Molina, de fecha 4 de noviembre de 1963, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "Falla: Primero: Condena al Estado 
Dominicano, parte demandada, a pagarle a Luis A. Iglesias 
Molina„ parte demandante; a) la suma de ciento treinti-
cuatro mil ciento sesetiún pesos con sesentinueve centavos 
(RD$134,161.67) que él adeuda por el concepto ya indica-
do; b) los intereses legales de dicha suma a contar desde 
el día 30 del mes de noviembre del año 1961, fecha en la 
cual se operó en favor del demandante Luis A. Iglesias Mo-
lina, la restitución de todos los bienes que ilegalmente le 
fueron embargados; c) los intereses legales correspondien-
tes, además a partir del día de la demanda; d) todas las 
costas causadas y por causarse en la presente instancia, 
y, Segundo: Ordena que esas costas sean distraídas en 
provecho de los abogados Lic. César A. de Castro Guerra 
y Dr. F. A. Martínez Hernández, quienes afirman haber. 
las avanzado en su totalidad"; Segundo: Revoca en todas 
sus partes la sentencia objeto del presente recurso de al-
zada de fecha 4 de noviembre de 1963, ya mencionada y 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente en el dis-
positivo de la presente sentencia; y en consecuencia, re-
chaza la demanda interpuesta por el Ingeniero Luis A. 
Iglesias Molina contra el Estado Dominicano, de fecha 19 
ce abril de 1963; y, Tercero: Condena al Ing. Luis A. 
Iglesias Molina al pago de las costas"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el 
recurrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: 
de Casación: Violación de los Arts. 1134, 1135, 1156 y 1163 
del Código Civil.— Desconocimiento de las máximas de 
derecho: Renuntiatio est strictisime interpretationis. Re-
nuntiatio non preesumítur. Desconocimiento del artículo 
2048 del citado Código. Segundo Medio de Casación: Vio- 
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lación o desconocimiento de los Arts. 1 de la citada Ley No 
5719 y 1 de la Ley No. 6087, también ya citada. Fal sa. 

 aplicación de los Arts. 3 de dichas Leyes, teniendo en cuen_ 
ta el espíritu de ambas leyes y otros Arts. de las mismas, 
tales como el 4, el 5 y el 6 de la Ley No. 6087.— Desco-
nocimiento de la máxima de derecho: Res accesoria sequi. 
tor surtem rei principales. Tercer Medio de Casación: Vio. 
lación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por 
insuficiencia de motivos de la sentencia impugnada. Fal-
ta de base legal de la misma. 

Considerando, que en el desenvolvimiento del segundo 
medio de su memorial, que se examina en primer térmi-
no por su carácter más sustancial, el recurrente alega en 
síntesis, que la sentencia impugnada, al rechazar su re-
clamación sobre los bienes que estaban en poder del Es-
tado y que no le fueran entregados en la primera fase de 
su reclamación, ha violado la Ley No. 5719 del 1961, cuyo 
espíritu es, como el de la Ley 6087 de 1962, que se haga 
una total devolución de sus bienes a las personas que fue-
ron corídenada por causas políticas antes de esas Leyes, 
debiéndose comprender en esa devolución los bienes de 
toda naturaleza, inmuebles, muebles, acciones, intereses, 
frutos, etc.; que la disposición del artículo 3 de la Ley 
5719, que impide toda reclamación contra el Estado, no 
se refiere a los bienes que deben ser devueltos, sino a pre-
venir acciones contra las sentencias condenatorias en sí 
mismas; que también viola la sentencia la regla jurídica 
según la cual lo accesorio debe seguir la suerte de lo prin-
cipal, al negársele la entrega de los frutos de bienes pre-
viamente entregados al recurrente; pero, 

Considerando, que si bien fue un propósito indudable 
de la Ley No. 5719 la entrega por el Estado a sus ante-
riores propietarios de los bienes que fueron ejecutados en 
su contra por causas políticas, fue también propósitb de 
esa Ley que la entrega de esos bienes no fuera ocasión de 
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enojosos litigios; que ese propósito está manifiesto en el 
artículo 39  de la referida Ley, que impide toda reclama-
ción que vaya más allá de lo que el Estado entregara a 
los antiguos condenados como consecuencia del cambio po-
lítico ocurrido en el país en 1961; que, teniendo como ob-
jeto esencial la Ley 5719 la entrega de los referidos bie-
nes, resulta evidente que el artículo 3 de la misma, tanto 
por esa circunstancia como por su texto mismo, lo au.e im-
pide formular reclamaciones en relación con esos bienes, 
y no contra las sentencias de condenación de años muy 
anteriores como sostiene erróneamente el recurrente; que 
habiendo la Ley trazado esa solución, la regla sobre lo 
accesorio y lo principal alegada por el recurrente no pue-
de tener aplicación en el caso ocurrente; que, por tanto 
el medio que se examina carece de fundamento en todos 
sus aspectos y debe ser desestimado; 

Considerando, que en los medios primero y tercero 
del memorial, que se reunen por su estrecha conexión, el 
recurrente, alega, en síntesis, lo siguiente: que antes de 
la entrega que se le hizo de sus bienes inmuebles, se dic-
tó una Ley de Amnistía General en provecho de los con-
denados políticos; que por documento del 30 de noviem-
bre de 1961, suscrito por el Administrador General de 
Bienes Nacionales se entregó al recurrente la totalidad 
de los inmuebles que le habían sido ejecutados como con-
secuencia de la sentencia condenatoria del 27 de octubre 
de 1960; que la renuncia de carácter general que hizo el 
recurrente en aquel documento se refería a esa sentencia 
y no al conjunto de los bienes entregados o por entregar; que 
al decidir otra cosa, la sentencia impugnada viola el prin-
cipio consagrado en el Código Civil según el cual toda 
renuncia de derechos y acciones es de interpretación estric-
ta; pero, 

Considerando que, según consta en la sentencia im-
pugnada, la entrega de los bienes al actual recurrente por 
el Estado, aunque de hecho comenzara antes del 9 de mayo 

1 1 
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lación o desconocimiento de los Arts. 1 de la citada Ley N o 
 5719 y 1 de la Ley No. 6087, también ya citada. Falsa. 

 aplicación de los Arts. 3 de dichas Leyes, teniendo en cuen-
ta el espíritu de ambas leyes y otros Arts. de las mismas, 
tales como el 4, el 5 y el 6 de la Ley No. 6087.— Desco-
nocimiento de la máxima de derecho: Res accesoria sequi.. 
tor surtem rei principales. Tercer Medio de Casación: Vio-
lación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por 
insuficiencia de motivos de la sentencia impugnada. Fal-
ta de base legal de la misma. 

Considerando, que en el desenvolvimiento del segundo 
medio de su memorial, que se examina en primer térmi-
no por su carácter más sustancial, el recurrente alega en 
síntesis, que la sentencia impugnada, al rechazar su re-
clamación sobre los bienes que estaban en poder del Es-
tado y que no le fueran entregados en la primera fase de 
su reclamación, ha violado la Ley No. 5719 del 1961, cuyo 
espíritu es, como el de la Ley 6087 de 1962, que se haga 
una total devolución de sus bienes a las personas que fue-
ron condenada por causas políticas antes de esas Leyes, 
debiéndose comprender en esa devolución los bienes de 
toda naturaleza, inmuebles, muebles, acciones, intereses, 
'frutos, etc.; que la disposición del artículo 3 de la Ley 
5719, que impide toda reclamación contra el Estado, no 
se refiere a los bienes que deben ser devueltos, sino a pre-
venir acciones contra las sentencias condenatorias en sí 
mismas; que también viola la sentencia la regla jurídica 
según la cual lo accesorio debe seguir la suerte de lo prin-
cipal, al negársele la entrega de los frutos de bienes pre-
viamente entregados al recurrente; pero, 

Considerando, que si bien fue un propósito indudable 
de la Ley No. 5719 la entrega por el Estado a sus ante-
riores propietarios de los bienes que fueron ejecutados en 
su contra por causas políticas, fue también propósitb de 
esa Ley que la entrega de esos bienes no fuera ocasión de  

enojosos litigios; que ese propósito está manifiesto en el 
artículo 39  de la referida Ley, que impide toda reclama-
ción que vaya más allá de lo que el Estado entregara a 
los antiguos condenados como consecuencia del cambio po-
lítico ocurrido en el país en 1961; que, teniendo como ob-
jeto esencial la Ley 5719 la entrega de los referidos bie-
nes, resulta evidente que el artículo 3 de la misma, tante 
por esa circunstancia como por su texto mismo, lo qu.e im-
pide formular reclamaciones en relación con esos bienes, 
y no contra las sentencias de condenación de años muy 
anteriores como sostiene erróneamente el recurrente; que 
habiendo la Ley trazado esa solución, la regla sobre lo 
accesorio y lo principal alegada por el recurrente no pue-
de tener aplicación en el caso ocurrente; que, por tanto 
el medio que se examina carece de fundamento en todos 
sus aspectos y debe ser desestimado; 

Considerando, que en los medios primero y tercero 
del memorial, que se reunen por su estrecha conexión, el 
recurrente, alega, en síntesis, lo siguiente: que antes de 
la entrega que se le hizo de sus bienes inmuebles, se dic-
tó una Ley de Amnistía General en provecho de los con-
denados políticos; que por documento del 30 de noviem-
bre de 1961, suscrito por el Administrador General de 
Bienes Nacionales se entregó al recurrente la totalidad 
de los inmuebles que le habían sido ejecutados como con-
secuencia de la sentencia condenatoria del 27 de octubre 
de 1960; que la renuncia de carácter general que hizo el 
recurrente en aquel documento se refería a esa sentencia 
y no al conjunto de los bienes entregados o por entregar; que 
al decidir otra cosa, la sentencia impugnada viola el prin-
cipio consagrado en el Código Civil según el cual toda 
renuncia de derechos y acciones es de interpretación estric-
ta; pero, 

Considerando que, según consta en la sentencia im-
pugnada, la entrega de los bienes al actual recurrente por 
el Estado, aunque de hecho comenzara antes del 9 de mayo 
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de 1962, no fue formalizada sino en la última fecha; q ue 
 ese documento bilaterial del 9 de mayo de 1962 se hizo 

sobre la base de la Ley No. 5719 del 26 de diciembre de 
1961, como resulta explícitamente de su mismo texto; que, 
por tanto, se hace innecesario ponderar la limitación de 
alcance que el recurrente atribuye a ese documento de 
entrega o de cualquier otro, desde el momento en que, con.. 
forme al artículo 3 de la Ley No. 5719 ya examinado, to• 
da reclamación más allá de lo que entregara el Estad() 
debía considerarse sin efecto, tal como lo ha decidido la 
sentencia impugnada; que, por otra parte, y en lo que res-
pecta al documento bilateral del 9 de mayo de 1962 por 
el cual se formalizó la entrega de sus bienes al Ingeniero 
Iglesias Molina, actual recurrente, esta Corte estima, des-
pués de haberlo examinado, que en la interpretación del 
mismo por la Corte a-qua en lo relativo a la renuncia 
que contiene en su parte final, dicha Corte a-qua no ha 
cometido desnaturalización alguna al apreciar soberana-
mente la común intención que tuvieron las partes en 
el momento en que suscribieron ese documento de entre-
ga de bienes y de renuncia, por el recipiente de los bie-
nes, a toda reclamación ulterior; que, por tanto, los me-
dios primero y tercero del memorial, en los aspectos exa-
minados, carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que en la parte final del tercer medio 
del memorial, el recurrente alega que la sentencia impug-
nada carece de base legal y de motivos respecto de los pun-
tos tocados en los dos primeros medios; pero, 

Considerando, que las ponderaciones hechas por esta 
Corte provienen de los motivos de hecho y de derecho con-
tenidos en la sentencia impugnada, que esta Corte estima 
suficientes y pertinentes; que esa circunstancia deja sin 
fundamento el último alegato del recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Ingeniero Luis A. Iglesias Mo- 

Tina contra la sentencia dictada en sus atribuciones civi- 
les el 11 de marzo de 1965 por la Corte de Apelación de 

4.: Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al rece 
rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

e" 
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de 1962, no fue formalizada sino en la última fecha; q ue 
 ese documento bilaterial del 9 de mayo de 1962 se hizo 

sobre la base de la Ley No. 5719 del 26 de diciembre de 
1961, como resulta explícitamente de su mismo texto; que, 
por tanto, se hace innecesario ponderar la limitación de 
alcance que el recurrente atribuye a ese documento de 
entrega o de cualquier otro, desde el momento en que, con-
forme al artículo 3 de la Ley No. 5719 ya examinado, to• 
da reclamación más allá de lo que entregara el Estadc, 
debía considerarse sin efecto, tal como lo ha decidido la 
sentencia impugnada; que, por otra parte, y en lo que res-
pecta al documento bilateral del 9 de mayo de 1962 por 
el cual se formalizó la entrega de sus bienes al Ingeniero 
Iglesias Molina, actual recurrente, esta Corte estima, des-
pués de haberlo examinado, que en la interpretación del 
mismo por la Corte a -qua en lo relativo a la renuncia 
que contiene en su parte final, dicha Corte a-qua no ha 
cometido desnaturalización alguna al apreciar soberana-
mente la común intención que tuvieron las partes en 
e] momento en que suscribieron ese documento de entre-
ga de bienes y de renuncia, por el recipiente de los bie-
nes, a toda reclamación ulterior; que, por tanto, los me-
dios primero y tercero del memorial, en los aspectos exa-
minados, carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que en la parte final del tercer medio 
del memorial, el recurrente alega que la sentencia impug-
nada carece de base legal y de motivos respecto de los pun-
tos tocados en los dos primeros medios; pero, 

Considerando, que las ponderaciones hechas por esta 
Corte provienen de los motivos de hecho y de derecho con-
tenidos en la sentencia impugnada, que esta Corte estima 
suficientes y pertinentes; que esa circunstancia deja sin 
fundamento el último alegato del recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Ingeniero Luis A. Iglesias Mo- 

lipa contra la sentencia dictada en sus atribuciones civi- 
1 _tes el 11 de marzo de 1965 por la Corte de Apelación de 

`Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recu 
rr ente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
l'ue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

1 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 196G 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, de fecha 29 de julio de 1966 

Materia: Correccional 

Recurrente: Rafael A. Franco 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, a los 7 días del mes de diciembre de 1966, 
años 1239  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
A. Franco, dominicano, mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, 
Avenida Imbert, casa No. 48, cédula No. 5295, serie 45. 
con licencia para manejar vehículo de motor No. 7681, 
renovada para el presente año (1966), contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, dictada en atribuciones correccionales y en fecha 
29 de julio del citado año (1966), cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación de fecha 8 del 

mes de agosto de 1966, levantada en la Secretaría del Juz-
gado a-quo, a requerimiento del Doctor Francisco G. Gra-
ciano de los Santos, abogado, cédula No. 32464, serie 47, 
actuando éste a nombre y representación del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 149 y 171, párrafo 12, de la 
Ley No. 4809 de 1957, modificado este último artículo por 
la Ley 5060 de 1958, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
22 de julio del presente año (1966), el Juzgado de Paz del 
Municipio de Esperanza dictó, en sus atribuciones correc-
cionales, una sentencia con el dispositivo siguiente: "Falla.: 
Primero: Que debe pronunciar y pronuncia contra el nom-
brado Rafael A. Franco, por haber violado la Ley No. 4809; 
Segundo: Que debe condenar y condena al nombrado Ra-
fael A. Franco a pagar RD$5.00 de multa y al pago de 
las costas por violación a la Ley No. 4809"; b) que sobre 
el recurso de apelación interpuesto por el condenado, inter-
vino la sentencia ahora impugnada, cuya parte dispositiva 
dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar y declara re-
gular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido; Segundo: Que debe confirmar y confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por el Juzgado de Paz del Municipio de Esperanza, de fe-
cha 22 del mes de julio del año en curso, que declaró al 
prevenido Rafael A. Franco, culpable de violación a la Ley 
No. 4809 y lo condenó al pago de una multa de cinco pe-
sos oro (RD$5.00) y al pago de las costas; y Tercero: Que 
debe condenar y condena a dicho prevenido Rafael A. 
Franco al pago de las costas"; 
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Ir,  
SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 196G 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Valverde, de fecha 29 de julio de 1966 

Materia: Correccional 

Recurrente: Rafael A. Franco 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, a los 7 días del mes de diciembre de 1966, 
años 123° de la Independencia y 104° de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
A. Franco, dominicano, mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, 
Avenida Imbert, casa No. 48, cédula No. 5295, serie 45, 
con licencia para manejar vehículo de motor No. 7681, 
renovada para el presente año (1966), contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, dictada en atribuciones correccionales y en fecha 
29 de julio del citado año (1966), cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

415 	Vista el acta del recurso de casación de fecha 8 del 
mes de agosto de 1966, levantada en la Secretaría del Juz-
gado a-quo, a requerimiento del Doctor Francisco G. Gra-
ciano de los Santos, abogado, cédula No. 32464, serie 47, 
actuando éste a nombre y representación del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 149 y 171, párrafo 12, de la 
Ley No. 4809 de 1957, modificado este último artículo por 
la Ley 5060 de 1958, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
22 de julio del presente año (1966), el Juzgado de Paz del 
Municipio de Esperanza dictó, en sus atribuciones correc-
cionales, una sentencia con el dispositivo siguiente: "Falla.: 
Primero: Que debe pronunciar y pronuncia contra el nom-
brado Rafael A. Franco, por haber violado la Ley No. 4809; 
Segundo: Que debe condenar y condena al nombrado Ra-
fael A. Franco a pagar RD$5.00 de multa y al pago de 
las costas por violación a la Ley No. 4809"; b) que sobre 
el recurso de apelación interpuesto por el condenado, inter-
vino la sentencia ahora impugnada, cuya parte dispositiva 
dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar y declara re-
gular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido; Segundo: Que debe confirmar y confirma la 
st.ntencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por el Juzgado de Paz del Municipio de Esperanza, de fe-
cha 22 del mes de julio del año en curso, que declaró al 
prevenido Rafael A. Franco, culpable de violación a la Ley 
No. 4809 y lo condenó al pago de una multa de cinco pe-
sos oro (RD$5.00) y al pago de las costas; y Tercero: Que 
debe condenar y condena a dicho prevenido Rafael A. 
Franco al pago de las costas"; 
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Considerando que el Juzgado a-quo, mediante la po n. 
deración de los elementos de prueba que fueron regular.. 
mente administrados en la instrucción de la causa, dio por 
establecidos los siguientes hechos relacionados con el cho-
que de los vehículos de motor que, respectivamente, ma-
nejaban el prevenido Rafael A. Franco y Apolinar Eladio 
Pérez Núñez; a) Que su vehículo se encontraba estaciona. 
do a su derecha, que venía el prevenido y lo chocó por de-
trás; "que su carro sufrió desperfectos"; b) "Que el pro-
pio prevenido Rafael A. Franco declara en sus alegatos y 
medios de defensa que él viajaba en la camioneta, que ve-
nía para abajo, que vió el carro; que había arena en la 
carretera; que frenó y los 'frenos no le obedecieron y lo 
chocó por detrás"; d) "Que en la especie, el Juzgado de 
Paz a-quo, hizo una correcta apreciación de los hechos y 
una justa aplicación de la ley; que en consecuencia pro-
cede confirmar en todas sus partes la sentencia apelada me-
diante la simple adopción de sus motivos"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal de segundo grado, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de viola-
ción a la Ley No. 4809 de 1957, cometido por el prevenido 
con el manejo de un vehículo de motor y castigado por el 
artículo 171, párrafo 12 de dicha Ley, con multa de 
RD$5.00 a RD$50.00; que, por tanto, el referido tribunal 
de segundo grado, al condenar al prevenido al pago de 
una multa de RD$5.00, después de declararlb culpable 
del indicado delito, ha hecho una correcta aplicación del 
citado texto legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene vicio alguno que amerite su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael A. Franco, contra la senten-
cia de fecha 29 de julio del año en curso (1966), dictada 

  

en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
y, Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

1 

 



Considerando que el Juzgado a-quo, mediante la p on _ 

deración de los elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, dio por 
establecidos los siguientes hechos relacionados con el cho-
que de los vehículos de motor que, respectivamente, m a• 
nejaban el prevenido Rafael A. Franco y Apolinar Eladio 
Pérez Núñez; a) Que su vehículo se encontraba estaciona. 
do a su derecha, que venía el prevenido y lo chocó por de-
trás; "que su carro sufrió desperfectos"; b) "Que el pro-
pio prevenido Rafael A. Franco declara en sus alegatos y 
medios de defensa que él viajaba en la camioneta, que ve-
nía para abajo, que vió el carro; que había arena en lo 
carretera; que frenó y los 'frenos no le obedecieron y !o 
chocó por detrás"; d) "Que en la especie, el Juzgado de 
Paz a-quo, hizo una correcta apreciación de los hechos y 
una justa aplicación de la ley; que en consecuencia pro-
cede confirmar en todas sus partes la sentencia apelada me-
diante la simple adopción de sus motivos"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal de segundo grado, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de viola-
ción a la Ley No. 4809 de 1957, cometido por el prevenido 
con el manejo de un vehículo de motor y castigado por el 

artículo 171, párrafo 12 de dicha Ley, con multa de 
RD$5.00 a RD$50.00; que, por tanto, el referido tribunal 
de segundo grado, al condenar al prevenido al pago de 
una multa de RD$5.00, después de declararlo culpable 
del indicado delito, ha hecho una correcta aplicación del 
citado texto legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene vicio alguno que amerite su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael A. Franco, contra la senten-
cia de fecha 29 de julio del año en curso (1966), dictada 
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en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
y, Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Baoruco, de fecha 17 de marzo de 1966 

Materia: Correccional 

Recurrente: Moguis Badie 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia y Juan Bautista Rojas 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 7 días del mes de diciembre de 
1966, años 123 9  de la Independencia y 1049  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moguis 
Ba- die, haitiano, mayor de edad, jornalero, residente en el 
Batey No. 3 del Municipio de Tamayo, cédula No. 17976, 
serie 18, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales y en fecha 17 de marzo de 1966, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baoru-
co, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declarar 
como al efecto declara, nulo y sin ningún valor el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Moguis Badie, 
contra sentencia de este tribunal de fecha 17 de septiem-
bre de 1963, que lo condenó en defecto a sufrir la pena 
de dos meses de prisión correccional y costas, por el delito 
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d e  porte ilegal de arma blanca; y Segundo: Condenar y con-
cena al pago de las costas"; 
,,. Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha 28 del mes de junio del año en curso 
(1966), en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 29 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interpo-
ner el recurso de casación es de 10 días, contados desde 
la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado 
estuvo presente en la audiencia en que dicha sentencia 
fue pronunciada, pero que si la sentencia se hubiera dic-
tado en defecto, como ocurre en la esspecie, el plazo para 
interponer el referido recurso se empezará a contar a par-
tir del día de la notificación de la sentencia; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada de-
claró nulo y sin ningún valor el recurso de oposición que 
interpuso el prevenido contra la sentencia que el Tribu-
nal a-quo dictó en fecha 17 de septiembre de 1963 y que 
lo condenó en defecto a sufrir dos meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas por el delito de porte 
ilegal de arma blanca; que la sentencia impugnada sola-
niente podía ser recurrida por la vía de la casación duran-
te el plazo de diez días, más el qué corresponde en razón 
de la distancia; plazo que comenzó a regir desde el día 6 
de junio del corriente año (1966) en que al prevenido le 
fue notificada, mediante acto de alguacil, la sentencia en 



2458 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 DOLETIN JUDICIAL 	 2459 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1966 
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Baoruco, de fecha 17 de marzo de 1966 

Materia: Correccional 

Recurrente: Moguis Badie 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ita-
nión Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perel]ó, 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia y Juan Bautista Rojas 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 7 días del mes de diciembre de 
1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moguis 
Badie, haitiano, mayor de edad, jornalero, residente en el 
Batey No. 3 del Municipio de Tamayo, cédula No. 17976, 
serie 18, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales y en fecha 17 de marzo de 1966, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baoru-
co, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declarar 
como al efecto declara, nulo y sin ningún valor el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Moguis Badie, 
contra sentencia de este tribunal de fecha 17 de septiem-
tre de 1963, que lo condenó en defecto a sufrir la pena 
cíe dos meses de prisión correccional y costas, por el delito  

di e  porte ilegal de arma blanca; y Segundo: Condenar y con-
¿ena al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha 28 del mes de junio del año en curso 
(1966), en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 29 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interpo-
ner el recurso de casación es de 10 días, contados desde 
la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado 
estuvo presente en la audiencia en que dicha sentencia 
fue pronunciada, pero que si la sentencia se hubiera dic-
tado en defecto, como ocurre en la esspecie, el plazo para 
interponer el referido recurso se empezará a contar a par-
tir del día de la notificación de la sentencia; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada de-
claró nulo y sin ningún valor el recurso de oposición que 
interpuso el prevenido contra la sentencia que el Tribu-
nal a-quo dictó en fecha 17 de septiembre de 1963 y que 
lo condenó en defecto a sufrir dos meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas por el delito de porte 
ilegal de arma blanca; que la sentencia impugnada sola-
mente podía ser recurrida por la vía de la casación duran-
te el plazo de diez días, más el qué corresponde en razón 
de la distancia; plazo que comenzó a regir desde el día 6 
de junio del corriente año (1966) en que al prevenido le 
fue notificada, mediante acto de alguacil, la sentencia en 
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defecto que impugna, por lo cual el recurso de casación d e 
 que se trata, habiendo sido interpuesto en fecha 28 dei. 

mes de junio de este año (1966), es tardío porque ya e s
-taba vencido el plazo legal; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible, p or 
 tardío, el recurso de casación interpuesto por Moguis Ea _ 

diecontra la snetencia dictada, en atribuciones correccio-
nales y en fecha 17 de marzo del año en curso (1966), po i 

 el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
 Baoruco, cuyo dispositivo fue copiado en otro lugar del pre-

sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago d , 
 las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama. —Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1966 

soitencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 26 

de febrero de 1965 
41.  

materia: Tierras 

Recurrente: José Altagracia Cambero 
Abogado: Dr. Ramón María Pérez Maracallo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tIcia, regularmente constitupída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
1.:bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 de diciembre del año 1966, años 
123° de la Independencia y 104° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien- 

te sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al-

tr.gracia Cambero, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la ciudad de Cotuí, cédula No. 
39, serie 49, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha 26 de febrero de 1965, dictada en rela-
ción con la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 20 del 
Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

a 
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defecto que impugna, por lo cual el recurso de casación d e 
 que se trata, habiendo sido interpuesto en fecha 28 del 

mes de junio de este año (1966), es tardío porque ya 
es-

taba vencido el plazo legal; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible, p or 
 tardío, el recurso de casación interpuesto por Moguis 

die contra la snetencia dictada, en atribuciones correccio-
nales y en fecha 17 de marzo del año en curso (1966), por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Baoruco, cuyo dispositivo fue copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago dt 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama. —Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 26 

de febrero de 1965 

Materia: Tierras 

Recurrente: José Altagracia Cambero 
Abogado: Dr. Ramón María Pérez Maracallo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constitupída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
1,:bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 de diciembre del año 1966, años 
123° de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien- 

te sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al-

tagracia Cambero, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la ciudad de Cotuí, cédula No. 
39, serie 49, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha 26 de febrero de 1965, dictada en rela-
ción con la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 20 del 
Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Visto el memorial de casación depositado en fecha 23 
de abril de 1965, suscrito por el Dr. Ramón María Pérez 
Maracallo, cédula No. 1332, serie 47, abogado del recu-
rrente, en el cual se invocan los medios que más adelante 
se exponen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 2262 del Código Civil; 141 
del Código de Procedimiento Civil; 84 de la Ley de Re- 
gistro de Tierras; la Ley No. 5773 de 1961 y los artículos 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en les 
motivos a que ella _se refiere consta lo siguiente: a) qu 
por la Decisión No. 21 dictada por el Tribunal de Tierra, 
de Jurisdicción Original en fecha 20 de septiembre de 
1951, se rechazaron las reclamaciones formuladas por los 
señores José Altagracia Cambero, Doctor Wenceslao Me-
drano hijo y Ventura Almonte, y se declaró comunera la 
Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 20 del Munici-
pio de Cotuí; b) que por la Decisión No. 19 dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 19 de agosto de 
1952, se revocó la decisión del Tribunal de Tierras men-
cionada anteriormente y se ordenó el registro del dere-
cho de propiedad de la referida parcela No. 7 en la forma 
siguiente: Una porción de 56 Has.. 59 As., 77.1 Cas., o 
sea 900 tareaas, con sus mejoras, en favor del señor José 
Altagracia Cambero y el resto se declaró comunero; c) que 
por instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras en 
fecha 5 de abril de 1961, el Dr. Ramón María Pérez Ma-
racallo, a nombre y en representación del señor José Al-
tagracia Cambero, solicitó la designación de un Juez de 
Jurisdicción Original para que decida si la mencionada 
Parcela No. 7 ha perdido su carácter de comunera"; d) • 
Que el Juez de Jurisdicción Original regularmente apodera-
do del caso, dictó su fallo en fecha 23 de julio de 1964 por 
medio del cual rechazó tanto la reclamación de José Al-
tagracia Cambero contenida en la instancia anterior, como  

;a  presentada en ocasión de esa audiencia por el Dr. Wen-
ceslao Medrano hijo; e) Que sobre apelación de José Al-
tagracia Cambero el Tribunal Superior de Tierras dictó en 
fecha 26 de febrero de 1965, la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Se acoge en cuanto a la forma y se Re-
chaza en cuanto al fondo por falta de fundamento,. el re-
curso de apelación interpuesto en fecha 28 de julio de 1964, 
por el Dr. Ramón María Pérez Maracallo, a nombre y en 
representación del señor José Altagracia Cambero, contra 
la Decisión No. 1 de fecha 23 de julio de 1964, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en re-
lación con la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Cotuí; SEGUNDO: Se rechazan, por fal-
ta de fundamento, las conclusiones formuladas en audien-
cia por el Dr. Diógenes del Orbe, a nombre y en repre-
sentación del Dr. Wenceslao Medrano hijo; TERCERO: 
Se confirma la Decisión No. 1 de fecha 23 de julio de 1964, 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Rechazar, como 
al efecto rechaza las reclamaciones formuladas por los se-
ñores José Altagracia Cambero y Dr. Wenceslao Medran() 
hijo, en relación con la porción comunera de la Parcela 
No. 7 del Distrito Catastral No. 20 del Municipio de Cotuí; 

segundo: Mantener, como al efecto mantiene, el carácter 
comunero de parte de la Parcela No. 7 del Distrito Catas-
tral No. 20 del Municipio de Cotuí, según establece la De-
cisión No. 19, rendida por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha 19 de agosto de 1952"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo- 
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vic- 

lación del artículo 2262 del Código Civil, reformado por 
la Ley No. 5773, de fecha 31 de diciembre de 1961; Se- 

gundo Medio: Violación del artículo 84 de la Ley de Re- 
gistro de Tierras ó 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los dcs 
medios propuestos, el recurrente alega en síntesis que el 
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Visto el memorial de casación depositado en fecha 23 
de abril de 1965, suscrito por el Dr. Ramón María Pér ez 

 Maracallo, cédula No. 1332, serie 47, abogado del recu-
rrente, en el cual se invocan los medios que más adelante 
se exponen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2262 del Código Civil; 141 
del Código de Procedimiento Civil; 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras; la Ley No. 5773 de 1961 y los artículos 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
motivos a que ella „se refiere consta lo siguiente: a) que 
por la Decisión No. 21 dictada por el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original en fecha 20 de septiembre de 
1951, se rechazaron las reclamaciones formuladas por los 
señores José Altagracia Cambero, Doctor Wenceslao Me-
drano hijo y Ventura Almonte, y se declaró comunera la 
Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 20 del Munici-
pio de Cotuí; b) que por la Decisión No. 19 dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 19 de agosto de 
1952, se revocó la decisión del Tribunal de Tierras men-
cionada anteriormente y se ordenó el registro del dere-
cho de propiedad de la referida parcela No. 7 en la forma 
siguiente: Una porción de 56 Has.. 59 As., 77.1 Cas., o 
sea 900 tareaas, con sus mejoras, en favor del señor José 
Altagracia Cambero y el resto se declaró comunero; c) que 
por instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras en 
fecha 5 de abril de 1961, el Dr. Ramón María Pérez Ma-
racallo, a nombre y en representación del señor José Al-
tagracia Cambero, solicitó la designación de un Juez de 
Jurisdicción Original para que decida si la mencionada 
Parcela No. 7 ha perdido su carácter de comunera"; d) 
que el Juez de Jurisdicción Original regularmente apodera-
do del caso, dictó su fallo en fecha 23 de julio de 1964 por 
medio del cual rechazó tanto la reclamación de José Al-
tagracia Cambero contenida en la instancia anterior, como 
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,a  presentada en ocasión de esa audiencia por el Dr. Wen-
ceslao Medrano hijo; e) Que sobre apelación de José Al-
tagracia Cambero el Tribunal Superior de Tierras dictó en 
fecha 26 de febrero de 1965, la sentencia ahora impug-

nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Se acoge en cuanto a la forma y se Re-

chaza en cuanto al fondo por falta de fundamento, el re-

curso de apelación interpuesto en fecha 28 de julio de 1964, 

por el Dr. Ramón María Pérez Maracallo, a nombre y en 
representación del señor José Altagracia Cambero, contra 
la Decisión No. 1 de fecha 23 de julio de 1964, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en re-

lación con la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 20 

del Municipio de Cotuí; SEGUNDO: Se rechazan, por fal-

ta de fundamento, las conclusiones formuladas en audien-
cia por el Dr. Diógenes del Orbe, a nombre y en repre-
sentación del Dr. Wenceslao Medrano hijo; TERCERO: 
Se confirma la Decisión No. 1 de fecha 23 de julio de 1964, 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Rechazar, como 

al efecto rechaza las reclamaciones formuladas por los se-
ñores José Altagracia Cambero y Dr. Wenceslao Medrano 
hijo, en relación con la porción comunera de la Parcela 
No. 7 del Distrito Catastral No. 20 del Municipio de Cotuí; 

Segundo: Mantener, como al efecto mantiene, el carácter 
comunero de parte de la Parcela No. 7 del Distrito Catas-
tral No. 20 del Municipio de Cotuí, según establece la De-
cisión No. 19, rendida por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha 19 de agosto de 1952"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memc- 
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio- 

lación del artículo 2262 del Código Civil, reformado por 
le Ley No. 5773, de fecha 31 de diciembre de 1961; Se- 

gundo Medio: Violación del artículo 84 de la Ley de Re- 
gistro de Tierras ó 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los dcs 
medios propuestos, el recurrente alega en síntesis que el 



2464 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	 DOLETtN JUDICIAL 	 2465 

Tribunal Superior de Tierras le rechazó su reclamación 
porque tomó como punto final para calcular la prescri w 

 ción por él alegada el 30 de enero de 1963 en que se ce-
lebró la audiencia de jurisdicción original para conocer 
de su instancia, cuando debió serlo hasta el día 22 de oc-
tubre de 1964 en que él sometió su escrito de ampliación 
al Tribunal Superior de Tierras con motivo de su apela-
ción, pues por el efecto devolutivo de ésta,. se produce la 
misma consecuencia que si el asunto no se hubiera juzgado; 
que, además, el Tribunal a-quo se refiere en la sentencia 
impugnada a las interrupciones que se produjeron a su 
prescripción por parte del Dr. Wenceslao Medrano sin de-
terminar que tal situación privaba al recurrente de re-
clamar el derecho sobre la parte comunera de la parcela 
y sin establecer "la causa del rechazo de la solicitud del 
exponente, pues la ocupación de Medrano ha sido teórica 
mediante contratos con terceros que nunca han ocupado el 
terreno", mientras los verdaderos ocupantes reconocen que 
están allí por tolerancia del recurrente; que, por tanto, 
se ha incurrido a su juicio en la sentencia impugnada en 
las violaciones denunciadas; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que cuando se realizó el saneamiento ya el hoy recurrente 
y el Dr. Medrano se produjeron recíprocamente en esa 
ocasión, una primera interrupción durante las audiencias 
de los días 18 y siguientes de diciembre de 1950, en cuyas 
fechas reclamó también Ventura Almonte; que despeja-
da esa primera situación el Tribunal Superior de Tierras 
dijo en los motivos del fallo impugnado lo siguiente: "Con-
siderando que de acuerdo con los cáculos realizados por 
este Tribunal Superior, tomando como punto de partida 
el día 19 de agosto de 1952, fecha de la Decisión No. 19 
del Tribunal Superior de Tierras que falló sobre las re-
clamaciones contradictorias formuladas en aquella ocasión 
por los señores José Altagracia Cambero, Dr. Wenceslao 
Medrano hijo y Ventura Almonte, tal como correctamen- 

te lo hizo el Juez a-quo, al tiempo de posesión que alegan 
tener los reclamantes José Altagracia Cambero y Dr. Wen-
ceslao Medrano hijo en la porción declarada comunera de 
la Parcela No. 7, no es suficiente para adquirirla por pres-
cripción, aun siendo accionistas del sitio, y aun en el case 
en que solamente uno de dichos reclamantes hubiera po-
seído la referida porción de terreno con todos los demás 
caracteres legales para poder prescribir hasta el día 30 de 
agosto de 1963, fecha de la audiencia en que dicho seño-
res presentaron nuevamente sus reclamaciones contradic-
torias; que, en efecto, desde el día 19 de agosto de 1952 
al 31 de diciembre de 1961, fecha de la promulgación de 
la Ley No. 5773 han transcurrido 9 años, 4 meses y 12 
días, y, por consiguiente, a los reclamantes le faltaban 
10 años, 7 meses y 18 días para completar la prescripción 
de 20 años; que, como esta prescripción fue reducida por 
la citada Ley No. 5773, a la cuarta parte en el presente ca-
so por ser accionista, el tiempo que les faltaba a dichos re-
clamantes se redujo a 2 años, 7 meses y 27 días y es evi-
dente que desde la fecha de la promulgación de la indi-
cada ley a la fecha de la audiencia del 30 de agosto de 
1963, únicamente han transcurrido 1 año, 7 meses y 30 
días; que por la instrucción realizada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original se comprueba que los se-
ñores José Altagracia Cambero y Dr. Wenceslao Medran() 
hijo han sostenido una discusión permanente por la indi-
cada extensión de terreno, considerándose ambos propie-
tarios de la misma y autorizando tanto el uno como el 
otro a numerosos campesinos a fomentar cultivos en ella; 
que, además, es evidente que los mencionados señores 
Cambero y Medrano hijo no han mantenido la posesión de 
la totalidad de la porción declarada comunera, ya que en 
ella tienen posesiones y han fomentado mejoras otras per-
sonas que, como los señores Alejandro Ernesto Saldívar 

y Nina de Jesús, se introdujeron en esas tierras porque 
son consideradas comuneras"; 
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Tribunal Superior de Tierras le rechazó su reclamación 
porque tomó como punto final para calcular la prescrip- 
ción por él alegada el 30 de enero de 1963 en que se ce. 
lebró la audiencia de jurisdicción original para conocer 
de su instancia, cuando debió serlo hasta el día 22 de oc-
tubre de 1964 en que él sometió su escrito de ampliación 
al Tribunal Superior de Tierras con motivo de su apela-
ción, pues por el efecto devolutivo de ésta,. se produce la 
misma consecuencia que si el asunto no se hubiera juzgado; 
que, además, el Tribunal a-quo se refiere en la sentencia 
impugnada a las interrupciones que se produjeron a so 
prescripción por parte del Dr. Wenceslao Medrano sin de-
terminar que tal situación privaba al recurrente de re-
clamar el derecho sobre la parte comunera de la parcela 
y sin establecer "la causa del rechazo de la solicitud del 
exponente, pues la ocupación de Medrano ha sido teórica 
mediante contratos con terceros que nunca han ocupado el 
terreno", mientras los verdaderos ocupantes reconocen que 
están allí por tolerancia del recurrente; que, por tanto, 
se ha incurrido a su juicio en la sentencia impugnada en 
las violaciones denunciadas; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que cuando se realizó el saneamiento ya el hoy recurrente 
y el Dr. Medrano se produjeron recíprocamente en esa 
ocasión, una primera interrupción durante las audiencias 
de los días 18 y siguientes de diciembre de 1950, en cuyas 
fechas reclamó también Ventura Almonte; que despeja-
da esa primera situación el Tribunal Superior de Tierras 
dijo en los motivos del fallo impugnado lo siguiente: "Con-
siderando que de acuerdo con los caculos realizados por 
este Tribunal Superior, tomando como punto de partida 
el día 19 de agosto de 1952, fecha de la Decisión No. 11.4 
del Tribunal Superior de Tierras que falló sobre las re-
clamaciones contradictorias formuladas en aquella ocasión 
por los señores José Altagracia Cambero, Dr. Wenceslao 
Medrano hijo y Ventura Almonte, tal como correctamen- 

te lo hizo el Juez a-quo, al tiempo de posesión que alegan 
tener los reclamantes José Altagracia Cambero y Dr. Wen-
ceslao Medrano hijo en la porción declarada comunera de 
la Parcela No. 7, no es suficiente para adquirirla por pres-
cripción, aun siendo accionistas del sitio, y aun en el case 
en que solamente uno de dichos reclamantes hubiera po-
seído la referida porción de terreno con todos los demás 
caracteres legales para poder prescribir hasta el día 30 de 
agosto de 1963, fecha de la audiencia en que dicho seño-
res presentaron nuevamente sus reclamaciones contradic-
torias; que, en efecto, desde el día 19 de agosto de 1952 
al 31 de diciembre de 1961, fecha de la promulgación de 
la Ley No. 5773 han transcurrido 9 años, 4 meses y 12 
días, y, por consiguiente, a los reclamantes le faltaban 
10 años, 7 meses y 18 días para completar la prescripción 
de 20 años; que, como esta prescripción fue reducida por 
la citada Ley No. 5773, a la cuarta parte en el presente ca-
so por ser accionista, el tiempo que les faltaba a dichos re-
clamantes se redujo a 2 años, 7 meses y 27 días y es evi-
dente que desde la fecha de la promulgación de la indi-
cada ley a la fecha de la audiencia del 30 de agosto de 
1963, únicamente han transcurrido 1 año, 7 meses y 30 
días; que por la instrucción realizada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original se comprueba que los se-
ñores José Altagracia Cambero y Dr. Wenceslao Medran() 
hijo han sostenido una discusión permanente por la indi-
cada extensión de terreno, considerándose ambos propie-
tarios de la misma y autorizando tanto el uno como el 
otro a numerosos campesinos a fomentar cultivos en ella; 
que, además, es evidente que los mencionados señores 
Cambero y Medrano hijo no han mantenido la posesión de 
la totalidad de la porción declarada comunera, ya que en 
ella tienen posesiones y han fomentado mejoras otras per-
sonas que, como los señores Alejandro Ernesto Saldívar 

y Nina de Jesús, se introdujeron en esas tierras porque 
son consideradas comuneras"; 



Considerando que por lo que acaba de exponerse 
.j0 

advierte que el Tribunal a-quo para rechazar la reclam a
-ción por prescripción del hoy recurrente en casación tio 

sólo tuvo en cuenta el tiempo transcurrido, haciendo los 
cálculos pertinentes, sino que tuvo también en cuenta la 
Ley No. 5773 de 1961 que modifica el artículo 2262 del Cc-
digo Civil y que redujo la prescripción a cinco años en 
favor de los accionistas en un sitio comunero; que el punto 
final para hacer los cálculos, cuando se estuviera conside-
rando sólo el tiempo, lo era evidentemente el día de ia 
audiencia de jurisdicción original, fecha en que tanto el 
recurrente como el Dr. Wenceslao Medrano hijo presenta-
ron reclamaciones sobre el mismo terreno.; que el efecto 
devolutivo de una apelación si bien devuelve el proceso 
íntegro a los jueces de alzada no aniquila los efectos jurídi-
cos de los actos de procedimiento entre las partes, por lo 
cual en el presente caso subsiste, no obstante la pelación 
y contrariamente a como lo sostiene el recurrente, el efec-
to interruptivo que se produjo en la audiencia de juris-
dicción original en la cual ambas partes formularon recla-
maciones contradictorias; qiue, además, el Ti ibunal dio 
motivos al fondo para decidir que independientemente del 
tiempo, el peticionario no había probado una posesión ex-
clusiva con los caracteres que exige la ley, y a este res-
pecto dicho Tribunal a-quo dio motivos suficientes y per-
tinentes para decidir el rechazamiento que hizo de la re-
clamación del recurrente; que en tales condiciones no sO-
1.) aplicó correctamente el artículo 2262 del Código Civil 
y la Ley No. 5773 de 1961, que lo modificó, sino que no 
violó el artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras que 
sólo exige dar una motivación sucinta a los fallos de esa 
jurisdicción, ni tampoco violó el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil que no es específicamente el tex-
to aplicable a la materia de que se trata; que, por tanto. 
los medios propuestos carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por José Altagracia Cambero contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 26 
de febrero de 1965, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo Secretario Ge-

neral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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de Santo Domingo en fecha 23 de noviembre de 1964, y 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

.10.Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
14 	Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 

de la Corte a-qua, en fecha3 . de diciembre de 1964, a re-
querimiento 

 la cual no se invoca ningún medio determinado de 

uerimiento del abogado Dr. Arístides Tavenas cédula 
No. 31421, serie 54, en representación de los recurrentes, 

casación; 

uf 	 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1 letra c) de la Ley No. 5771, 
del 1961; 10 de la Ley No. 4117 de 1955, 1383 y 1384 dei 
Código Civil; 194 del Código de Procedimiento Criminal y 

1  1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
I, 	Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
1ro. del mes de julio de 1964, la Segunda Cámara Pena' 

4 del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
regularmente apoderada por el Ministerio Público, dictó 
en atribuciones correccionales, una sentencia en defecto, 
cuyo dispositivo se transcribe más adelante en el de la 
sentencia impugnada; bl que interpuesto recurso de opo-
sición por el prevenido, por la parte civilmente responsa-
ble, y por la Compañía Aseguradora, la misma Cámara 
Penal, en fecha 28 de agosto de 1964, dictó otra sentencia 
cuyo dispositivo también figura en el de la sentencia im-
pugnada; e) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos, por la Parte Civil, Napoleón Charles, contra senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal en fecha 1ro. ese 
julio de 1964, y por la misma parte civil, el prevenido, la 
parte civilmente responsable y la Compañía Aseguradora, 
centra sentencia de la misma Cámara de fecha 28 de agos-
to de 1964, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ( k, 
fecha 23 de noviembre de 1964 

Materia: Penal 

Recurrentes: Lucilo Aquiles Peralta Vidal y Freddy Ney Soto Pefiz, 
Abogado: Dr. Arístides Taveras 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, a los 9 días del mes de diciembre de 1966, años 
1239  de la Independencia y 104° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Lucilo 
Aquiles Peralta Vidal, y Freddy Ney Soto Peña, mayores 
de edad, dominicanos, chófer y propietario, respectiva-
mente, domiciliados en la casa No. 13 de la calle Benito 
Monción de esta ciudad, portador el primero de la cédula 
No. 9096, serie 40, y el segundo con cédula No. 9362, se-
rie 13, y la Compañía Aseguradora "Caledonian Insurance 
Co." con domicilio en esta ciudad, contra sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
 fecha 23 de noviembre de 1964 

Materia: Penal 
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Monción de esta ciudad, portador el primero de la cédula 
No. 9096, serie 40, y el segundo con cédula No. 9362, se-
rie 13, y la Compañía Aseguradora "Caledonian Insurance 
Co." con domicilio en esta ciudad, contra sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación  

de Santo Domingo en fecha 23 de noviembre de 1964, y 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 

de la Corte a-qua, en fecha 3 de diciembre de 1964, a re-
querimiento del abogado Dr. Arístides Tavenas, cédula 
No. 31421, serie 54, en representación de los recurrentes, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 letra e) de la Ley No. 5771. 
del 1961; 10 de la Ley No. 4117 de 1955, 1383 y 1384 dei 
Código Civil; 194 del Código de Procedimiento Criminal y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
1ro. del mes de julio de 1964, la Segunda Cámara Pena: 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
regularmente apoderada por el Ministerio Público, dictó 
en atribuciones correccionales, una sentencia en defecto, 
cuyo dispositivo se transcribe más adelante en el de la 
sentencia impugnada; b) que interpuesto recurso de opo-
sición por el prevenido, por la parte civilmente responsa-
ble, y por la Compañía Aseguradora, la misma Cámara 
Penal, en fecha 28 de agosto de 1964, dictó otra sentencia 
cuyo dispositivo también figura en el de la sentencia im-
pugnada; c) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos, por la Parte Civil, Napoleón Charles, contra senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal en fecha lro. o e 
julio de 1964, y por la misma parte civil, el prevenido, la 
parte civilmente responsable y la Compañía Aseguradora, 
centra sentencia de la misma Cámara de fecha 28 de agos-
to de 1964, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
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válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in.. 
terpuesto en fecha 6 de julio de 1964, por Napoleón Char-
les, parte civil constituida, contra sentencia dictada en 
fecha 1ro. de julio de 1964, por la Segunda Cámara p e

-ral del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma la consti-
tución en parte civil hecha por el Sr. Napoleón Charles, 
por intermedio de su abogado constituido Dr. José Antonio 
Matos, en contra del prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vi-
dal, contra el Sr. Freddy Ney Soto Peña, persona civil-
mente responsable, así como la puesta en causa de la Cale-
donian Insurance Co.; Segundo: Declara en defecto, al 
prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al señor Freddy 
Ney Soto Peña, persona civilmente responsable y a la 
Caledonian Insurance Co., Compañía Aseguradora del ve-
hículo manejado por el prevenido, por no haber compare. 
cido no obstante estar citados legalmente; Tercero: De-
clara culpable al nombrado Lucilo Aquiles Peralta Vidal, 
prevenido de violación a la Ley 5771, en perjuicio de 
Napoleón Charles, y en consecuencia se le condena a su-
frir 6 meses de prisión correccional y al pago de una mul-
ta de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) en defecto.— Cuarto: 
Condena al prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal y al 
nombrado Freddy Ney Soto Peña, persona civilmente res-
ponsable, a pagar una indemnización de RD$2, .000.00 (dos 
mil pesos oro) solidariamente, al nombrado Napoleón Char-
les, como justa reparación de los daños y perjuicios su-
fridos, con motivo del accidente; Quinto: Condena al pre-
venido Lucilo Aquiles Peralta Vidal y a Freddy Ney Soto 
Peña, persona civilmente responsable, al pago solidario 
de los intereses legales de dicha suma; Sexto: Condena al 
prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de las 
costas penales; Séptimo: Condena al prevenido Lucilo 
Aquiles Peralta Vidal, a la persona civilmente responsable 
señor Freddy Ney Soto Peña y a la Caledonian Insurance 
Co., representada en el país por la Antillana, C. por A., 

■ 

al pago solidario de las costas civiles, distrayendo éstas, en 
provecho del Dr. José Antonio Matos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Octavo: Ordena que la 

l presente sentencia le sea oponible a la Cía. aseguradora 
Caledonian Insurance Co., representada legalmente en el 

Ipaís por la Antillana C. por A; Noveno: Declara vencida 
la fianza prestada por el prevenido Lucilo Aquiles Pe-
ralta Vidal"; Segundo: Declara regulares y válidos, en 
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos 
en fecha 11 de agosto de 1964 por Lucilo Aquiles Peralta 
Vidal (inculpado), Freddy Ney Soto Peña, persona civil-
mente responsable y a la Compañía Aseguradora "Cale-
donian Insurance Co., y en fecha 2 de septiembre de 1964 
por la parte civil constituída, Napoleón Charles, contra 
sentencia dictada en fecha 28 de agosto de 1964 por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de oposición interpuesto en fecha 6 del 
mes de julio de 1964, por el Dr. Arístides Taveras, a nom-
bre y representación del inculpado Ludilo Aquiles Pe-
ralta Vidal y el señor Freddy Ney Soto Peña, persona ci-
vilmente responsable, contra sentencia dictada por esta 
Segunda Cámara Penal en fecha 1ro. de julio de 1964, en 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por el señor Na-
poleón Charles, por intermedio de su abogado constituído 
Dr. José Antonio Matos, en contra del prevenido Lucilo 
Aquiles Peralta Vidal, contra el señor Freddy Ney Soto 
Peña, persona civilmente responsable, así como la puesta 
en causa de la Caledonian Insurance Co.; Segundo: Decla 
ra el defecto, al prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal, 
al Sr. Freddy Ney Soto Peña, persona civilmente respon-
sable y a la Caledonian Insurance Co., Compañía Asegura-
dora del vehículo manejado por el Prevenido, por no ha-
ber comparecido no obstante estar citados legalmente; Ter- 
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Peña, persona civilmente responsable, al pago solidario 
de los intereses legales de dicha suma; Sexto: Condena al 
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costas penales; Séptimo: Condena al prevenido Lucilo 
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señor Freddy Ney Soto Peña y a la Caledonian Insurance 
Co., representada en el país por la Antillana, C. por A., 
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. por la parte civil constituída, Napoleón Charles, contra 
sentencia dictada en fecha 28 de agosto de 1964 por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de oposición interpuesto en fecha 6 del 
mes de julio de 1964, por el Dr. Arístides Taveras, a nom-
bre y representaciión del inculpado Ludilo Aquiles Pe-

- ralta Vidal y el señor Freddy Ney Soto Peña, persona ci-
vilmente responsable, contra sentencia dictada por esta 
Segunda Cámara Penal en fecha lro. de julio de 1964, en 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por el señor Na-
poleón Charles, por intermedio de su abogado constituido 
Dr. José Antonio Matos, en contra del prevenido Lucilo 
Aquiles Peralta Vidal, contra el señor Freddy Ney Soto 
Peña, persona civilmente responsable, así como la puesta 
en causa de la Caledonian Insurance Co.; Segundo: Decla 
ra el defecto, al prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal, 
al Sr. Freddy Ney Soto Peña, persona civilmente respon-
sable y a la Caledonian Insurance Co., Compañía Asegura-
dora del vehículo manejado por el p .revenido, por no ha-
ber comparecido no obstante estar citados legalmente; Ter- 
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cero: Declara culpable al nombrado Lucilo Aquiles Peralta 
Vidal, prevenido de violación a la Ley 5771, en perjuicio 
de Napoleón Charles, y en consecuencia se le condena a 
sufrir 6 meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de RD$50..00 (cincuenta pesos oro) en defecto; Cuar-
to: Condena al prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal 
y al nombrado Freddy Ney Soto Peña, persona civilmente 
responsable, a pagar una indemnización de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) solidariamente al nombrado Napoleón 
Charles, como justa reparación por los daños y perjuicios 
sufridos, con motivo del accidente; Quinto: Condena al 
prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal y a Freddy Ney 
Soto Peña, persona civilmente responsable, al pago solida-
rio de los intereses legales de dicha suma; Sexto: Condena 
al prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de las 
costas penales; Séptimo: Condena al prevenido Lucilo Aqui-
les Peralta Vidal, a la persona civilmente responsable, se-
ñor Freddy Soto Peña y a la Caledonian Insurance Co.. 
representada en el país por la Antillana, C. por A., al pa-
go solidario de las costas civiles, distrayendo estas en pro-
vecho del Dr. José Antonio Matos, quien afirma haberia3 
avanzado en su totalidad; Octavo: Ordena, que la presente 
sentencia le sea oponible a la Co. Aseguradora, Caledo-
nian Insurance Co., representada legalmente en el país 
por la Antillana, C. por A.; Noveno: Declara vencida la 
fianza prestada por el prevenido Lucilo Aquiles Peralta 
Vidal; Segundo: Revoca la preindicada sentencia en cuanto 
al aspecto penal, y, en consecuencia se condena al recu-
rrente Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de una multa 
de RD$50.00 (cincuenta pesos oro), acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; Tercero: Corifirma, en lo 
que al aspecto civil se refiere, la indemnización de RD 
$2,000.00 (dos mil pesos oro) fijada por la sentencia objeto 
del presente recurso, en favor de la parte civil constituida 
señor Napoleón Charles, en contra del prevenido Lucilo 
Aquiles Peralta Vidal y Freddy Ney Soto Peña, persona. 

e , v ilmente responsable; Cuarto: Confirma, además los or-
inales lro., 5to., 6to. y 7mo y 8vo. de la sentencia re-
urrida; Quinto: Condena a los recurrentes Lucilo Aquiles 
eralta Vidal y Freddy Ney Soto Peña al pago de las cos-

tas de sus respectivos recursos"; Tercero: Ordena la unión 
de los recursos mencionados y los decide por esta única 

dej
sentencia en la forma siguiente: Primero: Declara al nom- 
brado Lucilo Aquiles Peralta Vidal culpable de haber co- 

r  .metido el delito de propinar golpes involuntarios con el 
' 'manejo de un vehículo de motor que curaron después de 

sesenta días en perjuicio de Napoleón Charles y en conse- 
cuencia lo condena a pagar una multa de cincuenta pesos 
(RD$50.00), acogiendo circunstancias atenuantes en su fa- 

1 vor; Segundo: Declara regular y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil operada por Napoleón 
Charles; Tercero: Condena al prevenido Lucilo Aquiles 
Peralta Vidal y a Freddy Ney Soto Peña, este último en su 
calidad de persona civilmente responsable, a pagar solida-
riamente una indemnización de dos mil pesos oro (RD$2, 
000.00) a favor de la parte civil constituida, Napoleón 
Charles, como justa reparación por los daños materiales 
y morales sufridos por él con motivo del hecho delictuoso 
cometido por el prevenido; Cuarto: Condena al prevenido 
Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de las costas en el 
aspecto penal; Quinto: Condena a Lucilo Aquiles Peralta 
Vidal, a la persona civilmente responsable, señor Freddy 
Ney Soto Peña, y a la Compañía Aseguradora, Caledonian 
Insurance Co., al pago solidario de las costas civiles del 
procedimiento y ordena su distracción a favor del Dr. 
José Antonio Matos por afirmar haberlas avanzado en su 
totalidad; y Sexto: Ordena que la presente sentencia sea 
oponible a la Compañía Aseguradora, Caledonian Insu-
rance Co."; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la COrte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba aportados regularmente 
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cero: Declara culpable al nombrado Lucilo Aquiles Peralta 
Vidal, prevenido de violación a la Ley 5771, en perjuicio 
de Napoleón Charles, y en consecuencia se le condena a 
sufrir 6 meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de RD$50..00 (cincuenta pesos oro) en defecto; Cuar-
to: Condena al prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal 
y al nombrado Freddy Ney Soto Peña, persona civilmente 
responsable, a pagar una indemnización de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) solidariamente al nombrado Napoleón 
Charles, como justa reparación por los daños y perjuicios 
sufridos, con motivo del accidente; Quinto: Condena al 
prevenido Lucilo Aquiles Peralta Vidal y a Freddy Ney 
Soto Peña, persona civilmente responsable, al pago solida-
rio de los intereses legales de dicha suma; Sexto: Condena 
al prevenido Luoilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de las 
costas penales; Séptimo: Condena al prevenido Lucilo Aqui-
les Peralta Vidal, a la persona civilmente responsable, se-
ñor Freddy Soto Peña y a la Caledonian Insurance Co.. 
representada en el país por la Antillana, C. por A., al pa-
go solidario de las costas civiles, distrayendo estas en pro-
vecho del Dr. José Antonio Matos, quien afirma haberia3 
avanzado en su totalidad; Octavo: Ordena, que la presente 
sentencia le sea oponible a la Co. Aseguradora, Caledo-
nian Insurance Co., representada legalmente en el país 
por la Antillana, C. por A.; Noveno: Declara vencida la 
fianza prestada por el prevenido Lucilo Aquiles Peralta 
Vidal; Segundo: Revoca la preindicada sentencia en cuanto 
al aspecto penal, y, en consecuencia se condena al recu-
rrente Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de una multa 
de RD$50.00 (cincuenta pesos oro), acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; Tercero: Con. firma, en lo 
que al aspecto civil se refiere, la indemnización de RD 
$2,000.00 (dos mil pesos oro) fijada por la sentencia objeto 
del presente recurso, en favor de la parte civil constituida 
señor Napoleón Charles, en contra del prevenido Lucilo 
Aquiles Peralta Vidal y Freddy Ney Soto Peña, persona , 

civilmente responsable; Cuarto: Confirma, además los or- 
*dínales lro., 5to., 6to. y 7mo y 8vo. de la sentencia re- 

, eurrida; Quinto: Condena a los recurrentes Lucilo Aquiles 
Peralta Vidal y Freddy Ney Soto Peña al pago de las cos- 
tas de sus respectivos recursos"; Tercero: Ordena la unión 
dt,  los recursos mencionados y los decide por esta única 
sentencia en la forma siguiente: Primero: Declara al nom- 
brado Lucilo Aquiles Peralta Vidal culpable de haber co- 
metido el delito de propinar golpes involuntarios con el 
.manejo de un vehículo de motor que curaron después de 
sesenta días en perjuicio de Napoleón Charles y en conse- 
cuencia lo condena a pagar una multa de cincuenta pesos 
(RD$50.00), acogiendo circunstancias atenuantes en su fa- 
vor; Segundo: Declara regular y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil operada por Napoleón 
Charles; Tercero: Condena al prevenido Lucilo Aquiles 
Peralta Vidal y a Freddy Ney Soto Peña, este último en su 
calidad de persona civilmente responsable, a pagar solida-
riamente una indemnización de dos mil pesos oro (RD$2, 
000.00) a favor de la parte civil constituida, Napoleón 
Charles, como justa reparación por los daños materiales 

M y morales sufridos por él con motivo del hecho delictuoso 
cometido por el prevenido; Cuarto: Condena al prevenido 
Lucilo Aquiles Peralta Vidal, al pago de las costas en el 

.„ aspecto penal; Quinto: Condena a Lucilo Aquiles Peralta 
. Vidal, a la persona civilmente responsable, señor Freddy 

Ney Soto Peña, y a la Compañía Aseguradora, Caledonian 
Insurance Co., al pago solidario de las costas civiles del 
procedimiento y ordena su distracción a favor del Dr. 
José Antonio Matos por afirmar haberlas avanzado en su 
totalidad; y Sexto: Ordena que la presente sentencia sea 
oponible a la Compañía Aseguradora, Caledonian Insu-
rance Co."; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la COrte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba aportados regularmente 
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en la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que el día lro. de mayo de 1964, mien-
tras el carro placa privada No. 8184, propiedad del señor 
Freddy Ney Soto Peña, y conducido por Lucilo Aquiles 
Peralta Vidal, transitaba de norte a sur por la calle "Vi-
cente Noble", al llegar a la esquina formada por la indi-
cada calle, con la "Benito González" atropelló a Napoleón 
Charles, quien en ese momento trataba de cruzar la pri-
mera de las mencionadas calles; b) que como consecuen-
cia de dicho accidente la víctima Napoleón Charles sufrió 
golpes que curaron después de los sesenta días; c) que el 
accidente se debió a que en el momento en que Napoleón 
Charles, transitaba por la calle de un lado a otro el chófer 
conducía su vehículo mirando para un lado y no para 
el frente; que cuando vio a la víctima no tuvo tiempo de 
frenar; y que "`el accidente se debió a que en ese momen-
to, miró para la izquierda"; d) que es evidente que pro-
cediendo así el chófer cometió una imprudencia, sancio-
nada por la ley; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Cortea-qua, constituyen, a cargo del prevenido Lucilo Aqui-
les Peralta Vidal, el delito de golpes y heridas por impru-
dencia causados con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 1 de la Ley 5771 de 1961 y casti-
gado por el mismo artículo, letra c) con prisión de 6 me-
ses a 2 años y multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos; 
que en consecuencia la Corte a-qua, al condenar al preve-
nido después de declararlo culpable del indicado delito 
a RD$50.00 pesos de multa, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que en cuanto a las condenaciones civi-
les, que la Corte a-qua dio por establecido que Napoleón 
Charles, persona constituída en parte civil, sufrió a con-
secuencia del hecho cometido por el prevenido daños mora-
les y materiales cuyo monto apreció soberanamente en la 
suma de RD$2,000.00 pesos; que, por tanto, al condenar  

1,1 inculpado Lucilo Aquiles Paralta Vidal, al pago de esa 
suma, a título de indemnización, en provecho de dicha 
persona, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
"sentencia impugnada no contiene en cuanto al interés del "

prevenido recurrente, ningún vicio que justifique su ca. 
sación; 

En cuanto al recurso de Freddy Ney Soto Peña, parte 
civilmente responsable, y la Compañía Aseguradora 

"Caledonian Insurance Co.": 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el ministerio público, la 
parte civil y la persona civilmente responsable, que recu-
rran en casación deben a pena de nulidad, depositar un 
memorial con indicación de los medios, si no han motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; que, aunque 
ese texto legal se refiere solamente a las partes ya men-
cionadas, su disposición debe aplicarse a la entidad asegu-
radora que en virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 
1955, sobre Seguro Obligatorio, contra daños ocasionados 
por vehículos de motor haya sido puesta en causa; 

Considerando que en la especie, Freddy Ney Soto 
Peña, parte civilmente responsable y la Compañía Asegu-
radora "Caledonian Insurance", puesta en causa, no han 
depositado ningún memorial de casación, ni motivaron su 
recurso en la declaración correspondiente, por lo cual di-
cho recurso debe ser declarado nulo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Lucilo Aquiles Peralta Vidal, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 23 de 
noviembre de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en otro 
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civilmente responsable, y la Compañía Aseguradora 
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Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el ministerio público, la 
parte civil y la persona civilmente responsable, que recu-
rran en casación deben a pena de nulidad, depositar un 
memorial con indicación de los medios, si no han motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; que, aunque 
ese texto legal se refiere solamente a las partes ya men-
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lugar del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso 
de Casación interpuesto por Freddy Ney Soto Peña, parte 
civilmente responsable y por la Compañía Aseguradora 
"Caledonian Insurance Co.", contra la indicada sentencia ;  
Tercero: Condena a los recurrentes que sucumben al pa.. 
go de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Santiago Os- 
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera 

1111 
 	

Judicial de La Romana, de fecha 

Materia: Trabajo 

Recurrente: Central Romana Corporation 
Abogado: Dr. José Martín Sánchez 

Recurrido: Héctor Raúl Chardón López 
Abogado: Dr. Luis Creales Guerrero 

Instancia del Distrito 
8 de octubre de 1965 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
Que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Francisco Elpidio Beras, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 12 de diciembre de 1966, años 123 9  de 

la Independencia y 1049  de la Restauración, dicta en au-

diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cen-

tral Romana Corporation, compañía agrícola e industrial 
organizada de acuerdo con las leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, contra sentencia pronun-
ciada en fecha 8 de octubre del 1965, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, en 
sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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lugar del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso 
de Casación interpuesto por Freddy Ney Soto Peña, parte 
civlimente responsable y por la Compañía Aseguradora 
'Caledonian Insurance Co.", contra la indicada sentencia ; 

 Tercero: Condena a los recurrentes que sucumben al pa-
go de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Romana, de fecha 8 de octubre de 1965 

Materia: Trabajo 

Recurrente: Central Romana Corporation 
Abogado: Dr. José Martín Sánchez 

Recurrido: Héctor Raúl Chardón López 
Abogado: Dr. Luis Creales Guerrero 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Francisco Elpidio Beras, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 12 de diciembre de 1966, años 123 9  de 
la Independencia y 1049  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cen-
tral Romana Corporation, compañía agrícola e industrial 
organizada de acuerdo con las leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, contra sentencia pronun-
ciada en fecha 8 de octubre del 1965, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, en 
sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

9. 



2478 	 DOLETIN JUDICIAL 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. José Martín Sánchez, cédula 32621, serie 

26, abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el Dr. D. Luis Creales Guerrero, cédula No 
36370, serie lra., abogado del recurrido, Héctor Raúl Char-
dón López, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, domiciliado en La Romana, cédula No. 27341, 
serie 26, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de la recurrente, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 17 de noviembre de 1965, 
en el cual se invocan los medios que se exponen más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del recurrido en fecha 23 de mayo del 1966, y notificado 
a la recurrente por acto de alguacil de esa misma fecha; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 78, aparfado 11, Código de 
Trabajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda laboral intentada por Héctor Raúl Char-
dón López, contra el Central Romana Corporation, el Juz-
gado de Paz del Municipio de La Romana, dictó en fecha 
10 de septiembre del 1964, una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar como al efecto 
declaramos, el despido del señor Héctor Raúl Chardón Ló-
pez por parte de la Central Romana Corporation justifi-
cado; 2do. Rechazar como al efecto rechazamos la deman-
da en pago de prestaciones legales intentada por Héctor 
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Baúl Chardón López en contra del Central Romana Corpo-
ration, por improcedente y mal fundada; 3ro. Declarar co-
mo al efecto declaramos resuelto el contrato de trabajo 
por despido justificado, existentes entre Héctor Raúl Char-
dón López y la Contral Romana Corporation; 4to. Con-
denar como al efecto condenamos al señor Héctor Raúl 
Chardón López, al pago de las costas"; b) que sobre el 
recurso de apelación del trabajador, Héctor Raúl Chardón 
López, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-

positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declarar, re-

gular en la forma el recurso de apelación interpuesto por 
cl señor Héctor Raúl Chardón López, contra sentencia 
pronunciada por el Juzgado de Paz del Municipio de La 
Romana, como Tribunal de Trabajo de primer grado, en 
fecha Diez (10) del mes de septiembre del año mil nove-
cientos sesenticuatro (1964); SEGUNDO: Rechaza, las con-

clusiones de la parte apelada por improcedente y mal fun-
dada, y acoge en cuanto al fondo el Recurso de Apelación 
mencionado, Revocando en todas sus partes la sentencia 
apelada, y, en consecuencia declara injustificado el despi-
do del trabajador Héctor Raúl Chardón López, por parte 
de su patrono, la Central Romana Corporation; TERCE-

RO: Declara, resuelto, el Contrato de Trabajo intervenido 
entre el señor Héctor Raúl Chardón López y la Central 
Romana Corporation, por culpa de esta última, y, en con-
secuencia, la condena a pagarle al trabajador despedido, 
los valores siguientes: a) la suma de Ciento Setentisiete 
Pesos Con 98/100 ( RD$177.98), moneda de curso legal. 
equivalente a los salarios de Veinticuatro (24) días por 
concepto de plazo de desahucio; b) la suma de Un Mil 
Seiscientos Sesentiocho Pesos Oro Con 60/100 (RD$1,.668. 

60), moneda de curso legal, equivalente a los salarios de 

Siete y medio (7 1/2) meses por concepto de Auxilio de Ce-
santía; e) la suma de Seiscientos Sesentisiete Pesos Oro 
con 44/100 (RD$667.44) moneda de curso legal, equivalen-
te a los salarios de Tres (3) meses por concepto de presta- 
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de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de la recurrente, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 17 de noviembre de 1965, 
en el cual se invocan los medios que se exponen más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del recurrido en fecha 23 de mayo del 1966, y notificado 
a la recurrente por acto de alguacil de esa misma fecha; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 78, apartado 11, Código de 
Trabajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
dr una demanda laboral intentada por Héctor Raúl Char-
dón López, contra el Central Romana Corporation, el Juz-
gado de Paz del Municipio de La Romana, dictó en fecha 
10 de septiembre del 1964, una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar como al efecto 
declaramos, el despido del señor Héctor Raúl Chardón Ló-
pez por parte de la Central Romana Corporation justifi-
cado; 2do. Rechazar como al efecto rechazamos la deman-
da en pago de prestaciones legales intentada por Héctor 

Raúl Chardón López en contra del Central Romana Corpo-
ration, por improcedente y mal fundada; 3ro. Declarar co-
rno al efecto declaramos resuelto el contrato de trabajo 
por despido justificado, existentes entre Héctor Raúl Char-
dón López y la Contral Romana Corporation; 4to. Con-
denar como al efecto condenamos al señor Héctor Raúl 
Chardón López, al pago de las costas"; b) que sobre el 
recurso de apelación del trabajador, Héctor Raúl Chardón 
López, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declarar, re-
gular en la forma el recurso de apelación interpuesto por 
el señor Héctor Raúl Chardón López, contra sentencia 
pronunciada por el Juzgado de Paz del Municipio de La 
Romana, como Tribunal de Trabajo de primer grado, en 
fecha Diez (10) del mes de septiembre del año mil nove-
cientos sesenticuatro (1964); SEGUNDO: Rechaza, las con-
clusiones de la parte apelada por improcedente y mal fun-
dada, y acoge en cuanto al fondo el Recurso de Apelación 
mencionado, Revocando en todas sus partes la sentencia 
apelada, y, en consecuencia declara injustificado el despi-
do del trabajador Héctor Raúl Chardón López, por parte 
de su patrono, la Central Romana Corporation; TERCE-

RO: Declara, resuelto el Contrato de Trabajo intervenido 
entre el señor Héctor Raúl Chardón López y la Central 
Romana Corporation, por culpa de esta última, y, en con-
secuencia, la condena a pagarle al trabajador despedido, 
los valores siguientes: a) la suma de Ciento Setentisiete 
Pesos Con 98/100 ( RD$177.98), moneda de curso legal. 
equivalente a los salarios de Veinticuatro (24) días por 
concepto de plazo de desahucio; b) la suma de Un Mil 
Seiscientos Sesentiocho Pesos Oro Con 60/100 (RD$1,.668. 
GO), moneda de curso legal, equivalente a los salarios de 
Siete y medio (7 1/2) meses por concepto de Auxilio de Ce-
santía; c) la suma de Seiscientos Sesentisiete Pesos Oro 
con 44/100 (RD$667.44) moneda de curso legal, equivalen-
te a los salarios de Tres (3) meses por concepto de presta- 
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ción complementaria del Artículo 84 párrafo 3ro. del C6. 
digo de Trabajo, tomando como base para la determina.. 
ción de todas dichas prestaciones, el salario mensual de 
Doscientos Veintidós pesos oro con 48/100 (RD$ 222.48), 
moneda de curso legal, que percibía el apelante; CUARTO. 
Condena, a la Central Romana Corporation, al pago de 
las costas, teniendo en cuenta que los honorarios de los 
abogados, en esta materia equivalen a la mitad de ios 
honorarios en materia civil,. y distrae tales costas en pro-
vecho del Dr. Luis Creales Guerrero, quien afirma haber-
las avanzado totalmente"; 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: I.— Violación dé los 
Artículos 9, 40 (apartado No. 2), 49, 77, 78 apartado No. 11, 
79, 83 del Código de Trabajo y 10 del Reglamento 7676 
Ce fecha 6 de octubre de 1951, para la aplicación del mis-
mo Código.— II.—Falta de base legal.— Violación del Ar-
ticulo 1315 y de los principios que rigen la prueba.— Falta 
de motivos y motivación vaga y contradictoria.— HL-- 
Desnaturalización de los hechos.— Confusión de las espe-
cies "Despido" y "Dimisión" y consecuente violación de 
los artículos 62, 77 y siguientes y 85 y siguientes del Có-
digo de Trabajo.— IV.— Violación al derecho de la de-
fensa.— Desconocimiento del Artículo 464 del Código de 
Procedimiento Civil y del Artículo 47 de la Ley No. 637 
y del Principio VIII del Código de Trabajo, que instituye 
el preliminar obligatorio de la conciliación.— V.— Viola-
ción por desconocimiento del Artículo 83 del Código de 
Trabajo.— 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
medio del recurso la compañía recurrente alega, en resu-
men, que la sentencia impugnada admite como hecho cons-
tante del proceso, que el trabajador terminó sus vacacio-
nes el 22 de abril, y que faltó a su trabajo los días 23, 24, 
25 y 27 del mismo mes, habiendo sido comunicado su des- 

pido a la autoridad local del trabajo; que la consecuencia 
lógica de estas comprobaciones, era el declarar el despido 
justificado, como lo hizo el juez del primer grado; sin 
embargo, en la sentencia impugnada se expresa lo contra-
r:o; que en ese orden de ideas, el Tribunal a-quo estimó 
que dicha causa legítima (inasistencias injustificadas al 
trabajo) es una "consecuencia directa de la propia falta 
del patrono", proclamando que la falta patronal está con-
figurada por el hecho de haber mandado buscar a Chardón 
López mientras disfrutaba de su último día de vacaciones, 
para asignarle un trabajo que éste no quiso realizar; que 
el Juez consideró que el Ingeniero Sturla, superior jerár-
quico de Chardón López, tuvo la intención de perjudicar 
a éste; que, sin embargo, lo cierto fue que la recurrente 
esperó que Chardón López se reintegrara a su trabajo al 
término de sus vacaciones, y al no hacerlo, lo despidió; 

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
nada se expresa que el Ingeniero Sturla, al servicio del 
Central Romana, exigió al trabajador Héctor Raúl Cha r-
dón López, bajo su dependencia, que en adición a las la-
bores que realizaba en las oficinas del Ingenio, debía pre-
parar la relación de los gastos de las reparaciones de las 
construcciones de dicho Ingenio; que el Juez a-quo estimó 
que al referido trabajador no se le podía exigir la eje-
cución de esa labor por ser excesiva, y, además, porque 
correspondía a otro departamento en que dicho trabajador 
no prestaba sus servicios, y el cual tenía presupuesto apar-
te; que se expresa también en dicho fallo que estas exi-
gencias revelaban el propósito de la Compañía de disgus-
tar al trabajador Chardón para hacerle abandonar su tra-
tajo y eludir así el cumplimiento de las disposiciones le-
gales relativas al desahucio y auxilio de cesantía; 

Considerando que, sin embargo, el Juez a-quo, antes 
de llegar a estas conclusiones debió comprobar, lo que no 
hizo, si de acuerdo con el contrato de trabajo con la Com-
pañía recurrente, Chardón estaba o no obligado a prestar 
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dón complementaria del Artículo 84 párrafo 3ro. del Có-
digo de Trabajo, tomando como base para la determin a

-ción de todas dichas prestaciones, el salario mensual de 
Doscientos Veintidós pesos oro con 48/100 (RD$222.48). 
moneda de curso legal, que percibía el apelante; CUARTO: 
Condena, a la Central Romana Corporation, al pago de 
las costas, teniendo en cuenta que los honorarios de los 
abogados, en esta materia equivalen a la mitad de ios 
honorarios en materia civil, y distrae tales costas en pro-
vecho del Dr. Luis Creales Guerrero, quien afirma haber-
las avanzado totalmente"; 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: I.— Violación dé los 
Artículos 9, 40 (apartado No. 2), 49, 77, 78 apartado No. 11, 
79, 83 del Código de Trabajo y 10 del Reglamento 7676 
de fecha 6 de octubre de 1951, para la aplicación del mis-
mo Código.— II.—Falta de base legal.— Violación del Ar-
ticulo 1315 y de los principios que rigen la prueba.— Falta 
de motivos y motivación vaga y contradictoria.— 
Desnaturalización de los hechos.— Confusión de las espe-
cies "Despido" y "Dimisión" y consecuente violación de 
los artículos 62, 77 y siguientes y 85 y siguientes del Có-
digo de Trabajo.— IV.— Violación al derecho de la de-
fensa.— Desconocimiento del Artículo 464 del Código de 
Procedimiento Civil y del Artículo 47 de la Ley No. 637 
y del Principio VIII del Código de Trabajo, que instituye 
el preliminar obligatorio de la conciliación.— V.— Viola-
ción por desconocimiento del Artículo 83 del Código de 
Trabajo.— 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
medio del recurso la compañía recurrente alega, en resu-
men, que la sentencia impugnada admite como hecho cons-
tante del proceso, que el trabajador terminó sus vacacio-
nes el 22 de abril, y que faltó a su trabajo los días 23, 24, 
25 y 27 del mismo mes, habiendo sido comunicado su des- 

pido a la autoridad local del trabajo; que la consecuencia 
lógica de estas comprobaciones, era el declarar el despido 
justificado, como lo hizo el juez del primer grado; sin 
embargo, en la sentencia impugnada se expresa lo contra-
rio; que en ese orden de ideas, el Tribunal a-quo estimó 
que dicha causa legítima (inasistencias injustificadas al 
trabajo) es una "consecuencia directa de la propia falta 
del patrono", proclamando que la falta patronal está con-
figurada por el hecho de haber mandado buscar a Chardón 
López mientras disfrutaba de su último día de vacaciones, 
para asignarle un trabajo que éste no quiso realizar; que 
el Juez consideró que el Ingeniero Sturla, superior jerár-
quico de Chardón López, tuvo la intención de perjudicar 
a éste; que, sin embargo, lo cierto fue que la recurrente 
esperó que Chardón López se reintegrara a su trabajo al 
término de sus vacaciones, y al no hacerlo, lo despidió; 

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
nada se expresa que el Ingeniero Sturla, al servicio del 
Central Romana, exigió al trabajador Héctor Raúl Char-
dón López, bajo su dependencia,. que en adición a las la-
bores que realizaba en las oficinas del Ingenio, debía pre-
parar la relación de los gastos de las reparaciones de las 
construcciones de dicho Ingenio; que el Juez a-quo estimó 
que al referido trabajador no se le podía exigir la eje-
cución de esa labor por ser excesiva, y, además, porque 
correspondía a otro departamento en que dicho trabajador 
no prestaba sus servicios, y el cual tenía presupuesto apar-
te; que se expresa también en dicho fallo que estas exi-
gencias revelaban el propósito de la Compañía de disgus-
tar al trabajador Chardón para hacerle abandonar su tra-
ta» y eludir así el cumplimiento de las disposiciones le-
gales relativas al desahucio y auxilio de cesantía; 

Considerando que, sin embargo, el Juez a-quo, antes 
de llegar a estas conclusiones debió comprobar, lo que no, 
hizo, si de acuerdo con el contrato de trabajo con la Com-
pañía recurrente, Chardón estaba o no obligado a prestar 
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ndi 
los servicios que se le requerían en adición a los que nor-
malmente realizaba, y debió comprobar, también si la or-
ganización de las oficinas del Ingenio en departamento; 
distintos , con presupuestos apartes, constituía un impedi-
mento para que Chardón ejecutara el trabajo adiciouál que 
se le había ordenado; que faltando estas comprobaciones 
la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condicio-
nes de verificar si en el caso se ha hecho una correcta apli-
cación de la ley, y, por tanto, dicha sentencia carece de 
base legal, y debe ser casada; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 65, inci-
so 3ro. de a Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando 
la sentencia fuera casada por falta de base legal, las cos-
tas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictaua 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Romana, pronunciada en sus atribuciones laborales, 
en fecha 8 de octubre del 1965, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia Impugnada: Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
de fecha 21 de marzo de 1966 

!(atería: Penal. 

Recurrente: Clemente de Jesús Rodriguez Soriano 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Berasa, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, sistidos del Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 12 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Clemente 
cíe Jesús Rodríguez Soriano, dominicano, mayor de edad, 
casado, chófer, domiciliado y residente en la casa No. 139 
de la calle Máximo Gómez de Santiago, cédula No. 2727, 
serie 53, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, en atribuciones correccionales, de fecha 21 de 
marzo de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

e 
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los servicios que se le requerían en adición a los que flor-
rnalmente realizaba, y debió comprobar, también si la or-
ganización de las oficinas del Ingenio en departamentos 
distintos , con presupuestos apartes, constituía un impedi-
mento para que Chardón ejecutara el trabajo adiciouál que 
se le había ordenado; que faltando estas comprobacione s 

 la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condicio-
nes de verificar si en el caso se ha hecho una correcta apli-
cación de la ley, y, por tanto, dicha sentencia carece de 
base legal, y debe ser casada; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 65, inci-
so 3ro. de a Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando 
la sentencia fuera casada por falta de base legal, las cos-
tas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Romana, pronunciada en sus atribuciones laborales, 
en fecha 8 de octubre del 1965, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Francisco Elpidio Beras.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
de fecha 21 de marzo de 1966 

Materia: Penal. 

Recurrente: Clemente de Jesús Rodríguez Soriano 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Berasa, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, sistidos del Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 12 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123° de la Indepen-
dencia y 104 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Clemente 
cte Jesús Rodríguez Soriano, dominicano, mayor de edad, 
casado, chófer, domiciliado y residente en la casa No. 139 
de la calle Máximo Gómez de Santiago, cédula No. 2727, 
serie 53, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, en atribuciones correccionales, de fecha 21 de 
marzo de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 28 de marzo dP 
1966, a requerimiento del Dr. José de Jesús Olivares, ab o 

 gado, cédula No. 26323, serie 54, a nombre del recurrente, 
en la cual se invocan los medios que se copian más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 92, 99 y 171 párrafo 12 de 
la Ley No. 4809 de 1957, Mod. este último artículo por la 
Ley 5060 de 1958, 194 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loN 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que regularmente apoderado el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Municipio de Santiago, de una in-
fracción a .la Ley de tránsito, dictó, en fecha 15 de di-
ciembre de 1965, una sentencia, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto declara 
a los nombrados Clemente Rodríguez Soriano y René Fer-
nández Valentín, de generales anotadas, no culpables de 
violar el Art. 92 de la Ley 4809, sobre Tránsito de vehícu-
los de motor, y en consecuencia, se descargan por no ha-
ber cometido falta alguna; Segundo: Que debe declarar 
y declara de oficio las costas del procedimiento"; b) que 
sobre apelación del Ministerio Público de dicho Juzgado, 
la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Primero: 
Admite por ser regular en la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Fiscalizador del Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción del Municipio de Santiago, 
contra sentencia de fecha 15 de diciembre de 1965 del mis-
mo Juzgado de Paz que descargó a los prevenidos Clemen-
te de Jesús Rodríguez Soriano y René Fernández Valen-
tín del delito de violación al artículo 92 de la 'Ley 4809 
sobre tránsito por no haber cometido falta alguna. Segun-
do: Actuando por contrario imperio modifica parcialmen- 

te la sentencia apelada en el sentido de condenar a Clemen-
te de Jesús Rodríguez Soriano al pago de una multa de 
RD$5.00 (cinco pesos oro) por la comisión de una falta ge-
neradora de responsabilidad como se expresa en los consi-
derandos de esta sentencia. Tercero: Condena al ya citado 
prevenido al pago de las costas penales; 

Considerando que el recurrente invoca en el acta de 
casación, los siguientes medios: lro. Desnaturalización de 
los hechos; 2do. Violación del artículo 92 de la Ley 4809, 
y falta de base legal; 

Considerando que la Cámara a-qua, da por estableci-
dos los siguientes hechos: "a) que un día del mes de no-
viembre de 1965 René Fernández Valentín transitaba con-
duciendo un vehículo de motor (carro) por el tramo de la 
carretera Duarte, Santiago-Licey, y en la misma direc-
ción venía detrás de él Clemente Rodríguez Soriano tam-
bién conduciendo una camioneta; b) que mientras los ve-
hículos marchaban uno detrás del otro, al llegar al puen-
te denominado "Pontezuela" que es de una sola vía, ve-
nían varios burros, uno de los cuales se atravesó a la 
entrada teniendo el conductor del carro que marchaba de-
l. inte que detenerse y el de atrás violentamente 19 chocó 
por el baúl, empujándolo encima del burro y de la se-
ñora María de los Angeles Cruz, su dueña"; c) que René 
Fernández Valentín sacó la mano izquierda para detener 
su marcha; d) que el conductor Clemente de Jesús Ro-
dríguez frenó violentamente, ruido que fue oído por el 
testigo Fabio López como a treinta metros de distancia"; 

Considerando que la Cámara a-qua, después de dar 
por establecidos los hechos arriba transcritos, al ponderar-
los soberanamente, y declarar al recurrente causante de la 
colisión, hizo una correcta aplicación del artículo 92 de 
la Ley No. 4809; pues en las circunstancias dichas estaba 
cbligado a detener su vehículo antes de llegar al lugar en 
que se produjo el choque; por lo cual, el segundo medio 
invocado debe ser desestimado; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 28 de marzo dp 
1966, a requerimiento del Dr. José de Jesús Olivares, abo 
gado, cédula No. 26323, serie 54, a nombre del recurrente, 
en la cual se invocan los medios que se copian más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 92, 99 y 171 párrafo 12 de 
la Ley No. 4809 de 1957, Mod. este último artículo por la 
Ley 5060 de 1958, 194 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a1 
que regularmente apoderado el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Municipio de Santiago, de una in-
fracción a .la Ley de tránsito, dictó, en fecha 15 de di-
ciembre de 1965, una sentencia, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto declara 
a los nombrados Clemente Rodríguez Soriano y René Fer-
nández Valentín, de generales anotadas, no culpables de 
violar el Art. 92 de la Ley 4809, sobre Tránsito de vehícu-
los de motor, y en consecuencia, se descargan por no ha-
ber cometido falta alguna; Segundo: Que debe declarar 
y declara de oficio las costas del procedimiento"; b) que 
sobre apelación del Ministerio Público de dicho Juzgado, 
la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Primero: 
Admite por ser regular en la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Fiscalizador del Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción del Municipio de Santiago, 
contra sentencia de fecha 15 de diciembre de 1965 del mis-
mo Juzgado de Paz que descargó a los prevenidos Clemen-
te de Jesús Rodríguez Soriano y René Fernández Valen-
tín del delito de violación al artículo 92 de la 'Ley 4809 
sobre tránsito por no haber cometido falta alguna. Segun-
do: Actuando por contrario imperio modifica parcialmen- 

te la sentencia apelada en el sentido de condenar a Clemen-
te de Jesús Rodríguez Soriano al pago de una multa de 
RD$5.00 (cinco pesos oro) por la comisión de una falta ge-
neradora de responsabilidad como se expresa en los consi-
derandos de esta sentencia. Tercero: Condena al ya citado 
prevenido al pago de las costas penales; 

Considerando que el recurrente invoca en el acta de 
casación, los siguientes medios: lro. Desnaturalización de 
los hechos; 2do. Violación del artículo 92 de la Ley 4809, 
y falta de base legal; 

Considerando que la Cámara a-qua, da por estableci-
dos los siguientes hechos: "a) que un día del mes de no-
viembre de 1965 René Fernández Valentín transitaba con-
duciendo un vehículo de motor (carro) por el tramo de la 
carretera Duarte, Santiago-Licey, y en la misma direc-
ción venía detrás de él Clemente Rodríguez Soriano tam-
bién conduciendo una camioneta; b) que mientras los ve-
hículos marchaban uno detrás del otro, al llegar al puen-
te denominado "Pontezuela" que es de una sola vía, ve-
nían varios burros, uno de los cuales se atravesó a la 
entrada teniendo el conductor del carro que marchaba de-
1;'nte que detenerse y el de atrás violentamente 19 chocó 
por el baúl, empujándolo encima del burro y de la se-
ñora María de los Angeles Cruz, su dueña"; c) que René 
Fernández Valentín sacó la mano izquierda para detener 
su marcha; d) que el conductor Clemente de Jesús Ro-
dríguez frenó violentamente, ruido que fue oído por el 
testigo Fabio López como a treinta metros de distancia"; 

Considerando que la Cámara a-qua, después de dar 
por establecidos los hechos arriba transcritos, al ponderar-
los soberanamente, y declarar al recurrente causante de la 
colisión, hizo una correcta aplicación del artículo 92 de 
la Ley No. 4809; pues en las circunstancias dichas estaba 
cbligado a detener su vehículo antes de llegar al lugar en 
que se produjo el choque; por lo cual, el segundo medio 
invocado debe ser desestimado; 
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Considerando, respecto de los dos medios restantes 
invocados por el recurrente; que en la sentencia impugna-
da no se han desnaturalizado los hechos; puesto que, és-
tos resultan de las declaraciones de los testigos, exami-
nadas y ponderadas por el Juez del fondo; que, además, la 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes que jus-
tifican plenamente su dispositivo; por lo cual, los dos úl-
timos medios propuestos carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Considerando que la Cámara a-qua, al condenar a Cle-
mente de Jesús Rodríguez Soriano, después de declararlo 
culpable, al pago de una multa de cinco pesos, hizo una 
correcta aplicación del artículo 92 de la Ley de Tránsito 
No. 4809, castigado por el artículo 171 de la misma Ley 
con la pena de cinco a cincuenta pesos de multa; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Clemente de Jesús Rodríguez So-
riano, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, como tribunal de segundo grado, en atribuciones co-
rreccionales, de fecha 21 de marzo de 1966, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiáma.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. — 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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No. 4809, castigado por el artículo 171 de la misma Ley 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
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sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Clemente de Jesús Rodríguez So-
riano, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, como tribunal de segundo grado, en atribuciones co-
rreccionales, de fecha 21 de marzo de 1966, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiáma.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. — 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

BOLITIN JUDICIAL 	 2487 2486 	 BOLETÍN JUDICIAL 



2488 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 196E 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, d e 
 fecha 7 de agosto de 1964 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

Becürrente: Nazario Bienvenido García Vásquez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 14 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nazario 
Bienvenido García Vásquez, dominicano, mayor de edad, 
casado, domiciliado en esta ciudad,. calle Elvira dé Mendoza 
No. 20, cédula No. 18769, serie 54, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
7 de agosto de 1964, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua por el Dr. Leo F. M. Nanita 
Cuello, abogado, cédula No. 52869, serie lra., a nombre y 
representación del recurrente, en fecha 25 de noviembre 
de 1965, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el Art. 1 de la Ley 5771, de 1961, los lr-
ticulos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 13 del mes de abril de 1964, fue sometido a la 
acción de la justicia, Nazario Bienvenido García Vásquez, 
por violación de la Ley 5771 de 1961, sobre accidentes oca-
sionados con la conducción o manejo de vehículo de mo-
tor, en perjuicio de Ramón Minaya Santos; b) que la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, regularmente apoderada del conoci-
miento del hecho, dictó sobre dicho caso su sentencia de 
fecha 8 de mayo de 1964, en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; e) que sobre los 
recursos de apelación interpuestos por el prevenido y por 
ln parte civil, contra la indicada sentencia, intervino el 
fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regulares y válidos, en sus respectivas 
formas, los recursos de apelación interpuestos por Ra-
món Minaya Santos, parte civil constituida y Nazario Bien-
venido García Vásquez, por haber sido interpuestos en 
tiempo hábil y conforme a las normas procedimentales; 
Segundo: Pronuncia el defecto contra la Compañía Domil: 
nicana de Seguros, C. por A., por no haber comparecido 
a esta audiencia ni hacerse representar por abogado; Ter-
cero: Confirma la sentencia apelada, dictada en atribucio-
nes correccionales por la Segunda Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe- 



2488 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 2489 
Ij 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

 fecha 7 de agosto de 1964 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

Becúrrente: Nazario Bienvenido García Vásquez 
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ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 14 días 
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blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 
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No. 20, cédula No. 18769, serie 54, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
7 de agosto de 1964, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua por el Dr. Leo F. M. Nanita 
Cuello, abogado, cédula No. 52869, serie lra., a nombre y 
representación del recurrente, en fecha 25 de noviembre 
de 1965, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el Art. 1 de la Ley 5771, de 1961, los ar-
tículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 13 del mes de abril de 1964, fue sometido a la 
acción de la justicia, Nazario Bienvenido García Vásquez, 
por violación de la Ley 5771 de 1961, sobre accidentes oca-
sionados con la conducción o manejo de vehículo de mo-
tor, en perjuicio de Ramón Minaya Santos; b) que la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, regularmente apoderada del conoci-
miento del hecho, dictó sobre dicho caso su sentencia de 
fecha 8 de mayo de 1964, en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; c) que sobre los 
recursos de apelación interpuestos por el prevenido y por 
la parte civil, contra la indicada sentencia, intervino el 
fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regulares y válidos, en sus respectivas 
formas, los recursos de apelación interpuestos por Ra-
món Minaya Santos, parte civil constituida y Nazario Bien-
venido García Vásquez, por haber sido interpuestos en 
tiempo hábil y conforme a las normas procedimentales; 
Segundo: Pronuncia el defecto contra la Compañía Domil.' 
nicana de Seguros, C. por A., por no haber comparecido 
a esta audiencia ni hacerse representar por abogado; Ter-
cero: Confirma la sentencia apelada, dictada en atribucio-
nes correccionales por la Segunda Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe- 
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cha 8 del mes de mayo del año 1964, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Declara buena y válida en cuanto a 
la 'forma la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por el Dr. Hasbún Espinal, en contra del señor Nazaric 
Bienvenido García Vásquez y la Cía. Dominicana de Se-
guros; Segundo: Declara al nombrado Nazario Bienvenido 
García Vásquez, culpable del delito de violación a la Les 
5771, en perjuicio de Ramón Minaya Santos, en consecuen-
cia se le condena al pago de una multa de RD$15.00 (quin-
ce pesos) de multa, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto 
al fondo la constitución en parte civil, por tanto se conde-
na al prevenido Nazario Bienvenido García Vásquez y 
a la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., a pagar so-
lidariamente una indemnización de RD$300.00 como justa 
reparación por los daños morales y materiales sufridos; 
Cuarto: Condena al inculpado Nazario Bienvenido García 
Vásquez, al pago de las costas penales y civiles, con dis-
tracción de las últimas en provecho del Dr. Yudex Hasbún 
Espinal, abogado de la parte civil constituida; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba aportados en la instruc-
ción de la causa, dio por establecidos los siguientes hechos: 
a) que el 13 de abril de 1964 en el curso de la mañana. 
mientras la bicicleta manejada por su propietario Ramón 
Minaya Santos, y el carro privado No. 11976, manejado 
también por su propietario Dr. Nazario Bienvenido Gar-
cía Vásquez, transitaba de Este a Oeste en la misma direc-
ción, por la Avenida Independencia, al llegar a la esqui-
na formada por la Avenida Pasteur, y el carro ir a re-
basarle o pasarle a la bicicleta que iba delante del carro ., 
éste, con el_ manubrio de una de las puertas tocó o chocó 
a la bicicleta al pasarle muy cerca yendo a caer el ciclis-
ta en la acera; que el agraviado Minaya Santos, venía a 
su derecha y no hizo ningún zig-zag para dejarle paso 
libre al carro que venía detrás y manejaba el Dr. García 
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ásquez; que en dirección opuesta o contraria a dichos ve-
hículos no venía ningún otro vehículo, ni transitaba nada 
que obstaculizara al conductor del vehículo 11976 o sea 
al prevenido García Vásquez, para de una manera fácil 

y con naturalidad, rebasarle al ciclista Minaya, sin que 
le tocara a la bicicleta con ninguna de las partes del ca-

rro que él conducía; que en la mañana, en que ocurrió el 
accidente, no estaba lloviendo, por lo que el pavimento 
de la Avenida estaba seco, lo cual hacía imposible un res-
balamiento de los neumáticos del carro, que le hiciera des-
viar de su centro hacia la línea que trazaba en su trayec 
toria la bicicleta, y que a mayor abundamiento la misma 
estaba clara, para que el conductor del vehículo pudiera 
ver desde lejos al ciclista y tomar todas las medidas opor-
tunas al ir a rebasarle, a fin de evitar un accidente"; b) 
que a consecuencia de este hecho, Ramón Minaya Santos 
recibió golpes curables después de los 30 días y antes de 

los 60 días); 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido Nazario 
Bienvenido García Vásquez, el delito de golpes por impru- 
dencia causados con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 1 de la Ley 5771 de 1961, y castiga- 
do por el párrafo c) del indicado texto legal, con prisión 
de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00 a 500.00 pesos, 
que, por consiguiente, la Corte a-qua, al condenar al pre- 
venido, después de declararlo culpable, del indicado delito, 
a RD$15.00, (quince pesso) de multa, acogiendo circuns- 
tancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que en cuanto a la condenación civil, que 
la Corte a-qua dio por establecido que Ramón Minaya San- 
tos, persona constituída en parte civil, sufrió a consecuen- 
cia del hecho cometido por el prevenido, daños morales 
y materiales, cuyo monto apreció soberanamente en la su- 
ma de RD$300.00 (trescientos pesos); que, por tanto, al 
condenar a Nazario Bienvenido García Vásquez, solidaria- 
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cha 8 del mes de mayo del año 1964, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Declara buena y válida en cuanto a 
la forma la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por el Dr. Hasbún Espinal, en contra del señor Nazaric 
Bienvenido García Vásquez y la Cía. Dominicana de Se-
guros; Segundo: Declara al nombrado Nazario Bienvenido 
García Vásquez, culpable del delito de violación a la Ley 
5771, en perjuicio de Ramón Minaya Santos, en consecuen-
cia se le condena al pago de una multa de RD$15.00 (quin-
ce pesos) de multa, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto 
al fondo la constitución en parte civil, por tanto se conde-
na al prevenido Nazario Bienvenido García Vásquez y 
a la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., a pagar so-
lidariamente una indemnización de RD$300.00 como justa 
reparación por los daños morales y materiales sufridos; 
Cuarto: Condena al inculpado Nazario Bienvenido García 
Vásquez, al pago de las costas penales y civiles, con dis-
tracción de las últimas en provecho del Dr. Yudex Hasbún 
Espinal, abogado de la parte civil constituída; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba aportados en la instruc-
ción de la causa, dio por establecidos los siguientes hechos: 
al que el 13 de abril de 1964 en el curso de la mañana. 
mientras la bicicleta manejada por su propietario Ramón 
Minaya Santos, y el carro privado No. 11976, manejado 
también por su propietario Dr. Nazario Bienvenido Gar-
cía Vásquez, transitaba de Este a Oeste en la misma direc-
ción, por la Avenida Independencia, al llegar a la esqui-
na formada por la Avenida Pasteur, y el carro ir a re-
basarle o pasarle a la bicicleta que iba delante del carro, 
éste, con el manubrio de una de las puertas tocó o chocó 
a la bicicleta al pasarle muy cerca yendo a caer el ciclis-
ta en la acera; que el agraviado Minaya Santos, venía a 
su derecha y no hizo ningún zig-zag para dejarle paso 
libre al carro que venía detrás y manejaba el Dr. Garcia 
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Vásquez; que en dirección opuesta o contraria a dichos ve-
hículos no venía ningún otro vehículo, ni transitaba nada 
que obstaculizara al conductor del vehículo 11976 o sea 

al prevenido García Vásquez, para de una manera fácil 

y con naturalidad, rebasarle al ciclista Minaya, sin que 
le tocara a la bicicleta con ninguna de las partes del ca-
rro que él conducía; que en la mañana, en que ocurrió el 
accidente, no estaba lloviendo, por lo que el pavimento 
de la Avenida estaba seco, lo cual hacía imposible un res-
balamiento de los neumáticos del carro, que le hiciera des-
viar de su centro hacia la línea que trazaba en su trayec 
toria la bicicleta, y que a mayor abundamiento la mismo 
estaba clara, para que el conductor del vehículo pudiera 

tY ver desde lejos al ciclista y tomar todas las medidas opor- 
tunas al ir a rebasarle, a fin de evitar un accidente"; b) 
que a consecuencia de este hecho, Ramón Minaya Santos 
recibió golpes curables después de los 30 días y antes de 

I los 60 días); 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido Nazario 
Bienvenido García Vásquez, el delito de golpes por impru- 
dencia causados con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 1 de la Ley 5771 de 1961, y castiga- 
do por el párrafo c) del indicado texto legal, con prisión 
de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00 a 500.00 pesos, 
que, por consiguiente, la Corte a-qua, al condenar al pre- 
venido, después de declararlo culpable, del indicado delito, 
a RD$15.00, (quince pesso) de multa, acogiendo circuns- 
tancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que en cuanto a la condenación civil, que 

la Corte a-qua dio por establecido que Ramón Minaya San- 
tos, persona constituída en parte civil, sufrió a consecuen- 
cia del hecho cometido por el prevenido, daños morales 
y materiales, cuyo monto apreció soberanamente en la su- 
ma de RD$300.00 (trescientos pesos); que, por tanto, al 
condenar a Nazario Bienvenido García Vásquez, solidaria- 
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mente con la Compañía de Seguros, al pago de esa suma, 
a título de indemnización, en provecho de dicha person a , 
hizo en cuanto al recurrente, una correcta aplicación deI 
artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, ningún vicio que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Nazario Bienvenido García Vásquez, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 7 
de agosto de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
que sucumbe al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

13 de junio de 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771 y a la Ley 41109' 

Recurrente: Andrés Martes Reyes 
.bogado: Dr. Félix Brito Mata 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 14 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Independen-

cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Martes Reyes, dominicano, mayor de edad, albañil, domi-

c . liado y residente en la ciudad de La Vega, cédula 24457. 

serie 47, contra el ordinal 5 9  de la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones correc-
cionales, en fecha 13 de junio de 1966, cuyo dispositivo 

se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación del 

Dr. Guillermo Sánchez Gil, cédula 14719, serie 47, aboga- 
do de la parte recurrente en la lectura de sus conclusiones; 
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mente con la Compañía de Seguros, al pago de esa sum a. 
 a título de indemnización, en provecho de dicha persona, 

hizo en cuanto al recurrente, una correcta aplicación d e/ 
artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, ningún vicio que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Nazario Bienvenido García Vásquez, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 
de agosto de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
que sucumbe al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

13 de junio de 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771 y a la Ley 4809? 

Recurrente: Andrés Martes Reyes 

Abogado: Dr. Félix Brito Mata 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 14 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123° de la Independen-

cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Martes Reyes, dominicano, mayor de edad, albañil, domi-
ciliado y residente en la ciudad de La Vega, cédula 24457. 
serie 47, contra el ordinal 5 9  de la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones correc-
cionales, en fecha 13 de junio de 1966, cuyo dispositivo 

se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación del 

Dr. Guillermo Sánchez Gil, cédula 14719, serie 47, aboga- 
do de la parte recurrente en la lectura de sus conclusiones; 



          

 

2494 	 BOLETÍN JUDICIAL 

    

BourrIN JUDICIAL 	 2495 

  

        

          

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
ae la Corte a-qua, a requerimiento del abogado de la part e 

 recurrente, en fecha 18 de mayo de 1966, acta en la cual 
no se expresa ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial suscrito por el mismo abogado, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
en fecha 26 de septiembre de 1966, y en el cual se invocan 
los medios de casación que se expresarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, siguientes de la Ley 5771 
ce 1961, y 1382 y 1383 del Código Civil, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por actuaciones de la Policía Nacional, en La Vega, fueron 
sometidos a la acción judicial Andrés Martes Reyes y 
Arístides Amado Chavier Frías, prevenido de haber incu-
rrido en la violación de la Ley No. 5771; b) que apoderada 
del asunto la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en 
fecha 25 de febrero de 1966, una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: Primero: Se descarga a Arístides Chavier 
Frías del hecho puesto a su cargo por no haber incurrido 
cn ninguna violación a la Ley No. 5771 y haber ocurrido 
el accidente por falta exclusiva de la víctima. Segundo: 
Se declaran las costas de oficio. Tercero: Se declara a An-
drés Marte Reyes, culpable de violar la Ley No. 4809 
(Transitar a velocidad excesiva por la ciudad y tratar de 
rebasar un vehículo sin reducir la velocidad) y en conse-
cuencia se condena a pagar RD$2.00 de multa; acogien-
do en su favor circunstancia atenuantes. Cuarto: Se con-
dena al prevenido al pago de las costas. Quinto: Se decla-
ra regular y válida en cuanto a la forma la constitución en 
parte civil hecha por Andrés Marte Reyes contra la firma 

  

comercial Laboratorio Roldán, C. por A., por conducto del 
Dr. Guillermo Sánchez Gil. Sexto: En cuanto al fondo se 

rechaza por improcedente y mal fundada"; c) que contra 
dicha decisión recurrió la parte ahora recurrente, y que la 
Corte de Apelación de La Vega dictó en fecha 13 de junio 
de 1966, la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regulares y vá-
lidos en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el Magistrado Procurador General de esta Corte de 

pelación, el prevenido Andrés Marte Reyes, en el as-
pecto civil, contra sentencia dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha 25 de febrero de 1966, que 
descargó a Arístides Chavier Frías, del delito de viola-
ción a la Ley No. 5771, y condenó a Andrés Marte Reyes 
al pago de una multa de RD$2.00 (dos pesos oro), por vio• 
lación a la Ley Num. 4809 y rechazó por improcedente 
y mal fundada la constitución en parte civil de Andrés 

Marte Reyes; Segundo: Rechaza el recurso de apelación 
del prevenido Andrés Marte Reyes en el aspecto penal, 
por haber sido juzgado en Primera y última instancias en 

el tribunal a-quo, condenándosele a los costos penales de 
lugar; Tercero: Se confirma la sentencia apelada en los 
demás aspectos que abarcan las apelaciones antes expresa-
das; Cuarto: Declara las costas penales de oficio respecto 

a Chavier F.; Quinto: Se rechaza la constitución en parte 
civil de Andrés Marte Reyes, en contra de la Compañía 
Comercial "Laboratorios Roldán", C. por A., por improce-
dente y mal fundada; y, se condena a dicho prevenido An-
arés Marte Reyes al pago de las costas civiles con dis-
tracción en provecho del Dr. Rafael C. Flores Mota, quien 
afirmó haberlas avanzado en su totalidad". 

Considerando que la parte recurrente invoca en apo-
yo de su recurso el siguiente medio: "Violación del artícu-
lo 1382 del Código Civil, por desnaturalización de los he-
chos de la causa. Falta de motivos y de base legal; 

  

1 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretarí a 
 cie la Corte a-qua, a requerimiento del abogado de la parte 

recurrente, en fecha 18 de mayo de 1966, acta en la cual 
no se expresa ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial suscrito por el mismo abogado, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia. 
en fecha 26 de septiembre de 1966, y en el cual se invocan 
los medios de casación que se expresarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, siguientes de la Ley 577. 
ce 1961, y 1382 y 1383 del Código Civil, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por actuaciones de la Policía Nacional, en La Vega, fueron 
sometidos a la acción judicial Andrés Martes Reyes y 
Arístides Amado Chavier Frías, prevenido de haber incu-
rrido en la violación de la Ley No. 5771; b) que apoderada 
del asunto la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en 
fecha 25 de febrero de 1966, una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: Primero: Se descarga a Arístides Chavier 
Frías del hecho puesto a su cargo por no haber incurrido 
en ninguna violación a la Ley No. 5771 y haber ocurrido 
el accidente por falta exclusiva de la víctima. Segundo: 
Se declaran las costas de oficio. Tercero: Se declara a An-
drés Marte Reyes, culpable de violar la Ley No. 4809 
(Transitar a velocidad excesiva por la ciudad y tratar de 
rebasar un vehículo sin reducir la velocidad) y en conse-
cuencia se condena a pagar RD$2.00 de multa; acogien-
do en su favor circunstancia atenuantes. Cuarto: Se con-
dena al prevenido al pago de las costas. Quinto: Se decla-
ra regular y válida en cuanto a la forma la constitución en 
parte civil hecha por Andrés Marte Reyes contra la firma  

comercial Laboratorio Roldán, C. por A., por conducto del 
Dr. Guillermo Sánchez Gil. Sexto: En cuanto al fondo se 

r echaza por improcedente y mal fundada"; c) que contra 
dicha decisión recurrió la parte ahora recurrente, y que 13 
Corte de Apelación de La Vega dictó en fecha 13 de junio 
de 1966, la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regulares y vá-
lidos en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el Magistrado Procurador General de esta Corte de 
Apelación, el prevenido Andrés Marte Reyes, en el as-
pecto civil, contra sentencia dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha 25 de febrero de 1966, que 
descargó a Arístides Chavier Frías, del delito de viola-
ción a la Ley No. 5771, y condenó a Andrés Marte Reyes 
al pago de una multa de RD$2.00 (dos pesos oro), por vio-
lación a la Ley Num. 4809 y rechazó por improcedente 
y mal fundada la constitución en parte civil de Andrés 
Marte Reyes; Segundo: Rechaza el recurso de apelación 
del prevenido Andrés Marte Reyes en el aspecto penal, 
por haber sido juzgado en Primera y última instancias en 
el tribunal a-quo, condenándosele a los costos penales de 
lugar; Tercero: Se confirma la sentencia apelada en los 
demás aspectos que abarcan las apelaciones antes elqaresa-
eas; Cuarto: Declara las costas penales de oficio respecte 
a Chavier F.; Quinto: Se rechaza la constitución en parte 
civil de Andrés Marte Reyes, en contra de la Compañía 
Comercial "Laboratorios Roldán", C. por A., por improce-
dente y mal fundada; y, se condena a dicho prevenido An-
drés Marte Reyes al pago de las costas civiles con dis-
tracción en provecho del Dr. Rafael C. Flores Mota, quien 
afirmó haberlas avanzado en su totalidad". 

Considerando que la parte recurrente invoca en apo-
yo de su recurso el siguiente medio: "Violación del artícu-
lo 1382 del Código Civil, por desnaturalización de los he-
chos de la causa. Falta de motivos y de base legal; 
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Considerando que en apoyo de su recurso la recurren_ 
te alega que para dictar su decisión la Corte a-qua se ha  
fundado exclusivamente en que la ahora recurrente, al 
penetrar en la calle Sánchez, en la dirección en que lo hi-
zo, esto es, de sur a norte, no tocó bocina, no dio cambio 
de luz ni disminuyó la velocidad de la motocicleta que 
conducía, supuestas causas del accidente; que lo que ver-
daderamente ocasionó la colisión de los vehículos fue la 
falta cometida por Chavier Frías, no retenida ni descrita 
en los motivos de la decisión impugnada, y consistente en 
que al penetrar con su automóvil en la referida calle, en 
sentido contrario al en que marchaba la ahora recurrent 
o sea de norte a sur, Chavier Frías condujo el vehículo 
que guiaba por la parte izquierda de la calle, en lugar 
de hacerlo por la derecha; y aun haberse abstenido de 
entrar en ella, a la vista de la motocicleta que se aproxi-
maba, pues la calle Sánchez es de preferencia; que la 
prueba de lo así alegado es que el ahora recurrente fue 
a dar con su vehículo —la motocicleta— "a la orilla del 
parque", lugar que correspondía a la izquierda del ve-
hículo conducido por Chavier Frías; que este comporta-
miento era tanto más impositivo cuanto que estando de-
tenido un tercer vehículo en la misma calle, y el cual 
tenía que rebasar el recurrente, obligaría a éste a desviar-
se y penetrar momentáneamente, hasta que enderezara 
su trayectoria, en la parte de la calle que correspondía to-
mar el vehículo de Chavier Frías; que aunque los testi-
gos a descargo declararon que el tercer vehículo no estaba 
estacionado sino en movimiento, los testigos Eámeraldo 
Rosario y Juan Antonio Rosario afirmaron lo contrario; 
que no obstante el testimonio de los dos últimos haber sido 
desechado por considerarlos carentes de sinceridad, la sen-
tencia en la tercera parte de su tercer considerando ex-
presa que "en el caso de que se trata un automóvil Aus-
tin se encontraba estacionado debajo del tamarindo, fren 
te a dicho parque", lo que es un contrasentido; que, por 

    

otra parte, solamente podía considerarse en falta al re-
currente si sobre él recaía la obligación de haberse dete-
nido detrás del -tercer vehículo, hasta que el que conducía 
Chavier pasara; que como la sentencia es muda a este 
respecto carece de motivos y de base legal; pero, 

Considerando que el examen de la decisión impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa dio por establecido 
que al ocurrir el accidente, Chavier Frías transitaba a su 
derecha, a una velocidad normal (de 10 a 15 Kms. por ho-
ra), y que al observar que la motocicleta, después de re-
basar el ya aludido carro Austin, se dirigía hacia el ve-
hículo por él manejado, dio el correspondiente cambio de 
luz, y redujo la marcha hasta detenerse, momento en el 
cual 'fue chocado en el extremo izquierdo del parachoques 
delantero de tal carro, cayendo la motocicleta y su con-
ductor a varios metros del contén de esa calle,. y a la de-
recha; e, igualmente, que Andrés Marte Reyes, ahora re-
currente, cometió las siguientes faltas: a) manejar en la 
ciudad a exceso de velocidad; b) no tomar las precauciones 
determinadas por la ley al rebasar un vehículo, y ser im-
prudente en ello, es decir, tratar de pasar por entre un 
vehículo que transitaba y otro parado, sin reducir la ve-
locidad hasta el mínimo que garantizara el paso normal 
de su propio vehículo; y c) no dar cambio de luz al ver 
el carro manejado por Chavier Frías, ni tocar bocina; 

Considerando que lo anteriormente transcrito revela 
que contrariamente a lo que ha sido alegado, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que 
justifican su dispositivo y una exposición de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido a esta Su-
prema Corte de Justicia establecer que en la decisión im-
pugnada se ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, con respecto a la alegada desnaturali-
zación la declaracin de los testigos mencionados por el re- 
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Considerando que en apoyo de su recurso la recurren.. 
te alega que para dictar su decisión la Corte a-qua se h a  
fundado exclusivamente en que la ahora recurrente, al 
penetrar en la calle Sánchez, en la dirección en que lo hi-
zo, esto es, de sur a norte, no tocó bocina, no dio cambio 
de luz ni disminuyó la velocidad de la motocicleta que 
conducía, supuestas causas del accidente; que lo que ver-
daderamente ocasionó la colisión de los vehículos fue la 
falta cometida por Chavier Frías, no retenida ni descrita 
en los motivos de la decisión impugnada, y consistente en 
que al penetrar con su automóvil en la referida calle, en 
sentido contrario al en que marchaba la ahora recurrente, 
o sea de norte a sur, Chavier Frías condujo el vehículo 
que guiaba por la parte izquierda de la calle, en lugar 
de hacerlo por la derecha; y aun haberse abstenido de 
entrar en ella, a la vista de la motocicleta que se aproxi-
maba, pues la calle Sánchez es de preferencia; que la 
prueba de lo así alegado es que el ahora recurrente fue 
a dar con su vehículo —la motocicleta— "a la orilla del 
parque", lugar que correspondía a la izquierda del ve-
hículo conducido por Chavier Frías; que este comporta-
miento era tanto más impositivo cuanto que estando de-
tenido un tercer vehículo en la misma calle, y el cual 
tenía que rebasar el recurrente, obligaría a éste a desviar-
se y penetrar momentáneamerite, hasta que enderezara 
su trayectoria, en la parte de la calle que correspondía to-
mar el vehículo de Chavier Frías; que aunque los testi-
gos a descargo declararon que el tercer vehículo no estaba 
estacionado sino en movimiento, los testigos Eámeraldo 
Rosario y Juan Antonio Rosario afirmaron lo contrario; 
que no obstante el testimonio de los dos últimos haber sido 
desechado por considerarlos carentes de sinceridad, la sen-
tencia en la tercera parte de su tercer considerando ex-
presa que "en el caso de que se trata un automóvil Aus-
tin se encontraba estacionado debajo del tamarindo, fren 
te a dicho parque", lo que es un contrasentido; que, por 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2497 

otra parte, solamente podía considerarse en falta al re• 
currente si sobre él recaía la obligación de haberse dete-
nido detrás del tercer vehículo, hasta que el que conducía 
Chavier pasara; que como la sentencia es muda a este 
respecto carece de motivos y de base legal; pero, 

Considerando que el examen de la decisión impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa dio por establecido 
que al ocurrir el accidente, Chavier Frías transitaba a su 
derecha, a una velocidad normal (de 10 a 15 Kms. por ho-
ra), y que al observar que la motocicleta, después de re-
basar el ya aludido carro Austin, se dirigía hacia el ve-
hículo por él manejado, dio el correspondiente cambio de 
luz, y redujo la marcha hasta detenerse, momento en el 
cual fue chocado en el extremo izquierdo del parachoques 
delantero de tal carro, cayendo la motocicleta y su con-
ductor a varios metros del contén de esa calle,. y a la de-
recha; e, igualmente, que Andrés Marte Reyes, ahora re-
currente, cometió las siguientes faltas: a) manejar en la 
ciudad a exceso de velocidad; b) no tomar las precauciones 
determinadas por la ley al rebasar un vehículo, y ser im-
prudente en ello, es decir, tratar de pasar por entre un 
vehículo que transitaba y otro parado, sin reducir la ve-
locidad hasta el mínimo que garantizara el paso normal 
de su propio vehículo; y e) no dar cambio de luz al ver 
el carro manejado por Chavier Frías, ni tocar bocina; 

Considerando que lo anteriormente transcrito revela 
que contrariamente a lo que ha sido alegado, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que 
justifican su dispositivo y una exposición de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido a esta Su-
prema Corte de Justicia establecer que en la decisión im-
pugnada se ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, con respecto a la alegada desnaturali-
zación la declaracin de los testigos mencionados por el re- 
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currente, que nada se oponía a que la Corte a-qua, al pon-
derar su declaración, esta fuera dividida, esto es, que la 
considerara sincera en un aspecto y en otro no; 

Considerando por último, que no habiéndose estableci-
do falta alguna a cargo del recurrido, no había hecho al-
guno que retener para acordarle la indemnización solici-
tada por el actual recurrente, por lo que no se ha in-
currido en la alegada "violación del artículo 1382 del Có-
digo Civil"; que por tanto el medio examinado, carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primeio: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Marte Reyes, parte civ,: 
constituída, contra el ordinal 5 9  de la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha 13 de junio •Cle 1966, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte ánterior del presente fallo, 
y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 3 
fue firmada, leída y publicada,por mí, Secretario Genera: 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
12 de agosto de 1966 

Materia: Correccional. (Sustracción de menor) 

Recurrente: Lorenzo Valdez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la . 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 
14 de diciembre del año 1966, años 123 9  de la Independen-
cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
Valdez, mayor de edad, residente en el Paraje Los Coro-
zos, de la Sección de Burende, del Municipio de La Ve-
ga, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
dictada en atribuciones correccionales y en fecha 12 de 
agosto del año 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación de fecha 12 de 

agosto de 1966, levantada en la Secretaría de la Corte 
a-qua, a requerimiento del Doctor Marcos A. González 
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currente, que nada se oponía a que la Corte a-qua, al pon-
derar su declaración, esta fuera dividida, esto es, que la 
considerara sincera en un aspecto y en otro no; 

Considerando por último, que no habiéndose estableci-
do falta alguna a cargo del recurrido, no había hecho al-
guno que retener para acordarle la indemnización solici-
tada por el actual recurrente, por lo que no se ha in-
currido en la alegada "violación del artículo 1382 del Có-
digo Civil"; que por tanto el medio examinado, carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primeio: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Marte Reyes, parte civ,1 
constituida, contra el ordinal 5 9  de la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha 13 de junio 'de 1966, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte dnterior del presente fallo, 
y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ha.-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al. 
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
fue firmada, leída y publicada,por mí, Secretario Genera: 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
12 de agosto de 1966 

Materia: Correccional. (Sustracción de menor) 

Recurrente: Lorenzo Valdez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la . 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 

14 de diciembre del año 1966, años 1239  de la Independen-
cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
Valdez, mayor de edad, residente en el Paraje Los Coro-
zos, de la Sección de Burende, del Municipio de La Ve-
ga, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
dictada en atribuciones correccionales y en fecha 12 de 
agosto del año 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación de fecha 12 de 

agosto de 1966, levantada en la Secretaría de la Corte 
a-qua, a requerimiento del Doctor Marcos A. González 
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Hardy, cédula No. 17112, serie 47, abogado del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 355 del Código Penal, pri-
mera parte; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que como con-
secuencia de la querella que en 'fecha 3 de junio de 196' 
presentó Alejandro Núñez por ante la Policía Nacional, 
fue sometido a la acción de la justicia Lorenzo Valdez, 
por haber éste sustraído de la casa del querellante a su 
hija legítima María Núñez, mayor de 17 años y menor de 
18, a la cual abandonó después de haberla retenido durante 
dos meses en la casa a la que fue llevada por él; b) que 
regularmente apoderada del caso la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, fue resuelto por su sentencia de carácter 
correccional de fecha 13 de octubre de 1965, cuyo dispo-
sitivo dice así: "El Juez Falla: Primero: Se pronuncia el 
defecto contra el nombrado Lorenzo Valdez, por no haber 
comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente 
citado.— Segundo: Se declara culpable al nombrado Lo-
renzo Valdez, del delito de sustracción de menor,, en per-
juicio de María Núñez, y en consecuencia, se le condena 
a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión correccio-
nal.— Tercero: Se condena además al pago de las costas"; 
c) que recurrida en oposición por el prevenido la referida 
sentencia, la indicada Segunda Cámara Penal pronunció 
su fallo del día 17 de enero de 1966, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Se declara nulo el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Lorenzo Valdez, 
inculpado del delito de sustracción de menor en perjuicio 
de María Núñez, y en consecuencia se le confirma en to- 

das sus partes la sentencia anterior que lo condena a sufrir 
la pena de 3 meses de prisión correccional; Segundo: Se 
condena además al pago de las costas"; d) sobre el recur- 
so del prevenido la Corte de Apelación de La Vega, dictó 

*sentencia en fecha 16 de mayo de 1966, que contiene este 
dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en 
la forma, el recurso de apelación de que se trata; Segundo: 
Pronuncia el defecto contra el prevenido Lorenzo Valdez. 
por no haber comparecido a la audiencia no obstante estar 

*'legalmente citado; Tercero: En cuanto al fondo, se confir-
ma la sentencia apelada dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, de fecha 17 de enero de 1966, que le con 
llenó en defecto a sufrir la pena de 3 meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el delito de sustrac-
ción de menor, en perjuicio de María Núñez; Cuarto: Se 
condena además al pago de las costas"; e) que contra este 
fallo de la Corte agua, el prevenido interpuso recurso de 
oposición, el cual fue conocido por ella, interviniendo en 
fecha 12 de agosto de 1966 la decisión ahora impugnada, 
en la que figura el dispositivo que, a seguidas, es trans-
crito: "Falla: Primero: Declara nulo y sin ningún valor 
el recurso de oposición interpuesto por Lorenzo Valdez, 
contra sentencia de esta Corte de Apelación de fecha 16 
de mayo de 1966, que lo condenó en defecto a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional y al pago de 
las costas, por el delito de sustracción de menor en per-
juicio de María Núñez, por no haber comparecido no obs-
tante estar legalmente citado; Segundo: Condena al pre-
venido al pago de las costas"; f) que contra este último 
fallo, el mencionado prevenido ha interpuesto el presente 
recurso de casación, expresando no estar conforme con 
tal fallo"; 

Considerando que de conformidad con los artículos • 

188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposi- 
ción a una sentencia en defecto pronunciada en materia 



II, das sus partes la sentencia anterior que lo condena a sufrir 
la pena de 3 meses de prisión correccional; Segundo: Se 
condena además al pago de las costas"; d) sobre el recur- 
so del prevenido la Corte de Apelación de La Vega, dictó 

'*sentencia en fecha 16 de mayo de 1966, que contiene este 
dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en 

F, la forma, el recurso de apelación de que se trata; Segundo: 
Pronuncia el defecto contra el prevenido Lorenzo Valdez. 
por no haber comparecido a la audiencia no obstante estar 
'legalmente citado; Tercero: En cuanto al fondo, se confir- 
ma la sentencia apelada dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 
cial de La Vega, de fecha 17 de enero de 1966, que le con 
denó en defecto a sufrir la pena de 3 meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el delito de sustrae- 

,,t ción de menor, en perjuicio de María Núñez; Cuarto: Se 
condena además al pago de las costas"; e) que contra este 
fallo de la Corte agua, el prevenido interpuso recurso de 

,[ oposición, el cual fue conocido por ella, interviniendo en 
"' fecha 12 de agosto de 1966 la decisión ahora impugnada, 

en la que figura el dispositivo que, a seguidas, es trans- 
crito: "Falla: Primero: Declara nulo y sin ningún valor 
el recurso de oposición interpuesto por Lorenzo Valdez, 
contra sentencia de esta Corte de Apelación de fecha 16 
de mayo de 1966, que lo condenó en defecto a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional y al pago de 

i 
r las costas, por el delito de sustracción de menor en per-

juicio de María Núñez, por no haber comparecido no obs-
tante estar legalmente citado; Segundo: Condena al pre- 

r .venido al pago de las costas"; f) que contra este últimu 
fallo, el mencionado prevenido ha interpuesto el presente 
recurso de casación, expresando no estar conforme con 
tal fallo"; 

¡fi  
, 	Considerando que de conformidad con los artículos , 

188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposi- 
ción a una sentencia en defecto pronunciada en materia 
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Hardy, cédula No. 17112, serie 47, abogado del recurrente,  
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 355 del Código Penal, p r i-
mera parte; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que como con-
secuencia de la querella que en 'fecha 3 de junio de 1965 
presentó Alejandro Núñez por ante la Policía Nacional, 
fue sometido a la acción de la justicia Lorenzo Valdez, 
por haber éste sustraído de la casa del querellante a su 
hija legítima María Núñez, mayor de 17 años y menor de 
18, a la cual abandonó después de haberla retenido durante 
dos meses en la casa a la que fue llevada por él; b) que 
regularmente apoderada del caso la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, fue resuelto por su sentencia de carácter 
correccional de fecha 13 de octubre de 1965, cuyo dispo-
sitivo dice así: "El Juez Falla: Primero: Se pronuncia el 
defecto contra el nombrado Lorenzo Valdez, por no haber 
comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente 
citado.— Segundo: Se declara culpable al nombrado Lo-
renzo Valdez, del delito de sustracción de menor, en per-
juicio de María Núñez, y en consecuencia, se le condena 

sufrir la pena de tres (3) meses de prisión correccio-
nal.— Tercero: Se condena además al pago de las costas"; 
e) que recurrida en oposición por el prevenido la referida 
sentencia, la indicada Segunda Cámara Penal pronunció 
su fallo del día 17 de enero de 1966, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Se declara nulo el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Lorenzo Valdez, 
inculpada del delito de sustracción de menor en perjuicio 
de María Núñez, y en consecuencia se le confirma en to- 
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correccional es nula si el oponente no comparece a la a n.. 
diencia relativa a tal oposición; que en el fallo impug na do 

 por el presente recurso de casación es constante que el 
oponente Valdez no compareció a la audiencia fijada para  
conocer de su recurso, no obstante haber sido legalment e 

 citado, y que el ministerio público en sus conclusiones pi- 
dió la nulidad de la oposición, que en consecuencia, 10, 
mencionados textos legales fueron correctamente aplica.. 
dos por el Tribunal a-quo al declarar nulo y consecuente- 
mente sin ningún valor ni efecto, el recurso de oposición 
interpuesto por el prevenido Valdez, contra sentencia dic - 

tada por la misma Corte en fecha anteriormente expresada; 
Considerando que el recurso de casación interpuesto 

contra una sentencia correccional que declara nula la opo- 
sición por no haber comparecido el oponente, se extiende 
a la primera sentencia en defecto que estatuyó sobre el 
fondo de la prevención, cuando como en la especie, la sen- 
tencia que pronuncia la nulidad es mantenida en casación; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del fondo de 
la Corte a-qua del 16 de mayo de 1966, que en ella se 
confirma, la de primera instancia del 17 de enero de 1966, 
que había condenado al prevenido Valdez por el delito 
puesto a su cargo, a tres meses de prisión correccional. 
rin dar motivos propios, pues se limita a decir que la ci-
tada sentencia es confirmada mediante la simple adopción 
de sus motivos"; que examinada la referida sentencia del 
juzgado de primera instancia se comprueba que dicha sen-
tencia se concreta a declarar nulo, por no haber compare-
cido, el recurso de oposición que había interpuesto el in-
culpado contra el fallo en defecto del mismo juzgado de 
fecha 13 de octubre de 1965, lo que fue correcto; pero exa-
minada a su vez esta última sentencia se ha comprobado 
que el juzgado se limitó a oir a la agraviada y el dicta-
men del ministerio público, quien pidió lo siguiente: "que 
se pronuncie el defecto del nombrado Lorenzo Valdez por 
no haber comparecido no obstante estar legalmente citado"; 
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sin precisar los hechos de la prevención, ni dar motivo 
alguno que justifique como quedó el tribunal edificado en 
relación con tales hechos; que, en tales condiciones, es 
cbvio que la Corte a-qua no podía adoptar motivos que no 
existían, pues su deber era, examinar el fondo y determi-
nar los hechos constitutivos de la infracción que juzgaba; 

Considerando que, en efecto, los jueces del fondo es 
tan en la obligación de motivar sus sentencias; y en ma-
teria represiva deben establecer los hechos que resulten 
óe la instrucción, y además, calificar esos hechos en reja-
c'ón con el texto de la ley penal aplicada; que, en el pre-
sente caso, al no precisar la sentencia impugnada esos he-
chos, y estar carente de motivos, la Suprema Corte de 
Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su poder de 
control, de decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada, 
por lo cual procede la casación del 'fallo impugnado, por 
falta de motivos y de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correc-
cionales, de fecha 16 de mayo de 1966, cuyo dispositivo 
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccio-
r ales; Tercero: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genéral, 
cue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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correccional es nula si el oponente no comparece a la au- 
diencia relativa a tal oposición; que en el fallo impugnado 
por el presente recurso de casación es constante que el 
oponente Valdez no compareció a la audiencia fijada para 
conocer de su recurso, no obstante haber sido legalment e 

 citado, y que el ministerio público en sus conclusiones pi- 
dió la nulidad de la oposición, que en consecuencia, los 
mencionados textos legales fueron correctamente aplica- 
dos por el Tribunal a-quo al declarar nulo y consecuente.. 
mente sin ningún valor ni efecto, el recurso de oposición 
interpuesto por el prevenido Valdez, contra sentencia die 
tada por la misma Corte en fecha anteriormente expresada; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia correccional que declara nula la opo- 
sición por no haber comparecido el oponente, se extiende 
a la primera sentencia en defecto que estatuyó sobre el 
fondo de la prevención, cuando como en la especie, la sen- 
tencia que pronuncia la nulidad es mantenida en casacion, 

Considerando, en cuanto a la sentencia del fondo de 
la Corte a-qua del 16 de mayo de 1966, que en ella se 
confirma, la de primera instancia del 17 de enero de 1966, 
que había condenado al prevenido Valdez por el delito 
puesto a su cargo, a tres meses de prisión correccional. 
Fin dar motivos propios, pues se limita a decir que la ci-
tada sentencia es confirmada mediante la simple adopción 
de sus motivos"; que examinada la referida sentencia del 
juzgado de primera instancia se comprueba que dicha sen-
tencia se concreta a declarar nulo, por no haber compare-
cido, el recurso de oposición que había interpuesto el in-
culpado contra el fallo en defecto del mismo juzgado de 
fecha 13 de octubre de 1965, lo que fue correcto; pero exa-
minada a su vez esta última sentencia se ha comprobado 
que el juzgado se limitó a oir a la agraviada y el dicta-
men del ministerio público, quien pidió lo siguiente: "que 
se pronuncie el defecto del nombrado Lorenzo Valdez por 
no haber comparecido no obstante estar legalmente citado";  

sin precisar los hechos de la prevención, ni dar motivo 
alguno que justifique como quedó el tribunal edificado en 
relación con tales hechos; que, en tales condiciones, es 
cbvio que la Corte a-qua no podía adoptar motivos que no 
existían, pues su deber era, examinar el fondo y determi-
nar los hechos constitutivos de la infracción que juzgaba; 

Considerando que, en efecto, los jueces del fondo es 
tan en la obligación de motivar sus sentencias; y en ma-
teria represiva deben establecer los hechos que resulten 

go 
de la instrucción, y además, calificar esos hechos en reia-
c!ón con el texto de la ley penal aplicada; que, en el pre-
sente caso, al no precisar la sentencia impugnada esos he-
chos, y estar carente de motivos, la Suprema Corte de 
Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su poder de 
control, de decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada, 
por lo cual procede la casación del 'fallo impugnado, por 
falta de motivos y de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correc-
cionales, de fecha 16 de mayo de 1966, cuyo dispositivo 
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccic-
rales; Tercero: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
c:ue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 28 de julio de 1966 

Materia: Penal. (Violación a la Ley No. 237) 

Recurrente: Jesús Beato Gómez 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
i.ani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 14 de diciembre del año 1966, 
años 123° de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús 
Beato Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, comer-
ciante, cédula No. 12066, serie 13, domiciliado y residente 
en San José de Ocoa, contra sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, de fecha 28 de julio 
de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, suscrita a nombre del pre- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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venido por el Dr. Milcíades Castillo Velásquez, abogado, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 200, apartados a), c) y d) de 
la Ley No. 3489 de 1953, modificada por la Ley No. 237, 
de fecha 2 de mayo de 1964, 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere >  consta lo siguiente: a) 
que por apoderamiento del Ministerio Público, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, en 
fecha 3 de noviembre de 1964, dictó una sentencia en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo dice: Primero: 
Condena al nombrado Jesús Beato Gómez, de generales 
que constan inculpado del delito de Violación a la Ley 
237 (de Contrabando), a sufrir la pena de 1 mes de pri-
sión correccional y al pago de los impuestos dejados de 
pagar de RD$19.40 de multa, que compensarán con tul 
día de prisión correccional por cada peso dejado de pagar, 
SEGUNDO: Se ordena el comiso del cuerpo del delito; 
TERCERO: Se condena al pago de las costas"; b) que so-
bre recurso interpuesto por el prevenido, la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, dictó una sentencia en defecto, 
en fecha 10 de marzo de 1966, contra la cual interpuso re-
curso de oposición el prevenido; que sobre esa oposición 
, la Corte a-qua, en fecha 28 de julio de 1966, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi: 
"FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el nombrado Jesús Bea-
to Gómez, contra la sentencia dictada en defecto por esta 
Corte en fecha 10 de marzo del año 1966, que confirmó 
la que había dictado el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia, en fecha 3 de noviembre del 
año 1964, por medio de la cual declaró culpable al señor 
Jesús Beato Gómez, del delito de contrabando previsto y 
sancionado por la Ley No. 237 de fecha 2 de mayo de 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, 
fecha 28 de julio de 1966 

Materia: Penal. (Violación a la Ley No. 237) 

Recurrente: Jesús Beato Gómez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello . 

Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
ani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan 

Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 14 de diciembre del año 1966, 
años 1239  de la Independencia y 104° de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús 
Beato Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, comer-
ciante, cédula No. 12066, serie 13, domiciliado y residente 
en San José de Ocoa, contra sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, de fecha 28 de julio 
ce 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, suscrita a nombre del pre- 

venido por el Dr. Milcíades Castillo Velásquez, abogado, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 200, apartados a), c) y d) de 
la Ley No. 3489 de 1953, modificada por la Ley No. 237, 
de fecha 2 de mayo de 1964, 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que por apoderamiento del Ministerio Público, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, en 
fecha 3 de noviembre de 1964, dictó una sentencia en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo dice: Primero: 
Condena al nombrado Jesús Beato Gómez, de generales 
que constan inculpado del delito de Violación a la Ley 
237 (de Contrabando), a sufrir la pena de 1 mes de pri-
sión correccional y al pago de los impuestos dejados de 
pagar de RD$19.40 de multa, que compensarán con wi 
día de prisión correccional por cada peso dejado de pagar, 
SEGUNDO: Se ordena el comiso del cuerpo del delito; 
TERCERO: Se condena al pago de las costas"; b) que so-
bre recurso interpuesto por el prevenido, la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, dictó una sentencia 'en defecto, 
en fecha 10 de marzo de 1966, contra la cual interpuso re-
curso de oposición el prevenido; que sobre esa oposición 
, la Corte a-qua, en fecha 28 de julio de 1966, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi: 
"FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el nombrado Jesús Bea-
to Gómez, contra la sentencia dictada en defecto por esta 
Corte en fecha 10 de marzo del año 1966, que confirmó 
la que había dictado el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia, en fecha 3 de noviembre del 
año 1964, por medio de la cual declaró culpable al señor 
Jesús Beato Gómez, del delito de contrabando previsto y 
sancionado por la Ley No. 237 de fecha 2 de mayo de 

de 



1964, y lo condenó a un mes de prisión correccional y al 
pago de los impuestos aduanales dejados de pagar que as- 
ciende a la cantidad de RD$19.40; y además ordenó el 
decomiso del cuerpo del delito consistente en cuatro Gaje. 
tallas de cigarrillos norteamericanos de la marca "Marl-
boro", sin las estampillas de Rentas Internas correspon-
dientes; por haber intentado dicho recurso de oposición 
dentro de los plazos legales; SEGUNDO: Confirma en to-
das sus partes la sentencia de esta Corte que motivó el 
recurso de oposición de que se trata; y, en consecuencia 
condena a dicho inculpado Jesús Beato Gómez, al pagó 
de las costas causadas con motivo de su recurso"; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba regularmente aportados 
é la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: que Jesús Beato Gómez, fue sometido a 
la acción de la justicia por el delito de contrabando; que 
según la declaración del propio prevenido, éste expresó 
en audiencia "Yo tenía esos cigarrillos para mi uso y le 
vendí una cajetilla a una mujer de vida alegre y más 
luego vino un policía y me dijo que lo acompañara al 
cuartel y que buscara las otras cajetillas de cigarrillos que 
no tenían estampillas; yo no sabía que eso era prohibido; 
yo tenía los cigarrillos junto con los demás que tenía en 
venta a la vista del público en mi negocio"; que por esa 
confesión hecha por el prevenido ha quedado establecido 
de manera categórica y formal la existencia de la in-
fracción; 

Considerando que los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a-qua, constituyen a cargo del pre-
venido recurrente, el delito de contrabando, previsto y 
penado por el artículo 200 de la Ley 3489 de 1953, modi-
ficada por la Ley No. 237 de 1964, apartados a), c) y d) 
sancionado con a) comiso de los artículos, productos, gé-
neros o mercancías objeto del contrabando; c) multa de 
RD$5.00 por cada peso o fracción dejada de pagar de los  

derechos o impuestos de toda especie cuyo pago hubiese 
eludido el autor, cuando se trate de objetos, productos, 
géneros o mercancías sujetas al pago de impuestos o de-
rechos; d) multa igual al duplo del valor cuando se trate 
de objeto, etc.; En todos los casos, prisión correccional de 

*un mes a un año; que al haber condenado la Corte a-qua 
al prevenido recurrente Jesús Beato Gómez, a cumplir 

ii, un mes de prisión correccional, al pago de los impuestos 
aduanales dejados de pagar que ascienden a la cantidad 
de RD$19.40, más el comiso de los efectos cuerpo del de- 

* lito, después de declararlo culpable de haber cometido el 
delito de contrabando, confirmando la sentencia de fecha 
10 de marzo de 1966, dictada en defecto por la Corte 

a-qua, que confirma a su vez la que fue dictada por el 

t t! Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pe- 
' ravia, de fecha 3 de noviembre de 1966, hizo una correc- 
r ta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 

. 
11 a. prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su ca- 

sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Jesús Beato Gómez, contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en atribuciones correccionales, de fecha 28 de julio 
de 1966, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-

sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 

las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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1964, y lo condenó a un mes de prisión correccional y al 
pago de los impuestos aduanales dejados de pagar que as. 
ciende a la cantidad de RD$19.40; y además ordenó el 
decomiso del cuerpo del delito consistente en cuatro taje. 
talas de cigarrillos norteamericanos de la marca "Marl-
boro", sin las estampillas de Rentas Internas correspon-
dientes; por haber intentado dicho recurso de oposición 
dentro de los plazos legales; SEGUNDO: Confirma en to-
das sus partes la sentencia de esta Corte que motivó el 
recurso de oposición de que se trata; y, en consecuencia 
condena a dicho inculpado Jesús Beato Gómez, al paga 
de las costas causadas con motivo de su recurso"; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba regularmente aportados 

la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: que Jesús Beato Gómez, fue sometido a 
la acción de la justicia por el delito de contrabando; que 
según la declaración del propio prevenido, éste expresó 
en audiencia "Yo tenía esos cigarrillos para mi uso y le 
vendí una cajetilla a una mujer de vida alegre y más 
luego vino un policía y me dijo que lo acompañara al 
cuartel y que buscara las otras cajetillas de cigarrillos que 
no tenían estampillas; yo no sabía que eso era prohibido; 
yo tenía los cigarrillos junto con los demás que tenía en 
venta a la vista del público en mi negocio"; que por esa 
confesión hecha por el prevenido ha quedado establecido 
de manera categórica y formal la existencia de la in-
fracción; 

Considerando que los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a-qua, constituyen a cargo del pre-
venido recurrente, el delito de contrabando, previsto y 
penado por el artículo 200 de la Ley 3489 de 1953, modi-
ficada por la Ley No. 237 de 1964, apartados a), c) y d) 
sancionado con a) comiso de los artículos, productos, gé-
neros o mercancías objeto del contrabando; c) multa de 
RD$5.00 por cada peso o fracción dejada de pagar de los  

derechos o impuestos de toda especie cuyo pago hubiese 
eludido el autor, cuando se trate de objetos, productos, 
géneros o mercancías sujetas al pago de impuestos o de-
rechos; d) multa igual al duplo del valor cuando se trate 
de objeto, etc.; En todos los casos, prisión correccional de 
un mes a un año; que al haber condenado la Corte a-qua 
al prevenido recurrente Jesús Beato Gómez, a cumplir 
un mes de prisión correccional, al pago de los impuestos 
aduanales dejados de pagar que ascienden a la cantidad 
de RD$19.40, más el comiso de los efectos cuerpo del de-
lito, después de declararlo culpable de haber cometido el 
delito de contrabando, confirmando la sentencia de fecha 
10 de marzo de 1966, dictada en defecto por la Cortc 
a-qua, que confirma a su vez la que fue dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pe-
ravia, de fecha 3 de noviembre de 1966, hizo una correc-
ta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
a: prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Jesús Beato Gómez, contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en atribuciones correccionales, de fecha 28 de julio 
de 1966, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 



La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 13 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
ti 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha S de noviembre de 1965 

Materia: Civil 

Recurrente: María Clotilde Menéndez de Ricart 

Abogados: Dres. Hipólito Herrera Pellerano y Juan Manuel 

Pellerano 

Recurrido: Manuel Ventura Féliz 

Abogado: Dr. Bienvenido Mejía y Mejía 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 14 de diciembre del año 1966. 
años 1239  de la Independencia y 1049  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Clotilde Menéndez de Ricart, dominicana, menor eman-
cipada por el matrimonio, de quehaceres domésticos, domi-
ciliada y residente en la casa No. ( ) de la calle Rosa 
Duarte, de esta ciudad, cédula No. 150331, serie 1 1, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genere:, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 8 de noviembre de 1965 

Materia: Civil 

Recurrente: Maria Clotilde Menéndez de Ricart 
Abogados: Dres. Hipólito Herrera Pellerano y Juan Manuel 

Pellerano 

Recurrido: Manuel Ventura Feliz 
Abogado: Dr. Bienvenido Mejía y Mejía 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Club-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 14 de diciembre del año 1966. 
años 123 9  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Clotilde Menéndez de Ricart, dominicana, menor eman-
cipada por el matrimonio, de quehaceres domésticos, domi-
ciliada y residente en la casa No. ( ) de la calle Rosa 
Duarte, de esta ciudad, cédula No. 150331, serie 1 1 , con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la 
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Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 8 de /10. 
viembre de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante- , Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, cédula No . 
49307, serie por sí y por el Dr. Hipólito Herrera p.. 
cédula No. 69898, serie 1/, abogados de la recurrente, en' 

lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Bienvenido Mejía y Mejía, cédula No.' 

46628, serie 1 41, abogado del recurrido Manuel Ventura Fé-
liz, dominicano, casado, domiciliado en la casa No. 58 de 
la calle 39 Este del Ensanche Luperón, de esta ciudad, 
cédula No. 60996, serie 1a, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de 12 
Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de febrero de 1966; 

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por 
su abogado y notificado a los abogados de la recurrente en 
fecha 14 de abril de 1966; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y 
del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 6 de la Ley 985 de 1945, 328 
del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se' refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una demanda en declaración judicial de paternidad 
y liquidación y partición de bienes, intentada por Manuel 
Ventura Feliz, la Cámara Civil y Comercial de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, apoderada del asun-
to, dictó en fecha 13 de octubre de 1964, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra Manuel Ventura Feliz, parte de-
mandante, por falta de concluir al fondo del asunto; y 

SEGUNDO: Acoge las conclusiones formuladas en audien 
cia por María Aristy Viuda Menéndez, parte demandada, 
por ser justas y reposar en prueba legal, y, en consecuen-
cia: a) Da Acta a , dicha demandada de que se opone a 
que se ordene la prueba testimonial de los hechos articu-
lados por la parte demandante; b) Declara que no ha lugar 
al informativo solicitado por la parte demandante; c) De-
clara inadmisible la demanda en declaración judicial de 
paternidad, por haber sido interpuesto fuera del plazo le-
gal, y la demanda en liquidación y partición de los bienes 
relicto por el finado Manuel Menéndez Henríquez, por 
fa'ta de calidad del demandante; y d) Condena a Manuel 
Ventura Feliz parte demandante que sucumbe, al pago de 
las costas"; b) que sobre el recurso de alzada interpuesto 
contra esa sentencia intervino el fallo ahora impugnado, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por Manuel Ventura Feliz, por órgano de sus 
abogados constituídos, contra sentencia de fecha 13 de oc-
tubre de 1964, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, por haberlo incoado conforme 
a la Ley; SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y la 
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio 
avoca el fondo del proceso y da acta a la parte recurrente 
a fines de establecer mediante informativo: Primero: Que 
Fidencia Bienvenida Feliz González, fue seducida y rap-
tada por el señor Manuel Menéndez Henríquez, en el pe-
ríodo de agosto a diciembre del año 1932. Segundo: Que 
en el período del rapto y seducción la señora Fidencia 
Bienvenida Feliz González, era: a) menor de edad; b) em-
pleada del raptor Manuel Menéndez Henríquez; c) persona 
honesta, como lo sigue siendo a la fecha, que no había sos-
tenido relaciones con ningún hombre. Tercero: Que como 
consecuencia de la seducción y rapto señalado se presentó 
formal querella contra el señor Manuel Menéndez Henrí- 
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Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 8 de nu• 
viembre de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, cédula No. 

49307, serie la, por sí y por el Dr. Hipólito Herrera P.. 
cédula No. 69898, serie 1 1, abogados de la recurrente, en 

lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Bienvenido Mejía y Mejía, cédula No 

46628, serie 1/, abogado del recurrido Manuel Ventura Fe-
liz, dominicano, casado, domiciliado en la casa No. 58 de-
la calle 39 Este del Ensanche Luperón, de esta ciudad, 
cédula No. 60996, serie 1a, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de 13 
Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de febrero de 1966; 

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por 
su abogado y notificado a los abogados de la recurrente en 
fecha 14 de abril de 1966; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y 
del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 6 de la Ley 985 de 1945, 328 
del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una demanda en declaración judicial de paternidad 
y liquidación y partición de bienes, intentada por Manuel 
Ventura Feliz, la Cámara Civil y Comercial de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, apoderada del asun-
to, dictó en fecha 13 de octubre de 1964, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra Manuel Ventura Feliz, parte de-
mandante, por falta de concluir al fondo del asunto; y  
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SEGUNDO: Acoge las conclusiones formuladas en audien 
cia por María Aristy Viuda Menéndez, parte demandada, 
por ser justas y reposar en prueba legal, y, en consecuen• 
cia: a) Da Acta a dicha demandada de que se opone a 
que se ordene la prueba testimonial de los hechos articu-
lados por la parte demandante; b) Declara que no ha lugar 
al informativo solicitado por la parte demandante; c) De-
clara inadmisible la demanda en declaración judicial de 
paternidad, por haber sido interpuesto fuera del plazo le-
gal, y la demanda en liquidación y partición de los bienes 
relicto por el finado Manuel Menéndez Henríquez, por 
fa'ta de calidad del demandante; y d) Condena a Manuel 
Ventura Feliz parte demandante que sucumbe, al pago de 
las costas"; b) que sobre el recurso de alzada interpuesto 
contra esa sentencia intervino el fallo ahora impugnado, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por Manuel Ventura Feliz, por órgano de sus 
abogados constituidos, contra sentencia de fecha 13 de oc-
tubre de 1964, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, por haberlo incoado coniforme 
a la Ley; SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y la 
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio 
avoca el fondo del proceso y da acta a la parte recurrente 
a fines de establecer mediante informativo: Primero: Que 
Fidencia Bienvenida Feliz González, 'fue seducida y rap-
tada por el señor Manuel Menéndez Henríquez, en el pe-
ríodo de agosto a diciembre del año 1932. Segundo: Que 
en el período del rapto y seducción la señora Fidencia 
Bienvenida Feliz González, era: a) menor de edad; b) em-
pleada del raptor Manuel Menéndez Henríquez; c) persona 
honesta, como lo sigue siendo a la fecha, que no había sos-
tenido relaciones con ningún hombre. Tercero: Que como 
consecuencia de la seducción y rapto señalado se presentó 
formal querella contra el señor Manuel Menéndez Henrí- 
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quez, que culminó con un arreglo familiar. Cuarto: Que co-
mo consecuencia de las relaciones sostenidas por el s e_ 
ñor Manuel Menéndez Henríquez con la señora Fidencia 
Bienvenida Féliz González, ésta quedó en estado de ge s_ 
tación; Quinto: Que como resultado de esta gestación la 
señora Fidencia Bienvenida Féliz González alumbró un ni-
ño, hijo de Manuel Menéndez Henríquez que hoy responde 
al nombre de Manuel Ventura Féliz y cuya filiación por 
este medio se estableció"; TERCERO: Se reserva a la par-
te recurrida el derecho a la contra-información; CUARTO: 
Se rechazan las conclusiones de la parte recurrida por im-
procedentes salvo lo consignado en el ordinal Quinto de 
este dispositivo; QUINTO: Se da Acta a la recurrida de 
que niega los hechos articulados en la demanda; SEXTO: 
Se condena a la parte recurrida al pago de las costas con 
distracción de las mismas en provecho de los Doctores 
Bienvenido Mejía y Lupo Hernández Rueda, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memoria' 
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción del artículo 6 de la Ley 985 del año 1945; Segundo 
Medio: Violación de los artículos 815 y siguientes del Có-
digo Civil; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su pri-
mer medio de casación la recurrente alega en síntesis: que 
de conformidad con el artículo 6 de la Ley 985 de 1945, 
la acción en declaración judicial de paternidad debe ser 
intentada contra el padre o sus herederos, dentro de los 
cinco años del nacimiento; que como en el presente caso 
Manuel Ventura Féliz intentó su demanda cuando "el pla-
zo en referencia de 5 años había vencido", dicha demanda 
debió ser declarada inadmisible; que sin embargo la Cor-
te a-qua la admitió sobre el fundamento de que la acción 
en investigación de paternidad es una acción en reclama-
ción de estado, imprescriptible en virtud del artículo 323 
del Código Civil; que al fallar de ese modo la Corte a-qua  

incurrió, en la sentencia impugnada en la violación del 
indicado artículo 6 de la Ley 985; 

Considerando que de conformidad con el artículo 6 de 

la Ley 985 de 1945, la filiación paterna puede ser estable-
cida en justicia a instancia de la madre o del hijo... En 
caso de muerte, ausencia o incapacidad de la madre, a pe-
tición de cualquier pariente materno, o a 'falta de éstos 
del Ministerio Público, el Juez de Primera Instancia le 
designará al menor un tutor especial que lo represente en 
la acción; la acción debe ser intentada contra el padre o 
sus herederos dentro de los cinco años del nacimiento; 

Considerando que si bien la imprescriptibilidad es la 
regla para las acciones intentadas por los hijos, en recla-
mación de estado, la acción en investigación de la paterni-
dan natural para fines de reconocimiento Judicial, ha sido 
sometida por el legislador al dictar la Ley 985 a un plazo 
de 5 años, exigencia que se funda en el propósito de pre-
enir litigios a una fecha muy distante de los hechos que 

pueden servir de base a la acción; 

Considerando que en la especie, son hechos constantes 
los siguientes: a) que Manuel Ventura Féliz, demandante 
en reconocimiento judicial, nació en 'fecha 14 de junio 
1933; b) que Manuel S. Menéndez Henríquez, falleció el 
día 31 de octubre de 1963; c) que la demanda introductiva 
de instancia tendiente a que se declarase a Menéndez pa-
dre de Ventura Féliz, fue intentada por éste en fecha 3 
de febrero de 1964, esto es, cuando ya Ventura Féliz te-
nía 30 años, 7 meses y 19 días; 

Considerando que como en el presente caso la Corte 

a-qua declaró inadmisible en cuanto al tiempo, la referida 
demanda sobre el fundamento de que la acción del hijo 
en declaración judicial de paternidad era imprescriptible, 
conforme al artículo 328 del Código Civil, dicha Corte in-
currió en la sentencia impugnada, tanto en la violación 
del artículo 6 de la Ley 985, como en una errónea inter 
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del Código Civil; que al fallar de ese modo la Corte a-qua 
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pretación del artículo 328 del Código Civil; que, en conse-
cuencia, dicho fallo debe ser casado, sin que sea necesario 
ponderar el otro medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo en fecha 8 de noviembre de 1965, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís; y Segundo: Condena a Manuel Ven. 
tura Féliz parte que sucumbe, al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergcb 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ► o-; 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, ae 
fecha 21 de julio de 1966. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

Recurrente: Rafael Soto Montero 
%bogados: Dr. Juan José Sánchez A. y Dr. Arístides Taveras 

interviniente: Brígida Aurora Ortiz Vda. Díaz 
abogados: Dr. Pericles Andújar Pimentel y Dr. Luis Scheker Ortiz 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 16 
(le diciembre del año 1966, años 1239 de la Independencia 
y 104 de la Restauración, dicta en audiencia pública, coma 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Soto Montero, dominicano, mayor de edad, casado, comer 
ciante, domiciliado y residente en la calle Desiderio Val- 
verde No. 25 de Santo Domingo, cédula No. 19142 serie 

contra sentencia incidental de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, dictada en atribuciones correccionales el 21 



rretación del artículo 328 del Código Civil; que, en conse-
cuencia, dicho fallo debe ser casado, sin que sea necesario 
ponderar el otro medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo en fecha 8 de noviembre de 1965, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís; y Segundo: Condena a Manuel Ven-
tura Féliz parte que sucumbe, al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Berg¿ 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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República Dominicana. 
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ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 16 
de diciembre del año 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 104 de la Restauración, dicta en audiencia pública, come 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Soto Montero, dominicano, mayor de edad, casado, comer 
ciante, domiciliado y residente en la calle Desiderio Val- 
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de julio de 1966, cuyo dispositivo figura más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan José Sánchez A., cédula No. 1 3030, 

serie 10, por sí y por el Dr. Arístides Taveras,  abogados 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Pericles Andújar Pimentel, cédula No 
51617, serie la, por sí y por el Dr. Luis A. Scheker Ortiz, 
cédula No. 79231, serie la, abogados de Brígida Aurora Or-
tiz viuda Díaz, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la sec-
ción de "Sombrero", Municipio de Baní, Provincia Peravia, 
parte interviniente, en la lectura de sus conclusiones; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 9 de agosto de 1966, a requeri-
miento del Dr. Juan José Sánchez, a nombre y representa. 
ción del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 4 de noviembre 
de 1966, suscrito por los Doctores Arístides Taveras y Juan 
José Sánchez A., a nombre del recurrente, en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de fecha 3 de noviembre de 1966, sus-
crito por los Doctores Luis A. Scheker Ortiz y Pericles An-
dújar Pimentel, a nombre y representación de Brígida Au-
rora Ortiz Vda. Díaz; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, 17, 18 y 43 de la Ley de 
Organización Judicial; 1315 del Código Civil; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; 203 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que el Juzgado 
ae Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, re- 

gularmente apoderado por el Ministerio Público, dictó una 
sentencia, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por la señora 
Brígida Aurora Ortiz de Díaz, por órganos de sus abogados 
constituídos Dres. Merilio Ortiz O. y Pericles Andújar Pi-
mentel; SEGUNDO: Declara al nombrado Rafael Soto Mon-
tero, de generales que constan, no culpable de violación 
a la Ley 5771. No culpable de violación al artículo 1 9  pá-
rrafo 5 (abandono de la víctima) de dicha Ley; TERCERO: 
Descarga al nombrado Rafael Soto Montero, por no haber 
cometido ninguna de las faltas que limitativamente, se 
expresan en el artículo 1 9  de la antes mencionada Ley; 
CUARTO: Rechaza las conclusiones de la parte civil por 
improcedentes y mal fundadas; QUINTO: Se declaran las 
costas de oficio"; b) que sobre las apelaciones interpuestas 
por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia 
y por la parte civil constituida, intervino la sentencia in-
cidental ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con. 
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara admisibles los re• 
cursos de apelación interpuestos por el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia y por el Doc-
tor Pericles Andújar Pimentel, en nombre y representa-
ción de la señora Brígida Aurora Ortiz de Díaz, por haber 
recurrido dichas partes dentro del plazo legal; contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Peravia, 
dictada en fecha 4 de diciembre de 1964, la cual descargó 
al nombrado Rafael Soto Montero del delito de violación 
a la Ley 5771, en perjuicio de Aurora Ortiz de Díaz, y re-
chazó las conclusiones de la parte civil constituída por 
improcedentes y mal fundadas, declarando las costas de 
oficio; SEGUNDO: Desestima las pretensiones del señor 
Rafael Soto Montero, representado por los Doctores Jua 
José Sánchez y Arístides Taveras, en el sentido de que 
sea declarado inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida por haber sido hecho 
tardíamente, esto es, fuera del plazo, por improcedente; 
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de julio de 1966, cuyo dispositivo figura más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan José Sánchez A., cédula No. 13030, 
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parte interviniente, en la lectura de sus conclusiones; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
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José Sánchez A., a nombre del recurrente, en el cual se 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, 17, 18 y 43 de la Ley de 
Organización Judicial; 1315 del Código Civil; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; 203 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que el Juzgado 
ele Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, re- 

gularmente apoderado por el Ministerio Público, dictó una 
sentencia, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por la señora 
Brígida Aurora Ortiz de Díaz, por órganos de sus abogados 
constituídos Dres. Merilio Ortiz O. y Pericles Andújar Pi-
mentel; SEGUNDO: Declara al nombrado Rafael Soto Mon-
tero, de generales que constan, no culpable de violación 
a la Ley 5771. No culpable de violación al artículo 1 9  pá-
rrafo 5 (abandono de la víctima) de dicha Ley; TERCERO: 
Descarga al nombrado Rafael Soto Montero, por no haber 
cometido ninguna de las faltas que limitativamente, se 
expresan en el artículo 1 9  de la antes mencionada Ley; 
CUARTO: Rechaza las conclusiones de la parte civil por 
Improcedentes y mal fundadas; QUINTO: Se declaran las 
costas de oficio"; b) que sobre las apelaciones interpuestas 
por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia 
y por la parte civil constituida, intervino la sentencia in-
cidental ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con. 
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara admisibles los re• 
cursos de apelación interpuestos por el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia y por el Doc-
tor Pericles Andújar Pimentel, en nombre y representa-
ción de la señora Brígida Aurora Ortiz de Díaz, por haber 
recurrido dichas partes dentro del plazo legal; contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Peravia, 
dictada en fecha 4 de diciembre de 1964, la cual descargó 
al nombrado Rafael Soto Montero del delito de violación 
a la Ley 5771, en perjuicio de Aurora Ortiz de Díaz, y re-
chazó las conclusiones de la parte civil constituída por 
improcedentes y mal fundadas, declarando las costas de 
oficio; SEGUNDO: Desestima las pretensiones del señor 
Rafael Soto Montero, representado por los Doctores Juan 
José Sánchez y Arístides Taveras, en el sentido de que 
sea declarado inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituída por haber sido hecho 
tardíamente, esto es, fuera del plazo, por improcedente; 
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TERCERO: Ordena la continuación del fondo de la causa 
y fija ésta para el día jueves, que contaremos a Primero 
(1 9) del mes de septiembre del año en curso, a las nueve 
horas de la mañana; CUARTO: Ordena que esta sentencia 
sea notificada a las partes dentro del plazo correspondiente ;  
QUINTO: Condena al señor Rafael Soto Montero, al pago 
de las costas respecto del incidente y ordena la distracción 
de éstas en provecho del Doctor Pericles Andújar y Doc-
tor Luis A. Scheker O., quienes han afirmado haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer y único Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil y de los artículos 2, 17, 18 y 43 de la Ley 
de Organización Judicial; Violación del artículo 203 del 
Código de ProcedimientoCriminal; Contradicción de mo-
tivos con el Dispositivo de la sentencia recurrida; Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil; Desnaturaliza-
ción de los documentos de la causa; Falta de motivos; y 
Falta de base legal"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios enun-
ciados, el recurrente alega, en síntesis, que los recursos de 
apelación interpuestos por el Ministerio Público y la parte 
civil constituida contra la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Peravia son inadmisibles por haber sido 
interpuestos fuera del plazo indicado en el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Criminal, puesto que, el fallo 
apelado tiene en cabeza, la fecha del 27 de noviembre de 
1964, y los recursos fueron interpuestos en fecha 11 de di-
ciembre del mismo año; que aun cuando en la referida sen-
tencia se dice, en el quinto resulta que el Juez se reservó 
el fallo en la audiencia del 27 de noviembre y que éste 
tuvo efecto el 4 de diciembre subsiguiente; debe tenerse 
como cierta la fecha del 27 de noviembre de 1964; por lo 
cual, dichas apelaciones debieron ser declaradas caducas 
por la sentencia impugnada, por aplicación de los textos 
legales precedentemente enunciados; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se ex-
presa "que si es cierto que en el encabezamiento del acta 
de audiencia así como en el de la citada sentencia están 
las fechas del 27 de noviembre del año 1964, no es menos 
cierto que en la referida sentencia, en su 5to. resulta cons-
ta que el Juez se reservó el fallo para una próxima au-
diencia habiendo sido éste dictado en fecha 4 de diciembre 
del año 1964, según se comprueba por una certificación 
expedida en fecha 5 de noviembre del año 1965 por el Se. 
cretario del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia y que figura en el libro de asientos de 
causas penales de ese Tribunal"; 

Considerando en efecto, que el examen de la senten-
cia apelada revela que, aun cuando en su encabezamient3 
se consigna la fecha del 27 de noviembre de 1964 como 
la de la sentencia, en la página 4, 5to. resulta, se explica 
de manera expresa que el Juez a-quo se "reservó el fallo 
para dictar sentencia en otra oportunidad, la cual dictó el 
día 4 de diciembre del año 1964", lo cual no deja lugar 
a dudas de que la fecha cierta del pronunciamiento fue e] 
4 de diciembre de 1964 y no el 27 de noviembre del mismo 
año, como por error material figura al principio de la sen-
tencia; que, además, por la certificación expedida por el 
Secretario del Tribunal a-quo, que corrobora la explicación 
anterior, se revela que la fecha del 27 de noviembre de 
1964 dada en el encabezamiento de la sentencia fue el fru-
to de un error material, ya que en el libro de asientos de 
causas penales de ese Juzgado, consta que se dictó el 4 
de diciembre de• 1964; 

Considerando que, en esas circunstancias la Corte 
a-qua, al desestimar el pedimento de caducidad hecho por 
el recurrente y declarar que la sentencia del Tribunal 
a-quo fue dictada el 4 de diciembre de 1964 y admitir en 
consecuencia los recursos de apelación del Procurador Fis-
cal de Peravia y de Brígida Aurora Ortiz de Díaz, después 
de comprobar que éstos fueron interpuestos el 11 del mis- 
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TERCERO: Ordena la continuación del fondo de la causa 
y fija ésta para el día jueves, que contaremos a Primero 
(1 9 ) del mes de septiembre del año en curso, a las nueve 
horas de la mañana; CUARTO: Ordena que esta sentencia 
sea notificada a las partes dentro del plazo correspondiente; 
QUINTO: Condena al señor Rafael Soto Montero, al pago 
de las costas respecto del incidente y ordena la distracción 
de éstas en provecho del Doctor Pendes Andújar y Doc-
tor Luis A. Scheker O., quienes han afirmado haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer y único Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil y de los artículos 2, 17, 18 y 43 de la Ley 
de Organización Judicial; Violación del artículo 203 del 
Código de ProcedimientoCriminal; Contradicción de mo-
tivos con el Dispositivo de la sentencia recurrida; Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil; Desnaturaliza-
ción de los documentos de la causa; Falta de motivos; y 
Falta de base legal"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios enun-
ciados, el recurrente alega, en síntesis, que los recursos de 
apelación interpuestos por el Ministerio Público y la parte 
c::vil constituída contra la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Peravia son inadmisibles por haber sidc 
interpuestos fuera del plazo indicado en el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Criminal, puesto que, el fallo 
apelado tiene en cabeza, la fecha del 27 de noviembre de 
1964, y los recursos fueron interpuestos en fecha 11 de di-
ciembre del mismo año; que aun cuando en la referida sen-
tencia se dice, en el quinto resulta que el Juez se reservó 
el fallo en la audiencia del 27 de noviembre y que éste 
tuvo efecto el 4 de diciembre subsiguiente; debe tenerse 
como cierta la fecha del 27 de noviembre de 1964; por lo 
cual, dichas apelaciones debieron ser declaradas caducas 
por la sentencia impugnada, por aplicación de los textos 
legales precedentemente enunciados; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se ex-
presa "que si es cierto que en el encabezamiento del acta 
de audiencia así como en el de la citada sentencia están 
las fechas del 27 de noviembre del año 1964, no es menos 
cierto que en la referida sentencia, en su 5to. resulta cons-
ta que el Juez se reservó el fallo para una próxima au-
diencia habiendo sido éste dictado en fecha 4 de diciembre 
del año 1964, según se comprueba por una certificación 
expedida en fecha 5 de noviembre del año 1965 por el Se 
cretario del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia y que figura en el libro de asientos de 
causas penales de ese Tribunal"; 

Considerando en efecto, que el examen de la senten-
cia apelada revela que, aun cuando en su encabezamiento 
se consigna la fecha del 27 de noviembre de 1964 como 
la de la sentencia, en la página 4, 5to. resulta, se explica 
de manera expresa que el Juez a-quo se "reservó el fallo 
para dictar sentencia en otra oportunidad, la cual dictó el 
día 4 de diciembre del año 1964", lo cual no deja lugar 
a dudas de que la fecha cierta del pronunciamiento fue el 
4 de diciembre de 1964 y no el 27 de noviembre del mismo 
año, como por error material figura al principio de la sen-
tencia; que, además, por la certificación expedida por el 
Secretario del Tribunal a-quo, que corrobora la explicación 
anterior, se revela que la fecha del 27 de noviembre de 
1964 dada en el encabezamiento de la sentencia fue el fru-
to de un error material, ya que en el libro de asientos de 
causas penales de ese Juzgado, consta que se dictó el 4 
de diciembre de -  1964; 

Considerando que, en esas circunstancias la Corte 
a-qua, al desestimar el pedimento de caducidad hecho por 
el recurrente y declarar que la sentencia del Tribunal 
a-quo fue dictada el 4 de diciembre de 1964 y admitir en 
consecuencia los recursos de apelación del Procurador Fis-
cal de Peravia y de Brígida Aurora Ortiz de Díaz, después 
de comprobar que éstos fueron interpuestos el 11 del mis- 
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mo mes y año; no ha incurrido en las violaciones de los 
textos invocados ni en los vicios denunciados en los me-
dios propuestos por el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Brígida Aurora Ortiz viuda Díaz; Segundo: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por Rafael Soto Montero, 
contra sentencia incidental de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal dictada en atribuciones correccionales el 21 de 
julio de 1966, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Tercero: Condena al recurrente al pa-
go de las costas, distrayéndolas en provecho de los Doc-
tores Luis A. Scheker Ortiz y Pericles Andújar Pimentel, 
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 

Maguana, de fecha 28 de junio de 1966 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañia Nacional de Seguros San Rafael, C. porA. 
Abogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly 

Interviniente: Crescencio Soto. 

Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, én la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 16 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Independen-
cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., de este 
domicilio, contra sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, de fecha 28 de junio 
de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cuya cédula personal 
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mo mes y año; no ha incurrido en las violaciones de los 
textos invocados ni en los vicios denunciados en los me-
dios propuestos por el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Brígida Aurora Ortiz viuda Díaz; Segundo: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por Rafael Soto Montero, 
contra sentencia incidental de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal dictada en atribuciones correccionales el 21 de 
julio de 1966, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Tercero: Condena al recurrente al pa-
go de las costas, distrayéndolas en provecho de los Doc-
tores Luis A. Scheker Ortiz y Pericles Andújar Pimentel, 
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 28 de junio de 1966 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. porA. 
Abogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly 

Interviniente: Crescencio Soto. 

Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier 

Digs, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 16 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123° de la Independen-
cia y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., de este 
domicilio, contra sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, de fecha 28 de junio 
de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cuya cédula personal 



HOLETIN JUDICIAL 	 2523 2522 	 BOLETÍN JUDICIAL 

no consta en el expediente, abogado de la recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, cédula número 
334, serie 10, abogado del interviniente, Crescencio Soto. 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. J. O. 
Viñas Bonnelly, de fecha 10 de octubre de 1966; 

Visto el escrito de intervención sometido por el Lic. 
Angel S. Canó Pelletier, de fecha 10 de octubre de 1966, 
a nombre de la persona constituida en parte civil; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
fecha 7 de julio del 1966, a requerimiento del Dr. Loren-
zo E. Piña Puello, en representación de la recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
5771 de 1961, 10 de la Ley No. 4117; 1383 del Código Ci-
vil; 1, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en ocasión de un accidente de tránsito, ocasionado por 
ehículo de motor, el Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en atribucio-
nes correccionales, en fecha 31 de marzo de 1965, dictó una 
sentencia con el dispositivo siguiente: "Primero Declarar 
como al efecto declara, al nombrado Belarminio Mateo Cue-
vas, de generales anotadas, culpable del delito de viola-
ción a la Ley No. 5771 (golpes involuntarios, con el mane-
jo de un vehículo de motor), en perjuicio de Crescencio 
Soto, y en consecuencia se condena a pagar una multa de 
cincuenta pesos oro (RD$50.00); Segundo: Se declara bue-
na y válida la constitución en parte civil de Crescencio So-
te y en tales razones se condena a Santos Nova a pagar 
una indemnización a Crescencio Soto de RD$1,000.00, por 
los daños y perjuicios que ocasionó el chófer del vehícu- 

o, con los golpes que recibiera Crescencio Soto; Tercero: 
Se condena además a Santos Nova al pago de las costas 
del procedimiento a favor del Lic. Angel Salvador Canó 
Pelletier, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
esta sentencia es oponible a la Compañía "San Rafael", C. 
por A., entidad aseguradora"; b) que sobre recurso de ape-
ación, de fecha 19 de abril de 1965, interpuesto por el 

Dr. José Oscar Viñas Bonnelly, en nombre y representación 
de Santos Nova, Belarminio Mateo Cuevas y la Compañía 
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., la Corte a-qua 

dictó una sentencia en fecha 28 de junio de 1966, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular en 
la forma el recurso de apelación intentado por el Dr. Jo-
sé Oscar Viñas Bonnelly, a nombre y representación de 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en fecha 
19 del mes de abril del año 1965, contra sentencia de 
fecha 31 de marzo del año 1965 cuyo dispositivo fi-
gura transcrito en otra parte de la presente sentencia; Se-
gundo: Ratifica las actas de desistimiento dadas por esta 
Corte a los recursos de apelación interpuestos por el pre-
venido Belarminio Mateo Cuevas y por la parte civilmen-
te responsable Santos Nova, mediante sentencia de fecha 
11 de mayo del presente año 1966; Tercero: Confirma la 
sentencia apelada tomando en cuenta que las lesiones su-
fridas por Crescencio Soto, curaron en más de veinte días; 
Cuarto: Rechaza las conclusiones del abogado de la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., por improceden-
tes y mal fundadas; Quinto: Condena a la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Lic. 
Angel Salvador Canó Pelletier, quien afirma haberlas 

avanzado en su totalidad"; 
Considerando que la recurrente, en su memorial de 

casación invoca los siguientes medios: lo.— Desnaturali-
zación y falsa apreciación de los hechos; desconocimiento 
de los principios que rigen la prueba. —2o.— Violación al 
Art. 1134 del Código Civil.— 3ro.— Violación de los ar- 
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no consta en el expediente, abogado de la recurrente, er, 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, cédula número 
334, serie 10, abogado del interviniente, Crescencio Soto 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera! 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. J. O
. 

Viñas Bonnelly, de fecha 10 de octubre de 1966; 
Visto el escrito de intervención sometido por el Lic. 

Angel S. Canó Pelletier, de fecha 10 de octubre de 1966, 
a nombre de la persona constituída en parte civil; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
fecha 7 de julio del 1966, a requerimiento del Dr. Loren-
zo E. Piña Puello, en representación de la recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
5771 de 1961, 10 de la Ley No. 4117; 1383 del Código Ci-
vil; 1, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en ocasión de un accidente de tránsito, ocasionado por 
lehículo de motor, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en atribucio-
nes correccionales, en fecha 31 de marzo de 1965, dictó una 
sentencia con el dispositivo siguiente: "Primero Declarar 
como al efecto declara, al nombrado Belarminio Mateo Cue-
vas, de generales anotadas, culpable del delito de viola-
ción a la Ley No. 5771 (golpes involuntarios, con el mane-
jo de un vehículo de motor), en perjuicio de Crescencio 
Soto, y en consecuencia se condena a pagar una multa de 
cincuenta pesos oro (RD$50.00); Segundo: Se declara bue-
na y válida la constitución en parte civil de Crescencio So-
tc y en tales razones se condena a Santos Nova a pagar 
una indemnización a Crescencio Soto de RD$1,000.00, poi 
los daños y perjuicios que ocasionó el chófer del vehícu- 

lo, con los golpes que recibiera Crescencio Soto; Tercero: 
Se condena además a Santos Nova al pago de las costas 
del procedimiento a favor del Lic. Angel Salvador Canó 
Pelletier, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
esta sentencia es oponible a la Compañía "San Rafael", C. 
por A., entidad aseguradora"; b) que sobre recurso de ape-
lación, de fecha 19 de abril de 1965, interpuesto por el 
Dr. José Oscar Viñas Bonnelly, en nombre y representación 
de Santos Nova, Belarminio Mateo Cuevas y la Compañía 

'11` Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., la Corte a-qua 
dictó una sentencia en fecha 28 de junio de 1966, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular en 
la forma el recurso de apelación intentado por el Dr. 

Oscar Viñas Bonnelly, a nombre y representación de 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en fecha 
19 del mes de abril del año 1965, contra sentencia de 
techa 31 de marzo del año 1965 cuyo dispositivo fi-
gura transcrito en otra parte de la presente sentencia; Se-
gundo: Ratifica las actas de desistimiento dadas por esta 
Corte a los recursos de apelación interpuestos por el pre-
venido Belarminio Mateo Cuevas y por la parte civilmen-
te responsable Santos Nova, mediante sentencia de fecha 
11 de mayo del presente año 1966; Tercero: Confirma la 
sentencia apelada tomando en cuenta que las lesiones su-
fridas por Crescencio Soto, curaron en más de veinte días; 
Cuarto: Rechaza las conclusiones del abogado de la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., por improceden-
tes y mal fundadas; Quinto: Condena a la Compañía de 
seguros San Rafael, C. por A., al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Lic. 
Angel Salvador Canó Pelletier, quien afirma haberlas 

avanzado en su totalidad"; 
Considerando que la recurrente, en su memorial de 

casación invoca los siguientes medios: lo.— Desnaturali-
zación y falsa apreciación de los hechos; desconocimiento 
oe los principios que rigen la prueba. —2o.— Violación al 
Art. 1134 del Código Civil.— 3ro.— Violación de los ar- 

1 
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títulos 402 y siguientes del Código de Procedimiento Ci;„ 
vil.— 4to.— Falta de base legal.— 

Considerando que la recurrente, en síntesis, sostiene 
lo siguiente: a) que tanto el Juzgado de Primera Instan-
cia como la Corte a-qua, han "desconocido la existencia 
del acta de la Policía Nacional en relación a las propias 
declaraciones del prevenido, señalando que en la especie: 
se trató de un vuelco y a consecuencia del cual resultó 
lesionada la paf te civil, quien viajaba en calidad de pasa-
jero al momento mismo del accidente"; que "se está en 
presencia de un accidente causado por volcadura de un ve-
hículo (rotura de la varilla del guía) habiendo causado le-
siones a una persona que iba como pasajero del referido 
vehículo"; b) que, establecidas así ostentaba la parte civil 
el momento del accidente... se ha desconocido que ]as 
convenciones tienen fuerza de ley entre las partes (Art. 
1134 del Código Civil)) y deben ser ejecutadas de buena 
fe; c) que el prevenido y la parte civil con intereses encon-
trados frente a la Compañía aseguradora "desistieron de 
sus recursos de apelación... que ese desistimiento no cum-
plió con el voto de los Arts. 402 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil; que la Corte a-qua no "se detuvo 
en las exigencias legales para que un desistimiento pro-
duzca sus verdaderos efectos ..." como si la San Rafael, 
C. por A., no fuera parte, ni "contener ofrecimiento de cos-
tas producidas hasta el momento en que se opera"; d) que 
en la sentencia impugnada, no se exponen "las circunstan-
cias en que se produjo el accidente, limitándose a señalar 
la retención de una falta a cargo del conductor pero sin 
base a una apreciación sobre los elementos del vuelco, que, 
en la especie, deriva consecuencias para el establecimiento 
de la responsabilidad civil a cargo... de la entidad ase• 
guradora..." por lo cual la Suprema Corte de Justicia no 
está en condiciones de verificar los hechos de la causa; 

Considerando que el estudio de la sentencia impug-
nada muestra que la Corte a-qua dio por establecidos los 
siguientes hechos: "Que en fecha 3 de septiembre de 1964,  

mientras transitaba la camioneta placa No. 60101, propie-
dad de Santo Novas de Norte a Sur por la carretera San 
Juan de la Maguana Sabaneta, de esta jurisdicción, condu-
cida por Belarminio Mateo, al trazar una curva en el ki. 
lómetro 12 de dicha carretera, le ocasionó golpes a Cres-
cencio Soto que de acuerdo con el certificado médico le 
gal son los siguientes: Fractura abierta del Cúbito, Radio 
del Antebrazo Izquierdo, curó después de 45 días" dicha 
camioneta quedó ladeada en la cuneta derecha de la ca-
rretera"; que de acuerdo con los testigos el prevenido y 
demás elementos de la causa sometidos al debate oral pú-
tlico y contradictorio se ha comprobado lo siguiente: el 
agraviado iba a pies de Sur a Norte, la camioneta venía 
de Norte a Sur y al pasar la curva a excesiva velocidad y 
sin tocar bocina, perdió el control del vehículo y le dio 

Crescencio Soto los golpes que presenta quadando vira-
da la camioneta en la cuneta"; 

Considerando en cuanto a los alegatos a) b) y c), que 
si es cierto que en el acta policial que fue levantada en 
ocasión del accidente, se dice que el mismo fue ocasionado 
por la rotura de la varilla del guía y que la víctima iba 
montada en la camioneta, también es cierto que la Corte 
a-qua, mediante el examen y ponderación soberana, de 
la prueba que emana de los testimonios y de la declara-
ción del propio prevenido, estableció que la persona le-
sionada, contrariamente a lo expresado en el acta policial, 
transitaba "por la carretera, a pie, de sur a norte"; y, que 
el accidente ocurrió por exceso de velocidad al tomar la 
curva donde se produjo el vuelco y de no haber tocado 
bocina el prevenido; que al retener esos hechos para su 
edificación, la Corte a-qua le ha restado valor de prue-
ba, en el sentido que le atribuye la recurrente, a las enun-
ciaciones del acta policial invocada por dicha recurrente; 
aue tampoco puede ésta invocar la cláusula eximente de 
responsabilidad que alega, pues tal clausura no sería opo-
nible a los terceros, como Crescencio Soto, parte civil cons-
tituída, extraños al contrato que liga a la Compañía asegu- 
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títulos 402 y siguientes del Código de Procedimiento Ci 
vil.— 4to.— Falta de base legal.— 

Considerando que la recurrente, en síntesis, sostien 
lo siguiente: a) que tanto el Juzgado de Primera Instar» 
cia como la Corte a-qua, han "desconocido la existencia 
del acta de la Policía Nacional en relación a las propias-
declaraciones del prevenido, señalando que en la especie' 
se trató de un vuelco y a consecuencia del cual resultó 
lesionada la parte civil, quien viajaba en calidad de pasa-
jero al momento mismo del accidente"; que "se está en 
presencia de un accidente causado por volcadura de un ve-
hículo (rotura de la varilla del guía) habiendo causado le-
siones a una persona que iba como pasajero del referido 
vehículo"; b) que, establecidas así ostentaba la parte civil 
al momento del accidente... se ha desconocido que ]as 
convenciones tienen fuerza de ley entre las partes (Art. 
1134 del Código Civil)) y deben ser ejecutadas de buena 
fe; c) que el prevenido y la parte civil con intereses encon-
trados frente a la Compañía aseguradora "desistieron de 
sus recursos de apelación... que ese desistimiento no cum-
plió con el voto de los Arts. 402 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil; que la Corte a-qua no "se detuvo 
en las exigencias legales para que un desistimiento pro-
duzca sus verdaderos efectos..." como si la San Rafael, 
C. por A., no fuera parte, ni "contener ofrecimiento de cos-
tas producidas hasta el momento en que se opera"; d) que 
en la sentencia impugnada, no se exponen "las circunstan-
cias en que se produjo el accidente, limitándose a señalar 
la retención de una falta a cargo del conductor pero sin 
base a una apreciación sobre los elementos del vuelco, que, 
en la especie, deriva consecuencias para el establecimiento 
de la responsabilidad civil a cargo... de la entidad ase 
guradora..." por lo cual la Suprema Corte de Justicia no 
está en condiciones de verificar los hechos de la causa; 

Considerando que el estudio de la sentencia impug-
nada muestra que la Corte a-qua dio por establecidos los 
siguientes hechos: "Que en fecha 3 de septiembre de 1964,  

adentras transitaba la camioneta placa No. 60101, propie-
dad de Santo Novas de Norte a Sur por la carretera San 
Juan de la Maguana Sabaneta, de esta jurisdicción, condu-
cida por Belarminio Mateo, al trazar una curva en el ki. 
lómetro 12 de dicha carretera, le ocasionó golpes a Cres-
cencio Soto que de acuerdo con el certificado médico le 
gal son los siguientes: Fractura abierta del Cúbito, Radio 
del Antebrazo Izquierdo, curó después de 45 días" dicha 
camioneta quedó ladeada en la cuneta derecha de la ca-
rretera"; que de acuerdo con los testigos el prevenido y 
demás elementos de la causa sometidos al debate oral pú-
blico y contradictorio se ha comprobado lo siguiente: el 
agraviado iba a pies de Sur a Norte, la camioneta venía 
de Norte a Sur y al pasar la curva a excesiva velocidad y 
sin tocar bocina, perdió el control del vehículo y le dio 

Crescencio Soto los golpes que presenta quadando vira-
da la camioneta en la cuneta"; 

Considerando en cuanto a los alegatos a) b) y c), que 
si es cierto que en el acta policial que fue levantada en 
ocasión del accidente, se dice que el mismo fue ocasionado 
por la rotura de la varilla del guía y que la víctima iba 
montada en la camioneta, también es cierto que la Corte 
a-qua, mediante el examen y ponderación soberana, de 
la prueba que emana de los testimonios y de la declara-
ción del propio prevenido, estableció que la persona le-
sionada, contrariamente a lo expresado en el acta policial, 
transitaba "por la carretera, a pie, de sur a norte"; y, que 
el accidente ocurrió por exceso de velocidad al tomar la 
curva donde se produjo el vuelco y de no haber tocado 
bocina el prevenido; que al retener esos hechos para su 
edificación, la Corte a-qua le ha restado valor de prue-
ba, en el sentido que le atribuye la recurrente, a las enun-
ciaciones del acta policial invocada por dicha recurrente; 
aue tampoco puede ésta invocar la cláusula eximente de 
responsabilidad que alega, pues tal clausura no sería opo-
nible a los terceros, como Crescencio Soto, parte civil cons-
t:tuída, extraños al contrato que liga a la Compañía asegu- 
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radora con la persona civilmente responsable; que, además 
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per-
tinentes, y una exposición completa de los hechos y eh._ 
cunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia, verficar que en la especie se ha hecho 
una correcta aplicación de la Ley; que en consecuencia, 
los alegatos contenidos en los medios examinados, carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando en cuanto al alegato marcado con la 
letra c) que el examen del fallo impugnado muestra que 
en las conclusiones sentadas en audiencia por el abogado 
de la recurrente, ni en ningún otro lugar del fallo, consta 
que fuese presentado a los jueces del fondo ese pedimento; 
que en consecuencia tal alegato constituye un medio nue-
vo; que por tratarse de una cuestión que no interesa al 
orden público, debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: Admite a la parte civil 
constituida, Crescencio Soto, como parte interviniente; Se-
gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Sem 
Juan de la Maguana, en fecha 28 de junio de 1966, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar de este fallo; y Tercero: 
Condena a la recurrente al pago de las costas civiles, con 
distracción en favor del Lic. Angel S. Canó Pelletier, quien 
[ .firma haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra.- 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 
111 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
10 de agosto de 1966 

Materia: Penal 

Recurrente: Manuel Reyes 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Julio A. Cuello, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 21 días del mes d? 
diciembre de 1966, años 1239  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula Número 3436, serie 13, domiciliado y residente en 
Neyba contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Barahona, en atribuciones criminales, en fecha 10 
de agosto de 1966, cuyo dispositivo será copiado más ade- 
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta levantada en la Secretaría de la Corte 

a-qua, a requerimiento del indulpado, en fecha 17 de 
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radora con la persona civilmente responsable; que, ademó; 
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per-
tinentes, y una exposición completa de los hechos y d r_ 
cunstancias de la causa que ha permitido a la Suprem a 

 Corte de Justicia, verficar que en la especie se ha hecho 
una correcta aplicación de la Ley; que en consecuencia, 
los alegatos contenidos en los medios examinados, carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando en cuanto al alegato marcado con la 
letra c) que el examen del fallo impugnado muestra que 
en las conclusiones sentadas en audiencia por el abogado 
de la recurrente, ni en ningún otro lugar del fallo, consta 
que fuese presentado a los jueces del fondo ese pedimento; 
que en consecuencia tal alegato constituye un medio nue-
vo; que por tratarse de una cuestión que no interesa al 
orden público, debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: Admite a la parte civil 
constituida, Crescencio Soto, como parte interviniente; Se-
gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de SLn 
Juan de la Maguana, en fecha 28 de junio de 1966, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar de este fallo; y Tercero: 
Condena a la recurrente al pago de las costas civiles, con 
distracción en favor del Lic. Angel S. Canó Pelletier, quien 
•firma haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Julio A. Cuello, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 21 días del mes de. 
diciembre de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula Número 3436, serie 13, domiciliado y residente en 
Neyba contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Barahona, en atribuciones criminales, en fecha 10 
de agosto de 1966, cuyo dispositivo será copiado más ade- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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n atribuciones criminales regularmente apoderado en fe-
ha 22 de junio de 1966, dictó una sentencia cuyo dispo-

sitivo dice así: "Falla: Primero: Declarar como al efecto 
declara al nombrado Manuel Reyes (Gallinita), de gene-
rales anotadas, culpable del crimen de Robo de Noche, 
con Fractura, en perjuicio de Néstor Méndez, y, en con-
secuencia, se condena a sufrir la pena de dos años de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; y Segundo: Condenar y Condena, además a di-
cho acusado, al pago de las costas"; c) que sobre recurso 
interpuesto por el acusado, la Corte a-qua dictó la senten 
cia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Declara regular y válido en la forma el re-
curso de apelación interpuesto por el acusado Manuel Re-
yes (Gallinita) en fecha 22 del mes de junio del año 1966, 
contra sentencia Criminal número 29 dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bao 
ruco en fecha 22 del mes de junio del año 1966, cuyo dis-
positivo figura copiado en otra parte del presente fallo, 
Segundo: Confirma en todas sus partes la sentencia recu-
rrida; Tercero: Condena al recurrente, al pago de las costas; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba regularmente apodera-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido lo 
siguiente: a) que el día 24 de abril de 1966, en horas de 
la madrugada, Manuel Reyes fue sorprendido dentro de 
un kiosko de Néstor Méndez, en los alrededores del Mer-
cado de la ciudad de Neyba, mientras sustraía un saco 
de arroz; b) que el acusado se introdujo en el referido 
lugar después de haber roto con una "pata de cabra" el 
porta-candado con que se cerraba la puerta del citado 
kiosko; 

Considerando que los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusa-
do recurrente, el crimen de robo de noche, con fractura ex-
terior, previsto y sancionado por los artículos 379 y 381 del 
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agosto de 1966, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 381 inciso 4to., 384 mo-
dificado, del Código Penal; 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que previo 
requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal, de fecha 
10 de mayo de 1966, el Juzgado de Instrucción del Distrito 
judicial de Baoruco, dictó una providencia calificativa cu-
yo dispositivo dice así: "Resolvemos: Declarar, como al 
efecto Declaramos, que existen cargos suficientes e indi-
cios graves de culpabilidad para acusar al nombrado Ma-
nuel Reyes (Gallinita), de generales que constan en el ex-
pediente, como autor del crimen de Robo de noche, con 
fractura, en perjuicio del señor Néstor Méndez, que se le 
imputa; y por tanto: Mandamos y Ordenamos: Primero: 
Que el proceso que ha sido instruído a cargo del nombrado 
Manuel Reyes (Gallinita), por el hecho más arriba indicado 
sea enviado ante el Tribunal Criminal de este Distrito 
Judicial, para que allí dicho procesado sea juzgado confor-
me a las disposiciones legales; Segundo: Que el Secretario 
de este Juzgado de Instrucción haga de la presente Pro-
videncia Calificativa, las notificaciones que sea de lugar 
y que una copia de la misma sea registrada en el libro des-
tinado al efecto y luego archivado; y Tercero: Que vencido 
el plazo de la apelación que establece el artículo 135, del 
Código de Procedimiento Criminal, Modificado por la Ley 
No. 5155, de fecha 26 de junio del año 1959, el proceso 
contentivo de las actuaciones de la instrucción y un es-
tado de los documentos y objetos que hayan de obrar co-
rno fundamento de convicción, sean transmitidos inmedia-
tamente al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, para los fines de Ley procedentes"; b) que el 
Juzgado de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial, 
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agosto de 1966, en la cual no se invoca ningún medio d e. 
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 381 inciso 4to., 384 mo. 
dificado, del Código Penal; 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que previo 
requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal, de fecha 
10 de mayo de 1966, el Juzgado de Instrucción del Distrito 
Judicial de Baoruco, dictó una providencia calificativa cu-
yo dispositivo dice así: "Resolvemos: Declarar, como al 
efecto Declaramos, que existen cargos suficientes e indi-
cios graves de culpabilidad para acusar al nombrado Ma-
nuel Reyes (Gallinita), de generales que constan en el ex-
pediente, como autor del crimen de Robo de noche, con 
fractura, en perjuicio del señor Néstor Méndez, que se le 
imputa; y por tanto: Mandamos y Ordenamos: Primero: 
Que el proceso que ha sido instruido a cargo del nombrado 
Manuel Reyes (Gallinita), por el hecho más arriba indicado 
sea enviado ante el Tribunal Criminal de este Distrito 
Judicial, para que allí dicho procesado sea juzgado confor-
me a las disposiciones legales; Segundo: Que el Secretario 
de este Juzgado de Instrucción haga de la presente Pro-
videncia Calificativa, las notificaciones que sea de lugar 
y que una copia de la misma sea registrada en el libro des-
tinado al efecto y luego archivado; y Tercero: Que vencido 
el plazo de la apelación que establece el artículo 135, del. 
Código de Procedimiento Criminal, Modificado por la Ley 
No. 5155, de fecha 26 de junio del año 1959, el proceso 
contentivo de las actuaciones de la instrucción y un es-
tado de los documentos y objetos que hayan de obrar co-
rno fundamento de convicción, sean transmitidos inmedia-
tamente al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, para los fines de Ley procedentes"; b) que el 
Juzgado de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial,  

en atribuciones criminales regularmente apoderado en fe-
cha 22 de junio de 1966, dictó una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declarar como al efecto 
declara al nombrado Manuel Reyes (Gallinita), de gene-
rales anotadas, culpable del crimen de Robo de Noche, 
con Fractura, en perjuicio de Néstor Méndez, y, en con-
secuencia, se condena a sufrir la pena de dos años de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; y Segundo: Condenar y Condena, además a di-
cho acusado, al pago de las costas"; c) que sobre recurso 
interpuesto por el acusado, la Corte a-qua dictó la senten 
cia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Declara regular y válido en la forma el re-
curso de apelación interpuesto por el acusado Manuel Re-
yes (Gallinita) en fecha 22 del mes de junio del año 1966. 
contra sentencia Criminal número 29 dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bao 
ruco en fecha 22 del mes de junio del año 1966, cuyo dis-
positivo figura copiado en otra parte del presente fallo; 
Segundo: Confirma en todas sus partes la sentencia recu-
rrida; Tercero: Condena al recurrente, al pago de las costas; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba regularmente apodera-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido lo 
siguiente: a) que el día 24 de abril de 1966, en horas de 
la madrugada, Manuel Reyes fue sorprendido dentro de 
un kiosko de Néstor Méndez, en los alrededores del Mer-
cado de la ciudad de Neyba, mientras sustraía un saco 
de arroz; b) que el acusado se introdujo en el referido 
lugar después de haber roto con una "pata de cabra" el 
porta-candado con que se cerraba la puerta del citado 
kiosko; 

Considerando que los hechos así comprobados y aci. 
mitidos por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusa-
do recurrente, el crimen de robo de noche, con fractura ex-
terior, previsto y sancionado por los artículos 379 y 381 del 
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Código Penal, con la pena de 3 a 20 años de trabajos 
públicos; por tanto la Corte a-qua, al condenar al recu. 
n'ente, después de declararlo culpable del indicado eni 
men, a dos años de prisión correccional acogiendo circuns• 
tanciantes, hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene, en lo que concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Manuel Reyes alias Gallinita, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Barahona, en fecha 10 de agos-
to de 1966, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
de este fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Julio A. 
Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— —Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 

 

 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de María Trinidad Sánchez 

 

         

 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

  

 

Recurrente: Francisco Gómez Taveras 
Abogado: Dr. Héctor A. Almánzar 

    

     

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 21 
de diciembre del año 1966, años 1239  de la Independencia 
y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, come 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

 

   

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Gómez Taveras, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en Tenares, cédula No. 10454, 
serie 64, contra sentencia dictada por el Juzgado de Pu-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sán-
chez, como Tribunal de Segundo Grado, en fecha 3 de mar 
zo de 1966, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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Código Penal, con la pena de 3 a 20 años de trabajos 
públicos; por tanto la Corte a-qua, al condenar al recu-
rrente, después de declararlo culpable del indicado eni 
men, a dos años de prisión correccional acogiendo circuns. 
tanciantes, hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene, en lo que concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Manuel Reyes alias Gallinita, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Barahona, en fecha 10 de agos-
to de 1966, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
de este fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Julio A. 
Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— —Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2531 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de María Trinidad Sánchez 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

Recurrente: Francisco Gómez Taveras 
Abogado: Dr. Héctor A. Almánzar 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaric 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 21 
de diciembre del año 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Gómez Taveras, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en Tenares, cédula No. 10454, 
serie 64, contra sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sán-
chez, como Tribunal de Segundo Grado, en fecha 3 de mar 
zo de 1966, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 28 de marzo de 
1966, a requerimiento del recurrente en la cual no se 
"oca ningún medio determinado de casación;  

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Héc-
tor A. Almánzar, abogado del recurrente, cédula No. 7021, 
serie 64, de fecha 27 de marzo de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 9  letra a) 3, 4 y 6 de la 
Ley No. 5771, de 'fecha 31 de diciembre de 1961; 101, do 
la Ley No. 4809, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considierando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en ocasión de un accidente de tránsito, producido por 
el manejo de un vehículo de motor, el Juzgado de. Paz del 
Municipio de Nagua, en fecha 9 de diciembre de 1965, dic-
tó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válida la constitución en parte 
civil hecha por el señor Francisco Gómez Taveras por me-
dio de su abogado Doctor Héctor A. Almánzar; SE-
GUNDO: Se declara a Enrique Potvin culpable de vio-
lación al artículo 101 de la Ley Número 4809 y del ar-
tículo 1 9  de la Ley No. 5771 y en consecuencia se condena 
a RD$10.00 y al pago de las costas; TERCERO: Que debe 
descargar y descarga al nombrado Francisco Gómez Ta 
veras de violación a la Ley No. 4809, por insuficiencia de 
pruebas y se declaran las costas de oficio; CUARTO: Que 
debe declarar y declara a Enrique Potvin, culpable de los 
daños causados a Francisco Gómez Taveras y en conse-
cuencia se condena a pagar una indemnización de RD$100. 
00, como reparación de los daños físicos y morales; QUIN- 

TO: Se condena a Enrique Potvin al pago de las costas 
penales y civiles, estas últimas con distracción a favor del 
Dr. Héctor A. Almánzar, quien afirma haberlas avanzado: 
SEXTO: Se declara la presente sentencia en cuanto a la 
indemnización y a las costas civiles común oponible y eje-
cutoria sólidamente contra la Compañía de Seguros "Unión 

<de Seguros, C. por A." en su calidad de persona asegura-
dora del vehículo placa privada No. 21971 propiedad del 
señor Enrique Potvin, según Póliza No. 2276"; b) que so-
bre recursos de apelación interpuestos en fecha 14 de di-
c:embre de 1965 por el Padre Enrique Potvin, por la Com-
pañía "Unión de Seguros, C. por A."; el Dr. Ramón Gon-
zález y por el Procurador Fiscal del mismo Distrito Ju-
dicial Dr. Arístides Victoria José, en fecha 17 de+ di-
ciembre de 1965; en fecha 3 de marzo de 1966, en Juz-
gado a-quo dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Se declaran regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el Padre Enrique Potvin, M. S. C., y el Dr. Ramón Gon-
zález y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de María Trinidad Sánchez, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz del Municipio de Nagua, en fecha 
nueve del mes de diciembre del año mil noveciento sesen-
ta y cinco, cuyo dispositivo dcie: "Primero: Se declara re-
gular y válida la constitución en parte civil hecha por 
Francisco Gómez Taveras por medio de su abogado Dr. 
Héctor A. Almánzar; Segundo: Se declara culpable a En-
rique Potvin de violación al artículo 101 de la Ley No. 
4809 y del artículo 1 9  de la Ley No. 5771 y en consecuen-
cia se condena a RD$10.00 y al pago de las costas; Tercero: 
Que debe descargar y descarga al nombrado Francisco Gó-
mez Taveras de violación a la Ley No. 4809, por insufi-
ciencia de pruebas y se declaran las costas de oficio; Cuar• 
to: Que debe declarar y declara a Enrique Potvin, culpa-
ble de los daños causados a Francisco Gómez Taveras y 
in consecuencia se condena a pagar una indemnización 
de RD$100.00, como reparación de los daños físicos y mo- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador  General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 28 de marzo de 
1966, a requerimiento del recurrente en la cual no se in-

4 
voca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Héc-
tor A. Almánzar, abogado del recurrente, cédula No. 7021, 
serie 64, de fecha 27 de marzo de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 9  letra a) 3, 4 y 6 de la 
Ley No. 5771, de Techa 31 de diciembre de 1961; 101, do 
la Ley No. 4809, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considierando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en ocasión de un accidente de tránsito, producido por 
el manejo de un vehículo de motor, el Juzgado de. Paz del 
Municipio de Nagua, en fecha 9 de diciembre de 1965, dic-
tó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válida la constitución en parte 
civil hecha por el señor Francisco Gómez Taveras por me-
dio de su abogado Doctor Héctor A. Almánzar; SE-
GUNDO: Se declara a Enrique Potvin culpable de vio-
lación al artículo 101 de la Ley Número 4809 y del ar-
tículo 1 9  de la Ley No. 5771 y en consecuencia se condena 
a RD$10.00 y al pago de las costas; TERCERO: Que debe 
descargar y descarga al nombrado Francisco Gómez Ta 
veras de violación a la Ley No. 4809, por insuficiencia de 
pruebas y se declaran las costas de oficio; CUARTO: Que 
debe declarar y declara a Enrique Potvin, culpable de los 
daños causados a Francisco Gómez Taveras y en conse-
cuencia se condena a pagar una indemnización de RD$100. 
00, como reparación de los daños físicos y morales; QUIN- 

TO: Se condena a Enrique Potvin al pago de las costas 
penales y civiles, estas últimas con distracción a favor del 
Dr. Héctor A. Almánzar, quien afirma haberlas avanzado: 
SEXTO: Se declara la presente sentencia en cuanto a la 
indemnización y a las costas civiles común oponible y eje-
cutoria sólidamente contra la Compañía de Seguros "Unión 
e Seguros, C. por A." en su calidad de persona asegura-

dora del vehículo placa privada No. 21971 propiedad del 
señor Enrique Potvin, según Póliza No. 2276"; b) que so-
bre recursos de apelación interpuestos en fecha 14 de di-
ciembre de 1965 por el Padre Enrique Potvin, por la Com-
pañía "Unión de Seguros, C. por A."; el Dr. Ramón Gon-
zález y por el Procurador Fiscal del mismo Distrito Ju-
dicial Dr. Arístides Victoria José, en fecha 17 de di-
ciembre de 1965; en fecha 3 de marzo de 1966, en Juz-
gado a-quo dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Se declaran regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el Padre Enrique Potvin, M. S. C., y el Dr. Ramón Gon-
zález y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de María Trinidad Sánchez, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz del Municipio de Nagua, en fecha 
nueve del mes de diciembre del año mil noveciento sesen-
ta y cinco, cuyo dispositivo dcie: "Primero: Se declara re-
gular y válida la constitución en parte civil hecha por 
Francisco Gómez Taveras por medio de su abogado Dr. 
Héctor A. Almánzar; Segundo: Se declara culpable a En-
rique Potvin de violación al artículo 101 de la Ley No. 
4809 y del artículo 1 9  de la Ley No. 5771 y en consecuen-
cia se condena a RD$10.00 y al pago de las costas; Tercero: 
Que debe descargar y descarga al nombrado Francisco Gó-
mez Taveras de violación a la Ley No. 4809, por insufi-
ciencia de pruebas y se declaran las costas de oficio; Cuar. 
lo: Que debe declarar y declara a Enrique Potvin, culpa-
ble de los daños causados a Francisco Gómez Taveras y 
t.n consecuencia se condena a pagar una indemnización 
de RD$100.00, como reparación de los daños físicos y mo- 
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rales; Quinto: Se condena a Enrique Potvin al pago d e 
 las costas penales y civiles éstas últimas con distracción 

en favor del Dr. Héctor A. Almánzar, quien afirma ha-
berlas avanzado; Sexto: Se declara la presente sentencia 
en cuanto a la indemnización y a las costas civiles común 
oponible y ejecutoria solidariamente contra la Compañía 
aseguradora del vehículo placa privada No. 21971 pro-
piedad del señor Enrique Potvin, según póliza No. 2276, 
Unión de Seguros", por haber sido intentados en tiempo 
hábil; SEGUNDO: Obrando por propia autoridad, se re-
voca la sentencia recurrida y se condena a los nombrados 
Padre Enrique Potvin, m. s. c., y José Francisco Gómez 
Taveras, al pago de una multa de Cinco Pesos Oro cacle 
uno y al pago de las costas"; 

Considerando que en el memorial de casación el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: In-
terpretación errada de la ley; Segundo Medio: Omisión 

de estatuir; 

Considerando que en apoyo del primer medio del re-
curso, el recurrente sostiene, en resumen: a) que el Juez 
de Primera Instancia que modificó la sentencia apelada, 
no pudo, sin violar la ley, condenar a Francisco Gómez 
Taveras, porque a una velocidad de menos de 10 kilóme-
tros por hora, no ha violado la ley de tránsito, ni lo ha 
hecho al colocarse al borde de la cuneta; que el Padre Pot-
vin dijo que tenía espacio por donde pasar sin tocar el 
vehículo; h) que el Juez ha imputado a Gómez Taveras 
una falta que no ha cometido y ha interpretado hechos 
que no son los que el legislador califica de falta, califi-
cando de tal, el cumplimiento de los deberes del conduc-
tor, lo que es una desfiguración de la interpretación de 
la ley especial de tránsito; pero, 

Considerando que el tribunal a-quo, según consta en 
el fallo impugnado dio por establecido que en el proceso 
solamente depuso el testigo Rafael Antonio Aybar, quien 
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compareció, sin. haber sido citado, requerido por el co-ir.-
culpado Gómez Taveras, por lo que debe considerarse a 
cargo del co-inculpado Enrique Potvin; que las declara-
ciones del co-inculpado Gómez Taveras y el testigo Aybar 
coinciden en el sentido de que el hecho que generó el im-
pacto, fue el exceso de velocidad del vehículo conducido 
por Potvin, están desmentidas por el conductor Gómez 
Taveras y por la poca importancia de las abolladuras y 
desperfectos de ambos vehículos; que los cargos que se 
imputan entre sí los prevenidos, solo se pueden apreciar 
como medios de defensa; que en ausencia de testimonios 
idóneos, el Juez debe considerar los hechos y basar su fa-
llo en el sentido común y las consecuencias lógicas; 

Considerando que los hechos y circunstancias de la 
causa, examinados y ponderados en esa forma por el Juez 
del fondo, sin desnaturalización alguna, constituyen una 
apreciación soberana de los elementos de prueba regular. 
mente aportados al debate, y que, en consecuencia, esca-
pan a la crítica de la casación; que por tanto, los alegatos 
precedentemente examinados, carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando en cuanto al segundo medio, el recu-
rrente sostiene en síntesis, que el Juez a-quo ha omitido 
estatuir sobre el pedimento formulado por la parte civil 
constituída en apelación, en el sentido de que "se confir-
mara en todas sus partes la sentencia apelada, al disponer 
por el ordinal Segundo, textualmente "que obrando por 
propia autoridad, revoca la sentencia recurrida" que el 
apartado 2 del artículo 23 de la Ley 3726 de Casación, per-
mite anular toda sentencia que haya omitido estatuir, co-
mo en este caso; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela que el Dr. Héctor A. Almánzar concluyó en 
audiencia en representación del r ecurrente, solicitando 
que se ratifique en todas sus partes la sentencia en que 
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rales; Quinto: Se condena a Enrique Potvin al pago de 
las costas penales y civiles éstas últimas con distracción 
en favor del Dr. Héctor A. Almánzar, quien afirma ha-
berlas avanzado; Sexto: Se declara la presente sentencia 
en cuanto a la indemnización y a las costas civiles común 
oponible y ejecutoria solidariamente contra la Compañía 
aseguradora del vehículo placa privada No. 21971 pre-
piedad del señor Enrique Potvin, según póliza No. 2276, 
Unión de Seguros", por haber sido intentados en tiempo 
hábil; SEGUNDO: Obrando por propia autoridad, se re-
voca la sentencia recurrida y se condena a los nombrado ,. 
Padre Enrique Potvin, m. s. c., y José Francisco Gómez 
Taveras, al pago de una multa de Cinco Pesos Oro cacle 
uno y al pago de las costas"; 

Considerando que en el memorial de casación el re , 
 currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: In-

terpretación errada de la ley; Segundo Medio: Omisión 
de estatuir; 

Considerando que en apoyo del primer medio del re-
curso, el recurrente sostiene, en resumen: a) que el Juez 
de Primera Instancia que modificó la sentencia apelada, 
no pudo, sin violar la ley, condenar a Francisco Gómez 
Taveras, porque a una velocidad de menos de 10 kilóme-
tros por hora, no ha violado la ley de tránsito, ni lo ha 
hecho al colocarse al borde de la cuneta; que el Padre Pot-
vin dijo que tenía espacio por donde pasar sin tocar el 
vehículo; b) que el Juez ha imputado a Gómez Taveras 
una falta que no ha cometido y ha interpretado hechos 
que no son los que el legislador califica de falta, califi-
cando de tal, el cumplimiento de los deberes del conduc-
tor, lo que es una desfiguración de la interpretación de 
la ley especial de tránsito; pero, 

Considerando que el tribunal a-quo, según consta en 
el fallo impugnado dio por establecido que en el proceso 
solamente depuso el testigo Rafael Antonio Aybar, quien 
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compareció, sin. haber sido citado, requerido por el co-in-
culpado Gómez Taveras, por lo que debe considerarse a 
cargo del co-inculpado Enrique Potvin; que las declara-
ciones del co-inculpado Gómez Taveras y el testigo Aybar 
coinciden en el sentido de que el hecho que generó el im-
pacto, fue el exceso de velocidad del vehículo conducido 
por Potvin, están desmentidas por el conductor Gómez 
Taveras y por la poca importancia de las abolladuras y 
desperfectos de ambos vehículos; que los cargos que se 
imputan entre sí los prevenidos, solo se pueden apreciar 
como medios de defensa; que en ausencia de testimonios 
idóneos, el Juez debe considerar los hechos y basar su fa-
llo en el sentido común y las consecuencias lógicas; 

Considerando que los hechos y circunstancias de la 
causa, examinados y ponderados en esa forma por el Juez 
del fondo, sin desnaturalización alguna, constituyen una 
apreciación soberana de los elementos de prueba regular. 
mente aportados al debate, y que, en consecuencia, esca-
pan a la crítica de la casación; que por tanto, los alegatos 
precedentemente examinados, carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando en cuanto al segundo medio, el recu-
rrente sostiene en síntesis, que el Juez a-quo ha omitido 
estatuir sobre el pedimento formulado por la parte civil 
constituída en apelación, en el sentido de que "se confir-
mara en todas sus partes la sentencia apelada, al disponer 
por el ordinal Segundo, textualmente "que obrando por 
propia autoridad, revoca la sentencia recurrida" que el 
apartado 2 del artículo 23 de la Ley 3726 de Casación, per-
mite anular toda sentencia que haya omitido estatuir, co-
mo en este caso; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela que el Dr. Héctor A. Almánzar concluyó en 
audiencia en representación del r ecurrente, solicitando 
' que se ratifique en todas sus partes la sentencia en que 

lá 

I k 

" 
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se vio condenado el Padre Enrique Potvin"; y consta tanl. 
bién en el ordinal segundo del fallo impugnado, que el 
Juzgado a-quo, obrando por propia autoridad, revoca la 
sentencia recurrida y condena al Padre Enrique Potvin 
M. S. C. y José Francisco Gómez Taveras, al pago de una 
multa de cinco pesos oro cada uno y al pago de las costas; 
que para llegar a esa decisión, el Tribunal a-quo dio mo-
t4 vos suficientes y pertinentes, por lo cual resulta eviden-
te que dicho tribunal cumplió el voto de la ley, al revocar 
la sentencia apelada, pues lo que en realidad hizo fue es-
tatuir sobre el pedimento 'formulado por el actual recu-
rrente, para rechazarlo, en forma implícita, en el sentido 
de oue dicha sentencia fuese confirmada; por lo cual los 
alegatos relativos al segundo medio del recurso, carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Gómez Taveras, contra 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
María Trinidad Sánchez, en fecha 3 de marzo de 1966, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. —Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— — 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

26 de mayo de 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

Recurrentes: Corporación Azucarera Dominicana y la Compañía 
de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez Valencia 

Intervinientes: Efigenia o Eugenia Hiciano José y Juan Bautista 

Liranzo 
Abogados: Dr. Sócrates Peña López, Dr. J. Tancredo A. Perla 

López 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, a los 21 días del mes :le 
diciembre de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 4 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera Dominicana y la Compañía Nacional 
de Seguros San Rafael, C. por A., sociedades comerciales 
de este domicilio, contra la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de La Vega, de fecha 26 de mayo de 1966, 



ij 
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se vio condenado el Padre Enrique Potvin"; y consta taro. 
bién en el ordinal segundo del fallo impugnado, que el 
Juzgado a-quo, obrando por propia autoridad,. revoca !a 
sentencia recurrida y condena al Padre Enrique Potvin 
M. S. C. y José Francisco Gómez Taveras, al pago de una 
multa de cinco pesos oro cada uno y al pago de las costas; 
que para llegar a esa decisión, el Tribunal a-quo dio mo• 
tivos suficientes y pertinentes, por lo cual resulta eviden-
te que dicho tribunal cumplió el voto de la ley, al revocar 
la sentencia apelada, pues lo que en realidad hizo fue es-
tatuir sobre el pedimento formulado por el actual recu-
rrente, para rechazarlo, en forma implícita, en el sentido 
ce que dicha sentencia fuese confirmada; por lo cual los 
alegatos relativos al segundo medio del recurso, carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Gómez Taveras, contra 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
María Trinidad Sánchez, en fecha 3 de marzo de 1966, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. —Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— — 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

26 de mayo de 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771) 

Recurrentes: Corporación Azucarera Dominicana y la Compañia 
de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez Valencia 

Intervinientes: Efigenia o Eugenia Hiciano José y Juan Bautista 

Liranzo 
Abogados: Dr. Sócrates Peña López, Dr. J. Tancredo A. Peña 

López 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Renública, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, a los 21 días del mes de 
diciembre de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 4 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera Dominicana y la Compañía Nacional 
de Seguros San Rafael, C. por A., sociedades comerciales 
de este domicilio, contra la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de La Vega, de fecha 26 de mayo de 1966, 
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en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Hugo Fco. Alvarez Valencia, abogado de 

los recurrentes, cédula número 20267, serie 47, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Sócrates Peña López, cédula número 23753, 
serie 56, por sí y en representación del Dr. J. Tancredo A. 
Peña López, abogado de la parte interviniente Efigenia o 
Eugenia Hiciano José, cédula número 14587, serie 56, do-
minicana, de quehaceres domésticos, por sí y en represen-
tación de sus hijos menores de edad, y Juan Bautista Li-
ranzo, dominicano, agricultor, domiciliado y residente en 
Cercado, San Francisco de Macorís, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua en fecha 31 de mayo de 1966, a requeri-
miento del Dr. Hugo T. Alvarez Valencia, a nombre y 
representación de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 24 
de octubre de 1966, por el Dr. Hugo Fco. Alvarez Valencia; 

Visto el escrito de intervención, suscrito por los Dres. 
J. Tancredo A. Peña López y O. M. Sócrates Peña López, 
de fecha 24 de octubre de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber es-
tudiado el caso y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley Ne. 
5771; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
nue en ocasión de un accidente de tránsito ocasionado por 
vehículo de motor, regularmente apoderada por el Minis-
'Qrio Público, la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
atribuciones correccionales, en 'fecha 24 de marzo de 1965, 
eictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Se declara culpable al nombrado Francisco Rivero 
hijo, de violación a la Ley No. 5771, en perjuicio de Juan 
Liranzo (fallecido), y en consecuencia, se le condena al 
pago de una multa de RD$100.00 (cien pesos oro), aco-
giendo en su favor amplias circunstancias atenuantes.—
Se condena al pago de las costas judiciales; Segundo: Se 
declaran buenas y válidas las constituciones en parte ci-
vil hecha por los señores Efigenia o Eugenia Hiciano Jo-
sé, por sí y por los menores Félix, Ramona Antonia, Je-
sús María, Ada, Francisca, Ramón Antonio y Carmen Li-
ranzo Hiciano, como esposa de la víctima y tutora legal 
de los referidos menores, así como de Juan Bautista Liran-
zo, padre de la víctima, incoada por el Dr. O. M. Sócrates 
Peña López, en contra de Francisco Rivero hijo, la Cor-
poración Azucarera Dominicana y la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., y en consecuencia, se les condena 
a esta última en defecto por falta de comparecencia con-
junta y solidariamente al pago de una indemnización de 
RD$2,000.00 (dos mil pesos) en favor de la señora Efige-
nia Hiciano José o Eugenia Hiciano José para sí y sus 
siete hijos menores, y de RD$400.00 (cuatrocientos pesos) 
en favor de Juan Bautista Liranzo, por los daños morales 
y materiales recibidos por ellos; Tercero: Se condena ade-
más a Francisco Rivero hijo, a la Corporación Azucarera 
Dominicana y a la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., al pago de las costas civiles, estas últimas en defec-
to, distrayéndolas en favor del Dr. O. M. Sócrates Peña 
López, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Cuarto: Se rechaza la solicitud normal de un plazo para 
estudiar los documentos hecha por la Corporación Azu-
carera Dominicana a través de su representante por im-
procedente y mal fundada"; b) que sobre recursos de ape-
lación interpuestos en la misma fecha, ppr el prevenido, el 
Procurador Fiscal, la parte civil constituida, la persona 
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en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Hugo Feo. Alvarez Valencia, abogado de 

los recurrentes, cédula número 20267, serie 47, en la lec- 
tura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Sócrates Peña López, cédula número 23753, 
serie 56, por sí y en representación del Dr. J. Tancredo A. 
Peña López, abogado de la parte interviniente Efigenia o 
Eugenia Hiciano José, cédula número 14587, serie 56, do-
minicana, de quehaceres domésticos, por sí y en represen-
tación de sus hijos menores de edad, y Juan Bautista Li-
ranzo, dominicano, agricultor, domiciliado y residente en 
Cercado, San Francisco de Macorís, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua en fecha 31 de mayo de 1966, a requeri-
miento del Dr. Hugo T. Alvarez Valencia, a nombre y 
representación de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 24 
de octubre de 1966, por el Dr. Hugo Feo. Alvarez Valencia; 

Visto el escrito de intervención, suscrito por los Dres. 
J. Tancredo A. Peña López y O. M. Sócrates Peña López, 
de fecha 24 de octubre de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber es-
tudiado el caso y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley Nr. 
5771; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en ocasión de un accidente de tránsito ocasionado por 
vehículo de motor, regularmente apoderada por el Minis- 
•..rio Público, la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
atribuciones correccionales, en 'fecha 24 de marzo de 1965, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Se declara culpable al nombrado Francisco Rivero 
hijo, de violación a la Ley No. 5771, en perjuicio de Juan 
Liranzo (fallecido), y en consecuencia, se le condena al 
pago de una multa de RD$100.00 (cien pesos oro), aco-
giendo en su favor amplias circunstancias atenuantes.—
Se condena al pago de las costas judiciales; Segundo: Se 

• declaran buenas y válidas las constituciones en parte ci-
vil hecha por los señores Efigenia o Eugenia Hiciano Jo-
sé, por sí y por los menores Félix, Ramona Antonia, Je-
sús María, Ada, Francisca, Ramón Antonio y Carmen Li-
ranzo Hiciano, como esposa de la víctima y tutora legal 
de los referidos menores, así como de Juan Bautista Liran-
zo, padre de la víctima, incoada por el Dr. O. M. Sócrates 
Peña López, en contra de Francisco Rivero hijo, la Cor-
poración Azucarera Dominicana y la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., y en consecuencia, se les condena 
a esta última en defecto por falta de comparecencia con-
junta y solidariamente al pago de una indemnización de 
RD$2,000.00 (dos mil pesos) en favor de la señora Efige-
nia Hiciano José o Eugenia Hiciano José para sí y sus 
siete hijos menores, y de RD$400.00 (cuatrocientos pesos) 
en favor de Juan Bautista Liranzo, por los daños morales 
y materiales recibidos por ellos; Tercero: Se condena ade-
más a Francisco Rivero hijo, a la Corporación Azucarera 
Dominicana y a la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., al pago de las costas civiles, estas últimas en defec-
to, distrayéndolas en favor del Dr. O. M. Sócrates Peña 
López, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Cuarto: Se rechaza la solicitud normal de un plazo para 
estudiar los documentos hecha por la Corporación Azu-
carera Dominicana a través de su representante por im-
procedente y mal fundada"; b) que sobre recursos de ape-
lación interpuestos en la misma fecha, por el prevenido, el 
Procurador Fiscal, la parte civil constituída, la persona 
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civilmenle responsable y la Compañía Aseguradora, l a 
 Corte a-qua, en fecha 26 de mayo de 1966, dictó la sen• 

tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente. 
"Falla: Primero: Declara regulares y válidos en cuanto a 
la forma, los recursos de apelaciones interpuestos por el 
Dr. O. M. Sócrates Peña López, por sí y por el Dr. J. 
Tancredo Peña López, a nombre y representación de los 
señores Efigenia Hiciano o Eugenia Hiciano José, en su 
calidad de esposa y tutora legal de sus hijos menores de 
edad Félix, Ana Antonia, Juan Antonio, Jesús María, Ada 
Altagracia, Carmen y Francisca Liranzo Hiciano, y de Bau-
tista Liranzo; por el Magistrado Produrador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega; por el prevenido Francisco 
Rivero (hijo ) y por el Dr. Mario José Mariot Eró, a nom-
bre y representación de la Corporación Azucarera Domini-
cana y la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael", C. 
por A., contra sentencia dictada en fecha 24 de marzo de 
1965, por la Segunda Cámara del Juzgado de Primera l'u-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual condenó 
a Francisco Rivero (hijo) al pago de una multa de RD$100. 
00 (cien peoss oro), por el delito de violación a la Ley No. 
5771, en perjuicio de Juan Liranzo (fallecido) y además 
a la Compañía de Seguros "San Rafael", C. por A., al pa-
go de una indemnización de RD$2,000.00 (dos mil pesos 
oro), conjuntta y solidariamente, en favor de la señora 
Efigenia o Eugenia Hiciano José, para sí y sus hijos me-
nores, y de RD$400.00 (cuatrocientos pesos oro), en fa 
vor de Juan Bautista Liranzo, por los daños morales y 
materiales sufridos por ellos; que condenó además a Fran-
cisco Rivero (hijo), a la Corporación Azucarera Domini-
cana y a la Compañía de seguros "San Rafael", C. por A., 
al pago de las costas civiles, distrayéndolas en favor del 
Dr. O. M. Sócrates Peña López; y que rechazó la soli-
citud de plazo para estudiar documentos hecha por la Cor-
poración Azucarera Dominicana, por improcedente y mal 
fundada; Segundo: Pronuncia defecto contra el prevenido 
Francisco Rivero (hijo) por no haber comparecido estando 

     

l:galmente citado; Tercero: Confirma en el aspecto penal, 
la sentencia recurrida, aun cuanto esta Corte reconoce fal-
ta no sólo del prevenido Francisco Rivero (hijo), sino ade• 
más, de la víctima, aunque la mayor parte del primero; 
Cuarto: Declara buenas y válidas las constituciones en par-
te civil hechas por Efigenia o Eugenia Hiciano José, por sí 
y por los menores mencionados, por Juan Bautista Liranzo 
padre de la víctima, en contra del prevenido Francisco Ri-
vero (hijo), la Corporación Azucarera Dominicana y la 
Compañía de Seguros "San Rafael", C. por A., Quinto: En 

cuanto a las indemnizaciones por daños y perjuicios se 
confirma el ordinal segundo, del dispositivo de la senten-
cia recurrida; Sexto: Compensa las costas, por haber su-
cumbido las partes, soportables en la siguiente forma: tres 
cuarta partes al prevenido, Francisco Rivero (hijo) y la 
Azucarera Dominicana, y una cuarta parte, la parte civil 

constituida; Séptimo Condena al prevenido Francisco Ri-
vero (hijo) al pago de las costas penales"; 

Considerando que los recurrentes invocan en el único 
medio de casación "Falta de base legal y desnaturalización 

de los hechos"; 

Considerando que los recurrentes sostienen en sínte-
sis, lo siguiente: a) que la Corte a-qua no ha podido dar 
crédito a la simple apreciación de un hombre para deter-
minar a la velocidad que corre un vehículo y establece: 
que venía a más de 100 kilómetros; b) que es más incom-
prensible la afirmación de la Corte porque los testigos, 
que considera veraces, afirman que el carro que corría, a 
más de 100 kilómetros, sólo arrastró más de 3 metros a 
la víctima; c) que la Corte también desnaturaliza la de-
claración de Blanco Arias atribuyéndole expresiones de 
que el prevenido Rivero podía ver la víctima como a 100 
metros, alcance que no tiene; d) que la Corte retiene como 
faltas a cargo de Rivero no tocar bocina ni observado que 
había un camión parado que le impedía la visibilidad del 
peatón; e) que no habiendo cruce de caminos allí, como 
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civilmertte responáable y la Compañía Aseguradora, l a 
 Corte a-qua, en fecha 26 de mayo de 1966, dictó la sen- 

tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente. 
"Falla: Primero: Declara regulares y válidos en cuanto a 
la forma, los recursos de apelaciones interpuestos por el 
Dr. O. M. Sócrates Peña López, por sí y por el Dr. J. 
Tancredo Peña López, a nombre y representación de los 
señores Efigenia Hiciano o Eugenia Hiciano José, en su 
calidad de esposa y tutora legal de sus hijos menores de 
edad Félix, Ana Antonia, Juan Antonio, Jesús María, Ada 
Altagracia, Carmen y Francisca Liranzo Hiciano, y de Bau-
tista Liranzo; por el Magistrado Produrador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega; por el prevenido Francisco 
Rivero (hijo ) y por el Dr. Mario José Mariot Eró, a nom-
bre y representación de la Corporación Azucarera Domini-
cana y la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael", C. 
por A., contra sentencia dictada en fecha 24 de marzo de 
1965, por la Segunda Cámara del Juzgado de Primera In.;- 
tancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual condenó 
a Francisco Rivero (hijo) al pago de una multa de RD$100. 
00 (cien peoss oro), por el delito de violación a la Ley No. 
5771, en perjuicio de Juan Liranzo (fallecido) y además 
a la Compañía de Seguros "San Rafael", C. por A., al pa-
go de una indemnización de RD$2,000.00 (dos mil pesos 
oro), conjuntta y solidariamente, en favor de la señora 
Efigenia o Eugenia Hiciano José, para sí y sus hijos me-
nores, y de RD$400.00 (cuatrocientos pesos oro), en fa 
vor de Juan Bautista Liranzo, por los daños morales y 
materiales sufridos por ellos; que condenó además a Fran-
cisco Rivero (hijo), a la Corporación Azucarera Domini-
cana y a la Compañía de seguros "San Rafael", C. por A., 
al pago de las costas civiles, distrayéndolas en favor del 
Dr. O. M. Sócrates Peña López; y que rechazó la soli-
citud de plazo para estudiar documentos hecha por la Cor-
poración Azucarera Dominicana, por improcedente y mal 
fundada; Segundo: Pronuncia defecto contra el prevenido 
Francisco Rivero (hijo) por no haber comparecido estando 

 

1 -:galmente citado; Tercero: Confirma en el aspecto penal, 
1 a sentencia recurrida, aun cuanto esta Corte reconoce fal-
ta no sólo del prevenido Francisco Rivero (hijo), sino ade-
más, de la víctima, aunque la mayor parte del primero; 
Cuarto: Declara buenas y válidas las constituciones en par-
te civil hechas por Efigenia o Eugenia Hiciano José, por sí 
y por los menores mencionados,. por Juan Bautista Liranzo 
padre de la víctima, en contra del prevenido Francisco Ri-
vero (hijo), la Corporación Azucarera Dominicana y la 
Compañía de Seguros "San Rafael", C. por A., Quinto: En 
cuanto a las indemnizaciones por daños y perjuicios se 
confirma el ordinal segundo, del dispositivo de la senten-
cia recurrida; Sexto: Compensa las costas, por haber su-
cumbido las partes, soportables en la siguiente forma: tres 
cuarta partes al prevenido, Francisco Rivero (hijo) y la 
Azucarera Dominicana, y una cuarta parte, la parte civil 
constituida; Séptimo Condena al prevenido Francisco Ri-
vero (hijo) al pago de las costas penales"; 

Considerando que los recurrentes invocan en el único 
medio de casación "Falta de base legal y desnaturalización 

de los hechos"; 

Considerando que los recurrentes sostienen en sínte-
sis, lo siguiente: a) que la Corte a-qua no ha podido dar 
crédito a la simple apreciación de un hombre para deter-
minar a la velocidad que corre un vehículo y establece: 
que venía a más de 100 kilómetros; b) que es más incom-
prensible la afirmación de la Corte porque los testigos, 
que considera veraces, afirman que el carro que corría, a 
más de 100 kilómetros, sólo arrastró más de 3 metros a 
la víctima; c) que la Corte también desnaturaliza la de-
claración de Blanco Arias atribuyéndole expresiones de 
que el prevenido Rivero podía ver la víctima como a 100 
metros, alcance que no tiene; d) que la Corte retiene como 
faltas a cargo de Rivero no tocar bocina ni observado que 
había un camión parado que le impedía la visibilidad del 
peatón; e) que no habiendo cruce de caminos allí, como 
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afirman los testigos, Rivero no estaba obligado a tocar 
bocina, ni en las situaciones específicas señaladas por la 
Ley 4809, ni menos estaba obligado a observar que había 
un camión que estaba parado normalmente a su derecha; 
pero, 

Considerando que el estudio de la sentencia impugna-
da muestra que la Corte a-qua, mediante el examen y pon-
deración de los elementos de prueba sometidos al debate, 
dio por esablecido lo siguiente: "que en fecha 19 de octu-
bre de 1964 en ocasión de Ramón Oscar Méndez regresar 
de Santo Domingo manejando un camión, al llegar al ki-
lómetro 66 de la Autopista Duarte en el paraje denominado 
Arroyo Vuelta, acompañado por su peón Juan Liranzo se 
paró para dejar refrescar las gomas del vehículo, estacio-
liándolo en el paseo completamente a su derecha; que mien-
tras bajaba la temperatura del día por ser 1. P. M., Juan 
Liranzo (peón) decidió cruzar la autopista para ir a una 
casa vecina llevando en sus brazos unos plátanos; que al 
salir por la parte trasera del camión ya estacionado, y 
antes de llegar al paseo opuesto fue alcanzado y golpeado 
por un carro conducido por Francisco Rivero hijo quien 
t-ansitaba en dirección contraria, es decir hacia Santo Do-
mingo, yendo a parar el cuerpo de Liranzo fuera de la 
vía en estado de inconsciencia, y el carro a la zanja dere-
cha; que el chófer del carro marchaba a alta velocidad, 
es decir más de cien kilómetros por hora, no habiendo to-
cado bocina para advertir al peatón el peligro que se acer-
caba y dejando sobre el pavimento después del accidente 
líneas negras producidas por el roce violento de las gomas 
a! frenar; que en el momento del accidente no venía nin-
gún otro vehículo por la vía siendo esta llana y completa-
mente recta; que Juan Liranzo al acercarse al vehículo 
que lo accidentó no apresuró el paso ni se devolvió para 
evitar el accidente"; "que aun cuando hay ligera dispa-
ridad entre algunas de las declara .:.,,u., de los testigos que 
asistieron a la audiencia del Juzgado a-quo y la celebrada 

por esta Corte en fecha 20 de mayo de 1966 (Ramón Blan-
co Arias y José Grullón) ambas declaraciones son apre-
ciadas como sinceras y se ajustan a la realidad y circuns-
tancia en que se produjo el accidente, amén de estar bas-
tante acorde con el acta levantada el mismo día del hecho 
por el cabo P. N. Rafael Díaz Peralta; que en esas cir-
cunstancias no hay dudas de que el accidente en que perdió 
la vida Bautista Liranzo, se debió a torpeza, imprudencia 
inadvertencia e inobservancia de las leyes y reglamentos 
cometido por el conductor del vehículo, el nombrado Fran-
cisco Rivero hijo"; "que la falta por imprudencia se hace 
evidente cuando la mayoría de los testigos oídos tanto an-
te el Juzgado a-quo, como ante esta Corte, han dicho que 
el "cepillo" (carro) que conducía el prevenido iba a "alta 
velocidad", llegando uno a afirmar que pasaba de cien 
kilómetros por hora; que en esas circunstancias no hay 
dudas que se excedió al límite de velocidad máxima que 
permite el Art. (5) letra F de la Ley 4809 sobre Tránsito 
de Vehículos, al marchar por la nueva autopista "Duarte" 
a más de 95 kilómetros por hora, que es la velocidad má-
xima que permite la Ley, después de lo cual no hay do-
minio ni control del automóvil"; 

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos 
en cuanto a las cuestiones de hecho, para apreciar el va-
lor de las pruebas que se le someten, lo que escapa a la 
censura de la Corte de Casación; que ha quedado defini-
tivamente establecida la falta delictual puesta a cargo del 
prevenido, generadora de la responsabilidad civil de la Cor-
poración Azucarera Dominicana, como persona civilmente 
responsable, en su calidad de comitente del prevenido Fran-
cisco Rivero hijo circunstancias estas admitidas, tanto por 
la persona puesta en causa como civilmente responsable, 
como por la entidad aseguradora, según las comprobacio-
r es que contiene la sentencia impugnada; que habiéndose 
reconocido la existencia de una falta imputable a la vic-
tma y la falta delictual a cargo del prevenido, mediante 
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dio por esablecido lo siguiente: "que en fecha 19 de octu-
bre de 1964 en ocasión de Ramón Oscar Méndez regre3ar 
de Santo Domingo manejando un camión, al llegar al ki-
lómetro 66 de la Autopista Duarte en el paraje denominado 
Arroyo Vuelta, acompañado por su peón Juan Liranzo se 
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tras bajaba la temperatura del día por ser 1. P. M., Juan 
Liranzo (peón) decidió cruzar la autopista para ir a una 
casa vecina llevando en sus brazos unos plátanos; que al 
salir por la parte trasera del camión ya estacionado, y 
antes de llegar al paseo opuesto fue alcanzado y golpeado 
por un carro conducido por Francisco Rivero hijo quien 
t-ansitaba en dirección contraria, es decir hacia Santo Do-
mingo, yendo a parar el cuerpo de Liranzo fuera de la 
vía en estado de inconsciencia, y el carro a la zanja dere• 
cha; que el chófer del carro marchaba a alta velocidad. 
es  decir más de cien kilómetros por hora, no habiendo to-
cado bocina para advertir al peatón el peligro que se acer-
caba y dejando sobre el pavimento después del accidente 
líneas negras producidas por el roce violento de las gomas 
a! frenar; que en el momento del accidente no venía nin-
gún otro vehículo por la vía siendo esta llana y completa-
mente recta; que Juan Liranzo al acercarse al vehículo 
que lo accidentó no apresuró el paso ni se devolvió para 
evitar el accidente"; "que aun cuando hay ligera dispa-
ridad entre algunas de las declaran de los testigos que 
asistieron a la audiencia del Juzgado a-quo y la celebrada 

por esta Corte en fecha 20 de mayo de 1966 (Ramón Blan-
co Arias y José Grullón) ambas declaraciones son apre-
ciadas como sinceras y se ajustan a la realidad y circuns-
tancia en que se produjo el accidente, amén de estar bas-
tante acorde con el acta levantada el mismo día del hecho 
por el cabo P. N. Rafael Díaz Peralta; que en esas cir-
cunstancias no hay dudas de que el accidente en que perdió 
la vida Bautista Liranzo, se debió a torpeza, imprudencia 
inadvertencia e inobservancia de las leyes y reglamentos 
cometido por el conductor del vehículo, el nombrado Fran-
cisco Rivero hijo"; "que la falta por imprudencia se hace 
evidente cuando la mayoría de los testigos oídos tanto an-
te el Juzgado a-quo, como ante esta Corte, han dicho que 
el "cepillo" (carro) que conducía el prevenido iba a "alta 
velocidad", llegando uno a afirmar que pasaba de cien 
kilómetros por hora; que en esas circunstancias no hay 
ciudas que se excedió al límite de velocidad máxima que 
permite el Art. (5) letra F de la Ley 4809 sobre Tránsito 
de Vehículos, al marchar por la nueva autopista "Duarte" 
a más de 95 kilómetros por hora, que es la velocidad má-
xima que permite la Ley, después de lo cual no hay do-
minio ni control del automóvil"; 

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos 
en cuanto a las cuestiones de hecho, para apreciar el va-
lor de las pruebas que se le someten, lo que escapa a la 
censura de la Corte de Casación; que ha quedado defini-
tivamente establecida la falta delictual puesta a cargo del 
prevenido, generadora de la responsabilidad civil de la Cor-
poración Azucarera Dominicana, como persona civilmente 
responsable, en su calidad de comitente del prevenido Fran-
cisco Rivero hijo circunstancias estas admitidas, tanto por 
la persona puesta en causa como civilmente responsable, 
como por la entidad aseguradora, según las comprobacio-
r es que contiene la sentencia impugnada; que habiéndose 
reconocido la existencia de una falta imputable a la vic-
tima y la falta delictual a cargo del prevenido, mediante 
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cl examen y ponderación soberanos de los hechos y cir-
cunstancias de la causa, que ha realizado la Corte a-qua, 
y al condenar a la persona civilmente responsable y a la en-
tidad aseguradora, al pago solidario de una indemnización 
de RD$2,000.00 en favor de Efigenia o Eugenia Hiciano 
José y sus siete hijos y de RD$400.00 a favor de Juan 
Bautista Liranzo, la Corte a-qua hizo una correcta apli-
cación de la Ley; por lo cual, los alegatos precedentemente 
examinados y ponderados, carecen de fundamento y de-
Len ser desestimados; 

Considerando además que examinada la sentencia im-
pugnada muestra que contiene una exposición completa 
de los hechos y circunstancias de la causa, que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder 
de control y verificar que la ley ha sido correctamente 
aplicada; por lo cual el alegato de falta de base legal care-
ce de 'fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Efigenia o Eugenia Hiciano José y Juan Bautista 
Liranzo; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto' por la Corporación Azucarera Dominicana y la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de La Vega en fecha 26 de mayo 
de 1966, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de este 
fallo; y, Tercero: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas civiles, declarándolas distraídas en favor de los 
Dres. J. Tancredo A. Peña López y O. M. Sócrates Peña 
López, quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Al-
varez PPrelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. - 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por os 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



BOLL'Ttst JUDICIAL 	 2545 2544 	 BOLETÍN JUDICIAL 

cl examen y ponderación soberanos de los hechos y c it.. 
eunstancias de la causa, que ha realizado la Corte a-qu a , 
y al condenar a la persona civilmente responsable y a la en-
tidad aseguradora, al pago solidario de una indemnización 
de RD$2,000.00 en favor de Efigenia o Eugenia Hiciano 
José y sus siete hijos y de RD$400.00 a favor de Juan 
Bautista Liranzo, la Corte a-qua hizo una correcta apli-
cación de la Ley; por lo cual, los alegatos precedentemente 
examinados y ponderados, carecen de fundamento y de-
Len ser desestimados; 

Considerando además que examinada la sentencia im-
pugnada muestra que contiene una exposición completa 
de los hechos y circunstancias de la causa, que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder 
de control y verificar que la ley ha sido correctamente 
aplicada; por lo cual el alegato de falta de base legal care-
ce de 'fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Efigenia o Eugenia Hiciano José y Juan Bautista 
Liranzo; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto' por la Corporación Azucarera Dominicana y la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de La Vega en fecha 26 de mayo 
de 1966, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de este 
fallo; y, Tercero: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas civiles, declarándolas distraídas en favor de los 
Dres. J. Tancredo A. Peña López y O. M. Sócrates Peña 
López, quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. - 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por OS 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



2546 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 196fi 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, d e 

 fecha 22 de julio de 1964 

Materia: Correccional. (Violación de propiedad) 

Recurrentes: Juan Abad Paniagua y Felipa Paniagua 

Recurridos: Sucesores de Santiago Porcella 
Abogado: Lic. Miguel Angel Delgado Sosa 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente• constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 21 de 
diciembre de 1966, años 1239  de la Independencia y 104 9 

 de a Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Abad Paniagua y Felipa Paniagua, dominicanos, mayores 
de edad, solteros, domiciliados en esta ciudad, en la cata 
No. 7 de la calle Marcos Ruiz y 11 de la calle Seybo, res-
pectivamefnte, cédula 8187, serie 48, el primero, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
pronunciada en sus atribuciones correccionales en fecha 22 
de julio de 1964, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel Angel Delgado Sosa, cédula No. 

707, serie lra., abogado de los intervinientes, Sucesore , 
 de Santiago Porcella, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cortea-qua, en fecha 4 de septiembre 
cel 1964, a requerimiento de los recurrentes, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de intervención suscrito en fecha 12 
ue septiembre del 1966 por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del i-
berado y vista la Ley 5869 del 1962, sobre violación de 
ropiedad, y ailtículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
c!ocumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una querella por violación de propiedad la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
ttito Nacional, dictó en fecha 28 de enero de 1963 una 
sentencia, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Pro• 
nuncia el defecto contra el nombrado Luis Cohén Reyes, 
por no haber comparecido a la audiencia, a pesar de haber 
sido legalmente citado; SEGUNDO: Declara al nombrado 
Luis Cohén Reyes, de generales ignoradas, prevenido dé 
violación de propiedad, en perjuicio del señor Santiago 
Forcella, culpable de referido delito, y, en consecuencia 
lo condena a sufrir la pena de Un Año de Prisión Correc-
cional y al pago de Cien Pesos Oro (RD$100.00) de multa; 
TERCERO: Rechaza en la forma y el fondo la constitución 
en parte civil hecha por el señor Juan B. Porcella, contra 
los nombrados Juan Bautista Abad Paniagua, Luis Cohén 
Reyes y Felipa Paniagua, por falta de calidad, improce-
dente e infundada; CUARTO: Declara a los nombrados 
Juan Bautista Abad Paniagua y Felipa Paniagua, de ge- 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber del i-
berado y vista la Ley 5869 del 1962, sobre violación de 
I ropiedad, y ailtículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una querella por violación de propiedad la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
1.1 ito Nacional, dictó en fecha 28 de enero de 1963 una 
sentencia, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Pro. 
runcia el defecto contra el nombrado Luis Cohén Reyes, 
por no haber comparecido a la audiencia, a pesar de haber 
sido legalmente citado; SEGUNDO: Declara al nombrado 
Luis Cohén Reyes, de generales ignoradas, prevenido dé 
violación de propiedad, en perjuicio del señor Santiago 
Forcella, culpable de referido delito, y, en consecuencia 
lo condena a sufrir la pena de Un Año de Prisión Correc-
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TERCERO: Rechaza en la forma y el fondo la constitución 
en parte civil hecha por el señor Juan B. Porcella, contra 
los nombrados Juan Bautista Abad Paniagua, Luis Cohén 
Reyes y Felipa Paniagua, por falta de calidad, improce-
dente e infundada; CUARTO: Declara a los nombrados 
Juan Bautista Abad Paniagua y Felipa Paniagua, de ge- 

1. 
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nerales anotadas, prevenidos del delito de violación de pro-
piedad, en perjuicio del señor Santiago Porcella, no cul-
pables del referido delito, y, en consecuencia se les des-
carga por no haber cometido el hecho; y QUINTO: Conde-
na al nombrado Luis Cohén Reyes, al pago de las costas 
penales; SEXTO: Declara las costas de oficio en lo que 
respecta a los nombrados Juan Bautista Abad Paniagua y 
Felipa Paniagua; SEPTIMO: Condena al señor Juan B. 
Porcella, parte civil constituida al pago de las costas ci-
viles en provecho de los Dres. Thelmo Marciano Cordones 
Moreno, Biemyenido ;Canto y Rolsario, abogados de los 
prevenidos Juan Bautista Abad Paniagua y Felipa Pani-
agua, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te"; b) que sobre el recurso de apelación de Santiago Por-
cella, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó en 
fecha 8 de enero del 1964, una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante en el de la sentencia ahora im-
pugnada; c) que sobre el recurso de oposición de Juan 
Bautista Abad Paniagua, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en la forma, el reclursc 
de oposición interpuesto por Juan Bautista Abad Pania-
gua, por haber sido interpuseto en tiempo hábil y confor-
me a las reglas procedimentales; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida dictada por esta 
Corte en atribuciones correccionales, en fecha 8 del mes 
de enero del año 1964, cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: "Falla: PRIMERO: Declara, regular, en 
cuanto a la forma, por haber sido incoado hábil y de 
acuerdo con las reglas de procedimiento, el recurso de ape-
lación interpuesto por la parte civil constituída, señor San-
tiago Porcella; SEGUNDO: Pronuncia el defecto, en contra 
de los acusados, Luis Cohén Reyes, Juan Bautista Abad 
Paniagua y Felipa Paniagua, quienes han sido legalmente 
citados y no obstante esta diligencia no han comparecido 
a la presente audiencia; TERCERO: Revoca, la sentencia 
apelada en la parte de su dispositivo que se contrae el 
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descargo pronunciado respecto de los prevenidos Juan Bau-
t:sta Abad Paniagua y Felipa Paniagua, declarándose, al 
efecto, que de conformidad con las pruebas administradas 
reconoce la culpabilidad de los mencionados prevenidos 
en el delito de violación de propiedad que se les impuic, 
con abstención de pronunciar sanción penal alguna, en 
presencia del descargo acordado por el Juez de Primer 
Grado y frente a la ausencia comprobada de apelación 
por parte del Ministerio Público; CUARTO: Reforma, igual-
mente, la sentencia apelada en cuanto a los pedimentos de 
la parte civil constituida, Santiago Porcella, y, en conse-
cuencia, acogiendo las conclusiones presentadas en audien-
cia por este, se condena a los señores Juan Bautista Abad 
Paniagua, Felipa Paniagua y Luis Cohén Reyes, al pago 
solidario de la suma de Cien Pesos Oro (RD$100.00), en 
favor de la citada parte civil constituida, a título de re-
paración por los daños y perjuicios experimentados como 
consecuencia de la comisión del hecho delictuoso de que 
se trata y se rechaza, por improcedente y mal fundado. 
el pedimento relativo al pago de la suma de Cinco Pesos 
Oro, por cada día de retardo en el abandono del predio 
referido e indebidamente ocupado por parte de los preve-
nidos; QUINTO: Condena, del mismo modo, a los señores 
Juan Bautista Abad Paniagua, Felipa Paniagua y Luis Co-
hen Reyes, al pago de todas las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del abogado constituido 
ce la parte civil, Lic. M. A. Delgado Sosa, por haberlas 
avanzado en su totalidad"; TERCERO: Condena al recu-
rrente, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a -qua dió por establecido. 
mediante la ponderación de los elementos de prueba re-
gularmente aportados en la instrucción de la causa, los 
hechos siguientes: que Juan Abad Paniagua y Felipa Pa-
niagua se introdujeron en una heredad, a sabiendas de 
que no les pertenecía, de la propiedad de los sucesores de 
Santiago Porcella, sin el consentimiento de sus propieta- 
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nerales anotadas, prevenidos del delito de violación de pro.. 
piedad, en perjuicio del señor Santiago Porcella, no cul-
pables del referido delito, y, en consecuencia se les des-
carga por no haber cometido el hecho; y QUINTO: Conde-
na al nombrado Luis Cohén Reyes, al pago de las costas 
penales; SEXTO: Declara las costas de oficio en lo que 
respecta a los nombrados Juan Bautista Abad Paniagua y 
Felipa Paniagua; SEPTIMO: Condena al señor Juan B. 
Porcella, parte civil constituida al pago de las costas ci-
viles en provecho de los Dres. Thelmo Marciano Cordones 
Moreno, Bien\lenido ¡Canto y Rosario, abogados de los 
prevenidos Juan Bautista Abad Paniagua y Felipa Pani-
agua, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te"; b) que sobre el recurso de apelación de Santiago Por-
cella, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó en 
fecha 8 de enero del 1964, una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante en el de la sentencia ahora im-
pugnada; c) que sobre el recurso de oposición de Juan 
Bautista Abad Paniagua, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en la forma, el recirsc 
de oposición interpuesto por Juan Bautista Abad Pania-
gua, por haber sido interpuseto en tiempo hábil y confor-
me a las reglas procedimentales; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida dictada por esta 
Corte en atribuciones correccionales, en fecha 8 del mes 
ce enero del año 1964, cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: "Falla: PRIMERO: Declara, regular, en 
cuanto a la forma, por haber sido incoado hábil y de 
acuerdo con las reglas de procedimiento, el recurso de ape-
lación interpuesto por la parte civil constituída, señor San-
tiago Porcella; SEGUNDO: Pronuncia el defecto, en contra 
de los acusados, Luis Cohén Reyes, Juan Bautista Abad 
Paniagua y Felipa Paniagua, quienes han sido legalmente 
citados y no obstante esta diligencia no han comparecido 
a la presente audiencia; TERCERO: Revoca, la sentencia 
apelada en la parte de su dispositivo que se contrae el 
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hen Reyes, al pago de todas las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del abogado constituido 
ce la parte civil, Lic. M. A. Delgado Sosa, por haberlas 
avanzado en su totalidad"; TERCERO: Condena al recu-
rrente, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido. 
mediante la ponderación de los elementos de prueba re-
gularmente aportados en la instrucción de la causa, los 
hechos siguientes: que Juan Abad Paniagua y Felipa Pa-
niagua se introdujeron en una heredad, a sabiendas de 
que no les pertenecía, de la propiedad de los sucesores de 
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nos, con lo cual causaron a sus dueños daños materiale s 
 y morales que deben ser reparados al tenor del artículo 

1382 del Código Civil, daños que dichos jueces estimaron 
en la suma de RD$100.00, a pagar solidariamente por los 
prevenidos; 

Considerando que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua constituyen el delito de violación de propie-
dad, previsto y sancionado por la Ley 5869 del 1962; que 
por la sentencia en defecto, que fue confirmada por la aho-
ra impugnada, no se impuso a los prevenidos ninguna sar-
ción penal en vista de que el ministerio público no apeló 
de la sentencia del Juez de primer grado que pronunció 
el descargo de los prevenidos; que, sin embargo, dichos 
jueces estimaron, al retener los hechos de la prevención 
que la infracción cometida por los prevenidos, Juan Bau-
tista Abad Paniagua y Felipa Paniagua, habían causado 
a los sucesores de Santiago Porcella, constituidos en parte 
civil, daños y perjuicios materiales y morales que fueron 
evaluados, soberanamente, por la Corte a-qua, en la su• 
ma de RD$100.00, que dichos prevenidos debían pagar 
solidariamente; que, en consecuencia, al condenar a los 
recurrentes a pagar esa suma a la parte civil a título de 
indemnización, dicha Corte hizo una correcta aplicación 
del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a los Sucesores de Santiago Porcella Cohén; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Abad Paniagua y Felipa Paniagua contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en 
sus atribuciones correccionales en fecha 22 de julio de 1964, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas, con distracción en provecho del Lic. Miguel Angel 

Delgado Sosa, abogado de los recurridos, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. —Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lOs 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 26 de mayo de 1965 

Materia: Trabajo 

Recurrente: Andrés Cruz Padilla 
Abogado: Dr. Julio de Windt Pichardo 

Recurrida: Casilda Antonia Hernández 
Abogados: Dr. Diógenes Medina y Medina y Dr. Juan Luperón 

Vásquez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celabra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 21 días del mes de diciembre de 
1966, años 1239  de la Independencia y 104 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente. sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Cruz Padilla, dominicano, mayor de edad, casado, indus 
trial, cédula 52393, serie lra., de este domicilio y residen-
cia, contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, en fecha 26 de mayo de 1965, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio de Windt Pichardo, cédula 27190. 

serie 23, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Diógenes Medina y Medina, cédula 2845, 
serie 66, por sí y en representación del Dr. Juan Luperón 
Vásquez, abogados de la recurrida, Casilda Antonia Her-
nández, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula 107574, 
serie lra., de este domicilio y residencia, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Julic 
ce Windt Pichardo, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 7 de julio de 1966; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los Dres. 
Diógenes Medina y Medina y Juan Luperón Vásquez, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
cia en fecha 21 de enero de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 68, 69, 70, 72, 84, 168, 172 
y 173 del Código de Trabajo; 1315 del Código Civil; y 
1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en ocasión de una demanda laboral, intentada por Ca-
silda Antonia Hernández en cobro de prestaciones la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó una sentencia en fecha 20 de diciem•• 
bre de 1965, cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia pública contra 
la parte demandada por no comparecer, no obstante ha-
ber sido citada legalmente; Segundo: Declara injustifica-
do el despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes, por culpa del patrono y con responsabildiad 
para el mismo; Tercero: Condena al patrono Andrés Cruz 
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la parte demandada por no comparecer, no obstante ha-
ber sido citada legalmente; Segundo: Declara injustifica-
do el despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes, por culpa del patrono y con responsabildiad 
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Padilla, a pagarle a la trabajadora Casilda Antonia He r_ 
itández, las prestaciones que le corresponden de acuerdo 

la ley, por concepto de 24 días de salario por preaviso; 
30 días de salario por auxilio de cesantía; 15 días de sa-
lario por concepto de vacaciones no tomadas ni pagadas; 
proporción de regalía pascual obligatoria, conforme a la 
ley No. 5235 del 25 de octubre de 1959 y a las indemniza-
ciones establecidas en el ordinal 3ro. del artículo 84 del 
Código de Trabajo, todo a base de un salario de RD$24.00 
quincenales; Cuarto: Condena al señor Andrés Cruz Pa-
dilla como a la fábrica de helados "Andis" a pagarle a 
la trabajadora Casilda Antonia )Hernández la suma de 
RD$87.00 que le corresponden de acuerdo con la Ley No 
i6 del 18 de septiembre de 1965, equivalente a un 33'., 
de los salarios correspondientes al tiempo que duró la con-
tienda bélica, así como también al pago de los intereses de 
dicha suma, a partir del 24 de abril hasta el 8 de octubre, 
cuando se operó el despido; Quinto: Condena al señor An-
drés Cruz Padilla, como a la fábrica de helados "Andy" 
a] pago de cualquier otra prestación o derecho que deba o 
pueda corresponder a la trabajadora Casilda Antonia Her-
nández; Sexto: Ordenar al señor Andrés Cruz Padilla, co-
mo a la fábrica de helados "Andy" al pago de las cos-
tas del procedimiento con distracción en provecho de los 
Doctores Diógenes Medina, Juan Luperón Vásquez y Víc-
tor Manuel Mangual, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad"; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el recurrente, la Cámara a-qua dictó una sen-
tencia en fecha 3 de marzo de 1966, con el dispositivo si-
guiente: "Falla: Primero: Se ordena una comunicación 
recíproca de todos y cada uno de los documentos que ha-
rán valer las partes en causa, por vía de la Secretaría de 
este Tribunal en un plazo de 5 días a partir del vencimien-
to del plazo anterior para tomar conocimiento de los mis-
mos; Segundo: Fija la audiencia pública del día 17 de mar-
zo de 1966, a las 9:00 de la mañana, para conocer nueva-
mente del asunto; Tercero: La presente sentencia vale cl- 

tación para las partes, por haber sido dictada en presen-
cia de las mismas; Cuarto: Reserva las costas"; c) que en 
fecha 26 de mayo de 1966, la Cámara a-qua dictó la senten-
c,a ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el señor Andrés Cruz Padilla 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional en fecha 20 de diciembre de 
1965, en favor de la señorita Casilda Antonia Hernández, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta 
misma sentencia; Segundo: Rechaza relativamente al fon-
do, dicho recurso de alzada, y en consecuencia confirma 
en todas sus partes la sentencia impugnada; Tercero: Con-
dena a la parte sucumbiente el señor Andrés Cruz Padi-
lla al pago de las costas del procedimiento de conformi-
dad con los artículos 691 del Código de Trabajo 5 y 16 
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, ordenando su 
distracción en provecho del Doctor Diógenes Medina y Me-
dina, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en el memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: la 
Cámara de Trabajo a-qua, para fallar, desnaturalizó los 
documentos de la causa y violó las disposiciones del artícu-
lo 1315 del Código Civil que rige la prueba; Segundo Me-
dio: La Cámara de Trabajo al fallar violó el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil al dejar la sentencia 
impugnada sin base legal por falta de motivos; y violó los 
artículos 69 y 70 del Código de Trabajo al desconocer la 
aplicación de sus disposiciones; 

En cuanto al fin de inadmisión: 

Considerando que en el memorial de defensa la recu• 
rrida propone un fin de inadmisión contra el recurso; y en 
apoyo sostiene en síntesis lo siguiente: que se ha violado 
el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
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Padilla, a pagarle a la trabajadora Casilda Antonia Her- 
nández, las prestaciones que le corresponden de acuerdo 

la ley, por concepto de 24 días de salario por preaviso; 
30 días de salario por auxilio de cesantía; 15 días de sa-
lario por concepto de vacaciones no tomadas ni pagadas; 
proporción de regalía pascual obligatoria, conforme a la 
ley No. 5235 del 25 de octubre de 1959 y a las indemniza-
ciones establecidas en el ordinal 3ro. del artículo 84 del 
Código de Trabajo, todo a base de un salario de RD$24.00 
quincenales; Cuarto: Condena al señor Andrés Cruz Pa. 
dala como a la fábrica de helados "Andis" a pagarle a 
la trabajadora Casilda Antonia )Hernández la suma de 
RD$87.00 que le corresponden de acuerdo con la Ley No 
16 del 18 de septiembre de 1965, equivalente a un 33', 
de los salarios correspondientes al tiempo que duró la con-
tienda bélica, así como también al pago de los intereses de 
dicha suma, a partir del 24 de abril hasta el 8 de octubre, 
cuando se operó el despido; Quinto: Condena al señor An-
drés Cruz Padilla, como a la fábrica de helados "Andy" 
al pago de cualquier otra prestación o derecho que deba o 
rueda corresponder a la trabajadora Casilda Antonia Her-
nández; Sexto: Ordenar al señor Andrés Cruz Padilla, co-
mo a la fábrica de helados "Andy" al pago de las co-
tas del procedimiento con distracción en provecho de lcs 
Doctores Diógenes Medina, Juan Luperón Vásquez y Víc-
tor Manuel Mangual, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad"; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el recurrente, la Cámara a-qua dictó una sen-
tencia en fecha 3 de marzo de 1966, con el dispositivo si-
guiente: "Falla: Primero: Se ordena una comunicación 
recíproca de todos y cada uno de los documentos que ha-
rán valer las partes en causa, por vía de la Secretaría de 
este Tribunal en un plazo de 5 días a partir del vencimien-
to del plazo anterior para tomar conocimiento de los mis-
mos; Segundo: Fija la audiencia pública del día 17 de mar-
zo de 1966, a las 9:00 de la mañana, para conocer nueva-
mente del asunto; Tercero: La presente sentencia vale ci- 

tación para las partes, por haber sido dictada en presen-
cia de las mismas; Cuarto: Reserva las costas"; c) que en 
fecha 26 de mayo de 1966, la Cámara a-qua dictó la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en la forma, el recurso 
(3E. apelación interpuesto por el señor Andrés Cruz Padilla 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional en fecha 20 de diciembre de 
1965, en favor de la señorita Casilda Antonia Hernández, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta 
misma sentencia; Segundo: Rechaza relativamente al fon-
do, dicho recurso de alzada, y en consecuencia confirma 
en todas sus partes la sentencia impugnada; Tercero: Con-
dena a la parte sucumbiente el señor Andrés Cruz Padi-
lla al pago de las costas del procedimiento de conformi-
dad con los artículos 691 del Código de Trabajo 5 y 16 
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, ordenando su 
distracción en provecho del Doctor Diógenes Medina y Me-
dina, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en el memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: la 
Cámara de Trabajo a-qua, para fallar, desnaturalizó lcs 
documentos de la causa y violó las disposiciones del artícu-
lo 1315 del Código Civil que rige la prueba; Segundo Me-
dio: La Cámara de Trabajo al fallar violó el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil al dejar la sentencia 
impugnada sin base legal por falta de motivos; y violó los 
artículos 69 y 70 del Código de Trabajo al desconocer ]a 
aplicación de sus disposiciones; 

En cuanto al fin de inadmisión: 

Considerando que en el memorial de defensa la recu-
rrida propone un fin de inadmisión contra el recurso; y en 
apoyo sostiene en síntesis lo siguiente: que se ha violado 
el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
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porque: a) "el recurrente, además de enunciar los medi os 
 o violaciones que él entiende que contiene la sentencia im-

pugnada, debe hacer de estos medios así enunciados, un 
desarrollo aun fuera este sucinto sobre en qué consisten 
las violaciones a la ley por él señaladas, sin lo cual, la 
Suprema Corte de Justicia no podría en buen derecho exa-
minar ese recurso"; b) que "como podrá observarse, en el 
conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el 
señor Andrés Cruz Padilla... éste se limitó a negar la 
existencia del despido (hecho probado por la recurrida) y 
no hizo ninguna prueba de la justa causa de ese despido"; 
que para que un medio sea admisible es preciso que el 
Juez del fondo haya sido puesto en condiciones de conocer 
"del hecho que sirve de base al agravio señalado por el 
recurrente"; pero, 

Considerando que el estudio del memorial de casa• 
ción muestra que después de la enunciación sucinta de 
los dos medios propuestos, dicho memorial contiene, en 
cuanto se refiere al criterio sustentado, razonamientos ex-
plícitos que satisfacen las exigencias del artículo 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia examinar y ponderar los 
fundamentos de los agravios contenidos en los medios de 
casación señalados por el recurrente; que, en cuanto a los 
subsiguientes alegatos formulados por la recurrida, en apo-
yo del fin de inadmisión, es obvio que ellos se refieren a 
medios de defensa aducidos precisamente contra el fondo 
de los medios de casación enunciados; y uno de ellos, es-
pecíficamente, dirigido a calificar como medios nuevos, 
determinados agravios sustentados por el recurrente con-
tra el fallo impugnado; que si bien un medio eventual-
mente puede ser declarado inadmisible por haber sido  sv-
metido por primera vez en casación, ello sólo invalida-
ría ese medio, pero no bastaría para declarar inadmisible 
el recurso de casación, si existen otros válidos para sos-
tenerlo; que por tales motivos, el fin de inadmisión pro- 
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puesto por la recurrida, carece de fundamento y debe ser 
ciesestimado; 

En cuanto a los medios del recurso de casación: 

Considerando en relación con los dos medios del re 
curso, reunidos para su examen y ponderación, que el re-
currente sostiene, en resumen, lo siguiente: a) que "la Cá-
mara a-qua para fallar, ponderó documentos extraños al 
litigio, los cuales desnaturalizó para fundar la sentencia", 
que a causa de serle "saqueada su fábrica de Helados "An-
dy", "donde se instaló un cantón militar de las fuerzas 
norteamericanas de ocupación, desde el día 21 de julio de 
1965, dio el señor Andrés Cruz Padilla, su propietario, 
por terminados los contratos que lo ligaban a la señorita 
Casilda Antonia Hernández, recurrida, y al señor Antonio 
Urega Santiago; b) que el 9 de noviembre de 1965, la a.c• 
tual recurrida demandó al recurrente "en cobro de presta-
ciones e indemnizaciones fundadas en su despido operado 
el 8 de octubre de 1965 de su trabajo en la fábrica de he-
lados "Andy"; c) que la Cámara a-qua para considerar 
que "la existencia del despido alegado por la señorita Ca-
sada Antonia Hernández como fundamento de su acción 
queda plenamente probado", recurrió a la Certificación 
No. 16, expedida el 8 de noviembre de 1965 por el Mi-
1 ,  istro de Trabajo, donde consta que el 21 de julio del mis-
mo año 1965 el señor Andrés Cruz Padilla comunicó al 
Director de Trabajo que, por la circunstancia que había 
indicado y que no estaba obligado a señalar, conforme a 
las previsiones del Art. 68 del Código de Trabajo, daba 
por terminados los contratos de trabajo que lo ligaban a 
la señorita Casilda Antonia Hernández y Antonio Ureña 
Santiago; d) que la Cámara a-qua violó el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, dejando la sentencia im-
pugnada sin base legal, al afirmar que el recurrente "no 
ha hecho ninguna prueba de la justa causa de ele des-
pido"; pero, 
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porque: a) "el recurrente, además de enunciar los medio s 
 o violaciones que él entiende que contiene la sentencia im-

pugnada, debe hacer de estos medios así enunciados, un 
desarrollo aun fuera este sucinto sobre en qué consisten 
las violaciones a la ley por él señaladas, sin lo cual, la 
Suprema Corte de Justicia no podría en buen derecho exa-
minar ese recurso"; b) que "como podrá observarse, en el 
conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el 
señor Andrés Cruz Padilla... éste se limitó a negar la 
existencia del despido (hecho probado por la recurrida) y 
no hizo ninguna prueba de la justa causa de ese despido"; 
que para que un medio sea admisible es preciso que el 
Juez del fondo haya sido puesto en condiciones de conocer 
"del hecho que sirve de base al agravio señalado por el 
recurrente"; pero, 

Considerando que el estudio del memorial de casa-
ción muestra que después de la enunciación sucinta de 
los dos medios propuestos, dicho memorial contiene, en 
cuanto se refiere al criterio sustentado, razonamientos ex-
plícitos que satisfacen las exigencias del artículo 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia examinar y ponderar los 
fundamentos de los agravios contenidos en los medios de 
casación señalados por el recurrente; que, en cuanto a los 
subsiguientes alegatos formulados por la recurrida, en apo-
yo del fin de inadmisión, es obvio que ellos se refieren a 
medios de defensa aducidos precisamente contra el fondo 
de los medios de casación enunciados; y uno de ellos, es-
pecíficamente, dirigido a calificar como medios nuevos, 
determinados agravios sustentados por el recurrente con-
tra el fallo impugnado; que si bien un medio eventual-
mente puede ser declarado inadmisible por haber sido su-
metido por primera vez en casación, ello sólo invalida-
ría ese medio, pero no bastaría para declarar inadmisible 
el recurso de casación, si existen otros válidos para sos-
tenerlo; que por tales motivos, el fin de inadmisión pro- 

puesto por la recurrida, carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

En cuanto a los medios del recurso de casación: 

Considerando en relación con los dos medios del re 
curso, reunidos para su examen y ponderación, que el re-
currente sostiene, en resumen, lo siguiente: a) que "la Cá-
mara a-qua para fallar, ponderó documentos extraños al 
litigio, los cuales desnaturalizó para fundar la sentencia", 
que a causa de serle "saqueada su fábrica de Helados "An-
dy", "donde se instaló un cantón militar de las fuerzas 
horteamericanas de ocupación, desde el día 21 de julio de 
1965, dio el señor Andrés Cruz Padilla, su propietario, 
por terminados los contratos que lo ligaban a la señorita 
Casilda Antonia Hernández, recurrida, y al señor Antonio 
Urefia Santiago; b) que el 9 de noviembre de 1965, la ac• 
tual recurrida demandó al recurrente "en cobro de presta-
ciones e indemnizaciones fundadas en su despido operado 
el 8 de octubre de 1965 de su trabajo en la fábrica de he-
lados "Andy"; c) que la Cámara a-qua para considerar 
que "la existencia del despido alegado por la señorita Ca-
sada Antonia Hernández como fundamento de su acción 
queda plenamente probado", recurrió a la Certificación 
No. 16, expedida el 8 de noviembre de 1965 por el Mi-
1 ,  istro de Trabajo, donde consta que el 21 de julio del mis-
mo año 1965 el señor Andrés Cruz Padilla comunicó al 
Director de Trabajo que, por la circunstancia que había 
indicado y que no estaba obligado a señalar, conforme a 
las previsiones del Art. 68 del Código de Trabajo, daba 
por terminados los contratos de trabajo que lo ligaban a 
la señorita Casilda Antonia Hernández y Antonio Ureña 
Santiago; d) que la Cámara a-qua violó el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, dejando la sentencia im-
pugnada sin base legal, al afirmar que el recurrente "no 
ha hecho ninguna prueba de la justa causa de es'e des-
pido"; pero, 
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Conáderando que el estudio del fallo impugnado mues-
tra que la Cámara a-qua, para calificar injustificado el 
despido alegado por la recurrida, mediante el examen y 
ponderación de las pruebas regularmente aportadas al de-
bate, ha razonado del siguiente modo: que la parte recu-
a rente alega pura y simplemente que la sentencia impu g

-nada debe ser revocada, en razón de que la actual re-
currida "no ha probado el hecho del despido en que fun-
damenta su acción"; que los demás aspectos de hecho de 
la demanda, no los ha impugnado, limitándose... a alegar 
la existencia del despido; que en el expediente figura una 
certificación No. 16 del 8 de noviembre de 1965, expedi-
da por el Ministro de Trabajo, en la que consta que existe 
una comunicación dirigida al Director de Trabajo por el 
actual recurrente, de fecha 21 de julio de 1965, mediante 
la cual informa "que a partir de esta misma fecha he des-
continuado las actividades de mi industria de Helados "An-
dy"... por la cual doy por terminados los contratos de 
trabajo que me ligan ... con Casilda Antonia Hernández .. ." 
que esa certificación "evidencia que puso fin, de manera 
unilateral al contrato de trabajo que lo ligaba a la re-
currida... con lo cual... el despido alegado por la in-
timada como fundamento de su acción queda plenamente 
probado... ; que cuando un trabajador invoca el despido 
por su patrono... no tiene que probar que este despido 
e3 injusto, sino hacer la prueba pura y simple del hecho 
del despido que alega; que corresponde al patrono, si quie-
re liberarse, probar que ese despido es justificado, por al-
guna de las causas y mediante el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos por la ley; que la recurrente se ha li-
mitado a negar la existencia del despido... sin hacer la 
prueba de justa causa... por "haber descontinuado las 
actividades de la industria de helados "Andy"... y sin 
probar haber cumplido las disposiciones del ordinal 3rn. 
del artículo 67 del Código de Trabajo; que habiendo pro-
bado la recurrida el hecho del despido y habiendo admi-
tido la recurrente los demás aspectos de la demanda al 

no impugnarlos, pues se ha limitado a negar el despido 
invocado y no probar la existencia de una causa que lo 
justificara, procede condenarlo al pago de las prestaciones 
e indemnizaciones a que se refieren los artículos 69, 72 
y84 del Código de Trabajo; 

Considerando que ciertamente, de conformidad con los 
hechos y circunstancias ¡le la causa, como lo afirma el pro-
pio patrono, actual recurrente, éste procedió al despido 
de la trabajadora recurrida, según se comprueba, además. 
por los documentos que figuran en el expediente "por ha-
ber descontinuado las actividades de mi industria... cir-
cunstancia por la cual doy por terminados los contratos 
de trabajo que me ligan con los señores Casilda Antonia 
Hernández..."; que en tales circunstancias, el recurrente. 
debió ceñirse al cumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 68 y siguientes del Código de Trabajo; y, sin-
gularmente, debió someter la prueba de la existencia del 
caso fortuito o de fuerza mayor alegados, para estar en 
aptitud de beneficiarse eventualmente del párrafo 4to. del 
artículo 67 del mismo Código; que si es cierto que el pa-
trono, actual recurrente, comunicó al Departamento del 
Trabajo su decisión unilatelal de dar por terminados los 
contratos, también es cierto que él estaba obligado a jus-
tificar la procedencia de tal determinación, sometiendo 
!a prueba de la existencia de la causa liberatoria que ale-
gaba, como el caso fortuito o la fuerza mayor, lo que no 
ocurrió conforme las comprobaciones que contiene el fa-
llo impugnado; que si de acuerdo con el mencionado ar-
tículo 68, las partes pueden poner término al contrato de 
trabajo por tiempo indefinido "sin alegar causa", según 
el artículo 69, cualquiera de ellas está "obligada a dar 
aviso previo a la otra, de acuerdo con las reglas" y en la 
escala que a continuación establece el mismo texto legal, 
sin ninguna obligación ni responsabilidad a su cargo; que 
.a Cámara a-qua, al dar por establecido el despido injus-
tificado fundado en la certificación expedida por el Mi- 
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Coníiderando que el estudio del fallo impugnado mues-
tra que la Cámara a-qua, para calificar injustificado el 
despido alegado por la recurrida, mediante el examen y 
ponderación de las pruebas regularmente aportadas al de-
bate, ha razonado del siguiente modo: que la parte recu-
a rente alega pura y simplemente que la sentencia impug-
rada debe ser revocada, en razón de que la actual re-
currida "no ha probado el hecho del despido en que fun-
damenta su acción"; que los demás aspectos de hecho de 
la demanda, no los ha impugnado, limitándose... a alegar 
la existencia del despido; que en el expediente figura una 
certificación No. 16 del 8 de noviembre de 1965, expedi-
da por el Ministro de Trabajo, en la que consta que existe 
una comunicación dirigida al Director de Trabajo por el 
actual recurrente, de fecha 21 de julio de 1965, mediante 
la cual informa "que a partir de esta misma fecha he des-
continuado las actividades de mi industria de Helados "An-
dy"... por la cual doy por terminados los contratos de 
trabajo que me ligan. .. con Casilda Antonia Hernández..." 
que esa certificación "evidencia que puso fin, de manera 
unilateral al contrato de trabajo que lo ligaba a la re-
currida... con lo cual... el despido alegado por la in-
timada como fundamento de su acción queda plenamente 
probado... ; que cuando un trabajador invoca el despido 
por su patrono... no tiene que probar que este despido 
e3 injusto, sino hacer la prueba pura y simple del hecho 
del despido que alega; que corresponde al patrono, si quie-
re liberarse, probar que ese despido es justificado, por al-
guna de las causas y mediante el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos por la ley; que la recurrente se ha li-
mitado a negar la existencia del despido... sin hacer la 
1.rueba de justa causa... por "haber descontinuado las 
actividades de la industria de helados "Andy"... y sin 
probar haber cumplido las disposiciones del ordinal 3rr, 
del artículo 67 del Código de Trabajo; que habiendo pro-
bado la recurrida el hecho del despido y habiendo admi-
tido la recurrente los demás aspectos de la demanda al 

no impugnarlos, pues se ha limitado a negar el despide 
invocado y no probar la existencia de una causa que lo 
justificara, procede condenarlo al pago de las prestaciones 
e indemnizaciones a que se refieren los artículos 69, 72 
y84 del Código de Trabajo; 

Considerando que ciertamente, de conformidad con los 
liechos y circunstancias ¡le la causa, como lo afirma el pro-
pio patrono, actual recurrente, éste procedió al despido 
de la trabajadora recurrida, según se comprueba, además. 
por los documentos que figuran en el expediente "por ha-
ber descontinuado las actividades de mi industria... cir-
cunstancia por la cual doy por terminados los contratos 
de trabajo que me ligan con los señores Casilda Antonia 
Hernández ..."; que en tales circunstancias, el recurrente. 
debió ceñirse al cumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 68 y siguientes del Código de Trabajo; y, sin-
gularmente, debió someter la prueba de la existencia del 
caso fortuito o de fuerza mayor alegados, para estar en 
aptitud de beneficiarse eventualmente del párrafo 4to. del 
artículo 67 del mismo Código; que si es cierto que el pa-
trono, actual recurrente, comunicó al Departamento del 
Trabajo su decisión unilatelal de dar por terminados los 
contratos, también es cierto que él estaba obligado a jus-
tificar la procedencia de tal determinación, sometiendo 
la prueba de la existencia de la causa liberatoria que ale-
gaba, como el caso fortuito o la fuerza mayor, lo que no 
ocurrió conforme las comprobaciones que contiene el fa-
llo impugnado; que si de acuerdo con el mencionado ar-
tículo 68, las partes pueden poner término al contrato de 
trabajo por tiempo indefinido "sin alegar causa", según 
el artículo 69, cualquiera de ellas está "obligada a dar 
'viso previo a la otra, de acuerdo con las reglas" y en la 
escala que a continuación establece el mismo texto legal, 
sin ninguna obligación ni responsabilidad a su cargo; que 
'a Cámara a-qua, al dar por establecido el despido injus-
tificado fundado en la certificación expedida por el Mi- 
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r.isterio de Trabajo, de fecha 8 de noviembre de 1965, en 
la cual, como se ha dicho, consta que el patrono Andrés 
Cruz Padilla, comunicó al Director del Trabajo, que dio 
por terminado el contrato de trabajo que lo ligaba a la ac-
tual recurrida, hizo una correcta ponderación de ese do-
cumento, como elemento de prueba, en el límite de sus 
facultades soberanas; ya que la indicada certificación, no 
podía considerarse, como sostiene el recurrente, entre los 
documentos "extraños al litigio, los cuales desnaturalizó" 
:a Cámara a-qua; sino, por el contrario, como un elemento 
fundamental de los hechos que retuvo dicha Cámara para 
edificar su convicción, sin incurrir en desnaturalización al-
guna; por lo cual, los alegatos que han sido examinados y 
ponderados, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando en cuanto al alegato de falta de moti-
vos y de base legal, además de los razonamientos que han 
sido expuestos precedentemente, el examen de la senten-
cia impugnada revela que ésta contiene motivos suficien-
tes y pertinentes, así como una exposición completa de 
los hechos y circunstancias de la causa, que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia, verificar que la ley ha 
sido aplicada correctamente; por lo cual este último as-
pecto del segundo medio carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Cruz Padilla, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 26 de mayo de 1965, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y, Se 
gündo: Condena al recurrente al pago de las costas, con 
distracción en favor de los Dres. Diógenes Medina y Medi-
na y Juan Luperón Vásquez, quienes afirman haberlas 
avanzado. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 

Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo Secretario Ge-
neral.— 

 

 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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r.isterio de Trabajo, de fecha 8 de noviembre de 1965, en 
la cual,, como se ha dicho, consta que el patrono Andrés 
Cruz Padilla, comunicó al Director del Trabajo, que dio 
por terminado el contrato de trabajo que lo ligaba a la ac-
tual recurrida, hizo una correcta ponderación de ese do-
cumento, como elemento de prueba, en el límite de sus 
facultades soberanas; ya que la indicada certificación, no 
podía considerarse, como sostiene el recurrente, entre los 
documentos "extraños al litigio, los cuales desnaturalizó" 
:a Cámara a-qua; sino, por el contrario, como un elemento 
fundamental de los hechos que retuvo dicha Cámara para 
edificar su convicción, sin incurrir en desnaturalización al-
guna; por lo cual, los alegatos que han sido examinados y 
ponderados, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando en cuanto al alegato de falta de moti-
vos y de base legal, además de los razonamientos que han 
sido expuestos precedentemente, el examen de la senten-
cia impugnada revela que ésta contiene motivos suficien-
tes y pertinentes, así como una exposición completa de 
los hechos y circunstancias de la causa, que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia, verificar que la ley ha 
sido aplicada correctamente; por lo cual este último as-
pecto del segundo medio carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Cruz Padilla, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 26 de mayo de 1965, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y,. Se. 
gtindo: Condena al recurrente al pago de las costas, con 
distracción en favor de los Dres. Diógenes Medina y Medi-
na y Juan Luperón Vásquez, quienes afirman haberlas 
avanzado. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 

Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo Secretario Ge-
neral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
¿•diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 
Oído el Dr. Sócrates Barinas Coiscou, cédula 23006, 

serie la, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones; recurrido que es Pedro N. Uribe Albert, dorm-
nicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la Avenida 
Constitución No. 85 de la ciudad de San Cristóbal, cédula 
40, serie 2; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de fecha 14 de julio de 1966, sus-
crito por el abogado de la parte recurrente, en el cual se 
invocan contra la sentencia impugnada los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de agosto 
de 1966, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 de la Ley No. 11 de 1965, 
21 y 22 de la Ley No. 5924 de 1962 sobre Confiscación 
General de Bienes; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
aue con motivo de una demanda intentada por Pedro N. 
Uribe, en devolución de un inmueble que había sido de S::: 

propiedad y que estaba en poder del Estado entre los bie-
nes confiscados a María Martínez Vda. Trujillo, la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tribunal 
de Confiscaciones, dictó en fecha 8 de noviembre de 1965 
una sentencia en defecto con el siguiente dispositivo: "Fa-
lla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia 
contra el Estado Dominicano por no haber comparecido; 
Segundo: Da acta de desistimiento por haber sido desinte-
resados por el Estado Dominicano de la demanda intenta-
da conjuntamente con la parte que persiste en la demanda 
a favor de los señores Cristobalina Puello Viuda Nina. 
Víctor Cuesta, Manuel Alies y Braulio Lorenzo; Tercero: 

      

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 6 de junio de 1966 

      

      

Materia: Confiscaciones 

           

Recurrente: Administración de Fincaes del Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Luis Eduardo Norberto R. 

      

      

      

      

Recurrido: Pedro N. Uribe Albert 
Abogado: Dr. Sócrates Barinas Coiscou 

       

             

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
auín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 21 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 104 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ad-
ministración de Fincas del (Estado Dominicano) contra la 
sentencia dictada en fecha 6 de junio del presente año 1966 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en funciones 
de Tribunal de Confiscaciones, cuyo dispositivo figura más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Eduardo Norberto R., cédula 21417, 

serie 2, abogado de la parte recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 6 de junio de 1966 

Materia: Confiscaciones 

Recurrente: Administración de Fincaes del Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Luis Eduardo Norberto R. 

Recurrido: Pedro N. Uribe Albert 
Abogado: Dr. Sócrates Barinas Coiscou 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
auín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 21 días 
del mes de diciembre de 1966, años 123 9  de la Indepen-
dencia y 104 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ad-
ministración de Fincas del (Estado Dominicano) contra la 
sentencia dictada en fecha 6 de junio del presente año 1966 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en funciones 
de Tribunal de Confiscaciones, cuyo dispositivo figura más 
a delante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Eduardo Norberto R., cédula 21417, 

serie 2, abogado de la parte recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Dr. Sócrates Barinas Coiscou, cédula 23006, 
serie 1 1, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones; recurrido que es Pedro N. Uribe Albert, doml-
nicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la Avenida 
Constitución No. 85 de la ciudad de San Cristóbal, cédula 
40, serie 2; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de fecha 14 de julio de 1966, sus-
crito por el abogado de la parte recurrente, en el cual se 
invocan contra la sentencia impugnada los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de agosto 
de 1966, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 de la Ley No. 11 de 1965, 
21 y 22 de la Ley No. 5924 de 1962 sobre Confiscación 
General de Bienes; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
aue con motivo de una demanda intentada por Pedro N. 
Uribe, en devolución de un inmueble que había sido de SJ 

propiedad y que estaba en poder del Estado entre los bie-
nes confiscados a María Martínez Vda. Trujillo, la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tribunal 
de Confiscaciones, dictó en fecha 8 de noviembre de 1965 
una sentencia en defecto con el siguiente dispositivo: "Fa-
lla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia 
contra el Estado Dominicano por no haber comparecido; 
Segundo: Da acta de desistimiento por haber sido desinte-
resados por el Estado Dominicano de la demanda intenta-
da conjuntamente con la parte que persiste en la demanda 
a favor de los señores Cristobalina Puello Viuda Nina. 
Víctor Cuesta, Manuel Alies y Braulio Lorenzo; Tercero: 
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Ordena la devolución pura y simple de su propiedad a 
favor del señor Pedro N. Uribe Albert y a cargo del Es.. 
lado Dominicano, cuyos límites o linderos están determi-
nados por la sentencia que lo acredita como dueño absoluto 
cte la misma, ubicada en la "Antigua Hacienda de Boca 
de Nigua", indebidamente poseída por el Estado Domini-
cano, o sea estos límites: al Norte, con propiedad de los 
sucesores de Filomena Morla; por el Sur, Marde las An-
tillas; por el Este, una cañada y una casa cobijada de ya-
guas y fabricada de maderas del país; Cuarto: Comisiona 
l Alguacil de Estrados de esta Corte de Apelación, ciuda-

dano Rafael A. Chevalier V., para la notificación de es-
t& sentencia al Estado Dominicano; y Quinto: Compensa 
las costas"; b) que dicha sentencia en defecto fue notifi-
cada al Ministerio de Finanzas el 11 de noviembre ue 
1965 en la persona del Dr. Rafael Alcántara, Viceministro 
de esa cartera; c) que en fecha 21 de marzo de 1966, la 
Administración General de Fincas del Estado interpuso 
ecurso de oposición contra la preindicada sentencia; dl 

que en fecha 16 de mayo de 1966 la misma Administra-
ción General de Fincas del Estado pidió por instancia a 
la Corte de Apelación que se reabrieran los debates para 
que tomara cuenta, en la litis de un documento notarial en 
que el demandante en devolución aparecía como vendedor 
del inmueble reclamado y la Corte de Apelación dictó el 
31 de mayo de 1966 sobre ese pedimento una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Aplaza to-
mar acción en la decisión de la reapertura de debates so-
licitada, hasta tanto se resuelva la excepción fundamen-
tal de falta de calidad invocada por el señor Pedro N. 
Uribe Albert; y Segundo: Reserva las costas"; e) que en 
fecha 6 de junio de 1966, la Corte de Apelación dictó la 
sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: 
"Falla Primero: Declarar inoperante, por extemporánea 
y falta de calidad del oponente, el presente recurso de 
Oposición; y en consecuencia, rechaza todas las conclusio- 
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nes principales, las subsidiarias y las mucho más subsi-
diarias, ya que quien no tiene calidad no puede ejercer 
ninguna acción ni menos concluir, resultando su recurso 
improcedente y mal fundado en la forma y en cuanto al 
fondo; y Segundo: Condena a la Administración General 
de Fincas del Estado al pago de las costas con distracción 
de las mismas en favor del Doctor Sócrates Barinas Cois-
cou, por haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que contra la sentencia impugnada la 
parte recurrente invoca los medios de casación que si-
guen: "Primer Medio de Casación: Violación, por desco-
nocimiento, del artículo 3ro. de la Ley Núm. 11 de fecha 
3 de julio del año 1965". "Segundo Medio de Casación: 
Falta de motivos y motivos erróneos. Desnaturalización 
de documentos y hechos de la causa y falta de base legal"; 
Tercer Medio de Casación: Violación del derecho de de-
fensa"; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del primer 
medio, la recurrente alega en síntesis lo siguiente: que la 
sentencia impugnada violó la Ley No. 11 del 3 de julio 
de 1965 al negarle a la Administración General de Fincas 
del Estado calidad para interponer el recurso de oposición, 
toda vez que el inmueble objeto de la litis está compren-
dido entre los que a la entidad oficial ya citada atribuyó 
como patrimonio separado, pero procedente del patrimonio 
general del Estado, la Ley precedentemente menciona-
da; pero, 

Considerando, que el recurso de oposición fue inad-
mitido por la Corte a-qua no sólo por estimar dicha Corte 
que la recurrente no tenía calidad para interponerlo, sino 
por ser dicho recurso extemporáneo; que al decidirlo así, 
a pedimento del demandante, como consta en la sentencia 
impugnada, la Corte a-qua procedió correctamente, ya que 
la sentencia en defecto contra la cual se interpuso la opo-
sición, del 8 de noviembre de 1965, fue notificada al Vice-
ministro de Finanzas el 11 de noviembre de 1965 y el 
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Ordena la devolución pura y simple de su propiedad a 
favor del señor Pedro N. Uribe Albert y a cargo del Es-
tado Dominicano, cuyos límites o linderos están determi-
nados por la sentencia que lo acredita como dueño absoluto 
cie la misma, ubicada en la "Antigua Hacienda de Boca 
de Nigua", indebidamente poseída por el Estado Domini-
cano, o sea estos límites: al Norte, con propiedad de los 
sucesores de Filomena Morla; por el Sur, Marde las An-
tillas; por el Este, una cañada y una casa cobijada de ya-
guas y fabricada de maderas del país; Cuarto: Comisiona 
1 Alguacil de Estrados de esta Corte de Apelación, ciuda-

dano Rafael A. Chevalier V., para la notificación de es-
t& sentencia al Estado Dominicano; y Quinto: Compensa 
las costas"; b) que dicha sentencia en defecto fue notifi-
cada al Ministerio de Finanzas el 11 de noviembre (le 
1965 en la persona del Dr. Rafael Alcántara, Viceministro 
de esa cartera; c) que en fecha 21 de marzo de 1966, la 
Administración General de Fincas del Estado interpuso 
ecurso de oposición contra la preindicada sentencia; d) 

que en fecha 16 de mayo de 1966 la misma Administra-
ción General de Fincas del Estado pidió por instancia a 
la Corte de Apelación que se reabrieran los debates para 
que tomara cuenta, en la litis de un documento notarial en 
que el demandante en devolución aparecía como vendedor 
del inmueble reclamado y la Corte de Apelación dictó el 
31 de mayo de 1966 sobre ese pedimento una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Aplaza ti-
mar acción en la decisión de la reapertura de debates so-
licitada, hasta tanto se resuelva la excepción fundamen-
tal de falta de calidad invocada por el señor Pedro N. 
Uribe Albert; y Segundo: Reserva las costas"; e) que en 
fecha 6 de junio de 1966, la Corte de Apelación dictó la 
sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: 
"Falla Primero: Declarar inoperante, por extemporánea 
y falta de calidad del oponente, el presente recurso de 
Oposición; y en consecuencia, rechaza todas las conclusio- 

nes principales, las subsidiarias y las mucho más subsi-
diarias, ya que quien no tiene calidad no puede ejercer 
ninguna acción ni menos concluir, resultando su recurso 
improcedente y mal fundado en la forma y en cuanto al 
fondo; y Segundo: Condena a la Administración General 
de Fincas del Estado al pago de las costas con distracción 
de las mismas en favor del Doctor Sócrates Barinas Cois-
cou, por haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que contra la sentencia impugnada la 
parte recurrente invoca los medios de casación que si-
guen: "Primer Medio de Casación: Violación, por desco-
nocimiento, del artículo 3ro. de la Ley Núm. 11 de fecha 
3 de julio del año 1965". "Segundo Medio de Casación: 
Falta de motivos y motivos erróneos. Desnaturalización 
de documentos y hechos de la causa y falta de base legal"; 
Tercer Medio de Casación: Violación del derecho de de-
fensa"; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del primer 
medio, la recurrente alega en síntesis .lo siguiente: que la 
sentencia impugnada violó la Ley No. 11 del 3 de julio 
de 1965 al negarle a la Administración General de Fincas 
del Estado calidad para interponer el recurso de oposición, 
toda vez que el inmueble objeto de la litis está compren-
nido entre los que a la entidad oficial ya citada atribuyó 
como patrimonio separado, pero procedente del patrimonio 
general del Estado, la Ley precedentemente menciona-
da; pero, 

Considerando, que el recurso de oposición fue inad-
initido por la Corte a-qua no sólo por estimar dicha Corte 
que la recurrente no tenía calidad para interponerlo, sino 
por ser dicho recurso extemporáneo; que al decidirlo así, 
a pedimento del demandante, como consta en la sentencia 
impugnada, la Corte a-qua procedió correctamente, ya que 
la sentencia en defecto contra la cual se interpuso la opo-
sición, del 8 de noviembre de 1965, fue notificada al Vice-
ministro de Finanzas el 11 de noviembre de 1965 y el 
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recurso de oposición 'fue interpuesto el 21 de marzo d e 
 1966, o sea a los cuatro meses once días, ya vencido el pla-

zo de cinco días que concede el artículo 22 de la Ley No. 
 5924 de 1962 sobre Confiscación General de Bienes; que 

por otra parte, aun en la hipótesis de que la Corte a-qu a 
 !e hubiera reconocido calidad a la actual recurrente para 

hacerle oposición a la sentencia en defecto resultaba in-
operante a causa de la tardanza señalada precedentemen-
te, tal como lo decidió la referida Corte; que, por tanto, 
cl primer medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del segundo 
medio, la recurrente alega, en síntesis que en la sentencia 
impugnada se violó el artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, al no darse motivos para justificar la 
declaración de extemporaneidad del recurso de oposición 

ponderarse los alegatos que hizo el recurrente acerca 
de su calidad; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada se ha -

ce constar que la notificación se efectuó el 11 de noviem-
bre de 1965; que el recurso de oposición se interpuso el 21 
de marzo de 1966; y que sobre esas contancias, la Corte 
a-qua en el penúltimo Considerando declaró que dicha 
sentencia en defecto había obtenido autoridad de cosa juz 
gada; que esas constancias y declaraciones consytuyen 
suficiente motivo para justificar la inadmisión del recurso 
de oposición sobre la base de extemporaneidad; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del tercero 
y último medio del recurso, la recurrente alega que la sen-
tencia impugnada está afectada del vicio de violación al 
derecho de defensa, porque se apoyó en un escrito del de-
mandante y ahora recurrido, que no fue notificado ni al 
Estado ni a la Administración General de Fincas del Es-
tado; pero, 

Considerando, que desde el momento en que se sus-
citó ante la Corte a-qua la circunstancia de lo tardío del 
ecurso de la oposición, carecía de todo posible provecho 
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para el actual recurrente todo otro aspecto relativo al fon-
do del asunto; que, por otra parte, el examen de la sen-
tencia impugnada muestra que en la audiencia en que se 
conoció del recurso de oposición, el 12 de mayo de 1966, 
la Corte a-qua dispuso el depósito de las conclusiones y 
documentos de las partes; y que en la misma sentencia 
consta que ella fue dictada a la vista de esos documentos 
en igualdad de circunstancias, por lo que no se revela en 
la sentencia ningún atentado del derecho de defensa con-
tra la recurrente; que por tanto el tercero y último medio 
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considrando que en la materia de la Ley No. 5924 
de 1962, conforme al artículo 21 de la misma, las costas 
pueden ser compensadas en todos los casos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Administración General de Fin-
cas del Estado contra la sentencia civil dictada en fecha 
6 de junio de 1966 por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
( hupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. —Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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recurso de oposición fue interpuesto el 21 de marzo d e 
 1966, o sea a los cuatro meses once días, ya vencido el pla. 

zo de cinco días que concede el artículo 22 de la Ley No 
5924 de 1962 sobre Confiscación General de Bienes; que 
por otra parte, aun en la hipótesis de que la Corte a-qu a 

 'e hubiera reconocido calidad a la actual recurrente para 
hacerle oposición a la sentencia en defecto resultaba in-
operante a causa de la tardanza señalada precedentemen-
te, tal como lo decidió la referida Corte; que, por tanto, 
cl primer medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del segundo 
medio, la recurrente alega, en síntesis que en la sentencia 
impugnada se violó el artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, al no darse motivos para justificar la 
declaración de extemporaneidad del recurso de oposición 

ponderarse los alegatos que hizo el recurrente acerca 
de su calidad; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada se ha 
ce constar que la notificación se efectuó el 11 de noviem-
bre de 1965; que el recurso de oposición se interpuso el 21 
de marzo de 1966; y que sobre esas contancias, la Corte 
a-qua en el penúltimo Considerando declaró que dicha 
sentencia en defecto había obtenido autoridad de cosa juz 
gada; que esas constancias y declaraciones constituyen 
suficiente motivo para justificar la inadmisión del recurso 
de oposición sobre la base de extemporaneidad; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del tercero 
y último medio del recurso, la recurrente alega que la sen-
tencia impugnada está afectada del vicio de violación al 
derecho de defensa; porque se apoyó en un escrito del de-
mandante y ahora recurrido, que no fue notificado ni al 
Estado ni a la Administración General de Fincas del Es-
tado; pero, 

Considerando, que desde el momento en que se sus-
citó ante la Corte a-qua la circunstancia de lo tardío del 
recurso de la oposición, carecía de todo posible provecho  

para el actual recurrente todo otro aspecto relativo al fon-
do del asunto; que, por otra parte, el examen de la sen-
tencia impugnada muestra que en la audiencia en que se 
conoció del recurso de oposición, el 12 de mayo de 1966, 
la Corte a-qua dispuso el depósito de las conclusiones y 
documentos de las partes; y que en la misma sentencia 
consta que ella fue dictada a la vista de esos documentos 
en igualdad de circunstancias, por lo que no se revela en 
la sentencia ningún atentado del derecho de defensa con-
tra la recurrente; que por tanto el tercero y último medio 
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considrando que en la materia de la Ley No. 5924 
Cc 1962, conforme al artículo 21 de la misma, las costas 
pueden ser compensadas en todos los casos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Administración General de Fin-
cas del Estado contra la sentencia civil dictada en fecha 
6 de junio de 1966 por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Re-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
C hupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be--
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. —Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1966 , 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 24 
de febrero de 1966 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Eleodoro Ramos 
Abogado: Lic. Ercilio de Castro García 

Recurridos: Guadalupe Martínez Vda Castro y Martina Ramos 
Abogado: Dr. Manuel A. Nolasco G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los JJueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de :a 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaric 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 21 de 
diciembre del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eleodo-
ro Ramos, mayor de edad, dominicano, soltero, agricultor, 
cédula No. 12389, serie 25, domiciliado en la ciudad del 
Seibo, contra sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras en fecha 24 de febrero de 1966, en relación con 
la Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 33, quinta 
parte, Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída la doctora Mirian Lea de Castro y Cotes, cédu-

la No. 10288, serie 25, en representación del Lic. Ercilio 
de Castro García, cédula No. 4201, serie 25, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Manuel A. Nolasco G., cédula No. 13584, 
serie 25, abogado de las recurridas, Guadalupe Martínez 
Vda. Castro, dominicana, mayor de edad, soltera, de of i-
cios domésticos, domiciliada en El Seibo, cédula No. 1710, 
serie 25, y Martina Ramos, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, domiciliada en Pedro Sán-
chez, paraje "Isabelita", Municipio de El Seibo, cédula 
No. 5360, serie 25, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el aboga-
n() del recurrente en fecha 21 de abril de 1966; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
de las recurridas, en fecha 25 de mayo de 1966; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito por el abc-
gado del recurrente en fecha 19 de agosto de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 331, 333, 718, 756 y 757 del 
Código Civil; Leyes 121 del 1939, 357 del 1940 y 985 del 
1945; y artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en 'fecha 10 de octubre de 1958, el Lic. Ercilio de Cas-
tro García dirigió al Tribunal Superior de Tierras a nom-
bre de Eleodoro Ramos (a) Picán y de Antonio,. Rubén y 
Alejandro de Castro Mondesí, una instancia a fin de que 
se declarara, al primero, único heredero de los derechos 
y bienes que formara las sucesiones de su abuelo Ezequiel 
Ramos Mejía, por representación de su madre Severa Ra-
mos Mejía, y de su tía María Ramos Mejía, también por 
representación de su madre; y a los segundos, únicos he- 
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bre de Eleodoro Ramos (a) Picán y de Antonio, Rubén y 
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y bienes que formara las sucesiones de su abuelo Ezequiel 
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representación de su madre; y a los segundos, únicos he- 
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rederos de sus padres legítimos Juan de Castro y Elupina 
Mondesí; b) que designado por auto del Presidente de! 
Tribunal Superior de Tierras el Juez residente de El Sei-
bo para conocer y decidir acerca de la citada instancia, 
dicho Magistrado dictó una decisión en fecha 24 de marzo 
de 1960 que tiene el dispositivo siguiente: "PRIMERO: 
Que debe rechazar y rechaza, por improcedentes y mal 
fundadas las conclusiones de la interviniente señora Gua-
dalupe Martínez Viuda Castro; SEGUNDO: Que debe de-
clarar, que las únicas personas capacitadas para recoger 
los bienes relictos por el finado Ezequiel Ramos Mejía son 
sus dos hijas naturales reconocidas María Ramos Mejía, fa-
llecida sin dejar descendencia, y Severa Ramos Mejía, fa-
llecida, representada por su hijo natural nombrado Eleo-
doro Ramos (a) Picán, en la proporción de una mitad para 
cada una; TERCERO: Que debe declarar y declara que 
las únicas personas capacitadas para recoger los bienes re-
1:ctos por la finada María Ramos Mejía, lo es su sobrino 
Eleodoro Ramos (a) Picán; CUARTO: Que debe rechazar 
y rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclu-
siones de la señora Gilma y Delcilida Castro Martínez; 
QUINTO: Que debe declarar y declara, que las únicas per-
sonas capacitadas para recoger los bienes relictos por el 
finado Juan de Castro, son sus tres hijos legítimos nom-
brados Antonio, Rubén y Alejandro de Castro Mondesí, en 
la proporción de una tercera parte (1/3) cada uno; SEXTO: 
Que debe declarar y declara, que la señora Guadalupe 
Martínez Vda. Castro, en su calidad de cónyuge supervi-
viente común en bienes de Juan Castro tiene derecho a la 
mitad de los bienes adquiridos por dicho finado a partir 
del 10 de julio de 1937; SEPTIMO: Que debe ordenar y or-
dena, el registro del derecho de propiedad dentro de esta 
parcela de la cantidad de 5 Has., 03 As., 9.1 Cas., designa-
da para fines de subdivisión como porción "C", en favor 
de los señores Antonio de Castro Mondesí, dominicano, 
mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la Cédula 
Personal de Identidad No. 2245, serie 25, domiciliado y re- 

sidente en la Sección "La Candelaria", del Municipio de 
El Seibo, Rubén de Castro Mondesí, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, portador de la Cédula Personal 
c:e Identidad No. 10457, serie 25, domiciliado y residente 
en la Sección "La Candelaria", del Municipio de El Seibc 
y Alejandro de Castro Mondesí, de calidades ignorada9 
en partes iguales; OCTAVO: Que debe declarar y declara, 
que las mejoras reconocidas como de buena fe en favor 
de Rosa o María Mejía, y Ezequiel Mejía Ramos, dentro 
de la Porción adjudicada en el Ordinal Séptimo de esta 
decisión a los señores Antonio, Rubén y Alejandro de Cas-
tro Mondesí, quedan registrados en favor del señor Eleodo-
i o Ramos (a) Picán, dominicano, mayOr de edad, soltero, 
agricultor, portador de la Cédula Personal de Identidad 
No. 12389, serie 25, domiciliado y residente en la Sec-
ción Isabelita del Municipio de El Seibo; NOVENO: Que 
cebe ordenar y ordena el registro del derecho de propie-
dad dentro de esta Parcela de la cantidad de 1 Ha., 57 As., 
22 Cas., designada para fines de subdivisión como porción 
`'G", en la siguiente forma y proporción: O Has., 78 As., 
61 Cas., en favor de Guadalupe Martínez viuda Castro, do-
minicana, mayor de edad, viuda, de quehaceres domésti-
cos, portadora de la Cédula Personal de Identidad No. 
1710, serie 25, domiciliada y residente en la calle "27 de 
Febrero" No. 22 de la ciudad de El Seibo; O Ha., 78 As., 
61 Cas., en favor de Antonio, Rubén y Alejandro de Castre, 
Mondesí, de calidades anotadas, en partes iguales.— Ha-
ciéndose constar que esta porción debe tomarse del área ad-
judicada a los Sucesores de Pedro Fortún, de la cantidad 
que le corresponda en la partición al señor Teodoro For-
tún; c) que sobre recursos de apelación interpuestos por 
Guadalupe Martínez viuda Castro, Gilma Castro Martínez 
y Delcilida Castro Martínez, el Tribunal Superior de Tie-
i ras dictó en fecha 20 de octubre de 1960 la decisión No. 
16, cuyo dispositivo dice: "PRIMERO: Se acoge en la for-
ma, la apelación interpuesta en fecha 28 de marzo de 1960 
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judicada a los Sucesores de Pedro Fortún, de la cantidad 
que le corresponda en la partición al señor Teodoro For-
tún; e) que sobre recursos de apelación interpuestos por 
Guadalupe Martínez viuda Castro, Gilma Castro Martínez 
y Delcilida Castro Martínez, el Tribunal Superior de Tie-
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por la señora Guadalupe Martínez viuda Castro, por sí y 
en representación de las señoras Gilma Castro Martínez 
de Montás y Delcilida Castro Martínez, contra la decisión 
No. 1 de Jurisdicción Original de fecha 24 de marzo de 
1960; SEGUNDO: Se revoca la indicada decisión, y en 
consecuencia se ordena la celebración de un nuevo juicio 
general para el cual se designa el Juez del Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original residente en San Pedro 
de Macorís, Dr. Manuel de Jesús Vargas Peguero, a quien 
ci€ berá comunicarse la presente decisión y enviarse el ex-
pediente"; d) que así apoderado el Juez de Jurisdicción 
Original de San Pedro de Macorís dictó en fecha 22 de 
diciembre de 1961, una decisión con el dispositivo que se 
copia a continuación: "PRIMERO: Que debe declarar y 
declara que las únicas personas capacitadas para recoger 
los bienes relictos por el finado Juan de Castro, o para 
transigir sobre los mismos, son sus hijos legítimos, Anto-
nio de Castro Mondesí, Rubén de Castro Mondesí„ Alejan-
dro d eCastro Mondesí, Gilma de Castro Martínez y Del-
cilida de Castro Martínez, en la proporción de una quinta 
parte cada uno (1/5); SEGUNDO: Que debe declarar y de-
clara, que la señora Guadalupe Martínez viuda Castro le 
corresponde el 50% de la Porción de 1. Ha., 27 As., 22 
Cas., (25 tareas) adjudicada al finado Juan de Castro den-
tro de la Parcela No. 301 del Seibo, en la calidad de 
cónyuge superviviente común en bientes; TERCERO: Que 
debe declarar y declara que las únicas personas capacita-
c as para recoger los bienes relictos por el finado Ezequiel 
Ramos Mejía o Mejía Ramos, o para transigir sobre los 
mismos, son los señores María Ramos Mejía, Severa Ra-
mos Mejía y Reynaldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Domin-
go y Ramona Ramos Mejía, en la proporción de una mitad 

ara los dos primeros, en sus calidades de hijos naturales 
reconocidos y una mitad para los seis últimos, en sus ca-
lidades de hermanos legítimos; CUARTO: Que debe de-
clarar y declara, que la señora Severa Ramos Mejía fa- 

lieció con anterioridad al año 1925, sin dejar descenden-
cia hábil para sucederle, pasando los bienes que le co-
z responden en la sucesión de su padre Ezequiel Ramos Me-
jia a los demás herederos de dicho finado; QUINTO: Que 
debe declarar y declara, que las únicas personas capacita-
das para recoger los bienes relictos por la finada María 
Ramos Mejía o para transigir sobre los mismos, son sus 
tíos los señores Reynaldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Do-
mingo y Ramona Ramos Mejía; SEXTO: Que debe ordenar 
y ordena, la transferencia de los derechos que le corres-
ponden a los señores Reynaldo y Enrique Ramos Mejía, en 
sus calidades de herederos, de las mejoras fomentadas den-
tro de la Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 33/5ta. 
parte, del Municipio de El Seibo, por los 'finados Rosa o 
María Mejía o Ramos Mejía y Ezequiel R. Ramos Mejía; 
SEPTIMO: Que debe ordenar y ordena el registro del de-
recho de propiedad de la cantidad de 5 Has., 03 As., 09.1 
Cas., (80 tareas) dentro de la referida Parcela No. 301 
aesignada en el proceso de subdivisión como Porción "C". 
en favor de los señores Antonio Castro Mondesí, Rubén 
de Castro Mondesí, Alejandro de Castro Mondesí, Gilran 
de Castro Martínez y Delcilida de Castro Martínez, domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en El 
Seibo, en la proporción de 1/5 parte, para cada uno. Ha-
ciéndose constar que las mejoras fomentadas por los fi-
nados María Ramos Mejía y Ezequiel Ramos Mejía, per-
tenecen a los señores Guadalupe Martínez Vda Castro y 
Ciriaca, Hipólita, Domingo y Ramona Ramos Mejía las 
cuales quedan regidas por la última parte del artículo 555 
del Código Civil; OCTAVO: Se reserva a la señora Gua-
dalupe Martinez Vda. Castro la facultad de solicitar la 
transferencia de los derechos adquiridos por compra a 
los señores Angel Ramos, María Ramos, Julia Castro Ra-
mos, Monza Ramos, Martina Ramos, para cuando se aporte 
Ya prueba de ser miembros de la sucesión de Ezequiel Ra-
mos Mejía o Mejía Ramos y María Mejía o Ramos Mejía; 
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mos Mejía y Reynaldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Domin-
go y Ramona Ramos Mejía, en la proporción de una mitad 

ara los dos primeros, en sus calidades de hijos naturales 
reconocidos y una mitad para los seis últimos, en sus ca-
lidades de hermanos legítimos; CUARTO: Que debe de-
clarar y declara, que la señora Severa Ramos Mejía fa- 

lieció con anterioridad al año 1925, sin dejar descenden-
cia hábil para sucederle, pasando los bienes que le co-
r responden en la sucesión de su padre Ezequiel Ramos Me-
jia a los demás herederos de dicho finado; QUINTO: Que 
debe declarar y declara, que las únicas personas capacita-
das para recoger los bienes relictos por la finada María 
Ramos Mejía o para transigir sobre los mismos, son sus 
tíos los señores Reynaldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Do-
mingo y Ramona Ramos Mejía; SEXTO: Que debe ordenar 
y ordena, la transferencia de los derechos que le corres-
ponden a los señores Reynaldo y Enrique Ramos Mejía, en 
sus calidades de herederos, de las mejoras fomentadas den-
tro de la Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 33/5ta. 
parte, del Municipio de El Seibo, por los finados Rosa o 
María Mejía o Ramos Mejía y Ezequiel R. Ramos Mejía; 
SEPTIMO: Que debe ordenar y ordena el registro del de-
recho de propiedad de la cantidad de 5 Has., 03 As., 09.1 
Cas., (80 tareas) dentro de la referida Parcela No. 301 
aesignada en el proceso de subdivisión como Porción "C". 
en favor de los señores Antonio Castro Mondesí, Rubén 
de Castro Mondesí, Alejandro de Castro Mondesí, Gilm 
de Castro Martínez y Delcilida de Castro Martínez, domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en El 
Seibo, en la proporción de 1/5 parte, para cada uno. Ha-
ciéndose constar que las mejoras fomentadas por los fi-
nados María Ramos Mejía y Ezequiel Ramos Mejía, per-
tenecen a los señores Guadalupe Martínez Vda Castro y 
Ciriaca, Hipólita, Domingo y Ramona Ramos Mejía las 
cuales quedan regidas por la última parte del artículo 555 
del Código Civil; OCTAVO: Se reserva a la señora Gua-
dalupe Martinez Vda. Castro la facultad de solicitar la 
transferencia de los derechos adquiridos por compra a 
los señores Angel Ramos, María Ramos, Julia Castro Ra-
mos, Monza Ramos, Martina Ramos, para cuando se aporte 
la prueba de ser miembros de la sucesión de Ezequiel Ra-
mos Mejía o Mejía Ramos y María Mejía o Ramos Mejía; 



á 

NOVENO: Que debe ordenar y ordena, el registro del de-
recho de propiedad de la cantidad de 1 Ha., 57 As., 22 
Cas., (25 tareas) dentro de la referida Parcela No. 301 de-
signada en el proceso de subdivisión como porción "G"en la 
siguiente forma y proporción: O Ha.., 78 As., 61 Cas., en fa-
vor de la señora Guadalupe Martínez Vda. Castro, domi-
nicana, mayor de edad, portadora de la Cédula Personal de 
Identidad No. 1710, serie 25, domiciliada y residente en 
El Seibo; y O Ha., 78 As., 61 Cas., en favor de los señores 
Antonio de Castro Mondesí, Alejandro de Castro Mondesí, 
Rubén de Castro Mondesí, Gilma de Castro Martínez y 
Delcilida de Castro Martínez de calidades anotadas en la 
proporción de 1/5 parte cada uno; DECIMO: Que debe re-
chazar y rechaza en parte, por improcedentes y falta de 
fundamento, las pretensiones del Lic. Ercilio de Castro 
García"; e) que sobre recursos de apelación interpuestos 
por Eleodoro Ramos (a) Pican, Rubén, Antonio y Alejan-
dro de Castro Mondesí, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó una sentencia que tiene el dispositivo siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Se acoge el recurso de apelación inter-
puesto por el Lic. Ercilio de Castro García, a nombre de 
los señores Eleodoro Ramos (a) Pican, Antonio, Rubén y 
Alejandro de Castro Mondesí; SEGUNDO: Se modifica la 
decisión No: 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal de fecha 22 de diciembre de 1961, en relación con 
la Parcela No. 301 del D. C. No. 33/5ta. parte del Muni-
cipio de El Seibo, para que su dispositivo diga así: Primero: 
Se declara que las únicas personas llamadas a recoger 
los bienes relictos por el finado Juan de Castro o para 
transigir sobre los mismos, son sus hijos legítimos señores 
Antonio, Rubén y Alejandro de Castro Mondesí, procrea-
dos con su primera esposa Elupina Mondesí en la propor-
ción de una tercera (1/3) parte para cada uno; Segundo: 
Se declara que la única persona llamada a recoger los bie-
nes relictos por el finado Ezequiel Ramos Mejía o Mejía Ra-
mos y María Ramos Mejía, es el señor Eleodoro Ramos (a) 

Pican, en representación de su finada madre Severa Ra-
mos Mejía y de su tía María Ramos Mejía; Tercero: Se 
declara nula la venta realizada por los señores Reynaldo 
Ramos, Angel Ramos, María Ramos, Julia Castro Ramos, 
Enrique Ramos, Martina Ramos, Isabel Castro Ramos y 
Paulina Peguero viuda Castro, de todas las mejoras ad-
judicadas dentro de esta Parcela en favor de Ezequiel 111., 
mos Mejía y María Ramos Mejía, realizada según el acto 
de venta No. 49 de fecha 27 de octubre de 1958, instru-
mentado por el Notario Dr. J. Mieses Reyes, por tratarse 
de la venta de la cosa de otro; Cuarto: Se ordena el re. 
gistic dei.echo de propiedad de la Parcela No. 301 del 
D. C. No. 33/5ta. parte del Municipio de El Seibo, con una 
extensión superficial de 151 Has. 30 As, 49 Cas., en la 
siguiente forma y proporción: a) La cantidad de 05 Has., 
03 As., 09.1 Cas., en favor de los señores Antonio, Rubén 
y Alejandro Castro Mondesí, en la proporción de una ter-
cera (1/3) parte para cada uno. Haciéndose constar que la.5s 
mejoras fomentadas por los finados María Ramos Mejía 
y Ezequiel Ramos Mejía, pertenecen al señor Eleodoro Ra-
mos (a) Pican, en su calidad de único heredero de éstos. y 
las cuales quedan regidas por la última parte del artículo 
555 del Código Civil; b) La cantidad de 01 Ha., 57 As., 22 
Cas., en la siguiente forma y proporción: 00 Ha., 78 As.. 
61 Cas., en favor de la señora Guadalupe Martínez Vda. 
Castro; y 00 Ha., 78 As., 61 Cas., en favor de los señores 
Antonio, Alejandro y Rubén de Castro Mondesí, en la in e-
porción de una tercera (1/2) parte para cada uno. Dándose 
constancia que esta cantidad se rebajó de la porción per-
teneciente a los sucesores de Pedro Fortún, correspondien-
te a la parte que le toque en la partición al heredero Teo-
doro Fortún.— c) La cantidad de 91 Has., 81 As., y 41 Cas., 
en favor de Angel Muñoz, haciéndose constar un privile-
gio en favor de la José Armenteros y Co., C. por A., por 
la suma de cuatrocientos pesos (RD$40.00); d) La cantdiad 

de 15 Has., 09 As., 27.2 Cas., en favor de los Suecesores 
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recho de propiedad de la cantidad de 1 Ha., 57 As., 22 
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siguiente forma y proporción: O Ha.., 78 As., 61 Cas., en fa-
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Delcilida de Castro Martínez de calidades anotadas en la 
proporción de 1/5 parte cada uno; DECIMO: Que debe re-
chazar y rechaza en parte, por improcedentes y falta de 
fundamento, las pretensiones del Lic. Ercilio de Castro 
García"; e) que sobre recursos de apelación interpuestos 
por Eleodoro Ramos (a) Picán, Rubén, Antonio y Alejan-
dro de Castro Mondesí, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó una sentencia que tiene el dispositivo siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Se acoge el recurso de apelación inter-
puesto por el Lic. Ercilio de Castro García, a nombre de 
los señores Eleodoro Ramos (a) Picán, Antonio, Rubén y 
Alejandro de Castro Mondesí; SEGUNDO: Se modifica la 
decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal de fecha 22 de diciembre de 1961, en relación con 
la Parcela No. 301 del D. C. No. 33/5ta. parte del Muni-
cipio de El Seibo, para que su dispositivo diga así: Primero: 
Se declara que las únicas personas llamadas a recoger 
los bienes relictos por el finado Juan de Castro o para 
transigir sobre los mismos, son sus hijos legítimos señores 
Antonio, Rubén y Alejandro de Castro Mondesí, procree-
dos con su primera esposa Elupina Mondesí en la propor-
ción de una tercera (1/3) parte para cada uno; Segundo: 
Se declara que la única persona llamada a recoger los bie-
nes relictos por el finado Ezequiel Ramos Mejía o Mejía Ra-
mos y María Ramos Mejía, es el señor Eleodoro Ramos (a) 

Picán, en representación de su finada madre Severa Ra-
mos Mejía y de su tía María Ramos Mejía; Tercero: Se 
declara nula la venta realizada por los señores Reynaldo 
Ramos, Angel Ramos, María Ramos, Julia Castro Ramos, 
Enrique Ramos, Martina Ramos, Isabel Castro Ramos y 
Paulina Peguero viuda Castro, de todas las mejoras ad-
judicadas dentro de esta Parcela en favor de Ezequiel Ro-
mos Mejía y María Ramos Mejía, realizada según el acto 
de venta No. 49 de fecha 27 de octubre de 1958, instru-
mentado por el Notario Dr. J. Mieses Reyes, por tratarse 
de la venta de la cosa de otro; Cuarto: Se ordena el re• 
gistic or:1 derecho de propiedad de la Parcela No. 301 del 
I). C. No. 33/5ta. parte del Municipio de El Seibo, con una 
extensión superficial de 151 Has. 30 As, 49 Cas., en la 
siguiente forma y proporción: a) La cantidad de 05 Has., 
03 As., 09.1 Cas., en favor de los señores Antonio, Rubén 

y Alejandro Castro Mondesí, en la proporción de una ter-
cera (1/3) parte para cada uno. Haciéndose constar que laos 
mejoras fomentadas por los finados María Ramos Mejía 

y Ezequiel Ramos Mejía, pertenecen al señor Eleodoro Ra-

mos (a) Picán, en su calidad de único heredero de éstos. y 
las cuales quedan regidas por la última parte del artículo 
555 del Código Civil; b) La cantidad de 01 Ha., 57 As., 22 
Cas., en la siguiente forma y proporción: 00 Ha., 78 As.. 
61 Cas., en favor de la señora Guadalupe Martínez Vda. 
Castro; y 00 Ha., 78 As., 61 Cas., en favor de los señores 
Antonio, Alejandro y Rubén de Castro Mondesí, en la pro-
porción de una tercera (1/2) parte para cada uno. Dándose 
constancia que esta cantidad se rebajó de la porción per-
teneciente a los sucesores de Pedro Fortún, correspondien-
te a la parte que le toque en la partición al heredero Teo-
doro Fortún.— c) La cantidad de 91 Has., 81 As., y 41 Cas.. 
en favor de Angel Muñoz, haciéndose constar un privile-
gio en 'favor de la José Armenteros y Co., C. por A., por 
la suma de cuatrocientos pesos (RD$40.00); d) La cantdiad 

de 15 Has., 09 As., 27.2 Cas., en favor de los Suecesores 
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de Pulinario Ramos; e) La cantidad de 02 Has., 20 As.. 
10.2 Cas., equivalentes a 35 tareas, en favor de Olegario 
Mojica; Dándose constancia que esta cantidad se rebajó 
de la proporción perteneciente a los sucesores de Pedro For-
tún y debe tomarse de la cantidad que corresponda en la 
partición a la heredera Mercedes Fortún viuda Ramos; 
f) El resto, en favor de los Sucesores de Pedro Fortún"; 
g) que sobre el recurso de casación interpuesto por Guada-
lupe Martínez Vda. Castro, Dercilida de Castro Martínez 
y Gilma de Castro Martínez, la Suprema Corte de Justicia 
dictó una sentencia en fecha 9 de diciembre de 1964, cuyo 
dispositivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por Gilma y Delcilida 
Castro Martínez, contra sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras, en fecha 18 de julio de 1962, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Casa dicha sentencia en lo que concierne a i 
interés de la recurrente Guadalupe Martínez Vda. Castro 
y envía el asunto así delimitado, ante el Tribunal Superior 
de Tierras; Tercero: Condena a Gilma y Delcilida de Cas-
tro Martínez, partes que sucumben, al pago de las costas 
cíe su recurso, distrayéndolas en favor del licenciado Erci-
lio de Castro García, abogado de los recurridos Alejandro. 
Antonio y Rubén de Castro Mondesí, que afirma haberlas 
avanzado; Cuarto: Condena a Eleodoro Ramos, parte re-
currida que sucumbe, al pago de las costas, distrayéndolas 
en favor de los doctores Manuel A. Nolasco G. y Rafael 
Chahín A., quienes afirman haberlas avanzado"; g) que: 
con motivo del envío ordenado por la sentencia antes men-
cionada, intervino la ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Se admite en la forma y 
rechaza en cuanto al fondo, por infundado, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha 10 de enero del 1961, por 
el Lic. Ercilio de Castro García, a nombre del Sr. Elec-
doro Ramos (a) Picán, contra la Decisión que más abajo 
se indica; SEGUNDO: Se modifica, la Decisión No. 1 de! 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 22 
de diciembre del 1961, en relación con la Parcela No. 301 
del Distrito Catastral No. 33/5ta. parte del Municipio de 
El Seibo, para que su dispositivo diga así: "Primero: Se 
declara, que las únicas personas llamadas a recoger los 
bienes relictos por el finado Juan de Castro o para tran-
sigir sobre los mismos, son sus hijos legítimos señores An-
tonio, Rubén y Alejandro de Castro Mondesí, procreados 
con su prmiera esposa Elupina Mondesí, en la proporción 
de una tercera (1/3) parte para cada uno; Segundo: Se de-
clara que las únicas personas capacitadas para recoger los 
bienes relictos por el finado Ezequiel Ramos Mejía, o Me-
jía Ramos, o para transigir sobre los mismos, son los se-
ñores María Ramos Mejía, Severa Ramos Mejía y Rey-
naldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Domingo y Ramona Ra-
mos Mejía, en la proporción de una mitad para los dos 
primeros, en sus calidades de hijos naturales reconocidos, 
y una mitad para los seis últimos, en sus calidades de her-
manos legítimos; Tercero: Se declara que la señora Severa 
Ramos Mejía falleció con anterioridad al año 1925, sin de-
jar descendencia hábil para sucederle, pasando los bienes 
que le corresponden en la sucesión de su padre Ezequiel 
Ramos Mejía a los demás herederos de dicho finado; Cuar-
to: Se declara, que las únicas personas capacitadas pa: a 
recoger los bienes relictos por la finada María Ramos Me-
jía, o para transigir sobre los mismos, son sus tíos los se-
ñores Reynaldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Domingo y 
Ramona Ramos Mejía; Quinto: Se declara nula la venta 
realizada por los señores Angel Ramos, María Ramos, Ju-
lia Castro Ramos, Martina Ramos, Isabel Castro Ramos y 
Paulina P. Vda Ramos, en favor de la señora Guadalupe 
Martínez Vda. Castro, de todas las mejoras adjudicadas den 
tro de esta parcela en favor de Ezequiel Ramos Mejía y Ma-
ría Ramos Mejía, realizada según el acto de venta No. 49 de 
fecha 27 de octubre del 1958, instrumentada por el no-
hiño Dr. J. Mieses Reyes, por tratarse de la venta de la 
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de Pulinario Ramos; e) La cantidad de 02 Has., 20 As.. 
10.2 Cas., equivalentes a 35 tareas, en favor de Olegario 
Mojica; Dándose constancia que esta cantidad se rebajó 
de la proporción perteneciente a los sucesores de Pedro For-
tún y debe tomarse de la cantidad que corresponda en la 
partición a la heredera Mercedes Fortún viuda Ramos; 
f) El resto, en favor de los Sucesores de Pedro Fortún"; 
g) que sobre el recurso de casación interpuesto por Guada-
lupe Martínez Vda. Castro, Dercilida de Castro Martínez 
y Gilma de Castro Martínez, la Suprema Corte de Justicia 
dictó una sentencia en fecha 9 de diciembre de 1964, cuyo 
dispositivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por Gilma y Delcilida 
Castro Martínez, contra sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras, en fecha 18 de julio de 1962, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Casa dicha sentencia en lo que concierne al 
interés de la recurrente Guadalupe Martínez Vda. Castro 
y envía el asunto así delimitado, ante el Tribunal Superior 
de Tierras; Tercero: Condena a Gilma y Delcilida de Cas-
tro Martínez, partes que sucumben, al pago de las costas 
cíe su recurso, distrayéndolas en favor del licenciado Erci-
lio de Castro García, abogado de los recurridos Alejandro. 
Antonio y Rubén de Castro Mondesí, que afirma haberlas 
avanzado; Cuarto: Condena a Eleodoro Ramos, parte re-
currida que sucumbe, al pago de las costas, distrayéndolas 
en favor de los doctores Manuel A. Nolasco G. y Rafael 
Chahín A., quienes afirman haberlas avanzado"; g) que 
con motivo del envío ordenado por la sentencia antes men-
cionada, intervino la ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Se admite en la forma y 
rechaza en cuanto al fondo, por infundado, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha 10 de enero del 1961, por 
el Lic. Ercilio de Castro García, a nombre del Sr. Elec-
doro Ramos (a) Picán, contra la Decisión que más abajo 
se indica; SEGUNDO: Se modifica, la Decisión No. 1 de! 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 22 
de diciembre del 1961, en relación con la Parcela No. 301 
del Distrito Catastral No. 33/5ta. parte del Municipio de 
El Seibo, para que su dispositivo diga así: "Primero: Se 
declara, que las únicas personas llamadas a recoger los 
bienes relictos por el finado Juan de Castro o para tran-
sigir sobre los mismos, son sus hijos legítimos señores Ar-
tonio, Rubén y Alejandro de Castro Mondesí, procreados 
con su prmiera esposa Elupina Mondesí, en la proporción 
de una tercera (1/3) parte para cada uno; Segundo: Se de-
clara que las únicas personas capacitadas para recoger los 
bienes relictos por el finado Ezequiel Ramos Mejía, o Me-
jía Ramos, o para transigir sobre los mismos, son los se-
ñores María Ramos Mejía, Severa Ramos Mejía y Rey-
naldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Domingo y Ramona Ra-
mos Mejía, en la proporción de una mitad para los dos 
primeros, en sus calidades de hijos naturales reconocidos, 
y una mitad para los seis últimos, en sus calidades de her-
manos legítimos; Tercero: Se declara que la señora Severa 
Ramos Mejía falleció con anterioridad al año 1925, sin de-
jar descendencia hábil para sucederle, pasando los bienes 
que le corresponden en la sucesión de su padre Ezequiel 
Ramos Mejía a los demás herederos de dicho finado; Cuar-
to: Se declara, que las únicas personas capacitadas pa:a 
recoger los bienes relictos por la finada María Ramos Me-
jía, o para transigir sobre los mismos, son sus tíos los se-
ñores Reynaldo, Ciriaca, Enrique, Hipólita, Domingo y 
Ramona Ramos Mejía; Quinto: Se declara nula la venta 
realizada por los señores Angel Ramos, María Ramos, Ju-
lia Castro Ramos, Martina Ramos, Isabel Castro Ramos y 
Paulina P. Vda Ramos, en favor de la señora Guadalupe 
Martínez Vda. Castro, de todas las mejoras adjudicadas den 
tro de esta parcela en favor de Ezequiel Ramos Mejía y Ma-
ría Ramos Mejía, realizada según el acto de venta No. 49 de 
fecha 27 de octubre del 1958, instrumentada por el no-
tario Dr. J. Mieses Reyes, por tratarse de la venta de la 
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cosa de otro; Sexto: Se ordena, la transferencia de los 
derechos que le corresponden a los señores Reynaldo y 
Enrique Ramos Mejía, en sus calidades de herederos, en 
las mejoras fomentadas dentro de la Parcela No. 301 del 
Distrito Catastral No. 33/5ta. parte del Municipio del 
Seybo, por los finados Ezequiel Ramos Mejía y María Ra-
mos Mejía en favor de la señora Guadalupe Martínez Viu-
da Castro y contenida en el acto precedentemente seña-
lado; Séptimo: Se ordena, el registro del derecho de pro-
piedad de la Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 
33/5ta. parte del Municipio del Seybo, con una extensión 
superficial de 151 Has., 30 As., 49 Cas., en la siguiente 
forma y proporción: a) 05 Has., 03 As., 09 Cas., 10 Dm2., 
en favor de los señores Antonio, Rubén y Alejandro de 
Castro Mondesí, en la proporción de una tercera parte pa-
ra cada uno; Haciéndose constar que las mejoras fomen-
tadas por los finados María Ramos Mejía y Ezequiel Ha-
mos Mejía, pertenecen a los señores Guadalupe Martínez 
Vda Castro y Ciriaca, Hipólita, Domingo y Ramona Ramos 
Mejía, las cuales quedan regidas por la última parte del 
artículo 555 del Código Civil; b) La cantidad de 01 Ha., 
57 As., 22 Cas., en la siguiente forma: 00 Ha., 78 As., 61 
Cas., en favor de la señora Guadalupe Martínez Vda Cas-
tro; y 00 Ha., 78 As., 61 Cas., en favor de los señores 
Antonio, Alejandro y Rubén de Castro Mondesí, en la pro-
porción de una tercera (1/3) parte para cada uno; Dándo-
se constancia que esta cantidad se rebajó de la porción 
perteneciente a los Sucesores de Pedro Fortún, correspon-
diente a la parte que le toque en la partición al heredero 
Teodoro Fortún; e) 91 Has., 81 As., 41 Cas., en favor de 
Angel Muñoz; Haciéndose constar un privilegio en favor 
de la José Armenteros & Cía., C. por A., por la suma dé 
RD$400.00; dl 15 Has., 09 As., 27 Cas., 20 Dm2., en fa-
vor de los sucesores de Pulinario Ramos; e) 02 Has., 20 
As., 10 Cas., 20 Dm2., equivalentes a 35 tareas, en favor 
de Olegario Mojica; Dándose constancia que esta cantidad 
se rebajó de la porción perteneciente a los Sucesores de 

Pedro Fortún, y debe tornarse de la cantidad que corres-
ponda en la partición a la heredera Mercedes Fortún Vda. 
Ramos; f) El resto, en favor de los Sucesores de Pedro 
Fortún"; 

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes alegan contra la sentencia impugnada los si= 
guientes medios: "Primer Medio: Violación del artículo 
757 del Código Civil, cuando su vigencia, por falsa apre-
ciación y aplicación de la calidad legal de legitimidad; de: 
artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, por falta 
ue motivos jurídicos o motivos ambiguos u oscuros; Se-
hundo Medio: Violación del principio del artículo 718 del 
Código Civil y contradicción con el artículo 757 del mis-
mo Código, cuando su vigencia; de los artículos 758 y 759 
de dicho Cdigo y de la Ley No. 357 del 31 de octubre de 
[940, cuando su vigencia, en cuanto al orden correlativo 
legal para suceder en sucesiones sucesivas abiertas; Ter-
cer Medio: Violación d elos artículos 331 y 1315 del Có-
digo Civil por falsa apreciación u error de hecho jurídico 
En documento en cuanto a la prueba; omisión de estatuir 
:obre punto jurídico de las conclusiones del recurrente; clei 
artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras por 'falta de 
motivos; Cuarto Medio: Violación de los artículos 46 y 
1315 del Código Civil por falta de examen, desnaturali-
zación de los hechos, de documentos y circunstancias de la 
causa relativos a la prueba; del artículo 136 de la Ley de 
Registro de Tierrasa por mala o falta de interpretación y 
desconocimiento' de los principios de libertad de criterio 
de los jueces en función de justicia, y falta de base lega!; 

Considerando que en los desarrollos de los medios 29  
y 49  de su memorial, los cuales se examinan en primer 
término por convenir así a la solución del caso, el recu-
rrente alega, en resumen, que conforme el artículo 713 
del Código Civil las sucesiones se abren por la muerte de 
aquel de quien se derivan y reciben los bienes del de en-
jus las personas que en ese momento tenían calidad para 
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cosa de otro; Sexto: Se ordena, la transferencia de los 
derechos que le corresponden a los señores Reynaldo y 
Enrique Ramos Mejía, en sus calidades de herederos, en 
las mejoras fomentadas dentro de la Parcela No. 301 del 
Distrito Catastral No. 33/5ta. parte del Municipio del 
Seybo, por los finados Ezequiel Ramos Mejía y María Ra-
mos Mejía en favor de la señora Guadalupe Martínez Viu-
da Castro y contenida en el acto precedentemente seña-
lado; Séptimo: Se ordena, el registro del derecho de pro-
piedad de la Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 
33/5ta. parte del Municipio del Seybo, con una extensión 
superficial de 151 Has., 30 As., 49 Cas., en la siguiente 
forma y proporción: a) 05 Has., 03 As., 09 Cas., 10 Dm2., 
en favor de los señores Antonio, Rubén y Alejandro de 
Castro Mondesí, en la proporción de una tercera parte pa-
ra cada uno; Haciéndose constar que las mejoras fomen-
tadas por los finados María Ramos Mejía y Ezequiel Ra-
mos Mejía, pertenecen a los señores Guadalupe Martínez 
Vda Castro y Ciriaca, Hipólita, Domingo y Ramona Ramos 
Mejía, las cuales quedan regidas por la última parte del 
artículo 555 del Código Civil; b) La cantidad de 01 Ha., 
57 As., 22 Cas., en la siguiente forma: 00 Ha., 78 As., 61 
Cas., en favor de la señora Guadalupe Martínez Vda Cas-
tro; y 00 Ha., 78 As., 61 Cas., en favor de los señores 
Antonio, Alejandro y Rubén de Castro Mondesí, en la pro-
porción de una tercera (1/3) parte para cada uno; Dándo-
se constancia que esta cantidad se rebajó de la porción 
perteneciente a los Sucesores de Pedro Fortún, correspon-
diente a la parte que le toque en la partición al heredero 
Teodoro Fortún; e) 91 Has., 81 As., 41 Cas., en favor de 
Angel Muñoz; Haciéndose constar un privilegio en favor 
de la José Armenteros & Cía., C. por A., por la suma dé 
RD$400.00; d) 15 Has., 09 As., 27 Cas., 20 Dm2., en fa-
vor de los sucesores de Pulinario Ramos; e) 02 Has., 20 
As., 10 Cas., 20 Dm2., equivalentes a 35 tareas, en favor 
cle Olegario Mojica; Dándose constancia que esta cantidad 
se rebajó de la porción perteneciente a los Sucesores de 

Pedro Fortún, y debe tomarse de la cantidad que corres-
ponda en la partición a la heredera Mercedes Fortún Vda. 
Ramos; f) El resto, en favor de los Sucesores de Pedro 
Fortún"; 

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes alegan contra la sentencia impugnada los si= 
guientes medios: "Primer Medio: Violación del artículo 
757 del Código Civil, cuando su vigencia, por falsa apre-
ciación y aplicación de la calidad legal de legitimidad; de: 
artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, por falta 
ue motivos jurídicos o motivos ambiguos u oscuros; Se-
tundo Medio: Violación del principio del artículo 718 del 
Código Civil y contradicción con el artículo 757 del mis-
mo Código, cuando su vigencia; de los artículos 758 y 759 
de dicho Cdigo y de la Ley No. 357 del 31 de octubre de 
i940, cuando su vigencia, en cuanto al orden correlativo 
legal para suceder en sucesiones sucesivas abiertas; Ter-
cer Medio: Violación d elos artículos 331 y 1315 del Có-
digo Civil por falsa apreciación u error de hecho jurídico 
en documento en cuanto a la prueba; omisión de estatuir 
:obre punto jurídico de las conclusiones del recurrente; del 
artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras por 'falta de 
motivos; Cuarto Medio: Violación de los artículos 46 y 
1315 del Código Civil por falta de examen, desnaturali-
zación de los hechos, de documentos y circunstancias de la 
causa relativos a la prueba; del artículo 136 de la Ley de 
Registro de Tierrasa por mala o falta de interpretación y 
desconocimiento .  de los principios de libertad de criterio 
de los jueces en función de justicia, y falta de base lega!; 

Considerando que en los desarrollos de los medios 2 9 
 y 49  de su memorial, los cuales se examinan en primer 

término por convenir así a la solución del caso, el recu-
rrente alega, en resumen, que conforme el artículo 713 
del Código Civil las sucesiones se abren por la muerte de 
equel de quien se derivan y reciben los bienes del de en-
jus las personas que en ese momento tenían calidad para 
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sucederlo; que habiendo fallecido Ezequiel Ramos Mejía 
antes del año 1925, dejando dos hijas naturales reconoci-
das, Severa y María, el derecho de las mejoras en discu-
sión, las cuales fueron adjudicadas por el Tribunal de 
Tierras a esta última y a su padre Ezequiel Ramos Mejía, 
pasaron a la muerte de éste a sus hijas reconocidas; que al 
fallecer Severa el 5 de febrero de 1925, las mejoras que 
le correspondían pasaron a manos del recurrente, su hijo 
natural; que aun en el caso de que se estimara que él no 
podía heredar de su madre porque no había sido recono-
cido por ella de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
el momento de su muerte, él tenía derecho a recibir los 
bienes dejados a su fallecimiento por su tía, María Ramos, 
quien falleció, sin dejar descendencia, "más o menos en 
el año 1945", fecha en que estaban ya en vigor las dispo-
siciones de la Ley 985, por la cual la filiación natural se 
establece respecto de la madre por el solo hecho del na-
cimiento, y una vez establecido el vínculo con la madre, el 
reconocimiento opera desde el nacimiento del hijo; que el 
recurrente aportó como prueba de su filiación respecto de 
su madre Severa Ramos Mejía una partida de bautismo 
expedida por el cura párroco del Seibo, en fecha 21 de 
junio de 1958, y presentó también testigos que declararon 
que él es hijo natural de Severa Ramos Mejía; que dicha 
partida de bautismo constituye un principio de prueba por 
escrito que fue completado con la prueba testimonial; que 
el recurrente alega, también, que los jueces del fondo 
timaron que si bien la casación de una sentencia tiene por 
efecto reponer a las partes en la situación en que se en-
contraban antes de dictarse el fallo anulado, quedando el 
Tribunal de envío, en condiciones de admitir el estable-
cimiento de nuevos hechos y la presentación de nuevas 
pruebas e incluso de documentos omitidos en la instruc-
ción anterior del proceso, sin embargo, ante la jurisdic-
ción del Tribunal de Tierras, esta regla está limitada per 
el artículo 136 de la Ley de Registro de Tierras, el cual dis- 

pone que en aquellos casos en que la casación se hace 
con envío, el Tribunal Superior de Tierras, al fallar nueva-
mente el caso, deberá atenerse a lo juzgado por la Su-
prema Corte de Justicia en los puntos de derecho que hu-
bieren sido objeto de casación; que esta solución dada al 
caso por el Tribunal a-quo, alega el recurrente, está re-
ñida con la libre función de la justicia" consagrada en el 
artículo 1 9  de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
que establece que la misión de la Suprema Corte de Jus-
ticia es la de decidir si los jueces, en sus sentencias, han 
aplicado correctamente la Ley; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que el Tribunal a-quo para rechazar la recla-
mación de mejoras dentro de la Parcela No. 301 del Distrito 
Catastral No. 33, quinta parte del Municipio del Seibc, 
presentada por Eleodoro Ramos, se 'fundó en que éste no 
había probado su alegada calidad de hijo natural reco-
nocido de Severa Ramos Mejía, a su vez heredera de Eze-
quiel Ramos Mejía, adjudicatario, en comunidad con su 
hija María Ramos Mejía, de las referidas mejoras; que en 
dicha sentencia se establece, que, como la sucesión de Se-
vera Ramos se abrió el 5 de febrero del 1925, fecha de su 
defunción, Eleodoro Ramos debía establecer su alegada 
calidad de hijo natural reconocido de Severa Ramos Me-
jía en la forma determinada en el Código Civil, cuyas dis-
posiciones eran las que estaban vigentes en esa fecha y, de 
ningún modo, podía ampararse, de la Ley 985 del 1945; 

Considerando que la ley existente en el momento de 
la apertura de la sucesión es la que determina las personas 
llamadas a recoger el acervo sucesoral, y los derechos que 
corresponden a cada uno de los herederos; que hasta ese 
momento éstos no tienen sino una simple expectativa, 
que, por consiguiente, cuando se invoque la caldiad de 
hijo reconocido de la madre por el solo hecho del naci-
miento, conforme las disposiciones de la Ley 985 del 1945, 
y se pretenda obtener los derechos sucesorales correspon- 
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sucederlo; que habiendo fallecido Ezequiel Ramos Mejía 
antes del año 1925, dejando dos hijas naturales reconoci- 
das, Severa y María, el derecho de las mejoras en discu-
sión, las cuales fueron adjudicadas por el Tribunal de 
Tierras a esta última y a su padre Ezequiel Ramos Mejía, 
pasaron a la muerte de éste a sus hijas reconocidas; que al 
fallecer Severa el 5 de febrero de 1925, las mejoras que 
le correspondían pasaron a manos del recurrente, su hijo 
natural; que aun en el caso de que se estimara que él no 
podía heredar de su madre porque no había sido recono-
cido por ella de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
el momento de su muerte, él tenía derecho a recibir los 
bienes dejados a su fallecimiento por su tía, María Ramos, 
quien falleció, sin dejar descendencia, "más o menos en 
el año 1945", fecha en que estaban ya en vigor las dispo-
siciones de la Ley 985, por la cual la filiación natural se 
establece respecto de la madre por el solo hecho del na-
cimiento, y una vez establecido el vínculo con la madre, el 
reconocimiento opera desde el nacimiento del hijo; que el 
recurrente aportó como prueba de su filiación respecto de 
su madre Severa Ramos Mejía una partida de bautismo. 
expedida por el cura párroco del Seibo, en fecha 21 de 
junio de 1958, y presentó también testigos que declararon 
que él es hijo natural de Severa Ramos Mejía; que dicha 
partida de bautismo constituye un principio de prueba por 
escrito que fue completado con la prueba testimonial; que 
el recurrente alega, también, que los jueces del fondo es-
timaron que si bien la casación de una sentencia tiene por 
efecto reponer a las partes en la situación en que se en-
contraban antes de dictarse el fallo anulado, quedando el 
Tribunal de envío, en condiciones de admitir el estable-
cimiento de nuevos hechos y la presentación de nuevas 
pruebas e incluso de documentos omitidos en la instruc-
ción anterior del proceso, sin embargo, ante la jurisdic-
ción del Tribunal de Tierras, esta regla está limitada per 
el artículo 136 de la Ley de Registro de Tierras, el cual dis- 

pone que en aquellos casos en que la casación se hace 
con envío, el Tribunal Superior de Tierras, al fallar nueva-
mente el caso, deberá atenerse a lo juzgado por la Su-
prema Corte de Justicia en los puntos de derecho que hu-
bieren sido objeto de casación; que esta solución dada al 
caso por el Tribunal a-quo, alega el recurrente, está re-
ñida con la libre función de la justicia" consagrada en el 
artículo 1 9  de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
que establece que la misión de la Suprema Corte de Jus-
ticia es la de decidir si los jueces, en sus sentencias, han 
aplicado correctamente la Ley; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que el Tribunal a-quo para rechazar la recla-
mación de mejoras dentro de la Parceló No. 301 del Distrito 
Catastral No. 33, quinta parte del Municipio del Seibo, 
presentada por Eleodoro Ramos, se 'fundó en que éste no 
había probado su alegada calidad de hijo natural reco-
nocido de Severa Ramos Mejía, a su vez heredera de Eze-
quiel Ramos Mejía, adjudicatario, en comunidad con su 
hija María Ramos Mejía, de las referidas mejoras; que en 
dicha sentencia se establece, que, como la sucesión de Se-
vera Ramos se abrió el 5 de febrero del 1925, fecha de su 
defunción, Eleodoro Ramos debía establecer su alegada 
calidad de hijo natural reconocido de Severa Ramos Me-
jía en la forma determinada en el Código Civil, cuyas dis-
posiciones eran las que estaban vigentes en esa fecha y, de 
ningún modo, podía ampararse, de la Ley 985 del 1945; 

Considerando que la ley existente en el momento de 
la apertura de la sucesión es la que determina las personas 
llamadas a recoger el acervo sucesoral, y los derechos que 
corresponden a cada uno de los herederos; que hasta ese 
momento éstos no tienen sino una simple expectativa, 
que, por consiguiente, cuando se invoque la caldiad de 
hijo reconocido de la madre por el solo hecho del naci-
miento, conforme las disposiciones de la Ley 985 del 1945, 
y se pretenda obtener los derechos sucesorales correspon- 
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dientes, es necesario que la apertura de la sucesión haya 
tenido lugar durante la vigencia de la mecionada Ley; 

Considerando que en la espeCie se ha comprobado que, 
tal como se expresa en la sentencia impugnada, Ezequiel 
Ramos Mejía, adjudicatario de mejoras en la Parcela ob-
jeto del litigio, dejó como herederos al morir, a sus 
jas reconocidas Severa y María Ramos Mejía; que la se-
gunda falleció sin dejar descendencia, y respecto de la su-
cesión de la primera el recurrente ha venido alegando que 
es su hijo natural y que fue reconocido por ella, y al efec-
to ha aportado como prueba de su filiación una partida 
de bautismo del cura párroco del Seibo, de fecha 23 de 
diciembre del 1927, en que consta que Eleodoro Ramos, 
hijo natural de Severa Ramos, había nacido el 10 'de enero 
cie 1925; que también existe en el expediente un acta de 
notoriedad levantada por el Notario, Lic. Ercilio de Castra, 
García, de fecha 18 de julio de 1958, en que consta que 
"los derechos hereditarios del finado Ezequiel Ramos Me-
jía los representaron sus hijas reconocidas, Severa y Ma-
ría Ramos, y al fallecimiento de éstas, es único heredero 
el hijo natural procreado por la primera, de nombre Eleo-
doro Ramos, en representación de su propia madre y de 
su tía María Ramos Mejía, por haber ésta fallecido sin 
descendientes ni ascendientes vivos. • "; que de todos modos 
para que Eleodoro Ramos tuviera derecho a recibir los bie• 
nes dejados a su muerte por Severa Ramos era indispensa-
ble, de acuerdo con la regla enunciada precedentemente, 
que su filiación de hijo natural reconocido de Severa Ra-
mos se hubiera establecido conforme las disposiciones del 
Código Civil, que eran las vigentes cuando se abrió la 
sucesión de Severa; 

Considerando, sin embargo, que los jueces del fondo 
para rechazar las pretensiones del recurrente respecto de 
los derechos sucesorales de María Ramos Mejía se funda-
ron en que él no podía concurrir a dicha sucesión, en su 
alegada calidad de sobrino de dicha finada "ya que no es- 

% 

taba reconocido como hijo de Severa Ramos Mejía"; que 
no obstante, los jueces estaban obligados a comprobar, lo 
que no hicieron, si cuando ocurrió el fallecimiento de Ma-
ría Ramos Mejía, el recurrente tenía ya la calidad de 
hijo reconocido respecto de la madre, Severa Ramos Mejía, 
por efecto de la Ley 985; que en la sentencia impug-
nada se señala que la muerte de María Ramos Mejía ocu-
rrió el 25 de agosto de 1941, fecha de un acta de defunción 
que existe en el expediente, que se refiere a otra persona, 
con ese mismo nombre, puesto que en ese documento se 
indica que la fallecida era hija de Vicente Ramos y Vic-
toria Mejía, mientras la María Ramos Mejía, cuyos bie-
nes pretende el recurrente, es hija, según él lo alega, de 
Ezequiel Ramos Mejía y de Enemencia Mejía; que, ade-
más, en el acta de notoriedad levantada por el Notario Lic. 
Ercilio de Castro García, a que se ha hecho referencia an-
tes, se expresa que la muerte de María Ramos Mejía, hija 
cie Ezequiel Ramos ocurrió, más o menos, en el año 1945, 
época en que se votó la Ley 985 que consagra en su ar-
ticulo 2 el derecho de establecer la filiación natural respec-
to de la madre por el solo hecho del nacimiento, disposi-
ción legal que el recurrente alega es la aplicable en el ca-
so; que no habiéndose precisado nada en la sentencia que 
se examina, con respecto a la fecha en que ocurrió la muer-
te de la María Ramos Mejía, hija de Ezequiel Ramos, la 
Suprema Corte no ha sido puesta en condiciones de veri-
ficar si la Ley ha sido bien aplicada; que, por consiguiente, 
la sentencia impugnada carece de base legal y debe ser 
casada en ese único aspecto; 

Considerando en cuanto a los demás medios propues-
tos, en los cuales el recurrente alega la falta de calidad de 
su contraparte, es obvio que en lo que concierne a Severa 
}amos Mejía él carece de interés puesto que se ha esta-
blecido que no tiene vocación hereditaria; y en cuanto a 
esos mismos alegatos en lo que se refiere a María Ramos 
Mejía, hija de Ezequiel Ramos carece de pertenencia su 



2582 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 2583 

dientes, es necesario que la apertura de la sucesión haya 
tenido lugar durante la vigencia de la mecionada Ley; 

Considerando que en la espeCie se ha comprobado que, 
tal como se expresa en la sentencia impugnada, Ezequiel 
Ramos Mejía, adjudicatario de mejoras en la Parcela ob-
jeto del litigio, dejó como herederos al morir, a sus 
jas reconocidas Severa y María Ramos Mejía; que la se-
gunda falleció sin dejar descendencia, y respecto de la su-
cesión de la primera el recurrente ha venido alegando que 
es su hijo natural y que fue reconocido por ella, y al efec-
to ha aportado como prueba de su filiación una partida 
de bautismo del cura párroco del Seibo, de fecha 23 de 

diciembre del 1927, en que consta que Eleodoro Ramos, 
hijo natural de Severa Ramos, había nacido el 10 'de enerc. 
cie 1925; que también existe en el expediente un acta de 
notoriedad levantada por el Notario, Lic. Ercilio de Castra, 
García, de fecha 18 de julio de 1958, en que consta que 
"los derechos hereditarios del finado Ezequiel Ramos Me-
jía los representaron sus hijas reconocidas, Severa y Ma-
ría Ramos, y al fallecimiento de éstas, es único heredero 
el hijo natural procreado por la primera, de nombre Eleo-
doro Ramos, en representación de su propia madre y de 
su tía María Ramos Mejía, por haber ésta fallecido sin 
descendientes ni ascendientes vivos. ."; que de todos modos 
para que Eleodoro Ramos tuviera derecho a recibir los bie• 
nes dejados a su muerte por Severa Ramos era indispensa-
ble, de acuerdo con la regla enunciada precedentemente, 
que su filiación de hijo natural reconocido de Severa Ra-
mos se hubiera establecido conforme las disposiciones del 
Código Civil, que eran las vigentes cuando se abrió la 
sucesión de Severa; 

Considerando, sin embargo, que los jueces del fondo 
para rechazar las pretensiones del recurrente respecto de 
los derechos sucesorales de María Ramos Mejía se funda-
ron en que él no podía concurrir a dicha sucesión, en su 
alegada calidad de sobrino de dicha finada "ya que no es- 

taba reconocido como hijo de Severa Ramos Mejía"; que 
no obstante, los jueces estaban obligados a comprobar, lo 
que no hicieron, si cuando ocurrió el fallecimiento de Ma-
ría Ramos Mejía, el recurrente tenía ya la calidad de 
hijo reconocido respecto de la madre, Severa Ramos Mejía, 
por efecto de la Ley 985; que en la sentencia impug-
nada se señala que la muerte de María Ramos Mejía ocu-
rrió el 25 de agosto de 1941, fecha de un acta de defunción 
que existe en el expediente, que se refiere a otra persona, 
con ese mismo nombre, puesto que en ese documento se 
indica que la fallecida era hija de Vicente Ramos y Vic-
toria Mejía, mientras la María Ramos Mejía, cuyos bie-
nes pretende el recurrente, es hija, según él lo alega, de 
Ezequiel Ramos Mejía y de Enemencia Mejía; que, ade-
más, en el acta de notoriedad levantada por el Notario Lic. 
Ercilio de Castro García, a que se ha hecho referencia an-
tes, se expresa que la muerte de María Ramos Mejía, hija 
cie Ezequiel Ramos ocurrió, más o menos, en el año 1945, 
época en que se votó la Ley 985 que consagra en su ar-
ticulo 2 el derecho de establecer la filiación natural respec-
to de la madre por el solo hecho del nacimiento, disposi-
ción legal que el recurrente alega es la aplicable en el ca-
so; que no habiéndose precisado nada en la sentencia que 
se examina, con respecto a la fecha en que ocurrió la muer-
te de la María Ramos Mejía, hija de Ezequiel Ramos, la 
Suprema Corte no ha sido puesta en condiciones de veri-
ficar si la Ley ha sido bien aplicada; que, por consiguiente, 
la sentencia impugnada carece de base legal y debe ser 
casada en ese único aspecto; 

Considerando en cuanto a los demás medios propues-
tos, en los cuales el recurrente alega la falta de calidad de 
su contraparte, es obvio que en lo que concierne a Severa 
Ramos Mejía él carece de interés puesto que se ha esta-
blecido que no tiene vocación hereditaria; y en cuanto a 
esos mismos alegatos en lo que se refiere a María Ramos 
Mejía, hija de Ezequiel Ramos carece de pertenencia su 
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ponderación porque en ese punto, la sentencia impugna-
da se casa, y tendrá que ser examinada por los jueces del 
fondo, en lo concerniente a los derechos sucesorales de 
dicha María Ramos Mejía; 

Considerando que en virtud del ordinal 3 9  del artícu-
lo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando 
una sentencia es casada por falta de base legal las costar; 
pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto así 
delimitado, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha 24 de febrero de 1966, dictada en relación con la 
Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 33, quinta parte, 
Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Se rechaza el recur-
so en sus demás aspectos; Tercero: Compensa las costas.. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en fecha 28 
de febrero de 1966 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Miguel Alvarez 
Abogado: Dr. Pedro Julio Gautreaux Díaz 

Recurridos: Eduardo Alvarez y Evarista Alvarez 
Abogado: Dr. Ponciano Rondón Sánchez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
n la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciembre 
del año 1966, años 1239  de la Independencia y 1049  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor 
domiciliado en Nisibón, Municipio de Higüey, cédula No. 
204, serie 25, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada en fecha 28 de febrero de 1966, en rela-
ción con la Porción X-1 de la Parcela No. 1 del Distrito 
Catastral No. 3, del Municipio de Higüey, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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ponderación porque en ese punto, la sentencia impugna.. 
da se casa, y tendrá que ser examinada por los jueces del 
fondo, en lo concerniente a los derechos sucesorales de 
dicha María Ramos Mejía; 

Considerando que en virtud del ordinal 3 9  del artícu-
lo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando 
una sentencia es casada por falta de base legal las costal 
pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto así 
delimitado, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha 24 de febrero de 1966, dictada en relación con la 
Parcela No. 301 del Distrito Catastral No. 33, quinta parte, 
Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Se rechaza el recur-
so en sus demás aspectos; Tercero: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Eeñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en fecha 28 
de febrero de 1966 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Miguel Alvarez 
Abogado: Dr. Pedro Julio Gautreaux Díaz 

Recurridos: Eduardo Alvarez y Evarista Alvarez 
Abogado: Dr. Ponciano Rondón Sánchez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
cri la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciembre 
del año 1966, años 1239  de la Independencia y 1049  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor 
domiciliado en Nisibón, Municipio de Higüey, cédula No. 
204, serie 25, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada en Techa 28 de febrero de 1966, en rela-
ción con la Porción X-1 de la Parcela No. 1 del Distrito 
Catastral No. 3, del Municipio de Higüey, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Manfredo A. Moore, cédula No. 899, se-

rie 47, en representación del Dr. Pedro Julio Gautreaux 
Díaz, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Ponciano Rondón Sánchez, cédula 57606, 
serie abogado de los recurridos, Eduardo Alvarez, de- 
minicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 2055, 
r ie 27, y Evarista Alvarez, dominicana, mayor de edad, 
de quehaceres del hogar, cédula No. 4983, serie 25, ambos 
del domicilio de San Francisco, Municipio del Seibo, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 21 de abril 
de 1966, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 

invocan los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de los recurridos, en fecha 16 de mayo de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de;i-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
del saneamiento catastral de la Porción X-1 de la Paree-
;a No. 1, del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Higüey, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, 
dictó en fecha 5 de agosto de 1964, una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: En la Parcela No. 1, Porción 
X-1, Sup.: 161 Has., 86 As., 31 Cas., PRIMERO: Acoger en 
parte, y rechazar en parte, las conclusiones del señor Mi-
guel Alvarez, representado por el Lic. Manfredo A. Moore 
R.; SEGUNDO: Acoger, como al efecto acoge, las conclu- 

siones de los señores Eduardo Alvarez y Evarista Alvarez, 
representados por el Dr. Ponciano Rondón Sánchez; TER-
CERO: Ordenar, como al efecto ordena, el registro del de-
recho de propiedad de esta Porción, y sus mejoras, en la 
siguiente forma y proporción: a) 80 Hectáreas, 90 Areas, 
01 centiáreas, 5 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en 
partes iguales, en favor de cada uno de los señores Eduar-
do Alvarez y Evarista Alvarez, dominicanos, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en la sección "San Fran-
cisco", Hato Mayor; b) 66 Hectáreas, 49 áreas, 92 centiáreas 
24 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en favor del señor 
Miguel Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, identificado por la cédula personal No. 204, serie 
25, domiciliado y residente en la sección "Nisibón", para-
ze "El Barrero", Higüey; e) 14 Hectáreas, 46 áreas, 37 cen-
dáreas, 80 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en favet 
del señor Juan José Santana, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, identificado por la cédula personal No. 
1837, serie 28, domiciliado y residente en la calle "Pedro 
Livio Cedeño" No. 57, Higüey"; b) que sobre el recurso 
de apelación del recurrente Miguel Alvarez, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es como si-
gue: 'En la Parcela Número 1, Porción X-1, Sup.: 161 Has., 
86 As., 31 Cas., PRIMERO: Acoger en parte, y rechazar 
en parte, las conclusiones del señor Miguel Alvarez, re-
1:resentado por el Lic. Manfredo A. Moore R., SEGUNDO: 
Acoger, como al efecto acoge, las conclusiones de los se-
ñores Eduardo Alvarez y Evarista Alvarez, representados 
por el Dr. Ponciano Rondón Sánchez; TERCERO: Ordenar 
como al efecto ordena, el registro del derecho de propie-
dad de esta Porción, y sus mejoras, en la siguiente forma 
y proporción: a) 80 Hectáreas, 90 áreas, 01 centiáreas, 5 
decímetros cuadrados, y sus mejoras, en partes iguales, 
en favor de cada uno de los señores Eduardo Alvarez y 
Evarista Alvarez, dominicanos, mayores de edad, domici-
liados y residentes en la sección "San Francisco", Hato 
Mayor; b) 66 Hectáreas, 49 áreas, 92 centiáreas, 24 decí- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Manfredo A. Moore, cédula No. 899, se-

rie 47, en representación del Dr. Pedro Julio Gautreaux 
Díaz, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Ponciano Rondón Sánchez, cédula 57606, 
serie la, abogado de los recurridos, Eduardo Alvarez, do-
minicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 2055, se-
rie 27, y Evarista Alvarez, dominicana, mayor de edad, 
de quehaceres del hogar, cédula No. 4983, serie 25, ambos 
del domicilio de San Francisco, Municipio del Seibo, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 21 de abril 
de 1966, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
Le invocan los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de los recurridos, en fecha 16 de mayo de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deii-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
del saneamiento catastral de la Porción X-1 de la Paree-
:a No. 1, del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Higüey, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, 
dictó en fecha 5 de agosto de 1964, una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: En la Parcela No. 1, Porción 
X-1, Sup.: 161 Has., 86 As., 31 Cas., PRIMERO: Acoger en 
parte, y rechazar en parte, las conclusiones del señor Mi-
guel Alvarez, representado por el Lic. Manfredo A. Moore 
R.; SEGUNDO: Acoger, como al efecto acoge, las conclu- 

siones de los señores Eduardo Alvarez y Evarista Alvarez, 
representados por el Dr. Ponciano Rondón Sánchez; TER-
CERO: Ordenar, como al efecto ordena, el registro del de. 
recho de propiedad de esta Porción, y sus mejoras, en la 
siguiente forma y proporción: a) 80 Hectáreas, 90 Arelis, 
01 centiáreas, 5 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en 
partes iguales, en favor de cada uno de los señores Eduar-
do Alvarez y Evarista Alvarez, dominicanos, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en la sección "San Fran-
cisco", Hato Mayor; b) 66 Hectáreas, 49 áreas, 92 centiáreas 
24 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en favor del señor 
Miguel Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, identificado por la cédula personal No. 204, serie 
25, domiciliado y residente en la sección "Nisibón", para-
2e "El Barrero", Higüey; e) 14 Hectáreas, 46 áreas, 37 cen-
dáreas, 80 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en favor 
del señor Juan José Santana, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, identificado por la cédula personal No. 
1837, serie 28, domiciliado y residente en la calle "Pedro 
Livio Cedeño" No. 57, Higüey"; b) que sobre el recurso 
de apelación del recurrente Miguel Alvarez, intervino lá 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es como si-
gue: "En la Parcela Número 1, Porción X-1, Sup.: 161 Has., 
86 As., 31 Cas., PRIMERO: Acoger en parte, y rechazar 
en parte, las conclusiones del señor Miguel Alvarez, re-
r:resentado por el Lic. Manfredo A. Moore R., SEGUNDO: 
Acoger, como al efecto acoge, las conclusiones de los se-
ñores Eduardo Alvarez y Evarista Alvarez, representados 
por el Dr. Ponciano Rondón Sánchez; TERCERO: Ordenar 
como al efecto ordena, el registro del derecho de propie-
dad de esta Porción, y sus mejoras, en la siguiente forma 
y proporción: a) 80 Hectáreas, 90 áreas, 01 centiáreas, 5 
decímetros cuadrados, y sus mejoras, en partes iguales, 
en favor de cada uno de los señores Eduardo Alvarez y 
Evarista Alvarez, dominicanos, mayores de edad, domici-
liados y residentes en la sección "San Francisco", Hato 
Mayor; 19) 66 Hectáreas, 49 áreas, 92 centiáreas, 24 decí- 
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metros cuadrados, y sus mejoras, en favor del señor Mi-
guel Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, identificado por la cédula personal No. 204, serie 25, 
domiciliado y residente en la sección "Nisibón", paraje 
"El Barrero", Higüey; c) 14 Hectáreas, 46 áreas, 37 centi-
áreas, 80 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en favor del 
señ or Juan José Santana, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, identificado por la cédula personal No. 1837 
serie 28, domiciliado y residente en la calle "Pedro Livio 
Cedeño" No. 57, Higüey"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación como único medio la violación del dere-
cho de defensa; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el desarrollo del medio de casación propuesto, que el de-
recho de defensa es un derecho natural, consagrado por 
nuestra Constitución; que en la especie, aunque el minis-
terio de abogado no es obligatorio ante la jurisdicción de 
cierras, el recurrente estuvo asistido de un abogado, tanto 
en jurisdicción original como en apelación al tratarse de 
un asunto por cuya importancia debía ser defendido por 
un abogado; que al no concurrir a la última audiencia ce-
lebrada por el Tribunal Superior, asistido de su abogado, 
y al no haber comparecido los testigos que habían sido ci-
tados para esa audiencia, el Tribunal debió celebrar una 
nueva audiencia para darle oportunidad de obtener los ser-
vicios de otro abogado, y aun para realizar la instrucción 
completiva que requería el caso; que de ese modo el Tri-
bunal violó el derecho de defensa en su perjuicio; 

Considerando que, en efecto, el examen de la senten-
cia impugnada y de los documentos a que ella se refiere 
muestra que por su Resolución de fecha 31 de marzo de 
1965, el Tribunal Superior de Tierras ordenó la celebra-
ción de una audiencia para oir las declaraciones de tres 
testigos cuya audición fue propuesta por el recurrente;  

que en esa audiencia dicho recurrente alegó que su aboga-
do no podía asistirlo en su defensa porque había sido de-
signado en un cargo judicial, y que estaba esperando otro 
abogado que vendría a representarlo; que los testigos pro-
puestos por el recurrente no asistieron a la audiencia, sin 
que en la misma se estableciera si fueron legalmente cita-
dos; que tampoco en la sentencia impugnada se da cons-
tancia de esa circunstancia, ni se dan explicaciones de las 
razones que indujeron al Tribunal a fallar el caso sin haber 
oído esos testigos, no obstante haber sido estimado útil 
por él Tribunal que se oyeran dichos testigos; que, en ta-
les condiciones, en la sentencia impugnada se ha violado 
el derecho de defensa en perjuicio del recurrente, por lo 
que la misma debe ser casada; 

Considerando que según lo dispone el ordinal 3 9  del 
artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
las costas podrán ser compensadas cuando la sentencia im-
pugnada sea casada por cualquier violación de las reglas 
procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, dictada en fecha 28 de fe-
brero de 1966, en relación con la Porción X-1 de la Par-
cela No. 1 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Higüey, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tri-
bunal; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ea-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergé? 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General > 

 que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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metros cuadrados, y sus mejoras, en favor del señor Mi-
guel Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, identificado por la cédula personal No. 204, serie 25, 
domiciliado y residente en la sección "Nisibón", paraje 
"El Barrero", Higüey; c) 14 Hectáreas, 46 áreas, 37 centi-
áreas, 80 decímetros cuadrados, y sus mejoras, en favor del 
señ or Juan José Santana, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, identificado por la cédula personal No. 1837 
serie 28, domiciliado y residente en la calle "Pedro Livio 
Cedeño" No. 57, Higüey"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación como único medio la violación del dere-
cho de defensa; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el desarrollo del medio de casación propuesto, que el de-
recho de defensa es un derecho natural, consagrado por 
nuestra Constitución; que en la especie, aunque el minis-
terio de abogado no es obligatorio ante la jurisdicción de 
:ierras, el recurrente estuvo asistido de un abogado, tanto 
en jurisdicción original como en apelación al tratarse de 
un asunto por cuya importancia debía ser defendido por 
un abogado; que al no concurrir a la última audiencia ce-
lebrada por el Tribunal Superior, asistido de su abogado, 
y al no haber comparecido los testigos que habían sido ci-
tados para esa audiencia, el Tribunal debió celebrar una 
nueva audiencia para darle oportunidad de obtener los ser 
vicios de otro abogado, y aun para realizar la instrucción 
completiva que requería el caso; que de ese modo el Tri-
bunal violó el derecho de defensa en su perjuicio; 

Considerando que, en efecto, el examen de la senten-
cia impugnada y de los documentos a que ella se refiere 
muestra que por su Resolución de fecha 31 de marzo de 
1965, el Tribunal Superior de Tierras ordenó la celebra-
ción de una audiencia para oir las declaraciones de tres 
testigos cuya audición fue propuesta por el recurrente;  

que en esa audiencia dicho recurrente alegó que su aboga-
do no podía asistirlo en su defensa porque había sido de-
signado en un cargo judicial, y que estaba esperando otro 
abogado que vendría a representarlo; que los testigos pro-
puestos por el recurrente no asistieron a la audiencia, sin 
que en la misma se estableciera si 'fueron legalmente cita-
dos; que tampoco en la sentencia impugnada se da cons-
tancia de esa circunstancia, ni se dan explicaciones de las 
razones que indujeron al Tribunal a fallar el caso sin haber 
oído esos testigos, no obstante haber sido estimado útil 
por el Tribunal que se oyeran dichos testigos; que, en ta-
les condiciones, en la sentencia impugnada se ha violado 
el derecho de defensa en perjuicio del recurrente, por lo 
que la misma debe ser casada; 

Considerando que según lo dispone el ordinal 3 9  del 

artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
las costas podrán ser compensadas cuando la sentencia im-
pugnada sea casada por cualquier violación de las reglas 
procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, dictada en fecha 28 de fe-
brero de 1966, en relación con la Porción X-1 de la Par-
cela No. 1 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Higüey, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tri-
bunal; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergé? 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 24 de mayo de 1966 

Materia: Civil 

Recurrente: Instituto de Auxilios y Viviendas 
Abogado: Dr. Pompilio Bonilla Cuveas 

Recurrida: Liliana M. González Vda Jiménez G. 
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, y Juan Bautista Rojas Almánzar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, a los 23 días del mes de diciembre de 1966, 
años 123 9  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ins-
tituto de Auxilios y Viviendas, entidad autónoma del Es • 
tado, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, y 
oficina en la casa No. 11 de la calle Benito Monción, re-
presentado por su Administrador, Dr. Luis Schéker, do-
minicano, mayor de edad, casado, funcionario público, del 
mismo domicilio, residente en la casa No. 8 de la calle 
José Desiderio Valverde, portador de la cédula No. 23599,  

serie lra., contra sentencia en defecto dictada en fecha 
24 de mayo de 1966, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones civiles, notificada al recu• 
rrente en fecha 26 del mismo mes, cuyo dispositivo se 
transcribirá más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el abogado de la parte recurrente, Dr. Pompilio 

Bonilla Cuevas, cédula 52464, serie lra., representado por 
el Dr. Epifanio del Castillo González, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853, serie 26, 
abogado de la parte recurrida Liliana M. González Vda 
Jiménez G., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, por el abogado 
de la parte recurrente, en fecha 27 de junio de 1966, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se ex- 
presarán; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
de la parte recurrida, notificado en fecha 7 de julio de 1966 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 269 modificado de la Ley 
de Registro de Tierras, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que mediante acto instrumentado por el ministerial Luis 
María Peralta Almonte, alguacil ordinario de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha 5 de octubre de 1964, la se-
ñora Liliana González Vda Jiménez Gordian, emplazó al 
Instituto de Auxilios y Viviendas por ante la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzga- 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 24 de mayo de 1966 

Materia: Civil 

Recurrente: Instituto de Auxilios y Viviendas 
Abogado: Dr. Pompilio Bonilla Cuveas 

Recurrida: Liliana M. González Vda Jiménez G. 
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, y Juan Bautista Rojas Almánzar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, a los 23 días del mes de diciembre de 1966, 
años 1239  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ins-
tituto de Auxilios y Viviendas, entidad autónoma del Es • 
tado, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, y 
oficina en la casa No. 11 de la calle Benito Monción, re-
presentado por su Administrador, Dr. Luis Schéker, do-
minicano, mayor de edad, casado, funcionario público, del 
mismo domicilio, residente en la casa No. 8 de la calle 
José Desiderio Valverde, portador de la cédula No. 23599, 
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serie lra., contra sentencia en defecto dictada en fecha 
24 de mayo de 1966, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones civiles, notificada al recu• 
rrente en fecha 26 del mismo mes, cuyo dispositivo se 
transcribirá más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el abogado de la parte recurrente, Dr. Pompiliu 
Bonilla Cuevas, cédula 52464, serie lra., representado por 
el Dr. Epifanio del Castillo González, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853, serie 26, 
abogado de la parte recurrida Liliana M. González Vda 
Jiménez G., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, por el abogado 
de la parte recurrente, en fecha 27 de junio de 1966, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se ex- 
presarán; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogad() 
de la parte recurrida, notificado en fecha 7 de julio de 1966 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 269 modificado de la Ley 
de Registro de Tierras, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que mediante acto instrumentado por el ministerial Luis 
María Peralta Almonte, alguacil ordinario de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha 5 de octubre de 1964, la se-
ñora Liliana González Vda Jiménez Gordian, emplazó al 
Instituto de Auxilios y Viviendas por ante la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzga- 
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do de Primera Instancia del Distrito Nacional, a los fines 
expresados en dicho acto; b) que con dicho motivo la ju. 
risdicción apoderada, dictó en fecha 9 de febrero de 1965, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra el 
Instituto de Auxilios y Viviendas, parte demandada, per 
falta de concluir; Segundo: Acoge las conclusiones formu-
ladas en audiencia por la demandante Liliana González 
Vda. Jiménez, por ser justas y reposar sobre prueba le-
gal, y, en consecuencia: a) declara nulo e inoponible a la 
demandante Liliana González Vda. Jiménez, el Contrato 
intervenido entre Seguros, Auxilios y Viviendas, C. por A., 
causante del Instituto de Auxilios y Viviendas y el señor 
Ramón Antonio Zorrilla Santana por el cual dicha enti-
dad vendió a éste la casa No. 34 de la calle 35 Este, del 
Ensanche Luperón de esta ciudad; b) ordena que el Ins-
tituto de Auxilios y Viviendas, reponga a la demandante 
Liliana González Vda. Jiménez, en el goce inmediato del 
inmueble preindicado, con todas sus consecuencias de de-
recho; cl condena al Instituto de Auxilios y Viviendas, al 
pago de la suma de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) como 
justa reparación de los daños y perjuicios, morales y ma 
teriales, causados por dicha institución a la demandante, 
según se ha dicho; y d) condena al demandado sucum-
biente Instituto de Auxilios y Viviendas, al pago de ;as 
costas, distrayéndolas en provecho del abogado Dr. M. A. 
Báez Brito, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; -e) que dicha decisión 'fue recurrida en oposición por 
el Instituto de Auxilios y Viviendas, dictando con dicho 
motivo la ya expresada Cámara en fecha 2 de diciembre de 
1965, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el 
de la decisión impugnada; d) que contra la expresada sen-
tencia recurrió en apelación el Instituto Nacional de la 
Vivienda, recurso que fue fallado por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, con su sentencia del 24 de mayo 
de 1966 ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien- 

te: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el Ins-
tituto de Auxilios y Viviendas por falta de concluir y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del 
código de Procedimiento Civil; Segundo: Confirma la sen-
tencia recurrida, en apelación, rendida por la Cámara de 
lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, en fecha 2 del mes de diciembre del 
1965, de este dispositivo: "Falla: Primero: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra el oponente Insti-
tuto de Auxilios y Viviendas; Segundo: Da Acta, a Liliana 
González Vda Jiménez Gordian, parte opuesta, de los 
términos contenidos en el ordinal primero de sus conclu-
siones; Tercero: Acoge las conclusiones presentadas en au-
aiencia por dicha parte opuesta, por ser justas y reposar 
sobre prueba legal, y, en consecuencia, rechaza el recurso 
de oposición interpuesto por el Instituto de Auxilios y 
Viviendas, por acto de fecha 23 de febrero de 1965, cuyo 
dispositivo ha s ido transcrito precedentemente; Cuarto: 
Confirma consecuentemente la mencionada sentencia re-
currida para que sea ejecutada según su forma y tenor; y 
Quinto: Condena al Instituto de Auxilios y Viviendas par-
te oponente que sucumbe, al pago de las costas distraídas 
en provecho del abogado Dr. M. A. Báez Brito, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada la 
larte recurrente invoca los siguientes medios: Primer Me-
dio: Violación de los artículos 150, 141 y 1315 del Código 
Civil.— Segundo Medio: Desnaturalización de los Hechos 
y Falta de Base Legal.— Tercer Medio: Violación de los 
artículos 1626 y siguientes, y 1382 del Código Civil, por 
falsa aplicación y falta de motivos e nla aplicación de los 
mismos.— —Cuarto Medio: Violación de los artículos 1126 
y 1134 del Código Civil. 

Considerando que según lo dispone el artículo 269 
reformado de la Ley de Registro de Tierras, todas las cues-
tiones relacionadas con el título o posesión de cualquier 
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do de Primera Instancia del Distrito Nacional, a los fines 
expresados en dicho acto; b) que con dicho motivo la ju. 
risdicción apoderada, dictó en fecha 9 de febrero de 1965, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra el 
Instituto de Auxilios y Viviendas, parte demandada, per 
falta de concluir; Segundo: Acoge las conclusiones formu-
ladas en audiencia por la demandante Liliana González 
Vda. Jiménez, por ser justas y reposar sobre prueba le-
gal, y, en consecuencia: a) declara nulo e inoponible a la 
demandante Liliana González Vda. Jiménez, el Contrato 
intervenido entre Seguros, Auxilios y Viviendas, C. por A., 
causante del Instituto de Auxilios y Viviendas y el señor 
Ramón Antonio Zorrilla Santana por el cual dicha enti-
dad vendió a éste la casa No. 34 de la calle 35 Este, del 
Ensanche Luperón de esta ciudad; b) ordena que el Ins-
tituto de Auxilios y Viviendas, reponga a la demandante 
Liliana González Vda. Jiménez, en el goce inmediato del 
inmueble preindicado, con todas sus consecuencias de de-
recho; c) condena al Instituto de Auxilios y Viviendas, al 
pago de la suma de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) como 
justa reparación de los daños y perjuicios, morales y ma 
teriales, causados por dicha institución a la demandante, 
según se ha dicho; y d) condena al demandado sucum-
biente Instituto de Auxilios y Viviendas, al pago de ;as 
costas, distrayéndolas en provecho del abogado Dr. M. A. 
Báez Brito, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; c) que dicha decisión fue recurrida en oposición por 
el Instituto de Auxilios y Viviendas, dictando con dicho 
motivo la ya expresada Cámara en fecha 2 de diciembre de 
1965, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el 
de la decisión impugnada; d) que contra la expresada sen-
tencia recurrió en apelación el Instituto Nacional de la 
Vivienda, recurso que fue fallado por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, con su sentencia del 24 de mayo 
de 1966 ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien- 

te: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el Ins-
tituto de Auxilios y Viviendas por falta de concluir y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del 
código de Procedimiento Civil; Segundo: Confirma la sen-
tencia recurrida, en apelación, rendida por la Cámara de 
lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, en fecha 2 del mes de diciembre del 
1965, de este dispositivo: "Falla: Primero: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra el oponente Insti-
tuto de Auxilios y Viviendas; Segundo: Da Acta, a Liliana 
González Vda Jiménez Gordian, parte opuesta, de los 
términos contenidos en el ordinal primero de sus conclu-
siones; Tercero: Acoge las conclusiones presentadas en au-
aiencia por dicha parte opuesta, por ser justas y reposar 
sobre prueba legal, y, en consecuencia, rechaza el recurso 
de oposición interpuesto por el Instituto de Auxilios y 
Viviendas, por acto de fecha 23 de febrero de 1965, cuyo 
dispositivo ha s ido transcrito precedentemente; Cuarto: 
Confirma consecuentemente la mencionada sentencia re-
currida para que sea ejecutada según su forma y tenor; y 
Quinto: Condena al Instituto de Auxilios y Viviendas par-
te oponente que sucumbe, al pago de las costas distraídas 
en provecho del abogado Dr. M. A. Báez Brito, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada la 
parte recurrente invoca los siguientes medios: Primer Me-
dio: Violación de los artículos 150, 141 y 1315 del Código 
Civil.— Segundo Medio: Desnaturalización de los Hechos 
y Falta de Base Legal.— Tercer Medio: Violación de los 
artículos 1626 y siguientes, y 1382 del Código Civil, por 
falsa aplicación y falta de motivos e nla aplicación de los 
mismos.— —Cuarto Medio: Violación de los artículos 1126 
y 1134 del Código Civil. 

Considerando que según lo dispone el artículo 269 
i eformado de la Ley de Registro de Tierras, todas las cues-
tiones relacionadas con el título o posesión de cualquier 
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terreno comprendido en el área abarcada por la orden 
de prioridad de una mensura catastral, y a condición de 
que dicha mensura haya sido comenzada, serán de la com-
petencia del Tribunal de Tierras; 

Considerando que el examen de la decisión impugnada 
pone de manifiesto que la contestación a que se refiere el 
presente recurso es relativa, de modo principal, al título 
de propiedad de un inmueble medido catastralmente, el 
solar No. 16, manzana 1583 del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional, ya que de acuerdo con el acto in-
troductivo de instancia de fecha 5 de octubre de 1964, 
instrumentado por el ministerial Luis María Peralta Al-
monte, alguacil ordinario de la Suprema Corte de Jus-
ticia, la demanda intentada por Liaiana González Vda. 
Jiménez Gordian contra el Instituto Nacional de Auxilios 
y Viviendas, tiende a que se declare la nulidad del con-
trato de compra-venta sobre el solar ya mencionado y 
sus mejoras, intervenido entre el indicado Instituto en fe 
cha 14 de julio de 1961, y Ramón Zorrilla; y que se. le 
teintegre a ella, en su calidad de cónyuge superviviente 
de su difunto esposo Francisco José Leonel Jiménez Gc r-
dian, adquiriente original, al goce del expresado inmue-
ble; que de consiguiente, la Corte a-qua era incompetente 
de un modo absoluto para conocer de dicha demanda prin-
cipal, medio éste que, por su carácter de orden público, 
puede ser suscitado de oficio por la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando que la circunstancia de que a dicha de-
manda principal se haya agregado una de carácter per-
sonal, tendiente al otorgamiento de una indemnización pe-
cuniaria por daños y perjuicios, no se opone el criterio 
'rriba sentado, ya que era deber de la jurisdicción apode-
rada —que no lo hizo— sobreseer el conocimiento y fallo 
de la pemanda personal, hasta tanto la demanda principal 
hiera decidida por la jurisdiicción competente; 

Considerando que cuando una sentencia fuere casada 
Por causa de incompetencia, la Suprema Corte de Justicia 
dispondrá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe 
conocer de él, y lo designará igualmente; 

Considerando que, cuando una sentencia fuere casada 
por violación de una regla procesal cuyo cumplimiento 
esté a cargo de los jueces, las costas podrán ser compen-
sadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio-
nes civiles, de fecha 24 de mayo de 1966, cuyo dispositivo 
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante el Tribunal de Tierras, que es 
!a jurisdicción competente para conocer del caso, para que 
allí recorra los dos grados; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente. —Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 
Amiama.— Francisco Elpidioi Beras.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en !a 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

iil 
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que dicha mensura haya sido comenzada, serán de la com-
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de un modo absoluto para conocer de dicha demanda prin-
cipal, medio éste que, por su carácter de orden público, 
puede ser suscitado de oficio por la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando que la circunstancia de que a dicha de-
manda principal se haya agregado una de carácter per-
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cuniaria por daños y perjuicios, no se opone el criterio 
arriba sentado, ya que era deber de la jurisdicción apode-
rada —que no lo hizo— sobreseer el conocimiento y fallo 
de la pemanda personal, hasta tanto la demanda principal 
fuera decidida por la jurisdiicción competente; 

Considerando que cuando una sentencia fuere casada 
por causa de incompetencia, la Suprema Corte de Justicia 
dispondrá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe 
conocer de él, y lo designará igualmente; 

Considerando que, cuando una sentencia fuere casada 
por violación de una regla procesal cuyo cumplimiento 
esté a cargo de los jueces, las costas podrán ser compen-
sadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio-
nes civiles, de fecha 24 de mayo de 1966, cuyo dispositivo 
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante el Tribunal de Tierras, que es 
!a jurisdicción competente para conocer del caso, para que 
allí recorra los dos grados; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente. —Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 
Amiama.— Francisco Elpidioi Beras.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 13 de diciembre de 1965. 

Materia: Correccional 

Recurrentes: Agustín Sánchez y la Compañía de Seguros, 
C. por A. 

Abogado: Dr. Rafael Duarte Pepín 

interviniente: Manuel de Jesús Pérez 
11bogados: Dr. Jovino Herrera Arnó y Dr. Hipólito Peguero Asencio 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

$ icia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
.Als audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 23 de diciembre del año 1966, años 123v 
de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Agus-
tín Sánchez, dominicano, soltero, Agente Comercial, do-
miciliado en la casa No. 2 de la calle No. 27 del Ensanche 
Luperón, de esta ciudad, con cédula No. 9414, serie 13, y 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con do-
micilio en la calle Arzobispo Meriño, casa No. 30 de esta 
ciudad capital, contra sentencia diictada en sus atribucio- 

nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, de fecha 13 de diciiembre de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael Duarte Pepín, cédula No. 7533, se-

rie 23, abogado del recurrente Agustín Sánchez y de la 
Compañía Aseguradora "La Dominicana de Seguros, C. 
por A.", en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, por sí y por el Dr. 
Hipólito Peguero Asencio, abogados de la parte civil :r.- 
terviniente, Manuel de Jesús Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, obrero, con cédula No. 7459, serie 23, do-
miciliado en la casa No. 13 de la Avenida Vicente Noble 
de esta Ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de casación, levantadas en la Secre- 
taría de la Corte a-qua, en fechas 16 de diciembre de 1965 
y 28 de enero de 1966, a requerimiento de la Dra. Floren-
cia Santiago de Castillo, cédula No. 3, serie 37 y Dr. Luis 
Antonio de la Cruz, cédula No. 38410, serie 31, a nombre 
de Agustín Sánchez y de la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., no invocando ningún medio determinado 
de casación, al declarar dichos recursos; 

Visto el memorial suscrito por el Dr. Rafael Duarte 
Pepín, abogado de la recurrente la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el día 14 de noviembre de 1966; 
en el cual se invocan los medios que se indicarán más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los abo 
gados de la parte interviniente, depositado en la Secreta-
ría de esta Suprema Corte de Justicia, el día 14 de no-
viembre de 1966; 
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Nacional, hoy día 23 de diciembre del año 1966, años 123 9 

 de la Independencia y 1049  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Agus-
tín Sánchez, dominicano, soltero, Agente Comercial, do-
miciliado en la casa No. 2 de la calle No. 27 del Ensanche 
Luperón, de esta ciudad, con cédula No. 9414, serie 13, y 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con do-
micilio en la calle Arzobispo Meriño, casa No. 30 de esta 
ciudad capital, contra sentencia diictada en sus atribucio- 

nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, de 'fecha 13 de diciiembre de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael Duarte Pepín, cédula No. 7533, se- 

rie 23, abogado del recurrente Agustín Sánchez y de la 
Compañía Aseguradora "La Dominicana de Seguros, C. 
por A.", en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, por sí y por el Dr. 
Hipólito Peguero Asencio, abogados de la parte civil :n-
terviniente, Manuel de Jesús Pérez, dominicano, mayor :le 
edad, soltero, obrero, con cédula No. 7459, serie 23, do-
miciliado en la casa No. 13 de la Avenida Vicente Noble 
de esta Ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de casación, levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua, en fechas 16 de diciembre de 1965 
y 28 de enero de 1966, a requerimiento de la Dra. Floren-
cia Santiago de Castillo, cédula No. 3, serie 37 y Dr. Luis 
Antonio de la Cruz, cédula No. 38410, serie 31, a nombre 
de Agustín Sánchez y de la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., no invocando ningún medio determinado 
de casación, al declarar dichos recursos; 

Visto el memorial suscrito por el Dr. Rafael Duarte 
Pepín, abogado de la recurrente la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el día 14 de noviembre de 1966; 
en el cual se invocan los medios que se indicarán más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los abo 
Vados de la parte interviniente, depositado en la Secreta-
ría de esta Suprema Corte de Justicia, el día 14 de no-
viembre de 1966; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli . 
iterado y vistos los artículos lro., letra "C" de la Ley 
a771, de 1961, 1382 y 1383, Código Civil, 1, 20, 43 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
4 de marzo de 1963, la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, regularmente 
apoderada por el Ministerio Público, dictó una sentencia 
preparatoria, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri-
mero: Se reenvía el conocimiento de la presente causa pa-

ra el día 21 de abril de 1963, a las 9 horas de la mañana, 
a fin de una mejor sustanciación; Segundo: Se ordena un 
examen médico del agraviado para determinar si los gol-
pes que recibió dejan lesión permanente; Tercero: Que-
dan las partes citadas en audiencia; Cuarto: Se ordena un 
descenso al lugar de los hechos"; b) que luego de proau-
cirse otro reenvío, con fecha 21 de marzo de 1963, orde-
nándose otra medida de instrucción, la misma Cámara 
Penal antes mencionada, con fecha 23 del mes de abril 
del año 1964, dictó una sentencia en defecto con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defec-
to contra el procesado Agustín Sánchez por no haber com-
parecido a esta audiencia, para la cual estaba debidamen-
te citado; SEGUNDO: Declara al procesado Agustín Sán-
chez, culpable de violar el artículo 1ro. de la Ley No. 5771, 
en perjuicio de Manuel de Jesús Pérez, y en consecuencia, 
se condena a sufrir la pena de dos años de prisión correc-
cional; TERCERO: Declara regular y válida en la forma, 
la constitución en parte civil hecha por el señor Manuel 
de Jesús Pérez, en contra del procesado Agustín Sánchez, 
por no adolecer de ningún vicio, y en cuanto al fondo, con-
Gena al procesado Agustín Sánchez en su calidad de per-
sona civilmente responsable, a pagar a dicha parte civil 
constituida una indemnización de Tres Mil Pesos Oro 
RD$3,000.00) como justa compensación por los daños mo- 

¡ales y materiales causádoles por su h echo 
delictuoso; QUINTO: Declara la presente sentencia oponible a

la Com-pañía Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad d e 
 aseguradora del vehículo que causó el accidente, hasta el 

límite de sus obligaciones asumidas en la póliza del con-
trato, de acuerdo con la ley de la materia; SEXTO: Con-
dena además, al supracitado procesado Agustín Sánchez, 
Id pago de las costas penales y civiles, con distracción de 
las últimas en provecho de los Dres. Hipólito Peguero 
Asencio y Jovino Herrera Arnó, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; c) que sobre recurso de oposi-
ción del prevenido intervino con 'lecha 18 de noviembre 
de 1964 el siguiente fallo: Declara bueno y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el acusado Agustín Sán-
chez, interpuesto en fecha hábil, Revoca la sentencia an-
terior que lo condenó a dos años de prisión correccional, 
acoge en su favor circunstancias atenuantes y lo declara 
culpable de violar la Ley No. 5771 en su artículo lro , 
y en consecuencia lo condena a una multa de RD$100.00 
(Cien Pesos Oro); Declara regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha por órgano del doctor Jovino 
Herrera Arnó, a nombre y representación del señor Manuel 
de Jesús Pérez, por no adolecer de ningún vicio, en con-
lecuencia condena a dicho acusado Agustín Sánchez y 
Sánchez, a pagar a dicha parte civil constituida una in-
demnización de (RD$3,000.00) como justa reparación de 
los daños morales y materiales causádoles por su hecho; 
Se declara dicha sentencia oponible a la Compañía Do-
minicana de Seguros,. C. por A., hasta el monto de la 
obligación asumida en el contrato; Condena además al 
acusado al pago de las costas"; d) que sobre recurso de 
apelación del prevenido intervino una primera sentencia 
con fecha 16 de febrero del año 1965, dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, con el siguiente disposi-
tivo: FALLA: PRIMERO: Se acogen las conclusiones pre-
sentadas por el Dr. Rafael Duarte Pepín, en el sentido de 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
oerado y vistos los artículos lro., letra "C" de la Ley 
'a771, de 1961, 1382 y 1383, Código Civil, 1, 20, 43 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
4 de marzo de 1963, la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
cie Primera Instancia del Distrito Nacional, regularmente 
apoderada por el Ministerio Público, dictó una sentencia 
preparatoria, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri-
mero: Se reenvía el conocimiento de la presente causa pa-
ra el día 21 de abril de 1963, a las 9 horas de la mañana, 
a fin de una mejor sustanciación; Segundo: Se ordena un 
examen médico del agraviado para determinar si los gol-
pes que recibió dejan lesión permanente; Tercero: Que-
dan las partes citadas en audiencia; Cuarto: Se ordena un 
descenso al lugar de los hechos"; b) que luego de produ-
cirse otro reenvío, con fecha 21 de marzo de 1963, orde-
nándose otra medida de instrucción, la misma Cámara 
Penal antes mencionada, con fecha 23 del mes de abril 
ciel año 1964, dictó una sentencia en defecto con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defec-
o contra el procesado Agustín Sánchez por no haber com-

parecido a esta audiencia, para la cual estaba debidamen-
te citado; SEGUNDO: Declara al procesado Agustín Sán-
chez, culpable de violar el artículo lro. de la Ley No. 5771, 
en perjuicio de Manuel de Jesús Pérez, y en consecuencia, 
se condena a sufrir la pena de dos años de prisión correc-
cional; TERCERO: Declara regular y válida en la forma, 
la constitución en parte civil hecha por el señor Manuel 
de Jesús Pérez, en contra del procesado Agustín Sánchez, 
por no adolecer de ningún vicio, y en cuanto al fondo, con-
ctena al procesado Agustín Sánchez en su calidad de per-
sona civilmente responsable, a pagar a dicha parte civil 
constituída una indemnización de Tres Mil Pesos Oro 
RD$3,000.00) como justa compensación por los daños mo- 

z ales y materiales causádoles por su h echo delictuoso; 
QUINTO: Declara la presente sentencia oponible a la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de 
aseguradora del vehículo que causó el accidente, hasta el 
límite de sus obligaciones asumidas en la póliza del con-
trato, de acuerdo con la ley de la materia; SEXTO: Con-
dena además, al supracitado procesado Agustín Sánchez, 
el pago de las costas penales y civiles, con distracción Je 
las últimas en provecho de los Dres. Hipólito Peguero 
Asencio y Jovino Herrera Arnó, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; c) que sobre recurso de oposi-
ción del prevenido intervino con Techa 18 de noviembre 
de 1964 el siguiente fallo: Declara bueno y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el acusado Agustín Sán-
chez, interpuesto en fecha hábil, Revoca la sentencia an-
terior que lo condenó a dos años de prisión correccional, 
acoge en su favor circunstancias atenuantes y lo declara 
culpable de violar la Ley No. 5771 en su artículo lro , 
y en consecuencia lo condena a una multa de RD$100.00 
(Cien Pesos Oro); Declara regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha por órgano del doctor Jovino 
Herrera Arnó, a nombre y representación del señor Manuel 
de Jesús Pérez, por no adolecer de ningún vicio, en con-
' ecuencia condena a dicho acusado Agustín Sánchez y 
Sánchez, a pagar a dicha parte civil constituída una in-
demnización de (RD$3,000.00) como justa reparación de 
los daños morales y materiales causádoles por su hecho; 
Se declara dicha sentencia oponible a la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., hasta el monto de la 
obligación asumida en el contrato; Condena además al 
acusado al pago de las costas"; d) que sobre recurso de 
apelación del prevenido intervino una primera sentencia 
con fecha 16 de febrero del año 1965, dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, con el siguiente disposi-
tivo: FALLA: PRIMERO: Se acogen las conclusiones pre-
sentadas por el Dr. Rafael Duarte Pepín, en el sentido de 
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ctorgarle el plazo solicitado para depositar la copia cer- 
tificada de la sentencia dictada por la Tercera Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na- 

cional, que ordenó un descenso, de fecha 23 de septiembre 
de 1964, plazo que la Corte otorga por veinte días (20), a 

partir de la notificación de esta sentencia al abogado y a 
la parte que él representa por vía de la Procuraduría Ge-
neral de esta Corte de Apelación; SEGUNDO: Se reservan 

las costas; e) que por último con fecha 13 de diciembre del 
año 1965, la Corte dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: FALLA: PRI-

MERO: Declara, en cuanto a la forma, regulares y válidos; 
los recursos de apelación interpuestos por Agustín Sánchez 
y la Compañía Dominicana de Seguros,. C. por A., por ha- 

ber sido intentado en tiempo hábil y conforme a la ley; 
SEGUNDO; Pronuncia el defecto, por falta de concluir, 
contra la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
TERCERO: Modifica, en cuanto a la pena impuesta, la sen- 

tencia dictada en fecha 18 de noviembre de 1964 por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, y esta Corte, al declarar al nombrado 
Agustín Sánchez, de generales anotadas, culpable del de- 

lito de violación a la Ley No. 571, en perjuicio del se-
ñor Manuel de Jesús Pérez, lo condena acogiendo más am-
plias circunstancias atenuantes en su favor al pago de 
una multa de veinte pesos oro (RD$20.00), compensable 

ésta en caso de insolvencia, a razón de un día por cada peso 
dejado de pagar; CUARTO: Mantiene la sentencia en los 

demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Agustín 

Sánchez al pago de las costas penales y civiles, distrayendo 
las últimas en provecho del Dr. Jovino Herrera Arrió. 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: 
Declara la presente sentencia oponible a la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., hasta el límite señalado 
en el contrato de seguro". 
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En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido mediante 
la ponderación de los elementos de prueba regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, que en fecha 
11 de octubre de 1962, mientras el Sr. Agustín Sánchez, 
transitaba en el carro placa privada No. 6319, de su pro-
piedad, por la Avenida Vicente Noble, al llegar a la es-
quina Félix María Ruiz, de esta ciudad, le causó lesiones 
al señor Manuel de Jesús Pérez, con su vehículo, cuando 
éste cruzaba de la acera Este a la acera Oeste de dicha 
Avenida; b) que en el momento que resultó el accidente 
estaba lloviendo y un poco obscuro; que el prevenido en 
estas circunstancias no tomó las medidas lógicas para evi-
tar el accidente; que fue torpe y negligente en el manejo 
de su vehículo, pues estaba obligado a llevar encendida la 
luz baja del vehículo, y alternar ésta, cuando fuera pru-
dente, con la luz alta, a fin de poder tener mejores con-
diciones de "visualidad" en la Avenida por donde transita-
ba; que el prevenido admitió en su primera declaración 
por ante la Policía Nacional que no llevaba las luces re-
glamentarias encendidas; que confesó estar en falta, cuan-
do dijo, que sólo apelaba para que se le rebajara la mul• 
ta, la cual consideraba muy alta; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido, el delito de golpes por im-
prudencia, causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, que curaron después de los veinte días; que dicho he 
cho está previsto por el artículo primero de la Ley 5771, 
de 1961, y sancionado por la letra "C" del indicado ar-
tículo, con prisión de seis meses a dos años y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00; por consiguiente, la Corte a-qua, 
al condenar al prevenido a RD$20.00 pesos de multa, des-
pués de declararlo culpable del indicado delito, acogien-
do circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplica-
ci5n de la ley; 
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ctorgarle el plazo solicitado para depositar la copia cer- 
tificada de la sentencia dictada por la Tercera Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na- 

cional, que ordenó un descenso, de fecha 23 de septiembre 
de 1964, plazo que la Corte otorga por veinte días (20), a 

partir de la notificación de esta sentencia al abogado y a 
la parte que él representa por vía de la Procuraduría Ge- 
neral de esta Corte de Apelación; SEGUNDO: Se reservan 

las costas; e) que por último con fecha 13 de diciembre del 
año 1965, la Corte dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: FALLA: PRI-

MERO: Declara, en cuanto a la forma, regulares y válidos 
los recursos de apelación interpuestos por Agustín Sánchez 
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ha- 

ber sido intentado en tiempo hábil y conforme a la ley; 
SEGUNDO; Pronuncia el defecto, por falta de concluir. 
contra la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
TERCERO: Modifica, en cuanto a la pena impuesta, la sen- 

tencia dictada en fecha 18 de noviembre de 1964 por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, y esta Corte, al declarar al nombrado 
Agustín Sánchez, de generales anotadas, culpable del de- 

lito de violación a la Ley No. 5771, en perjuicio del se-
ñor Manuel de Jesús Pérez, lo condena acogiendo más am-
plias circunstancias atenuantes en su favor al pago de 
una multa de veinte pesos oro (RD$20.00), compensable 

ésta en caso de insolvencia, a razón de un día por cada peso 
dejado de pagar; CUARTO: Mantiene la sentencia en los 
demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Agustín 

Sánchez al pago de las costas penales y civiles, distrayéndo 
las últimas en provecho del Dr. Jovino Herrera Arrió. 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: 
Declara la presente sentencia oponible a la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., hasta el límite señalado 
en el contrato de seguro". 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido mediante 
la ponderación de los elementos de prueba regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, que en fecha 
11 de octubre de 1962, mientras el Sr. Agustín Sánchez, 
transitaba en el carro placa privada No. 6319, de su pro-
piedad, por la Avenida Vicente Noble, al llegar a la es-
quina Félix María Ruiz, de esta ciudad, le causó lesiones 
al señor Manuel de Jesús Pérez, con su vehículo, cuando 
éste cruzaba de la acera Este a la acera Oeste de dicha 
Avenida; b) que en el momento que resultó el accidente 
estaba lloviendo y un poco obscuro; que el prevenido en 
estas circunstancias no tomó las medidas lógicas para evi-
tar el accidente; que fue torpe y negligente en el manejo 
de su vehículo, pues estaba obligado a llevar encendida la 
luz baja del vehículo, y alternar ésta, cuando fuera pru-
dente, con la luz alta, a fin de poder tener mejores con-
diciones de "visualidad" en la Avenida por donde transita-
ba; que el prevenido admitió en su primera declaración 
por ante la Policía Nacional que no llevaba las luces re-
glamentarias encendidas; que confesó estar en falta, cuan-
do dijo, que sólo apelaba para que se le rebajara la mul• 
ta, la cual consideraba muy alta; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido, el delito de golpes por im-
prudencia, causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, que curaron después de los veinte días; que dicho he 
cho está previsto por el artículo primero de la Ley 5771, 
de 1961, y sancionado por la letra "C" del indicado ar-
tículo, con prisión de seis meses a dos años y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00; por consiguiente, la Corte a-qua, 
al condenar al prevenido a RD$20.00 pesos de multa, des-
pués de declararlo culpable del indicado delito, acogien-
do circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplica - 
cizín de la ley; 
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Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
aue la Corte a-qua, al confirmar en ese aspecto la senten-
cia de Primera Instancia, comprobó que Manuel de Jesús 
Pérez constituído en parte civil sufrió a consecuencia oel 
cielito cometido por el prevenido, daños y perjuicios mo-
rales y materiales; que al condenar a dicho prevenido a 
una indemnización que fue apreciada soberanamente en 
RD$3,000.00 en favor de la parte civil constituída, hizo 
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto al recurso de la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A. 

Considerando que dicha Compañía alega en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Falta de estatuir: 
Segundo Medio: Desconocimiento de la autoridad de la 
cosa juzgada; y Tercer Medio: Falta de motivos; 

Considerando que como fundamento de su tercer me- 
dio la recurrente sostiene, que la Corte a-qua dio por es- 
tablecido la existencia de un Contrato de Seguros, entre 
el señor Agustín Sánchez y ella, y extrae consecuencias 
de dicho contrato sin precisar ninguna de sus modalidades; 

Considerando que el estudio y examen de la senten- 
cia impugnada y el expediente de la causa, comprueban. 
que el Contrato de Póliza de Seguro que haría oponible 
dicha sentencia a la Compañía La Dominicana de Seguros, 
C. por A., no se encuentra entre las piezas depositadas en 
Secretaría por ninguna de las partes en causa, ni nin- 
guna otra documentación, que haga verosimil la existen- 
cia del mismo; como tampoco resulta de la motivación de 
dicha sentencia la prueba de la relación contractual entre 
el prevenido, dueño del vehículo que ocasionó el accidente, 
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y la Compañía Aseguradora mencionada, la que hizo de-
fecto en primera instancia y sólo asistió en apelación a 
una primera audiencia, en donde no consta que admitiera 
la existencia del contrato de seguro; 

Considerando que en tales circunstancias, sin que ha-
ya necesidad de examinar el primero ni el segundo medios 
propuestos en su memorial, por la Compañía Aseguradora, 
procede casar la sentencia impugnada exclusivamente en 
cuanto al punto que hace oponible dicha sentencia a La 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por carecer 
dicha sentencia de motivos suficientes para justificar su 
dispositivo en cuanto a ese punto; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Manuel de Jesús Pérez; Segundo: Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por el prevenido Agustín Sánchez, 
contra sentencia pronunciada en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
13 de diciembre del año 1965, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Tercero: Casa dicha 
sentencia en cuanto la hace oponible a la Compañía La 
Dominicana de Seguros, C. por A., exclusivamente, y en-
vía el asunto así delimitado, por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal; Cuarto: Condena a la parte inter-
viniente que sucumbe al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor del Dr. Rafael Duarte Pepín, abogado de los 
recurrentes, quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo 
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Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua, al confirmar en ese aspecto la senten-
cia de Primera Instancia, comprobó que Manuel de Jesús 
Pérez constituído en parte civil sufrió a consecuencia del 
cielito cometido por el prevenido, daños y perjuicios mo-
rales y materiales; que al condenar a dicho prevenido a 
una indemnización que fue apreciada soberanamente en 
RD$3,000.00 en favor de la parte civil constituída, hizo 
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto al recurso de la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A. 

Considerando que dicha Compañía alega en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Falta de estatuir; 
Segundo Medio: Desconocimiento de la autoridad de la 
cosa juzgada; y Tercer Medio: Falta de motivos; 

Considerando que como fundamento de su tercer me- 
dio la recurrente sostiene, que la Corte a-qua dio por es- 
tablecido la existencia de un Contrato de Seguros, entre 
el señor Agustín Sánchez y ella, y extrae consecuencias 
de dicho contrato sin precisar ninguna de sus modalidades; 

Considerando que el estudio y examen de la senten- 
cia impugnada y el expediente de la causa, comprueban. 
que el Contrato de Póliza de Seguro que haría oponible 
dicha sentencia a la Compañía La Dominicana de Seguros, 
C. por A., no se encuentra entre las piezas depositadas en 
Secretaría por ninguna de las partes en causa, ni nin- 
guna otra documentación, que haga verosimil la existen- 
cia del mismo; como tampoco resulta de la motivación de 
dicha sentencia la prueba de la relación contractual entre 
el prevenido, dueño del vehículo que ocasionó el accidente, 

y la Compañía Aseguradora mencionada, la que hizo de-
fecto en primera instancia y sólo asistió en apelación a 
una primera audiencia, en donde no consta que admitiera 
la existencia del contrato de seguro; 

Considerando que en tales circunstancias, sin que ha-
ya necesidad de examinar el primero ni el segundo medios 
propuestos en su memorial, por la Compañía Aseguradora, 
procede casar la sentencia impugnada exclusivamente en 
cuanto al punto que hace oponible dicha sentencia a La 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por carecer 
dicha sentencia de motivos suficientes para justificar su 
dispositivo en cuanto a ese punto; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Manuel de Jesús Pérez; Segundo: Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por el prevenido Agustín Sánchez, 
contra sentencia pronunciada en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
13 de diciembre del año 1965, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Tercero: Casa dicha 
sentencia en cuanto la hace oponible a la Compañía La 
Dominicana de Seguros, C. por A., exclusivamente, y en-
vía el asunto así delimitado, por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal; Cuarto: Condena a la parte inter-
viniente que sucumbe al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor del Dr. Rafael Duarte Pepín, abogado de los 
recurrentes, quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra• 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 

13 de julio de 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 2402) 

Recurrente: Atila Deñó 

Abogado: Dr. César A. Lara Mieses 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama y Francisco Elpidio Beras, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, a los 23 días del mes de diciembre de 1966, años 
123 9  de la Independencia y 1049  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Atila De-
ñó, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi-
ciliado y residente en la ciudad de Barahona, cédula No. 
6637, serie 18, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de Barahona, en 
fecha 13 de julio de 1966, cuyo dispositivo se transcribirá 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. César A. Lara Mieses, cédula 17238, serie 

47, abogado de la parte recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 21 de julio de 1966, en la cual 
no se expresa ningún medio determinado  de casación; 

Visto el memorial del recurso, suscrito por el abo-
gado de la parte recurrente, en el cual se invocan los me 
dios que más adelante se expresarán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 312 del Código Civil, 155, 
163 y 164 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, 1 y 2 de la Ley 2402 
de 1950 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que sobre querella presentada por Francia Luisa Matos 
Carrasco, contra el ahora recurrente, por no cumplir sus 
obligaciones de padre con respecto a los menores Héctor 
y Gaspar Matos, procreados con ella, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó 
en fecha 21 de febrero de 1962 una sentencia cuyo dispc-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Atila Deñó, 
por no comparecer a la audiencia para la cual fue legal-
mente citado; Segundo: Que debe declarar y declara al 
nombrado Atila Deñó, de generales ignoradas, culpable del 
delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de los 
menores Héctor y Gaspar Matos Deñó, procreados con la 
señora Francia Luisa Matos Carrasco y, en consecuencia, 
se le condena a sufrir la pena de dos (2) años de prisión 
correccional, Tercero: Fija en la suma de RD$8.00 la pen-
sión mensual en provecho de dichos menores; Cuarto: Or-
dena la ejecución provisional de la sentencia; Quinto: Con-
dena al procesado al pago de las costas"; b) que contra di-
cha sentencia recurrieron en apelación, tanto la querellan- 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
13 de julio de 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 2402) 

Recurrente: Atila Defió 
Abogado: Dr. César A. Lara Mieses 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente ;  Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama y Francisco Elpidio Beras, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, a los 23 días del mes de diciembre de 1966, años 
1239  de la Independencia y 1049  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Atila De-
ñó, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi-
ciliado y residente en la ciudad de Barahona, cédula No. 
6637, serie 18, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de Barahona, en 
fecha 13 de julio de 1966, cuyo dispositivo se transcribirá 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. César A. Lara Mieses, cédula 17238, serie 

47, abogado de la parte recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador  General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 21 de julio de 1966, en la cual 
no se expresa ningún medio determinado  de casación; 

Visto el memorial del recurso, suscrito por el abo-
gado de la parte recurrente, en el cual se invocan los me-
dios que más adelante se expresarán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 312 del Código Civil, 155, 
163 y 164 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, 1 y 2 de la Ley 2402 
de 1950 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que sobre querella presentada por Francia Luisa Matos 
Carrasco, contra el ahora recurrente, por no cumplir sus 
obligaciones de padre con respecto a los menores Héctor 
y Gaspar Matos, procreados con ella, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó 
en fecha 21 de febrero de 1962 una sentencia cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Atila Deñó, 
por no comparecer a la audiencia para la cual fue legal-
mente citado; Segundo: Que debe declarar y declara al 
nombrado Atila Deñó, de generales ignoradas, culpable del 
delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de los 
menores Héctor y Gaspar Matos Deñó, procreados con la 
señora Francia Luisa Matos Carrasco y, en consecuencia, 
se le condena a sufrir la pena de dos (2) años de prisión 
correccional, Tercero: Fija en la suma de RD$8.00 la pen-
sión mensual en provecho de dichos menores; Cuarto: Or-
dena la ejecución provisional de la sentencia; Quinto: Con-
dena al procesado al pago de las costas"; b) que contra di-
cha sentencia recurrieron en apelación, tanto la querellan- 
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te, en fecha 10 de febrero del año expresado, como el pre-
venido Atila Deñó, en fecha 11 del mismo mes y año; y e) 
que la Corte de Apelación de Barahona, apoderada de am-
bos recursos, dictó en fecha 13 de julio de 1966, la sen-
tencia ahora impugnada, notificada al prevenido en fecha 
19 de julio de 1966, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en la forma los recursos 
oe apelación interpuestos por Francia Luisa Matos Carras-
( o y Atila Deñó en fechas 10 y 11 del mes de febrero del 
año 1966, respectivamente contra sentencia correccional 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha 21 del mes de febrero dei 
año 1962, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte 
del presente fallo; Segundo: Pronuncia el defecto contra 
el nombrado Atila Deñó, por no haber comparecido a esta 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; Ter-
cero: Modifica la sentencia recurrida en cuanto al monto 
de la pensión impuesta, y en consecuencia fija en la suma 
de Cuarenta pesos (RD$40.00), la pensión que deberá pa-
sarle mensualmente el nombrado Atila Deñó a los me-
nores Héctor y Gaspar Matos Deñó, procreados con la que-
rellante, Francia Luisa Matos Carrasco; Cuarto: Confirma 
en sus demás aspectos la prealudida sentencia; Quinto: 
Condena a Atila Deñó al pago de las costas"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, la parte 
recurrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 155 del Código de Procedimiento 
Criminal y falta de motivos.— Segundo Medio: Violación 
del articulo 1 de la Ley 2402. Violación del artículo 312 
del Código Civil.— Violación del artículo 8 de la Ley 
985 sobre filiación de los hijos naturales. Violación de los 
artículos 163 y 184 del Código de Procedimiento Criminal 
y 141 del Código de Procedimiento Civil y del Acto Ins-
titiacional. Violación dei Derecho de Defensa. Falta de 
Motivos. Desnaturalización de los hechos y falta de base 
legal.— Tercer Medio: Violación de los artículos 1 y 2 
de la Ley 2402; 

         

 

Considerando que en apoyo del primer medio del re-
curso, el recurrente alega en resumen, que de acuerdo cen 
el artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal, los 
testigos prestarán en la audiencia, a pena de nulidad, el 
juramento de "decir la verdad y nada más que la verdad", 
consignándolo así el Secretario; que en el presente caso, y 
tal como consta en el acta de audiencia del 13 de julio de 
1962, en lo referente al juramento de los testigos, se dice 
exclusivamente que ellos fueron "debidamente juramenta-
dos", y en el caso específico del testigo Héctor Duval San-
tana, se expresa que este fue juramentado de acuerdo con 
la ley"; lo que es suficiente para que la sentencia impug-
nada sea casada; pero, 

Considerando que si en una sentencia en materia co-
rreccional, se expresa, como ocurre en el presente caso, 
que el testigo "ha sido debidamente juramentado", o que 
ha sido juramentado de acuerdo con la ley", es necesario 
admitir que dicho juramento se ha ajustado sustancialmen-
te a la fórmula prevista por el artículo 155 del Código de 
Procedimiento Criminal, que es el texto que rige para la 
materia correccional, por lo cual el medio propuesto care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en apoyo del segundo medio de su 
recurso, la parte recurrente alega, en síntesis: a) que la 
•entencia del 21 de febrero de 1962, pronunciada por el 
Juez del primer grado, y que condenó en defecto al pre-
venido es nula porque él no fue debidamente citado; b) 
que se violó el derecho de defensa, al negarse el reenvío de 
la causa sin dar motivos justificativos d ello, no obstante 
que el pedimento 'fue acompañado de una certificación mé-
dica, en que se hacía constar la imposibilidad de que el 
prevenido pudiera comparecer a la audiencia, por su es-
tado de enfermedad; y c) que la Corte a-qua ha admitido 
la paternidad del ahora recurrente, con respecto a los me-
nores Héctor y Gaspar Matos, sin que se comprobaran las 
condiciones que permiten su establecimiento en la materia, 
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te, en fecha 10 de febrero del año expresado, como el pre-
venido Atila Deñó, en fecha 11 del mismo mes y año; y el 
que la Corte de Apelación de Barahona, apoderada de am-
bos recursos, dictó en fecha 13 de julio de 1966, la sen-
tencia ahora impugnada, notificada al prevenido en fecha 
19 de julio de 1966, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en la forma los recursos 
(ce apelación interpuestos por Francia Luisa Matos Carras-
c o y Atila Deñó en fechas 10 y 11 del mes de febrero del 
año 1966, respectivamente contra sentencia correccional 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha 21 del mes de febrero dei 
i'ño 1962, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte 
del presente fallo; Segundo: Pronuncia el defecto contra 
el nombrado Atila Deñó, por no haber comparecido a esta 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; Ter-
cero: Modifica la sentencia recurrida en cuanto al monto 
de la pensión impuesta, y en consecuencia fija en la suma 
de Cuarenta pesos (RD$40.00), la pensión que deberá pa-
sarle mensualmente el nombrado Atila Deñó a los me-
nores Héctor y Gaspar Matos Deñó, procreados con la que-
rellante. Francia Luisa Matos Carrasco; Cuarto: Confirma 
en sus demás aspectos la prealudida sentencia; Quinto: 
Condena a Atila Deñó al pago de las costas"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, la parte 
recurrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 155 del Código de Procedimiento 
Criminal y falta de motivos.— Segundo Medio: Violación 
del articulo 1 de la Ley 2402. Violación del artículo 312 
del Código Civil.— Violación del artículo 8 de la Ley 
985 sobre filiación de los hijos naturales. Violación de los 
artículos 163 y 184 del Código de Procedimiento Criminal 
y 141 del Código de Procedimiento Civil y del Acto Ins-
tit'ucional. Violación del Derecho de Defensa. Falta de 
Motivos. Desnaturalización de los hechos y falta de base 
legal.— Tercer Medio: Violación de los artículos 1 y 2 
de la Ley 2402; 

          

 

Considerando que en apoyo del primer medio del re-
curso, el recurrente alega en resumen, que de acuerdo con 
el artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal, los 
testigos prestarán en la audiencia, a pena de nulidad, el 
juramento de "decir la verdad y nada más que la verdad", 
consignándolo así el Secretario; que en el presente caso, y 
tal como consta en el acta de audiencia del 13 de julio de 
1962, en lo referente al juramento de los testigos, se dice 
exclusivamente que ellos fueron "debidamente juramenta-
dos", y en el caso específico del testigo Héctor Duval San-
tana, se expresa que este fue juramentado de acuerdo con 
la ley"; lo que es suficiente para que la sentencia impug-
nada sea casada; pero, 

Considerando que si en una sentencia en materia co-
rreccional, se expresa, como ocurre en el presente caso, 
que el testigo "ha sido debidamente juramentado", o que 
ha sido juramentado de acuerdo con la ley", es necesario 
admitir que dicho juramento se ha ajustado sustancialmen-
te a la fórmula prevista por el artículo 155 del Código de 
Procedimiento Criminal, que es el texto que rige para la 
materia correccional, por lo cual el medio propuesto care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en apoyo del segundo medio de su 
recurso, la parte recurrente alega, en síntesis: a) que la 
entencia del 21 de febrero de 1962, pronunciada por el 

Juez del primer grado, y que condenó en defecto al pre-
venido es nula porque él no fue debidamente citado; b) 
que se violó el derecho de defensa, al negarse el reenvío de 
la causa sin dar motivos justificativos d ello, no obstante 
que el pedimento fue acompañado de una certificación mé-
dica, en que se hacía constar la imposibilidad de que el 
prevenido pudiera comparecer a la audiencia, por su es-
tado de enfermedad; y c) que la Corte a-qua ha admitido 
la paternidad del ahora recurrente, con respecto a los me 
nores Héctor y Gaspar Matos, sin que se comprobaran las 
condiciones que permiten su establecimiento en la materia, 
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siendo la querellante una mujer casada con otro hombre; 
que además en el fallo impugnado no se expresa en qué 
elemento de prueba se fundaron los jueces de la causa 
para hacer su apreciación, y que, en todo caso, la declara-
toria de paternidad no era admisible, habiéndose estable-
cido que la querellante está bajo la acción de la justicia 
por el delito de robo, que lleva una vida licenciosa y es 
dueña de una casa de mal vivir, en la que habita; pero, 

Considerando con respecto a lo alegado en la letra a) 
que la falta de citación del prevenido es un medio de for-
ma que debió ser propuesto por primera vez ante la ju-
risdicción de apelación ;  que dicho alegato carece de fun-
damento, ya que la decisión del primer grado, o sea la 
de fecha 21 de febrero de 1962, fue anulada por la Corle 

-qua, por vicio de forma, según consta en la decisión im-
pugnada; que si ciertamente en el dispositivo de la sen-
tencia impugnada se declara que se modifica el fallo ape-
lado en cuanto al monto de la pensión impuesta y se con-
firma en sus demás aspectos, se trata de un modo de ex-
presión que no afecta la condición jurídica de la sentencia 
anulada; que en relación a lo alegado en la letra b) del 
medio que se examina, si efectivamente fue sometido al 
conocimiento de la Corte a-qua una certificación médica 
con el contenido que se alega, no es menos cierto que dicho 
documento no ligaba a los jueces y que ellos pudieron, en 
consecuencia, no darle el crédito que pretendía el ahora 
recurrente; que con respecto a lo alegado en la letra c) 
E'n la sentencia impugnada consta que la Corte a-qua dio 
por establecido que la querellante mantuvo vida en pú-
blico concubinato con el señor Atila Deñó; y, además, 
que en el tiempo de duración de dicho concubinato pú-
blico fueron porceados los menores Héctor y Gaspar Ma-
tos Deñé; y que, para hacer la anterior afirmación, la Cor-
te a-qua se fundó en las declaraciones de los testigos de 
la causa y también en la del propio prevenido en audiencia 
anterior, o sea la del 21 de abril de 1966, en que este 
manifestó que "en la época que ella (la querellante) con- 

tibió esos niños, yo sostuve contacto con ella"; que con 
respecto a las alegaciones de que durante la época de la 
concepción de los menores cuya paternidad se  atribuye a 
Atila Deñó, la madre llevaba una vida licenciosa y des-
honesta, tales circunstancias, que pudieran ser relevantes 
en materia de reconocimiento, no lo son en esta materia; 
que, en consecuencia, el medio carece de fundamento y de-
be ser desestimado; 

Considerando que en apoyo del tercero y último me-
dio del recurso se alega, en síntesis, que el hecho de que 
para fijar la pensión de los menores se haya apreciado 
como sincero el testimonio de las personas que han in-
formando acerca de las condiciones enocnómicas del pa-
dre, no es suficiente, sin embargo, para satisfacer los re-
querimientos de la ley; que es necesario, además, so pena 
de incurrir, en la sentencia, en el vicio de falta de base 
legal, que los jueces aprecien, en base a elementos de 
juicio regularmente presentados, las condiciones econó-
micas de la madre y la stivación de los menores, lo que 
no ha ocurrido en la especie; pero 

Considerando que al quedar establecida la minoridad 
de los hijos procreados por el prevenido con la madre que-
rellante, la Corte a-qua pudo correctamente deducir de ello 
la necesidad de ser asistidos en su subsistencia, habitación, 
vestido y otros reclamos que ellos no pueden por sí mis-
mos cubrir, obligación que reposa principalmente sobre 
el padre; que dicha Corte, en virtud de sus poderes de so-
berana apreciación de los hechos de la causa, pudo, tam-
bién, considerar como "precarias" las condiciones econó-
micas de la madre, basándose en la naturaleza de sus ac. 
tividades personales, según las definió el propio preve-
nido; que, por consiguiente, al fijar la pensión impuesta 
al prevenido, la Corte a-qua ha stisfecho el voto de la ley, 
por lo que el presente medio debe ser desestimado por ca-
recer de fundamento; 
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siendo la querellante una mujer casada con otro hombre; 
que además en el fallo impugnado no se expresa en qué 
demento de prueba se fundaron los jueces de la causa 
para hacer su apreciación, y que, en todo caso, la declara-
toria de paternidad no era admisible, habiéndose estable-
cido que la querellante está bajo la acción de la justicia 
por el delito de robo, que lleva una vida licenciosa y es 
dueña de una casa de mal vivir, en la que habita; pero, 

Considerando con respecto a lo alegado en la letra a) 
que la falta de citación del prevenido es un medio de for-
ma que debió ser propuesto por primera vez ante la ju-
risdicción de apelación, que dicho alegato carece de fun-
damento, ya que la decisión del primer grado, o sea la 
de fecha 21 de febrero de 1962, fue anulada por la Corte 
-qua, por vicio de forma, según consta en la decisión im-

pugnada; que si ciertamente en el dispositivo de la sen-
tencia impugnada se declara que se modifica el fallo ape-
lado en cuanto al monto de la pensión impuesta y se con-
firma en sus demás aspectos, se trata de un modo de ex-
presión que no afecta la condición jurídica de la sentencia 
anulada; que en relación a lo alegado en la letra b) del 
medio que se examina, si efectivamente fue sometido al 
conocimiento de la Corte a-qua una certificación médica 
con el contenido que se alega, no es menos cierto que dicho 
documento no ligaba a ]os jueces y que ellos pudieron, en 
consecuencia, no darle el crédito que pretendía el ahora 
recurrente; que con respecto a lo alegado en la letra c) 
en la sentencia impugnada consta que la Corte a-qua dio 
por establecido que la querellante mantuvo vida en pú-
blico concubinato con el señor Atila Deñó; y, además, 
que en el tiempo de duración de dicho concubinato pú-
blico fueron porceados los menores Héctor y Gaspar Ma-
tos Deñó; y que, para hacer la anterior afirmación, la Cor-
te a-qua se fundó en las declaraciones de los testigos de 
la causa, y también en la del propio prevenido en audiencia 
anterior, o sea la del 21 de abril de 1966, en que este 
manifestó que "en la época que ella (la querellante) con- 
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Tibió esos niños, yo sostuve contacto con ella"; que con 
respecto a las alegaciones de que durante la época de la 
concepción de los menores cuya paternidad se  atribuye a 

 Atila Deñó, la madre llevaba una vida licenciosa y des-
honesta, tales circunstancias, que pudieran ser relevantes 
en materia de reconocimiento, no lo son en esta materia; 
que, en consecuencia, el medio carece de fundamento y de-
be ser desestimado; 

Considerando que en apoyo del tercero y último me-
dio del recurso se alega, en síntesis, que el hecho de que 
para fijar la pensión de los menores se haya apreciado 
como sincero el testimonio de las personas que han in-
formando acerca de las condiciones enocnómicas del pa-
dre, no es suficiente, sin embargo, para satisfacer los re-
querimientos de la ley; que es necesario, además, so pena 
de incurrir, en la sentencia, en el vicio de falta de base 
legal, que los jueces aprecien, en base a elementos de 
juicio regularmente presentados, las condiciones econó-
micas de la madre y la stivación de los menores, lo que 
no ha ocurrido en la especie; pero 

Considerando que al quedar establecida la minoridad 
de los hijos procreados por el prevenido con la madre que-
rellante, la Corte a-qua pudo correctamente deducir de ello 
la necesidad de ser asistidos en su subsistencia, habitación, 
vestido y otros reclamos que ellos no pueden por sí mis-
mos cubrir, obligación que reposa principalmente sobre 
el padre; que dicha Corte, en virtud de sus poderes de so-
berana apreciación de los hechos de la causa, pudo, tam-
bién, considerar como "precarias" las condiciones econó-
micas de la madre, basándose en la naturaleza de sus ac 
tividades personales, según las definió el propio preve• 
nido; que, por consiguiente, al fijar la pensión impuesta 
al prevenido, la Corte a-qua ha stisfecho el voto de la ley, 
por lo que el presente medio debe ser desestimado por ca-
recer de fundamento; 
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Considerando que todo lo que ha sido anteriormente 
expuesto revela que la sentencia impugnada contiene mo, 
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo 
y una exposición de los hechos y circunstancias de la cau-
sa, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia ve-
rificar que en el caso se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando, por último, que examinada la decisión 
impugnada en los demás aspectos no especificados en el 
memorial, se ha comprobado que no contiene vicio alguno 
que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Atila Deñó, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Barahona, en fecha 13 de julio de 1966, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente. 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Berger 
Chupani.— Manuel A. Amiama. —Francisco Elpidio Be-
ras.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en !a 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 196t' 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 4 de agosto de 1966 

Materia: Habeas Corpus 

Recurrente: Juan Mota 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo. Distrito Nacional, hoy día 23 de diciem-
bre del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mo-
ta, cédula No. 5218, serie 21, mayor de edad, dominicano, 
capitán de barco, domiciliado en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, contra sentencia dictada en materia de Habeas 
Corpus, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 
fecha 4 de agosto de 1966, cuyo dispositivo se copia más 
.adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 10 de agosto de 
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Considerando que todo lo que ha sido anteriormente 
expuesto revela que la sentencia impugnada contiene mo. 
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo 
y una exposición de los hechos y circunstancias de la cau-
sa, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia ve-
rificar que en el caso se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando, por último, que examinada la decisión 
impugnada en los demás aspectos no especificados en el 
memorial, se ha comprobado que no contiene vicio alguno 
que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Atila Deñó, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Barahona, en fecha 13 de julio de 1966, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente. 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergér 
Chupani.— Manuel A. Amiama. —Francisco Elpidio Be-
ras.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en !o 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1961,  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 4 de agosto de 1966 

Materia: Habeas Corpus 

Recurrente: Juan Mota 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
(Ida, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciem-
bre del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mo-
ta, cédula No. 5218, serie 21,' mayor de edad, dominicano, 
capitán de barco, domiciliado en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, contra sentencia dictada en materia de Habeas 
Corpus, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 
fecha 4 de agosto de 1966, cuyo dispositivo se copia más 
.delante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

cle la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 10 de agosto de 



2612 	 BOLETIN JUDICIAL 	
BOLETIN JUDICIAL 	 2613 

1966, a requerimiento del Dr. Bienvenido Canto y Rosa-
rio, cédula No. 16776, serie 47, en representación de Juan 
Mota, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de_i-
berado y vistos los artículos 1 y 29 de la Ley 5353, de 
1914; 202 del Código de Procedimiento Civil; 8 de la Ley 
302 de 1966 y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una solicitud de mandamiento de Habeas Corpus, pre-
sentada a favor de Juan Mota y otras personas, la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, con fecha 27 de julio de 1966, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
sobre recurso de apelación interpuesto por Juan Mota, in-
tervino la sentencia ahora impugnada de fecha 4 de agosto 
de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
hIERO: Declara regular y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Juan Mota, en fecha veintidós 
(22) de julio del presente año, 1966, contra sentencia dic-
tada por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 22 de ju-
lio del año 1966, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Unico: 
Se declara regular y válida, tanto en la forma como en 
el 'fondo el recurso de Habeas Corpus, interpuesto por los 
impetrantes Emilio Marino, Talavera, Alejandro M. Ma-
ñón, Apolinar Díaz, César Vendeljol y Domingo Paulino 
Severino, y en consecuencia, se ordena su puesta inmedia-
ta de libertad, por no existir indicios ni hechos suficien-
tes para mantenerlos en prisión y en cuanto se refiere al 
impetrante Juan Mota, Capitán de la Goleta "Dios te dé", 
cae dentro de la responsabilidad que establece el Art. 8 
de la Ley No. 302, que sanciona el contrabando, en cons(-2- 
mipncia, procede declarar bueno y válido su recurso de 

-- - 	  
Habeas Corpus en cuanto a la forma y en cuanto al fondo 
que se mantenga en prisión por existir indicios de puni-
bilidad"; por haber sido interpuesto en tiempo hábil, de 
acuerdo con las prescripciones legales"; SEGUNDO: Con-
firma la sentencia antes mencionada, y declara las cos-
tas de oficio"; 

Considerando que la Corte a-qua dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa: a) que el día 19 de julio de 1966, el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional, dictó una orden de 
prisión contra Juan Mota; b) que dicha orden de prisión 
se debió a que al prevenido Juan Mota, le fueron ocupados 
efectos que traía en la goleta "Dios te dé" que capitanea-
ba, sin haber hecho la declaración previa de tales efectos 
como lo prescribe la Ley; cl que la dicha goleta fue sor-
prendida por la Marina de Guerra frente a las costas de 
Boca Chica, con las mercancías ya mencionadas y condu-
cida al Puerto de Santo Domingo; 

Considerando que de los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua, ésta pudo inferir como lo hizo, que existían 
motivos suficientes para presimuir prima facie, que el pre-
venido era culpable del hecho punible puesto a su cargo. 
lo que justificaba su mantenimiento en prisión; ya que 
dicho hecho es un delito que está castigado con prisión 
por la Ley No. 302 de 1966; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juan Mota contra sentencia dic-
tada en atribuciones de Habeas Corpus, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 4 de agosto de 1966, 
cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara que no ha lugar a condenación 
en costas; 
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1966, a requerimiento del Dr. Bienvenido Canto y Rosa-
rio, cédula No. 16776, serie 47, en representación de Juan 
Mota, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.i-
berado y vistos los artículos 1 y 29 de la Ley 5353, de 
1914; 202 del Código de Procedimiento Civil; 8 de la Ley 
302 de 1966 y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una solicitud de mandamiento de Habeas Corpus, pre-
sentada a favor de Juan Mota y otras personas, la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, con fecha 27 de julio de 1966, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
sobre recurso de apelación interpuesto por Juan Mota, in-
tervino la sentencia ahora impugnada de fecha 4 de agosto 
de 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Juan Mota, en fecha veintidós 
(22) de julio del presente año, 1966, contra sentencia dic-
tada por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 22 de ju-
lio del año 1966, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Unico: 
Se declara regular y válida, tanto en la forma como en 
el 'fondo el recurso de Habeas Corpus, interpuesto por los 
impetrantes Emilio Marino, Talavera, Alejandro M. Ma-
ñón, Apolinar Díaz, César Vendeljol y Domingo Paulino 
Severino, y en consecuencia, se ordena su puesta inmedia-
ta de libertad, por no existir indicios ni hechos suficien-
tes para mantenerlos en prisión y en cuanto se refiere al 
impetrante Juan Mota, Capitán de la Goleta "Dios te dé", 
ae dentro de la responsabilidad que establece el Art. 8 

de la Ley No. 302, que sanciona el contrabando, en conse-
plipncia, procede declarar bueno y válido su recurso de 

Habeas Corpus en cuanto a la forma y en cuanto al fondo 
que se mantenga en prisión por existir indicios de puni-
bilidad"; por haber sido interpuesto en tiempo hábil, de 
acuerdo con las prescripciones legales"; SEGUNDO: Con-
firma la sentencia antes mencionada, y declara las cos-
tas de oficio"; 

Considerando que la Corte a-qua dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa: a) que el día 19 de julio de 1966, el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional, dictó una orden de 
prisión contra Juan Mota; b) que dicha orden de prisión 
se debió a que al prevenido Juan Mota, le fueron ocupados 
efectos que traía en la goleta "Dios te dé" que capitanea-
ba, sin haber hecho la declaración previa de tales efectos 
como lo prescribe la Ley; c) que la dicha goleta fue sor-
prendida por la Marina de Guerra frente a las costas de 
Boca Chica, con las mercancías ya mencionadas y condu-
cida al Puerto de Santo Domingo; 

Considerando que de los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua, ésta pudo inferir como lo hizo, que existían 
motivos suficientes para presimuir prima facie, que el pre-
venido era culpable del hecho punible puesto a su cargc. 
lo que justificaba su mantenimiento en prisión; ya que 
dicho hecho es un delito que está castigado con prisión 
por la Ley No. 302 de 1966; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juan Mota contra sentencia dic-
tada en atribuciones de Habeas Corpus, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 4 de agosto de 1966, 
cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara que no ha lugar a condenación 
en costas; 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, ms y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 9 de abril de 19e5. 

Materia: Correccional (Violación a la Ley 5771) 

Recurrente: Fernando A. Alcántara castillo 

intervinientes: Compartía Nacional de Seguros San Rafael, C. icor 
A. y la Fa-Doc, C. por A. 

Abogados: Dr. J. O. Viñas Bonnelly y Dr. José Antonio Matos 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciem-
bre del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 1049 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corle 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan-
do A. Alcántara Castillo, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, negociante, cédula 5057, serie 3, domiciliado y re-
sidente en la casa No. 80 de la calle Moca, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en fecha 9 de abril de 1965, en sua 

atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "Falla: Primero: Declara regular y válido 



(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, ms y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 9 de abril de 1965. 

Materia: Correccional (Violación a la Ley 5771) 

Recurrente: Fernando A. Alcántara Castillo 

Intervinientes: Compañia Nacional de Seguros San Rafael, C. por 
A. y la Fa-Doc, C. por A. 

Abogados: Dr. J. O. Viñas Bonnelly y Dr. José Antonio Matos 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciem-
bre del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan-
do A. Alcántara Castillo, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, negociante, cédula 5057, serie 3, domiciliado y re-
sidente en la casa No. 80 de la calle Moca, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en fecha 9 de abril de 1965, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "Falla: Primero: Declara reonlar v válidn 
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en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
en fecha 18 de mayo de 1964, por el señor Fernando Al--
cántara Castillo contra sentencia dictada en fecha 4 de 
mayo de 1964 por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual con-
tiene el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Declara a 
ios nombrados Juan Santana y Fernando Alcántara, de gé-
nerales anotadas en el proceso, no culpables del hecho que 
se les imputa, es decir, violación de la Ley No. 5771 (Art. 
1ro., letra c) sobre accidentes producidos con vehículos 
de motor; y, en consecuencia, los descarga de toda respon-
sabilidad, al, primero: por deberse el accidente a falta 
exclusiva de la víctima; al segundo: por no haber cometido 
falta alguna; Segundo: Declara las costas causadas de 
oficio; Tercero: Declara regular y válida, en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil, hecha por Fernando 
Alcántara, en contra del prevenido Juan Santana, la Fa 
Doc, C. por A., y la San Rafael, C. por A., en sus calida-
des de prevenido, persona civilmente responsable y enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, por 
mediación de su abogado constituido Dr. Alejandro Odalis 
Guerrero Martínez; Cuarto: Rechaza las conclusiones pre-
Eentadas por la parte civil constituída en contra del pie-
venido Juan Santana, la Fa-Doc, C. por A., y la San Rafael, 
C. por A., en sus expresadas calidades, por improcedentes 
y mal fundadas; Quinto: Condena a la parte civil consti-
tuída, que sucumbe, al pago de las costas civiles, con dis 
tracción de las mismas en favor del Dr. José Oscar Viñas 
Bonnelly, abogado, quien afirma haberlas avanzado"; Se-
gundo: Confirma en todas sus partes la antes expresada 
sentencia y condena al recurrente Fernando Alcántara Cas-
tillo, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Oído el Dr. J. O. riñas Bonnelly, cédula No. 18849, 

1.-erie 56, abogado de la parte interviniente la Compañía 

Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., en la lectura 
ce sus conclusiones; 

Oído el Dr. José Antonio Matos, cédula 8847, serie 22, 
abogado de la otra parte interviniente la Fa-Doc, C. por 
A., en la lectura de sus conclusiones; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 18 de noviembre 
de 1965, suscrita por el recurrente, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de intervención depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 2 de di-
ciembre de 1966, suscrito por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly; 

Visto el escrito de intervención depositado en la Se 
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 2 de 
diciembre de 1966, suscrito por el Dr. José Antonio Matos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio 
Público, la parte civil y la persona civilmente responsable. 
cuando recurran en casación, deben, a pena de nulidad, de-
positar un memorial contentivo de los medios, si estos 
no figuran expuestos en el acta de la declaración del re-
curso; 

Considerando que en este caso, el recurrente, parte 
civil constituida, en el acta levantada en ocasión del re-
curso, no ha invocado ningún medio determinado de casa-
ción, ni ha presentado con posterioridad el memorial con-
tentivo de los fundamentos de su recurso; que, por tanto, 
dicho recurso debe ser declarado nulo; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por 
A., y a la Fa-Doc, C. por A.; Segundo: Declara nIulo el 
recurso de casación interpuesto por Fernando A. Alcán- 
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en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
en fecha 18 de mayo de 1964, por el señor Fernando Al-
cántara Castillo contra sentencia dictada en fecha 4 de 
mayo de 1964 por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual con-
tiene el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Declara a 
ios nombrados Juan Santana y Fernando Alcántara, de gé-
nerales anotadas en el proceso, no culpables del hecho que 
se les imputa, es decir, violación de la Ley No. 5771 (Art. 
1ro., letra c) sobre accidentes producidos con vehículos 
de motor; y, en consecuencia, los descarga de toda respon-
sabilidad, á, primero: por deberse el accidente a falta 
exclusiva de la víctima; al segundo: por no haber cometido 
falta alguna; Segundo: Declara las costas causadas de 
oficio; Tercero: Declara regular y válida, en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil, hecha por Fernando 
Alcántara, en contra del prevenido Juan Santana, la Fa - 
Doc, C. por A., y la San Rafael, C. por A., en sus calida-
des de prevenido, persona civilmente responsable y enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, por 
mediación de su abogado constituido Dr. Alejandro Odalis 
Guerrero Martínez; Cuarto: Rechaza las conclusiones pre-
lentadas por la parte civil constituída en contra del pie-
venido Juan Santana, la Fa-Doc, C. por A., y la San Rafael, 
C. por A., en sus expresadas calidades, por improcedentes 
y mal fundadas; Quinto: Condena a la parte civil consti-
tuída, que sucumbe, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. José Oscar Viñas 
Bonnelly, abogado, quien afirma haberlas avanzado"; Se-
gundo: Confirma en todas sus partes la antes expresada 
sentencia y condena al recurrente Fernando Alcántara Cas-
tillo, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Oído el Dr. J. O. riñas Bonnelly, cédula No. 18849, 

serie 56, abogado de la parte interviniente la Compañía 
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Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., en la lectura 
ce sus conclusiones; 

Oído el Dr. José Antonio Matos, cédula 8847, serie 22, 
abogado de la otra parte interviniente la Fa-Doc, C. por 
A., en la lectura de sus conclusiones; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 18 de noviembre 
de 1965, suscrita por el recurrente, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de intervención depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 2 de di-
ciembre de 1966, suscrito por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly; 

Visto el escrito de intervención depositado en la Se 
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 2 de 
diciembre de 1966, suscrito por el Dr. José Antonio Matos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del i-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio 
Público, la parte civil y la persona civilmente responsable. 
cuando recurran en casación, deben, a pena de nulidad, de-
positar un memorial contentivo de los medios, si estos 
no figuran expuestos en el acta de la declaración del re-
curso; 

Considerando que en este caso, el recurrente, parte 
civil constituída, en el acta levantada en ocasión del re-
curso, no ha invocado ningún medio determinado de casa-
ción, ni ha presentado con posterioridad el memorial con-
tentivo de los fundamentos de su recurso; que, por tanto, 
dicho recurso debe ser declarado nulo; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por 
A., y a la Fa-Doc, C. por A.; Segundo: Declara ntulo el 
recurso de casación interpuesto por Fernando A. Alcán- 
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tara Castillo, contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en fecha 9 de abril de 1965, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y, Tercero: Condena 
al recurrente al pago de las costas civiles, con distracción 
en provecho de los Dres. J. O. Viñas Bonnelly y José An-
tonio Matos, quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, ms y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 1 de octubre de 1965 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Luis Rincón 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciembre 
del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 1049  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Rin-
cón, dominicano, mayor de edad, casado, militar, cédula 
No. 83900, serie 1 9., domiciliado y residente en El Bonito, 
Distrito Nacional, contra sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones crimina-
les de fecha primero de octubre de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el aguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Lle la República; 
Vista el acta del recurso de casación de fecha 5 de oc-

tubre de 1965, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, 
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tara Castillo, contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
cn fecha 9 de abril de 1965, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y, Tercero: Condena 
al recurrente al pago de las costas civiles, con distracción 
en provecho de los Dres. J. O. Viñas Bonnelly y José An-
lonio Matos, quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, ms y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 1 de octubre de 1965 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Luis Rincón 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
cn la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciembre 
del año 1966, años 1239  de la Independencia y 104 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Rin-
cón, dominicano, mayor de edad, casado, militar, cédula 
No. 83900, serie 11, domiciliado y residente en El Bonito ; 

 Distrito Nacional, contra sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones crimina-
les de fecha primero de octubre de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el aguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista *el acta del recurso de casación de fecha 5 de oc-

tubre de 1965, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, 



suscrita por el recurrente, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal 
1382 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procesal-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en rela- 
ción con el hecho en que perdió la vida Pastor Otero Cas-
tillo, previo requerimiento del Ministerio Público, el Juez 
de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, dictó su providencia calificativa, de fecha 3 de 
julio de 1963, cuya parte dispositiva dice así: "RESOLVE-
MOS: PRIMERO: Declarar, como al efecto declaramos. 
que existen cargos, para inculpar a los nombrados Luis 
Rincón, Isidro Rincón y José Toribio Martínez Saldívar, 
de haber perpetrado el crimen de Homicidio Voluntario. 
en la persona de quien en vida se llamó Pastor Otero, 
hecho éste previsto y sancionado por los artículos 295 y 
304, del Código Penal; SEGUNDO: Enviar, como al efecto 
enviamos, por ante el Tribunal Criminal, a los nombrados 
procesados Luis Rincón, Isidro Rincón y José Toribio Mar-
tínez Saldívar, para que allí sean juzgados de acuerdo 
con la ley; y TERCERO: Que las actuaciones de la ins-
trucción, y un estado de los documentos y objetos que han 
de obrar como fundamento de convicción, como el presen-
te proceso, sean trasmitidos inmediatamente después de 
expirado el plazo del recurso de apelación de que es sus-
ceptible esta providencia calificativa, al Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial, para los fines que 
establece la ley"; b) que apoderada regularmente la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 21 de julio de 1964, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil hecha por la señora Isabel Cas- 

tillo, en su calidad de madre de la víctima Pastor Otero 
Castillo, por conducto de su abogado constituido Dr. Ra-
fael Aníbal Solimán P., contra el acusado Luis Rincón; 
SEGUNDO: Declara a los nombrados Luis e Isidro Rin-
cón, acusados del crimen de homicidio voluntario, en la 
persona de quien en vida se llamó Pastor Otero Castillo, 
culpables del referido crimen, y, en consecuencia se les 
condena a Luis Rincón a sufrir la pena de Diez Años de 
Trabajos Públicos y al nombrado Isidro Rincón a sufrir 
ia pena de Dos Años de Reclusión, acogiendo en favor de 
este último circunstancias atenuantes; TERCERO: Decla•. 
a al nombrado José Toribio Martínez Saldívar acusados 

del crimen de homicidio voluntario en la persona de quien 
en vida se llamó Pastor Otero Castillo no culpable del 

referido crimen, y en consecuencia se le descarga por in-
suficiencia de pruebas; CUARTO: Condena al nombrado 
Luis Rincón al pago de una indemnización de RD$15,000.00 
E n favor de la señora Isabel Castillo, parte civil consti-
tuida, en su calidad de madre de la víctima Pastor Otero 
Castillo, como justa reparación por los daños y perjuicios 
morales y materiales sufridos por ésta con motivo del he-
cho delictuoso cometido por el susodicho Luis Rincón; 
QUINTO: Condena a los nombrados Luis Rincón e Isidro 
Rincón, al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Rafael Aníbal Solimán P., 
abogado de la parte civil quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte; SEXTO: Condena a los nombrados 
Luis Rincón e Isidoro Rincón al pago de las costas pena-
les; SEPTIMO: Declara las costas penales de oficio en lo 
que respecta al acusado Martínez Saldívar"; c) que contra 
esta sentencia, interpusieron recursos de apelación los in-
culpados Isidro y Luis Rincón; d) que la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, dictó la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 

regular y válido, en la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado Luis Rincón, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil y conforme las normas de pro- 
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suscrita por el recurrente, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 295 y 304 del Código Pena] 
1382 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en rela- 
ción con el hecho en que perdió la vida Pastor Otero Cas- 
tillo, previo requerimiento del Ministerio Público, el Juez 
de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, dictó su providencia calificativa, de fecha 3 de 
julio de 1963, cuya parte dispositiva dice así: "RESOLVE-
MOS: PRIMERO: Declarar, como al efecto declaramos. 
que existen cargos, para inculpar a los nombrados Luis 
Rincón, Isidro Rincón y José Toribio Martínez Saldívar, 
de haber perpetrado el crimen de Homicidio Voluntario ; 

 en la persona de quien en vida se llamó Pastor Citen', 
hecho éste previsto y sancionado por los artículos 295 y 
304, del Código Penal; SEGUNDO: Enviar, como al efecto 
enviamos, por ante el Tribunal Criminal, a los nombrados 
procesados Luis Rincón, Isidro Rincón y José Toribio Mar-
tínez Saldívar, para que allí sean juzgados de acuerdo 
con la ley; y TERCERO: Que las actuaciones de la ins-
trucción, y un estado de los documentos y objetos que han 
de obrar como fundamento de convicción, como el presen-
te proceso, sean trasmitidos inmediatamente después de 
expirado el plazo del recurso de apelación de que es sus-
ceptible esta providencia calificativa, al Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial, para los fines que 
establece la ley"; b) que apoderada regularmente la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 21 de julio de 1964, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil hecha por la señora Isabel Cas- 

tillo, en su calidad de madre de la víctima Pastor Otero 
Castillo, por conducto de su abogado constituido Dr. Ra-
fael Aníbal Solimán P., contra el acusado Luis Rincón; 
SEGUNDO: Declara a los nombrados Luis e Isidro Rin-
cón, acusados del crimen de homicidio voluntario, en la 
persona de quien en vida se llamó Pastor Otero Castillo, 
culpables del referido crimen, y, en consecuencia se les 
condena a Luis Rincón a sufrir la pena de Diez Años de 
Trabajos Públicos y al nombrado Isidro Rincón a sufrir 
ia pena de Dos Años de Reclusión, acogiendo en favor de 
este último circunstancias atenuantes; TERCERO: Decla 
a al nombrado José Toribio Martínez Saldívar acusados 

del crimen de homicidio voluntario en la persona de quien 
en vida se llamó Pastor Otero Castillo no culpable del 

referido crimen, y en consecuencia se le descarga por in-
suficiencia de pruebas; CUARTO: Condena al nombrado 
Luis Rincón al pago de una indemnización de RD$15,000.00 

E n favor de la señora Isabel Castillo, parte civil consti-
tuida, en su calidad de madre de la víctima Pastor Otero 
Castillo, como justa reparación por los daños y perjuicios 
morales y materiales sufridos por ésta con motivo del he-
cho delictuoso cometido por el susodicho Luis Rincón; 
QUINTO: Condena a los nombrados Luis Rincón e Isidro 
Rincón, al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Rafael Aníbal Solimán P., 
abogado de la parte civil quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte; SEXTO: Condena a los nombrados 
Luis Rincón e Isidoro Rincón al pago de las costas pena-
les; SEPTIMO: Declara las costas penales de oficio en lo 
que respecta al acusado Martínez Saldívar"; c) que contra 
esta sentencia, interpusieron recursos de apelación los in-
culpados Isidro y Luis Rincón; d) que la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, dictó la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 

regular y válido, en la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado Luis Rincón, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil y conforme las normas de pro- 
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cedimiento; SEGUNDO: Rechaza por improcedentes y mai 
fundadas las conclusiones de la defensa de Luis Rincón, 
en el sentido de que dicho acusado actuó en la legítima de- 
fensa; TERCERO: Da acta al acusado Isidro Rincón de! 
desistimiento de su recurso de apelación interpuesto con-
tra sentencia dictada en atribuciones criminales por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional de fecha 21 del mes de julio del año 1964, 
que lo condenó a Dos Años de Reclusión, por el crimen; 
de homicidio voluntario en perjuicio de Pastor Otero Cas-
tillo, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
CUARTO: Condena al acusado Isidro Rincón al pago de 
las costas; QUINTO: Confirma en el límite de la apelación 
la sentencia recurrida, dictada en atribuciones criminales 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 21 de julio 
del año 1964, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: "Falla: Primero: Declara regular y válida en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil hecha por la se-
nora Isabel Castillo, en su calidad de madre de la víctima 
Pastor Otero Castillo, por conducto de su abogado const:- 
tuído, Dr. Rafael Aníbal Solimán P., contra el acusado 
Luis Rincón; Segundo: Declara a los nombrados Luis e 
Isidro Rincón, acusados del crimen de homicidio volun-
tario, en la persona de quien en vida se llamó Pastor Otero 
Castillo, culpables del referido crimen, y, en consecuencia, 
se les condena a Luis Rincón a sufrir la pena de Diez 
Años de Trabajos Públicos, y al nombrado Isidro Rincón, 
a sufrir la pena de Dos Años de Reclusión, acogiendo en 
favor de este último, circunstancias atenuantes; Tercero: 
Declara al nombrado José Toribio Martínez Saldívar, acu-
rado del crimen de homicidio voluntario en la persona de 
quien en vida se llamó Pastor Otero Castillo, no culpable 
del referido crimen, y, en consecuencia, se le descarga por 
insuficiencia de pruebas; Cuarto: Condena al nombrado 
Luis Rincón, al pago de una indemnización de RD$15,000.00 

la qpfiora Isabel Castillo, parte civil constituí- 

 

da, en su calidad de madre de la víctima Pastor Otero Cas-
tillo, como justa reparación por los daños y perjuicios nto. 
tales y materiales sufridos por éste con motivo del hecho 
delictuoso cometido por el susodicho Luis Rincón; Quinto: 
Condena al nombrado Luis Rincón al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr . 

Rafael Aníbal Solimán Pérez, abogado de la parte civil, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: 
Condena a los nombrados Luis Rincón e Isidro Rincón al 
pago de las costas penales; Séptimo: Declara las costas pe-
nales de oficio en lo que respecta al acusado Martínez Sal-
dívar; SEXTO: Condena al acusado Luis Rincón al pago 

de las costas"; 

Considerando que el estudio de la sentencia impug-
nada muestra que la Corte a-qua, mediante el examen y 
ponderación de los elementos de prueba regularmente so-
metidos al debate, dio por establecido lo siguiente: a) que 
el día 20 del mes de enero del año 1963 en el momento en 
que se celebraba una "velación" en la sección de "El Boni-

to" llegó allí el que en vida respondía al nombre de Pastor 
Otero, conduciendo un vehículo de motor (jeep); b) que 
el nombrado José Toribio Martínez Saldívar estimó que 
el referido Pastor Otero conducía el vehículo a excesiva 
velocidad, por lo cual le expresó "que tenía la misma dic-
tadura que tenían los Trujillo" lo que originó que Otero 
y Martínez Saldívar trataran de agredirse mutuamente 
armados de puñales, lo cual no ocurrió por la intervención 
oportuna del Alcalde Pedáneo del lugar, señor Francisco 
Bernardino; e) que cuando ya Pastor Otero se disponía a 
,bandonar el lugar en el vehículo que conducía, el nom-
brado Isidro Rincón se dirigió a su casa en busca de un 
cuchillo y una bayoneta con la finalidad de agredir a Ote-
ro, quien lo había empujado levemente cuando se originó 
el altercado entre este último y Martínez Saldívar; d) que 
cuando Pastor Otero iba conduciendo el vehículo que lo 
I ransportaba vio al nombrado Luis Rincón que corría ha- 
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cedimiento; SEGUNDO: Rechaza por improcederites y mal 
fundadas las conclusiones de la defensa de Luis Rincón, 
en el sentido de que dicho acusado actuó en la legítima de- 
fensa; TERCERO: Da acta al acusado Isidro Rincón de! 
desistimiento de su recurso de apelación interpuesto con- 
tra sentencia dictada en atribuciones criminales por la Se- 
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional de fecha 21 del mes de julio del año 1964, 
que lo condenó a Dos Años de Reclusión, por el crimen 
de homicidio voluntario en perjuicio de Pastor Otero Cas-
tillo, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
CUARTO: Condena al acusado Isidro Rincón al pago de 
las costas; QUINTO: Confirma en el límite de la apelación 
la sentencia recurrida, dictada en atribuciones criminales 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 21 de julio 
del año 1964, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: "Falla: Primero: Declara regular y válida en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil hecha por la se-
ñora Isabel Castillo, en su calidad de madre de la víctima 
Pastor Otero Castillo, por conducto de su abogado const:- 
tuído, Dr. Rafael Aníbal Solimán P., contra el acusado 
Luis Rincón; Segundo: Declara a los nombrados Luis e 
Isidro Rincón, acusados del crimen de homicidio volun-
tario, en la persona de quien en vida se llamó Pastor Otero 
Castillo, culpables del referido crimen, y, en consecuencia, 
se les condena a Luis Rincón a sufrir la pena de Diez 
Años de Trabajos Públicos, y al nombrado Isidro Rincón, 
a sufrir la pena de Dos Años de Reclusión, acogiendo en 
fávor de este último, circunstancias atenuantes; Tercero: 
Declara al nombrado José Toribio Martínez Saldívar, acu-
rado del crimen de homicidio voluntario en la persona de 
quien en vida se llamó Pastor Otero Castillo, no culpable 
del referido crimen, y, en consecuencia, se le descarga por 
insuficiencia de pruebas; Cuarto: Condena al nombrado 
Luis Rincón, al pago de una indemnización de RD$15,000.00 

A., la cprinra Isabel Castillo, parte civil constituí- 

da, en su calidad de madre de la víctima Pastor Otero Cas-
tillo, como justa reparación por los daños y perjuicios rno-
tales y materiales sufridos por éste con motivo del hecho 
delictuoso cometido por el susodicho Luis Rincón; Quinto: 
Condena al nombrado Luis Rincón al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr . 

Rafael Aníbal Solimán Pérez, abogado de la parte civil, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: 
Condena a los nombrados Luis Rincón e Isidro Rincón al 
pago de las costas penales; Séptimo: Declara las costas pe-
nales de oficio en lo que respecta al acusado Martínez Sal-
dívar; SEXTO: Condena al acusado Luis Rincón al pago 

de las costas"; 

Considerando que el estudio de la sentencia impug-
nada muestra que la Corte a-qua, mediante el examen y 
ponderación de los elementos de prueba regularmente so-
metidos al debate, dio por establecido lo siguiente: a) que 
el día 20 del mes de enero del año 1963 en el momento en 
que se celebraba una "velación" en la sección de "El Boni-
to" llegó allí el que en vida respondía al nombre de Pastor 
Otero, conduciendo un vehículo de motor (jeep); b) que 
el nombrado José Toribio Martínez Saldívar estimó que 
el referido Pastor Otero conducía el vehículo a excesiva 
velocidad, por lo cual le expresó "que tenía la misma dic-
tadura que tenían los Trujillo" lo que originó que Otero 
y Martínez Saldívar trataran de agredirse mutuamente 
armados de puñales, lo cual no ocurrió por la intervención 
oportuna del Alcalde Pedáneo del lugar, señor Francisco 
Bernardino; c) que cuando ya Pastor Otero se disponía a 
abandonar el lugar en el vehículo que conducía, el nom-
brado Isidro Rincón se dirigió a su casa en busca de un 
cuchillo y una bayoneta con la finalidad de agredir a Ote-
ro, quien lo había empujado levemente cuando se originó 
el altercado entre este último y Martínez Saldívar; d) que 
cuando Pastor Otero iba conduciendo el vehículo que lo 
<ransportaba vio al nombrado Luis Rincón que corría ha- 
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cia el lugar con una bayoneta en la mano y optó por des-
montarse del vehículo con el 'fin de enfrentársele lo que 
aprovechó Luis Rincón para inferirle una herida con la 
bayoneta que lo atravesó de un lado a otro; e) que al sen-
tirse herida la víctima, corrió detrás de su victimario per. 
siguiéndole, momento que aprovechó el co-acusado Isidro 
Rincón, quien iba detrás de ella armado de un machete y 
un puñal, para herirle también, y f) que al ser tranpor-
lada la víctima en el mismo vehículo que conducía al hos-
pital militar de San Isidro, falleció al llegar allí a causa 
de las heridas que le habían sido inferidas"; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
luyen, a cargo del inculpado Luis Rincón, el crimen de 
homicidio voluntario previsto y sancionado por los artícu-
los 295 y 304 del Código Penal con la pena de 3 a 20 al.is 
de trabajos públicos; que, en consecuencia, al condenar 
la Corte a-qua al acusado recurrente, después de haberlo 
declarado culpable del indicado *crimen a diez años de tra-
bajos públicos, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles 
que la Corte a-qua dio por establecido que Isabel Castillo, 
parte civil constituida, como madre de la víctima Pastor 
Otero Castillo, sufrió, como consecuencia del hecho come-
tidotido por el inculpado recurrente Luis Rincón, daños 
morales y materiales, cuyo monto fijó soberanamente en 
la suma de RD$15,000.00; que, por tanto, al condenar a 
nicho inculpado a pagar una suma en favor de la parte 
civil constituida, la Corte a-qua hizo una correcta apli• 
cación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, muestra que no contiene, en lo que 
concierne al interés del inculpado recurrente, ningún vich , 

 que justifique su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Luis Rincón, contra sentencia dic- 
tada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación 

de Santo Domingo, en fecha 19 de octubre de 1965, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
y, Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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cia el lugar con una bayoneta en la mano y optó por des-
montarse del vehículo con el fin de enfrentársele lo que 
aprovechó Luis Rincón para inferirle una herida con la 
bayoneta que lo atravesó de un lado a otro; e) que al sen-
tirse herida la víctima, corrió detrás de su victimario per-
siguiéndole, momento que aprovechó el co-acusado Isidro 
Rincón, quien iba detrás de ella armado de un machete y 
un puñal, para herirle también, y f) que al ser tranpor-
lada la víctima en el mismo vehículo que conducía al hos-
pital militar de San Isidro, falleció al llegar allí a causa 
de las heridas que le habían sido inferidas"; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
luyen, a cargo del inculpado Luis Rincón, el crimen de 
homicidio voluntario previsto y sancionado por los artícu-
los 295 y 304 del Código Penal con la pena de 3 a 20 añus 
de trabajos públicos; que, en consecuencia, al condenar 
la Corte a-qua al acusado recurrente, después de haberlo 
declarado culpable del indicado icrimen a diez años de tra-
bajos públicos, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles 
que la Corte a-qua dio por establecido que Isabel Castillo, 
parte civil constituida, como madre de la víctima Pastor 
Otero Castillo, sufrió, como consecuencia del hecho come-
tidotido por el inculpado recurrente Luis Rincón, daños 
morales y materiales, cuyo monto fijó soberanamente en 
la suma de RD$15,000.00; que, por tanto, al condenar a 
nicho inculpado a pagar una suma en favor de la parte 
civil constituida, la Corte a-qua hizo una correcta apli-
cación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, muestra que no contiene, en lo que 
concierne al interés del inculpado recurrente, ningún vicia 
que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
E ación interpuesto por Luis Rincón, contra sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación  

de Santo Domingo, en fecha 1 9  de octubre de 1965, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
y, Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
(:'hupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.,eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
cudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

en casación contra la sentencia dictada por la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primer Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 3 de octubre de 1966, cuyo dispositivo di-
ce así: Falla: Primero: Da acta a la parte intimada señor Ju-
lián Hernández Calcagno de que difiere el juramento de-
cisorio a la Pinturas Dominicanas, C. por A., en el sen 
tido de que consta sus conclusiones; Segundo: Suspende 
su decisión, en cuanto al fondo, hasta cuando se realice la 
medida de instrucción que a seguidas se ordena por esta 
misma sentencia, o no haya lugar legalmente a la verifica-
ción de la misma; Tercero: Ordena a comparecencia de la 
Pinturas Dominicanas, C. por A., en la persona que legal-
mente la represente o de quien haga las veces de tal, para 
que jure si Pinturas Dominicanas, C. por A., ha paga le 
o no al señor Julián Hernández Calcagno las prestaciones 
laborales que reclama en la presente litis por concepto de 
preaviso, auxiilo de cesantía y vacaciones; Cuarto: Fija en 
la audiencia pública del día 19 de octubre del 1966, a las 
9:00 de la mañana, para conocer de tal medida ordenada•, 
Quinto: Reserva las costas". 2.— Que en esa misma fecha 
17 de octubre de 1966, el Magistrado Presidente de esta 
Honorable Corte dictó el auto por el cual se autoriza a la 
recurrente a emplazar a la parte contra quien dirige su 
recurso; 3.—Que el artículo 7 de la Ley 3726 de 1953, 
sobre procedimiento en casación, dispone que: "Art. 7.—
Habrá caducidad del recurso cuando el recurrente no em-
plazare al recurrido en el término de treinta días a contar 
de la fecha en que fue proveído por el Presidente el auto 
en que se autoriza el emplazamiento.— Esta caducidad se-
rá pronunciada a pedimento de parte interesada o de ofi-
cio". 4.—Que habiendo sido dictado el auto por el cual 

re autoriza a notificar el emplazamiento el 17 de octubre 
de 1966, el plazo de treinta días venció el 16 de noviem-
bre de 1966, el cual se prorrogó hasta el día siguiente, por 
ser franco. Y a la fecha han transcurrido siete días adi-
cionales sin que dicho emplazamiento fuera notificado; 5.-- 

 

    

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa 
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 13 
de diciembre de 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Vista la instancia de fecha 24 de noviembre de 1966 
luscrita por el doctor Juan Ml. Pellerano Gómez, que dice 
así: "Recurrente: Pinturas Dominicanas, C. por A.— Abo-
gados: Lic. José Ml. Machado.— Lic. Rafael A. Ortega P.-- 
Recurrido: Julián Hernández Calcagno.— Abogado: Juan 
Ml. Pellerano G.— Asunto: Solicitud de declaratoria de la 
caducidad de recurso de casación interpuesto contra sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 3 de oc-
tubre elt- 1966.— Materia: Trabajo.— Al Magistrado Presi-
dente y demás Jueces que componen la Suprema Corte de 
justicia.— Honorables Magistrados: El señor Julián Her-
nández Calcagno, dominicano, mayor de edad, negociante, 
domiciliado y residente en esta ciudad, en la casa No. 5 de 
la calle "Moisés García", portador de la cédula de identi-
ficación personal número 554, de la serie 26, con sello 
hábil; Quien constituye abogado, al infrascrito, para ocu-
parse de las presentes actuaciones y sus consecuencias, tie-
ne a bien exponerles lo siguiente: 1.— Que por memorial 
depositado ante esta Honorable Corte, en fecha 17 de octu 
bre de 1966, la Pinturas Dominicanas, C. por A., recurrió 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

en casación contra la sentencia dictada por la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primer Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 3 de octubre de 1966, cuyo dispositivo di-
ce así: Falla: Primero: Da acta a la parte intimada señor Ju-
lián Hernández Calcagno de que difiere el juramento de-
cisorio a la Pinturas Dominicanas, C. por A., en el sen • 
tido de que consta sus conclusiones; Segundo: Suspende 
su decisión, en cuanto al fondo, hasta cuando se realice la 
medida de instrucción que a seguidas se ordena por esta 
misma sentencia, o no haya lugar legalmente a la verifica. 
ción de la misma; Tercero: Ordena a comparecencia de la 
Pinturas Dominicanas, C. por A., en la persona que legal-
mente la represente o de quien haga las veces de tal, para 
que jure si Pinturas Dominicanas, C. por A., ha paga in 
o no al señor Julián Hernández Calcagno las prestaciones 
laborales que reclama en la presente litis por concepto de 
preaviso, auxiilo de cesantía y vacaciones; Cuarto: Fija en 
la audiencia pública del día 19 de octubre del 1966, a las 
9:00 de la mañana, para conocer de tal medida ordenada•, 
Quinto: Reserva las costas". 2.— Que en esa misma fecha 
17 de octubre de 1966, el Magistrado Presidente de esta 
Honorable Corte dictó el auto por el cual se autoriza a la 
recurrente a emplazar a la parte contra quien dirige su 
recurso; 3.—Que el artículo 7 de la Ley 3726 de 1953, 
sobre procedimiento en casación, dispone que: "Art. 7.—
Habrá caducidad del recurso cuando el recurrente no em-
plazare al recurrido en el término de treinta días a contar 
de la fecha en que fue proveído por el Presidente el auto 
en que se autoriza el emplazamiento.— Esta caducidad se-
rá pronunciada a pedimento de parte interesada o de ofi-
cio". 4.—Que habiendo sido dictado el auto por el cual 
le autoriza a notificar el emplazamiento el 17 de octubre 
de 1966, el plazo de treinta días venció el 16 de noviem-
bre de 1966, el cual se prorrogó hasta el día siguiente, por 
ser franco. Y a la fecha han transcurrido siete días adi-
cionales sin que dicho emplazamiento fuera notificado; 5.--- 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente: Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa 
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 13 
de diciembre de 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Vista la instancia de fecha 24 de noviembre de 1966 
1.uscrita por el doctor Juan Ml. Pellerano Gómez, que dice 
así: "Recurrente: Pinturas Dominicanas, C. por A.— Abo-
gados: Lic. José Ml. Machado.— Lic. Rafael A. Ortega P.--- 
:Recurrido: Julián Hernández Calcagno.— Abogado: Juan 
Ml. Pellerano G.— Asunto: Solicitud de declaratoria de la 
caducidad de recurso de casación interpuesto contra sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 3 de oc-
tubre d'  1966.— Materia: Trabajo.— Al Magistrado Presi-
dente y demás Jueces que componen la Suprema Corte de 
Justicia.-- Honorables Magistrados: El señor Julián Her-
nández Calcagno, dominicano, mayor de edad, negociante, 
domiciliado y residente en esta ciudad, en la casa No. 5 de 
la calle "Moisés García", portador de la cédula de identi-
ficación personal número 554, de la serie 26, con sello 
hábil; Quien constituye abogado, al infrascrito, para ocu-
parse de las presentes actuaciones y sus consecuencias, tie-
ne a bien exponerles lo siguiente: 1.— Que por memorial 
depositado ante esta Honorable Corte, en fecha 17 de octu 
bre de 1966, la Pinturas Dominicanas, C. por A., recurrió 
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Que esta Honorable Corte ha consagrado que: "la caduci-
dad del recurso sólo puede pedirse por simple instancia 
cuando el recurrente no haya emplazado efectivamente al 
intimado".— (Suprema Corte, Julio 1950, 480, 649), lo 
cual acontece en el presente caso; 6.— Que procede de-
clarar la caducidad del recuros y condenar a la recurrente 
al pago de las costas; Por todos estos motivos, el señor Ju-
lián Hernández Calcagno, de generales anotadas, les so-
licita muy respetuosamente, por nuestra mediación, que 
tenga a bien fallar: Declarando la caducidad del recurso 
en casación interpuesto por Pinturas Dominicanas, C por 
A., contra sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 3 de 
octubre de 1966, cuyo dispositivo figura transcrito prece-
dentemente; Condenar a la citada recurrente al pago de 
las costas, ordenando la distracción de las mismas en pro-
vecho del abogado infrascrito, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte.— Santo Domingo, D. N., 24 de 
noviembre de 1966.— (Firmado) Juan Manuel Pellerano 
Gómez, cédula 49307, serie primera"; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pinturas Dominicanas, C. por A., contra sen-
tencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, en fecha 3 de octubre de 1966, por medio de un 
memorial de casación suscrito por el Lic. Rafael A. Ortega 
Peguero, en fecha 17 de octubre de 1966; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el tér-
mino de treinta días, a contar de la fecha en que fue pro-
veído por el Presidente el auto en que se autoriza el era- 

plazamiento; que esta caducidad puede ser pronunciada a 
pedimento de parte o de oficio; 

Atendido a que en el expediente no hay constancia 
de que la recurrente haya emplazado al recurrido; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la caducidad del recurso de casc-
ción interpuesto por Pinturas Dominicanas, C. por A., con-
tra sentencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del 
Distrito Nacional, en fecha 3 de octubre de 1966; y Se-
gundo: Ordenar que la presente resolución sea publicada 

en el Boletín Judicial.— 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Re.- 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 

Dada y firmada ha sido la anterior resolución por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados. 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): Ernesto 

Curiel hijo. 
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Que esta Honorable Corte ha consagrado que: "la caduci-
dad del recurso sólo puede pedirse por simple instancia 
cuando el recurrente no haya emplazado efectivamente al 
intimado".— (Suprema Corte, Julio 1950, 480, 649), lo 
cual acontece en el presente caso; 6.— Que procede de-
clarar la caducidad del recuros y condenar a la recurrente 
al pago de las costas; Por todos estos motivos, el señor Ju-
lián Hernández Calcagno, de generales anotadas, les so-
licita muy respetuosamente, por nuestra mediación, que 
tenga a bien fallar: Declarando la caducidad del recurso 
en casación interpuesto por Pinturas Dominicanas, C por 
A., contra sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 3 de 
octubre de 1966, cuyo dispositivo figura transcrito prece-
dentemente; Condenar a la citada recurrente al pago de 
las costas, ordenando la distracción de las mismas en pro-
vecho del abogado infrascrito, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte.— Santo Domingo, D. N., 24 de 
noviembre de 1966.— (Firmado) Juan Manuel Pellerano 
Gómez, cédula 49307, serie primera"; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pinturas Dominicanas, C. por A., contra sen-
tencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, en fecha 3 de octubre de 1966, por medio de un 
memorial de casación suscrito por el Lic. Rafael A. Ortega 
Peguero, en fecha 17 de octubre de 1966; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el tér-
mino de treinta días, a contar de la fecha en que fue pro-
veído por el Presidente el auto en que se autoriza el ern- 

plazamiento; que esta caducidad puede ser pronunciada a 
pedimento de parte o de oficio; 

Atendido a que en el expediente no hay constancia 
de que la recurrente haya emplazado al recurrido; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la caducidad del recurso de casa-
ción interpuesto por Pinturas Dominicanas, C. por A., con-
tra sentencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del 
Distrito Nacional, en fecha 3 de octubre de 1966; y Se-
gundo: Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial.— 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra. 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 

Dada y firmada ha sido la anterior resolución por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados. 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): Ernesto 

Curiel hijo. 



Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes 
de diciembre de 1966 

Recursos de casación civiles conocidos 	 8 
Recursos de casación civiles fallados 	 13 
Recursos de casación penales conocidos 	 24 
Recursos de casación penales fallados 	 23 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 
bajo fianza conocidos .... . 	 16  
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza fallados . 	. 	. . . . . . . . 16 
Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic- 

	

tados   2 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 3 
Defectos 	  3 
Recursos declarados caducos 	  1 
Declinatorias 	  6 
Resoluciones ordenando la libertad provisional por 

haberse prestado la fianza 	  2 
Juramentación de abogados 	  2 
Nombramientos de Notarios 	  4 
Resoluciones Administrativas 	  17 
Autos autorizando emplazamientos 	  12 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 79 
Autos fijando causas 	  23 

254 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia 

1 de enero, 1967 
Santo Domingo, D. N. 
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